


presentación

El informe anual sobre La Agricultura y la Ganadería Extremeñas, en este caso
correspondiente a 2010, muestra los hechos más relevantes ocurridos en la economía
general y en el sector agrario en particular, en un año que podemos considerar de pro-
fundización de la grave crisis económica que, a nivel mundial, se inició en 2008.

El libro, que con esta edición celebra sus bodas de plata, amplía su estructura
habitual incorporando un apartado especial dedicado a analizar diversos aspectos que
han influido de manera decisiva en la economía extremeña y en el sector agrario en los
últimos veinticinco años. Algunos autores que fueron protagonistas y colaboradores des-
tacados en los primeros años del libro han sido invitados por los coordinadores a refle-
xionar sobre esta apasionante etapa: Rafael Pampillón, creador de la monografía;
Francisco Amarillo, Consejero de Agricultura al inicio de la publicación; José Abellán,
responsable de la fuente de datos en la que los autores han fundamentado sus contribu-
ciones; y Javier Donoso, como representante de uno de los movimientos más vigorosos
y que más ha contribuido al desarrollo del sector agrario extremeño en el último cuarto
de siglo: el cooperativismo agrario.

En los veinticinco años estudiados en otros tantos libros de esta serie (1986-
2010), la evolución del sector agrario de Extremadura ha sido muy profunda. La inte-
gración de España y Portugal en las Comunidades Europeas en 1986 supuso un cambio
trascendental para el campo español y extremeño, reflejado en una constante tendencia
alcista de la Renta Agraria hasta el año 2000, muy especialmente tras la Reforma de la
PAC de 1992, que con las ayudas directas entonces establecidas, así como con unas bue-
nas medidas de regulación de mercados, contribuyó no sólo a mejorar los resultados eco-
nómicos del sector, sino a salvar algunos años de grandes descensos productivos a con-
secuencia de varios periodos de sequía (1993, 1995, 2005).

A partir del año 2000 sin embargo, las reformas de la PAC aplicadas, no han con-
seguido cambiar una clara tendencia negativa de la Renta Agraria de Extremadura que
todavía hoy continúa; aunque tampoco pueda excluirse como causa, la actual crisis eco-
nómica, especialmente desde 2007.

Volviendo al análisis del 2010, el segundo apartado del libro está dedicado a ana-
lizar los rasgos generales de la economía extremeña. Las macromagnitudes detectan una
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persistencia de la crisis, con tasas de crecimiento del PIB próximas a cero, tanto en el
entorno extremeño como en el nacional.

En el sector agrario, en general, el comportamiento favorable de algunas produc-
ciones se ha compensado con el comportamiento desfavorable de otras, de manera que
la Producción de la Rama Agraria ascendió en el año 2010 a 1.758,59 millones de euros,
con un aumento del 0,45% respecto al año 2009. Este aumento se produce tras perma-
necer estable  la Producción Vegetal y subir la Producción Animal casi un 1%.

El ligero incremento de la Producción de la Rama Agraria, unido al descenso de
los Gastos Fuera del Sector provoca que el Valor Añadido Bruto tenga una tasa positiva
de crecimiento del 5,6% y del 8,4% la Renta Agraria, todo ello en términos corrientes.

El cómputo total de Subvenciones en 2010 se sitúa en 606,0 millones de euros
(47% de la Renta Agraria), con una disminución del 8,9% sobre las contabilizadas en el
año 2009. 

En el resto de los capítulos, el libro se estructura de la forma habitual, mantenien-
do una especial atención a las nuevas tecnologías agrarias y agroalimentarias y a las pro-
ducciones emergentes en el sector agrario –este año las plantas aromáticas y medicinales
y las maderas nobles–, a los aspectos sectoriales de la actividad agraria y el capítulo que,
por su inclusión en los últimos años podemos considerar clásico, de los aspectos histó-
ricos de la agricultura extremeña. Se mantienen asimismo los anejos con una completa
información estadística.

Agradecemos la colaboración de todos los autores y a la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura,
por los datos estadísticos facilitados.

En cualquier caso, se respeta la libertad de expresión de los autores, cuyas opinio-
nes y juicios de valor son de su entera responsabilidad.

Badajoz, 31 de octubre de 2011

Día Universal del Ahorro
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1. CAMBIOS EN LA ECONOMÍA EXTREMEÑA
DESPUÉS DE 25 AÑOS DE INTEGRACIÓN EN
EUROPA

Rafael Pampillón Olmedo

1. INTRODUCCIÓN

Hace 25 años, el 1 de enero de 1986, España se incorporaba a la Comunidad Eco-
nómica Europea (CEE), ahora Unión Europea (UE). La integración de España en la UE
supuso un cambio muy importante para Extremadura. La Región se abrió a la competen-
cia internacional y aprovechó algunas oportunidades de desarrollo que generaba el acce-
der a un mercado de 300 millones de consumidores.

En este capítulo daremos una visión general de las repercusiones sociales y econó-
micas que ha tenido para Extremadura esa incorporación a la UE. Nuestro propósito prin-
cipal es analizar los cambios que han tenido lugar en la Región, durante el período
1986-2010, en el que Extremadura, con niveles tecnológicos inferiores a los de sus com-
petidores, se incorporó a una economía globalizada.

2. SITUACIÓN ECONÓMICA EN 2010.

Extremadura tiene una extensión de 42.634 Km.2 (el 8,24% del territorio nacional)
y, en 2010, tenía una población de 1.107.220 habitantes (el 2,35% de la población espa-
ñola). Para este mismo año, su densidad de población era de 26 habitantes por km2, frente
a los 93 de España, y, en el primer trimestre de 2011, su tasa de paro se elevaba al 25,1%
de la población activa, frente al 21,3% de la media nacional.

Durante el año 2010, la tasa real de crecimiento del PIB extremeño se quedó es-
tancada (crecimiento 0%) después de haber sufrido una pérdida del 2,2% en 2009. Los sec-
tores que se han visto más afectados por esta mala evolución del PIB fueron la
construcción y la industria, mientras que la agricultura y los servicios consiguieron man-
tenerse.
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Para entender mejor la situación económica en 2010, podemos comparar algunos
datos con los de 1986 (cuadro1). En 1986, el PIB de Extremadura (3.578 millones de
euros) suponía el 1,84% del PIB nacional y la renta per cápita extremeña era el 65% de
la española. En el año 2010, el PIB extremeño (18.201 millones de euros) representaba el
1,71% del nacional, quedando por delante de las comunidades de Cantabria, La Rioja,
Ceuta y Melilla, y la renta per cápita extremeña fue el 73% de la española, siendo la más
baja de todas las Comunidades Autónomas. Si nos fijamos en los datos de población, se
puede destacar que a pesar de que existe un leve crecimiento, este es tan escaso que la pro-
porción con respecto a la media nacional se reduce (cuadro 1).

CUADRO 1: Poblacion, pib y renta per capita en Extremadura

Fuente: INE

Durante estos 25 años se ha producido un acercamiento (convergencia) de la renta
per cápita extremeña a la española. Aún así, Extremadura sigue siendo una región reza-
gada y deprimida que, con el 2,35% de la población nacional, produce tan sólo el 1,71%
del PIB español. Esta situación de atraso viene explicada, en parte, por la poca dotación
de capital humano en los diferentes órdenes de la actividad económica, y, principalmente,
en la actividad industrial. Otro aspecto en el que se observa esa falta de mecanismos pro-
pios para aprovechar sus recursos naturales es en el flujo comercial, se exportan materias
primas sin apenas transformación o productos con escasa tecnología incorporada. Sin em-
bargo, se compran fuera productos totalmente terminados y con elevado nivel tecnoló-
gico.

3. POBLACIÓN

Un factor determinante de la situación económica de Extremadura es el demográ-
fico. La historia pasada y la más reciente, demuestran que los movimientos poblaciona-
les han ejercido una influencia fundamental sobre el desarrollo de la Región. Así, la falta
de oportunidades de trabajo y las constantes migraciones explican el escaso crecimiento
y la baja densidad poblacional de Extremadura.

Junto con la emigración de la mano de obra cualificada y la baja densidad de po-
blación, existe otro rasgo definitorio de la población extremeña: la baja tasa de actividad

Extremadura 1986 2010  

Población 1.086.420 1.107.220  

(%/España) 2,82 2,35  

PIB (mill. €) 3.578 18.201  

(%/España) 1,84 1,71  

Renta per cápita (€) 3.293 16.828  

(%/España) 65% 73%
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de la misma, que en el primer trimestre de 2011 fue del 55%, siendo en España la tercera
por la cola, solo por delante de galicia y Asturias. Esta baja tasa de actividad se produce
por varias razones: 1) porque la población que emigra es aquella que está dispuesta a tra-
bajar, 2) por el mayor peso de la agricultura en la región que hace que muchos de los que
trabajan en ese sector no queden contabilizados como población activa, 3) porque au-
menta la economía sumergida, 4) una parte de la población quiere formarse mejor para
adaptarse a las nuevas demandas del mercado laboral, 5) otra parte se repliegan a sus ho-
gares para hacer tareas domésticas 6) ciudadanos que pierden su trabajo y, dadas las malas
perspectivas se desaniman hasta el punto que no buscan un nuevo empleo y 7) que aban-
donan la región y buscan trabajo en otras regiones o en el extranjero.

En relación con el nivel de formación alcanzado, si se dividen los niveles de edu-
cación en tres, Extremadura tiene una proporción ligeramente superior a la media en los
niveles medio y bajo y, en cambio, queda por debajo en los niveles altos de cualificación
(cuadro 2). Dentro del grupo de baja cualificación, la región se acerca a los valores na-
cionales en el colectivo con estudios primarios, mientras que el colectivo de analfabetos
presenta una preocupante situación, siendo su número el doble que la media nacional.
Respecto al grupo de cualificación media, es especialmente significativa la distancia exis-
tente respecto de los valores medios nacionales, ocupando Extremadura el primer puesto
en la primera etapa de la educación secundaria pero se sitúa, no obstante, la última en la
segunda etapa. Esta situación junto a los bajos valores de educación alta dan una sensa-
ción de abandono en las fases avanzadas de los estudios, que puede deberse a una estruc-
tura socioeconómica en la que el sector agrario sigue teniendo aún un peso muy elevado,
mientras la industria manufacturera presenta un peso relativo excesivamente bajo.

CUADRO 2: Cualificación de la población en edad de trabajar (16-64 años) en
Extremadura (2010)

1. Media 2010
2. Superior a 100 mayor valor relativo en la C.A. que en la media de España y viceversa
Fuente: EPA. INE, 2011

I. Cualificacion / nivel de estudios
Miles de 
personas

Estructura 
porcentual

Posicion relativa
(España=100)

CUALIFICACION BAJA (1+2) 285,9 31,5 103,2

1. Analfabetos 41,6 4,6 203,6

2. E. Primarios 244,4 26,9 95,2

CUALIFICACION MED. (3+4) 459,5 50,7 112,3

3. E. Secundaria primera etapa 324,0 35,7 143,5

4. E. Secundaria segunda etapa 135,4 14,9 73,9

CUALIFICACION ALtA (5+6) 161,3 17,8 73,3

5. Educación superior (excepto doctorado) 158,3 17,5 73,2

6. Doctorado 3,0 0,3 75,1

tOtAL 906,7 100,0 100,0

Pro-memoria: tasa de actividad   (54,93)

tasa de ocupación  (74,94)

tasa de paro           (25,06)
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Desde 1986 a 2010, la población de derecho pasó de 1.086.420 habitantes a
1.107.220 (cuadro1). La tasa de actividad pasó de un 43% en 1986 a un 55% en 2010
(cuadro 3). La tasa de paro regional, que en 1986 alcanzaba el 28%, en el año 2007 llegó
a ser del 13%, (mientras que la tasa de paro nacional era, en 2007, de un 8,26%), para as-
cender en 2010 al 23%. Esta diferencia entre la tasa de paro extremeña y la española es
un indicador de las dificultades que atraviesa la Región para reducir las distancias que la
separan del resto de España.

CUADRO 3: Población  activa, ocupada  y  parada  en Extremadura
(Miles de personas en media anual)

*1ert 2011
Fuente: INE

4. LOS CAMBIOS SECTORIALES

Durante los últimos 25 años la estructura productiva extremeña ha evolucionado en
el mismo sentido que la de España, lo que se refleja en el cuadro 4. La agricultura, que su-
ponía un 14% en el año de la integración (1986), se reduce a hasta un 8,73% en 2006, ca-
yendo muy lentamente hasta 2010 (8,36%), mientras los servicios aumentan en 10 puntos
su participación. Por su parte, la industria reduce su participación y también su proporción
respecto del conjunto de la nación; desde la integración en la UE, Extremadura pasa de
contar con una aportación que es un 32% inferior a la española en 1986, hasta una apor-
tación un 44% menor en 2010, por lo que la industria no sólo es proporcionalmente menor,
sino que se reduce más. La construcción ha ganado participación desde la integración en
Europa, tanto en Extremadura como en España, funcionando como motor de crecimiento
hasta el inicio de la crisis, llegando a su punto álgido en 2006 (16,54 para Extremadura y
12,07 para España).

Población 16
años y más

Activos Parados Ocupados  
Tasa de 

Actividad (%)
Tasa de Paro

(%)

1986 836 359,0 100,0 259,0 43,0 27,9

1995 845,1 385,7 117,9 267,7 46,3 30,6

2004 881,8 448,1 77,0 371,0 50,8 17,2

2007 897,9 474,5 62,0 412,6 52,8 13,1

2010 906,7 495,1 114,1 381,0 54,6 23,0

2011* 907,7 498,6 125,0 373,6 54,9 25,0
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CUADRO 4: Distribucion sectorial del PIB (Porcentaje)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE

Los cambios en el empleo sectorial

Los cambios en el empleo sectorial son muy significativos en la agricultura y en los
servicios (cuadro 5). Desde el comienzo del proceso de crecimiento económico la pobla-
ción ocupada agraria ha ido perdiendo participación en la población ocupada total, tanto
en Extremadura como en España. Sin embargo, este proceso ha sido proporcionalmente
mayor en España que en Extremadura. Como se puede ver en el cuadro 5, en 1986 la po-
blación agraria extremeña suponía el 30% del total de ocupados y la española el 18%. En
2010, la ocupación de este sector fue de un 10% mientras que en España este valor fue del
4%, por lo que la comunidad extremeña sigue un ritmo inferior de abandono del campo.
La proporción de la población en el sector servicios gana 19 puntos creciendo del 49% al
68%. también la construcción tiene un crecimiento en el empleo sectorial desde la inte-
gración, especialmente en la última década, pero tras la crisis ha vuelto a niveles cerca-
nos a los iniciales.

Para el caso de la industria, en 1986, la población extremeña ocupada era de un
10%, inferior a la media española (24% para el mismo año). En el año 2010 estos valores
son del 10% para la industria extremeña y del 14% para la nacional, por lo que, mientras
Extremadura mantiene la misma proporción de ocupación en la industria durante todos
estos años, la media de España se reduce drásticamente. Los porcentajes del empleo in-
dustrial de la región extremeña parecen, por consiguiente, poco afectados por la integra-
ción europea. Sin embargo, como la participación en el output total desciende (cuadro 4),
su productividad relativa baja con respecto a los demás sectores económicos. En una vi-
sión de conjunto la estructura sectorial de la población ocupada extremeña nos muestra una
economía de base eminentemente agraria, sometida a un fuerte proceso de terciarización,
donde el sector agrario se reduce y el sector servicios aumenta.

AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCION SERVICIOS

Extremadura España Extremadura España Extremadura España Extremadura España

1986 14,00 6,50 19,00 28,00 9,50 6,00 57,50 59,50

1995 12,20 4,70 16,00 22,00 12,80 8,10 59,00 65,40

2004 11,24 3,62 10,46 18,49 14,37 10,64 63,93 67,26

2005 10,68 3,20 10,27 18,16 15,45 11,53 63,59 67,11

2006 8,73 2,79 9,88 17,77 16,54 12,07 64,85 67,37

2007 8,89 2,88 10,13 17,32 16,05 11,86 64,94 67,94

2010 8,36 2,68 9,43 15,61 14,97 10,06 67,24 71,65
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CUADRO 5: Evolucion de la ocupacion por sectores (%) (niveles de ocupacion)

*1ert 2011
Fuente: INE

La especialización productiva

Considerando la variación temporal de la distribución sectorial del PIB y el cam-
bio ocupacional, se puede afirmar que la economía extremeña parece estar especializán-
dose en actividades de construcción y de servicios de bajo valor añadido y en actividades
industriales, también de baja productividad, donde se necesitan inputs del sector prima-
rio o, si se prefiere, en actividades donde predominan los recursos naturales frente a la in-
vestigación e innovación.

5. COMERCIO INTERNACIONAL BASADO EN  VENTAJAS
COMPARATIVAS

Durante el periodo 1986-2010, el comercio exterior extremeño con respecto al resto
del mundo presenta, todos los años (salvo en 2008), un saldo comercial positivo. La ba-
lanza comercial ha pasado de un superávit de 42 millones de euros en 1986 a tener en
2010 un superávit de 278 millones de euros, después de haber logrado su máximo de 622
millones en 2006. La participación de las exportaciones extremeñas en el total nacional
ha ido aumentando desde el 0,37% de 1986 hasta el 0,67% de 2010 (cuadro 7). En cuanto
a las importaciones siguen también una tendencia creciente, que ha sido espectacular en
la última década, pasando de suponer 43 millones de euros en el año 86 a 972 millones
de euros en el año 2010. Este crecimiento de las importaciones y de las exportaciones ha
hecho que el grado de apertura haya aumentado vertiginosamente hasta el año 2002, dán-
dose entonces un estancamiento debido al menor crecimiento de las exportaciones. El
cuadro 6 muestra el creciente proceso de apertura de la economía extremeña. 

La mayor apertura (cuadro 6) es el resultado directo de la integración en la UE y
significa, obviamente, que las relaciones económicas internacionales pasan a ser mucho
más importantes para la economía extremeña de lo que lo eran antes de la integración. Por-
tugal es el principal cliente de Extremadura, los otros dos mercados importantes a los que
abastece la exportación extremeña son Alemania y Francia. En cuanto a las importacio-
nes, Portugal y los Estados Unidos son los principales proveedores de Extremadura, se-
guidos por Francia e Italia.

AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCION SERVICIOS

Extremadura España Extremadura España Extremadura España Extremadura España

1986 30,50 18,17 10,42 24,41 10,03 7,27 49,03 50,15

1995 18,34 8,85 10,34 20,53 13,11 9,39 58,20 61,21

2004 13,62 5,50 10,97 17,87 15,07 12,54 60,33 64,09

2010 10,01 4,30 10,42 14,14 11,38 8,94 68,19 72,61

2011 8,14 4,31 10,44 14,00 11,24 8,23 70,18 73,46
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CUADRO 6: Apertura exterior de la economia extremeña

Fuente: DAtACOMEx. (1) Solo mercancías.

Aunque es evidente que las exportaciones por sí solas no constituyen información
suficiente para conocer la situación económica y las perspectivas de una comunidad au-
tónoma, sí que pueden ser un indicador de su nivel de competitividad. La exportación ex-
tremeña se concentra, sobre todo, en productos con poca transformación procedentes del
sector primario. En 2010, las exportaciones agroindustriales y de materias primas repre-
sentaban el 57% del total exportado. Dentro de este sector, destaca la partida de frutas y
legumbres, que representan más del 32% de la exportación extremeña regional. Las im-
portaciones extremeñas se componen fundamentalmente de productos acabados.

Del sector exterior hay dos puntos clave a resaltar. Por un lado, la exportación total
de los sectores industriales de alto valor añadido sigue siendo inapreciable y se mantiene
en la misma baja proporción que antes de la integración; en cambio, tienen mucho peso
la exportación de bienes relacionados con el sector primario: agroindustriales, corcho y
piedra natural. Sin embargo, el maíz, el carbón vegetal y el arroz que tenían mucha im-
portancia antes de la integración han perdido bastante peso, mientras que el vino, que ape-
nas tenía relevancia antes de la integración, ha ganado importancia. El tabaco, así como
los preparados de tomate y otras hortalizas frescas también han aumentado su peso en las
exportaciones regionales. Esta tendencia a la especialización en sectores primarios co-
necta con el mayor proceso de exportación y apertura experimentado por estos sectores y
consolida la ventaja comparativa de Extremadura frente a la competencia en los sectores
agroindustriales.

CUADRO 7: Sector exterior en Extremadura

Fuente: DAtACOMEx

1986 1995 2002 2004 2007 2008 2010

Export.+ Import. (1) / PIB 3,9 7,0 13,5 12,3 11,84 14,3 12,2

Exportaciones Importaciones
Balanza 

Comercial
Tasa de cobertura

(Exp./Imp.)

Miles de € %/ Nacional Miles de € %/ Nacional Miles de € Porcentaje

1986 85.344 0,37 43.273 0,14 42.071 197

1995 358.203 0,52 200.137 0,23 158.066 179

2002 1.190.208 0,89 442.763 0,26 474.445 269

2004 1.078.531 0,73 637.606 0,34 440.925 169

2007 1.082.377 0,58 990.760 0,38 91.617 109

2008 1.251.672 0,66 1.357.555 0,48 -105.883 92

2010 1.251.044 0,67 972.280 0,47 278.764 129
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6. EL SISTEMA FINANCIERO

El sistema bancario español, igual que sucede en muchos otros países, contribuye
a aumentar los desequilibrios regionales a través del traslado del ahorro desde las regio-
nes más deprimidas hacia la inversión en las más desarrolladas. Así, áreas geográficas
como Extremadura, exportan ahorro hacia regiones más ricas que presentan perspectivas
más favorables para las inversiones. Por otra parte, aunque en líneas generales la estruc-
tura bancaria extremeña y nacional coinciden, debe resaltarse la mayor proporción de las
cajas de ahorros en el número de oficinas, siendo ello consecuencia de la fuerte tradición
que las cajas poseen en la comunidad autónoma extremeña.

6.1. Los depósitos

El total de recursos depositados en el sistema bancario extremeño, en diciembre de 2010,
asciende a 18.069 millones de euros, frente a los 2.609 millones de 1986 (cuadro 8). El creci-
miento de los depósitos sigue un ritmo inferior al del conjunto de la nación. No obstante, du-
rante los años 2009 y 2010 ha mejorado ligeramente su posición relativa, aunque esto se debe
más al empeoramiento del conjunto de la nación que a una mejora propiamente dicha. La par-
ticipación de los depósitos extremeños en el total nacional es del 1,8%, participación que ha ido
mermando paulatinamente durante todo el periodo. Por lo que se refiere a la estructura de de-
pósitos, ésta presenta aún claras diferencias con respecto a las existentes a nivel nacional, es-
pecialmente en lo que se refiere a las modalidades de depósitos de ahorros y a plazo.

CUADRO 8: Depositos totales en el sistema bancario (a 31 de diciembre)
(Millones de euros) 

Fuente: Elaboración propia y Banco de España

6.2. Los créditos

Respecto al volumen de créditos otorgados por el sistema financiero extremeño, en
diciembre de 2010 alcanzó la cifra de 23.371 millones de euros (cuadro 9). El periodo que
abarca de 1986-2010, se puede dividir en 2 etapas, de 1986 hasta 2002, con un crecimiento

Año
Depositos Totales Participacion

Extremadura España Extrem/España

1986 2.609 143.997 1,81%

1995 6.459 373.945 1,73%

2004 11.982 765.307 1,57%

2007 15.933 1.116.871 1,43%

2010 18.069 1.223.296 1,48%
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en la participación de los créditos respecto al total nacional, y desde 2003 hasta 2010 en el
que dicha participación comienza a disminuir y el crédito crece a un ritmo inferior al de Es-
paña. El porcentaje de créditos que se conceden en Extremadura en comparación con el
nivel nacional suponía en el año 86 un 0,9% y en 2002 un 1,4%. No obstante, a partir del
2002 se invierte el ritmo de crecimiento tanto de depósitos como de créditos, lo que puede
interpretarse como un mayor consumo, también de bienes importados, y  una salida de aho-
rro a regiones más prosperas, donde puede conseguirse mayor rentabilidad.

CUADRO 9: Creditos totales en el sistema bancario (a 31 de diciembre)
(Millones de euros) 

Fuente: Elaboración propia y Banco de España

Del análisis del sistema financiero extremeño se puede deducir que los depósitos ge-
nerados en Extremadura siguen una tendencia que, a pesar de contar con algunos repun-
tes, se mantiene decreciente en el largo plazo, una tendencia a la que se han sumado los
créditos a partir del año 2002. Es necesario tomar medidas que hagan más atractivo man-
tener el dinero dentro de la región y que fomenten la inversión regional para conseguir un
mayor crecimiento económico.

La importante diferencia entre la participación de los depósitos y créditos extreme-
ños en el conjunto del sistema bancario español, se ha estrechado en los años intermedios
del periodo, debido al aumento de las solicitudes de crédito. Sin embargo, en los últimos años
las distancias se han mantenido e incluso han aumentado ligeramente. De hecho en 2009 se
produjo una contracción del crédito por primera vez en todo el periodo y en 2010 el creci-
miento del crédito fue casi la mitad (0,65% en Extremadura respecto al 1,04% en España).

7. COMPETITIVIDAD, COSTES Y  PRECIOS

La entrada de Extremadura en la UE, al igual que ha ocurrido con otras regiones y
países,  ha supuesto la supresión de barreras comerciales que impedían la movilidad de los
factores de la producción, permitiendo así una mejor asignación de recursos y una mayor
competencia entre las empresas. Un factor clave de esa competitividad son los precios. Si
analizamos la evolución de los precios (cuadro 10), se puede observar que en el periodo
1986-2010 Extremadura ha tenido una inflación (145,6%) inferior a la media nacional
(164,5%), por lo que los productos extremeños son hoy aproximadamente un 15% más ba-
ratos que en 1986 respecto de los productos españoles.

Año
Creditos Totales Participacion

Extremadura España Extrem/España
1986 948 105.359 0,90%
1995 4.034 301.413 1,34%
2002 9.745 693.182 1,41%
2004 12.908 934.241 1,38%
2007 21.723 1.730.688 1,26%
2010 23.371 1.856.784 1,26%
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Un análisis más detallado de los precios, muestra que menaje del hogar, vestido y
calzado son las partidas menos inflacionistas en la región durante todo el periodo, en cam-
bio, el crecimiento de los precios ha sido mayor en bebidas alcohólicas y tabaco, vivienda,
enseñanza y restauración. 

CUADRO 10: Variacion de los precios al consumo. tasa acumulada (1986-2010)

Fuente: INE

Respecto al ritmo con el que han crecido los precios en la región, podemos decir que
hasta el año 1999 se ha producido una desaceleración en el ritmo de crecimiento de los pre-
cios, pasando de una inflación del 8,9% para 1986 a una del 1,7% para 1999, siendo la in-
flación menor que la media nacional que para ese mismo año fue del 2,3%. Sin embargo,
en la última década, el nivel de precios crece, llegando a un incremento anual superior al
4% que coincide con el conjunto de España. Durante los años de la recesión la inflación
se ha mantenido a niveles bajos, no obstante, parece volvió a coger fuerza en 2011.

8. CONVERGENCIA CON EUROPA

tomando como referencia el PIB per cápita de la UE-12, el PIB por habitante de
Extremadura en 1986 fue el 47% en paridad de poder adquisitivo. Durante todo el pe-
riodo se ha conseguido avanzar en convergencia, hasta alcanzar el 74% del PIB de UE-
27. Por tanto, aunque se observa una ligera convergencia, el PIB por habitante de
Extremadura sigue siendo muy inferior a la media comunitaria y española.

CUADRO 11: PIB por habitante a paridad de poder adquisitivo
(EUR27=100)

* EUR12=100
Fuente: INE y EUROStAt, 2010

Extremadura España
índice general 145,6% 164,5%

Año España (1) Extremadura (2) (1-2)

1986* 72 47 25

1996 92 59 33

2004 101 67 34

2005 102 69 33

2007 105 73 32

2008 103 73 30

2009 103 74 29

2010 101 74 27
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Desde su ingreso en las Comunidades Europeas, el 1 de enero de 1986, Extrema-
dura se ha beneficiado de todas las ayudas regionales (fondos estructurales): el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE) y el Fondo
Europeo de Orientación y garantía Agraria (FEOgA-sección Orientación). Estas ayudas
han contribuido a mejorar las estructuras productivas de la Región, catalogada como ob-
jetivo nº1, y susceptible, por tanto, del nivel máximo de apoyo comunitario. No obstante,
a pesar de estas ayudas, Extremadura no ha conseguido alcanzar el 75 por 100 de la renta
media europea; es por ello que las autoridades europeas prevén que a partir de 2014 sea
la única región española que se beneficie de los fondos estructurales.

9. CRECIMIENTO ECONOMICO E INICIATIVA EMPRESARIAL

Las crisis económicas son también una oportunidad y deben aprovecharse para ir
cambiando de comportamiento y aceptar las nuevas reglas de juego que exige la compe-
titividad: poca inflación, más mercado, más eficiencia técnica (mejora en la productivi-
dad), más eficiencia económica (minimización de costes) y menos subvenciones públicas.
Cuando uno entra en un club, los miembros de éste en seguida ven si uno llega para ver
qué saca, o bien para ver qué es lo que puede aportar. Extremadura durante estos años de
incorporación a Europa ha vivido más pendiente de los fondos europeos que podía reci-
bir de la UE que de lo que podía aportar a Europa.

El desarrollo económico se produce en la medida en que se desarrollan las activi-
dades empresariales privadas. El bajo nivel de inversión privada en Extremadura, impide
un crecimiento más rápido y una mayor generación de empleo. La gran tentación podría
ser intentar incrementar su capital per cápita mediante más capital público, dedicando
múltiples esfuerzos a conseguir más dinero público del resto de España y de Europa. Sin
embargo, la fuente principal del desarrollo económico es el sector privado y para que las
empresas privadas tengan éxito y sean competitivas han de ser capaces de sostenerse por
sí mismas, es decir, generar beneficio duradero a largo plazo.

y para alcanzar mayores niveles de inversión privada, tiene mucha importancia au-
mentar el nivel de preparación y cualificación de la mano de obra, ya que dicho nivel con-
diciona en gran medida las cotas de productividad obtenidas por las empresas. La atracción
de nuevas industrias y empresas a la Región está condicionada por la productividad de la
mano de obra. Desgraciadamente, en Extremadura se ha seguido una política de creación
de puestos de trabajo en servicios públicos e inversión pública no ligados al mercado, lle-
gando a ser esta la comunidad con mayor número de funcionarios por habitante (1 de cada
11 habitantes y 1 de cada 4 trabajadores).

Otro punto que define el potencial de crecimiento económico es la capacidad de in-
novar. En este aspecto la Comunidad de Extremadura se encuentra rezagada del resto de
España y más aún de la UE. Aunque en los últimos años han aumentado los esfuerzos re-
alizados en la inversión de I+D, lo cual se ve reflejado en el aumento de la proporción
sobre la media nacional (cuadro 12). Sin embargo, la distancia existente entre ambas sigue
siendo importante.
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CUADRO 12: Gastos internos totales en actividades de I+D (% PIB)

Fuente: INE

10. CONCLUSIÓN Y PERSPECTIVAS DE FUTURO

Después de 25 años de pertenencia a la Unión Europea la economía extremeña
sigue rezagada respecto al resto de España y Europa. Extremadura ha seguido el ritmo de
crecimiento de España sobre todo en el sector exterior. Sin embargo, no ha sabido apro-
vechar la expansión del crecimiento económico para sentar unas bases que le permitieran
un crecimiento mayor y una mejor posición relativa. La falta de orientación en la pro-
ducción y la inadecuación del aparato productivo a las necesidades de la región, ponen
también de manifiesto la incapacidad para rentabilizar adecuadamente la fuerte inversión
realizada en infraestructuras. Sólo a través de una industrialización articulada, basada fun-
damentalmente en el sector agroindustrial, con elevada incorporación de tecnología y
mano de obra cualificada, conseguirá la región aumentar su competitividad en una eco-
nomía internacionalizada. No obstante, el alejamiento de los centros consumidores, la
falta de capitales privados y de tradición industrial, y la escasez de empresarios prepara-
dos y de capacitación de los trabajadores, están dificultando el desarrollo de un sector
agroindustrial más fuerte.

Se observa, por otra parte, un excesivo peso en términos porcentuales de población
agraria, que se ha ido reduciendo progresivamente y ha ido yendo a parar a la construc-
ción y a los servicios, siendo desgraciadamente ahora mismo la construcción el sector
más vulnerable por la crisis. En cambio, la industria tiene muy poca implantación en la Re-
gión y muy poca importancia en el empleo.

El desempleo, que afecta fundamentalmente a la población menor de 25 años, con
una tasa de paro superior al 50% en el primer trimestre de 2011, es el problema de mayor
importancia de la economía extremeña. La tasa de paro mantiene un gap estructural con
respecto a la media española. Desde 2007 y como consecuencia de la crisis, aunque la
población activa ha aumentando, el número de ocupados ha disminuido por culpa de la re-
ciente crisis. Ello se debe a que, exceptuando el sector agrario, faltan oportunidades de tra-

Año Extremadura (1) España(2) (1)/(2)

1997 0,39 0,80 0,49
1998 0,43 0,87 0,49
1999 0,39 0,86 0,45
2000 0,54 0,91 0,59
2001 0,59 0,91 0,65
2002 0,59 0,99 0,60
2003 0,62 1,05 0,59
2004 0,41 1,06 0,39
2005 0,68 1,12 0,61
2006 0,72 1,20 0,60
2007 0,74 1,27 0,58
2008 0,87 1,35 0,64
2009 0,86 1,38 0,62
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bajo en la Región. En la difícil búsqueda de esas oportunidades, deben arbitrarse medidas
que fomenten de un modo más efectivo el autoempleo y la iniciativa empresarial, teniendo
en cuenta que la restricción más importante para la puesta en marcha de un proyecto em-
presarial es la falta de acceso al crédito. Las autoridades de la región deberán ingeniar
instrumentos para que los jóvenes emprendedores puedan llevar a término estas iniciati-
vas.

Otro problema que origina paro y que hace que la oferta de trabajo sea inadecuada
a lo que  demanda el mercado es la falta de capacitación profesional. La orientación de los
centros educativos hacia la excelencia será un factor muy importante para apoyar espe-
cialmente la formación profesional de calidad, sobre todo en los sectores agroindustrial y
turístico.

ya hemos visto que el grado de innovación de las empresas de Extremadura es muy
escaso. La incapacidad financiera para hacer frente a los costosos procesos innovadores,
la falta de personal cualificado y de espíritu empresarial y el excesivo riesgo que suponen
las actividades de investigación y desarrollo son algunos de los factores que explican esta
escasez de innovación. Quizás se podrían dirigir más Fondos Estructurales de la Unión Eu-
ropea a participar en más programas comunitarios de I+D a través de su Universidad y el
Servicio de Investigaciones Agrarias. Además, la investigación, y el desarrollo tecnológico
se deben dirigir hacia programas destinados a facilitar la innovación a las pequeñas y me-
dianas empresas.

Es necesario reforzar las ayudas a las industrias relacionadas con la producción
agropecuaria regional y fomentar la cooperación entre los agentes económicos, con el ob-
jetivo de mejorar la calidad, organizar redes comerciales y facilitar el acceso a los mer-
cados financieros. En esta misma línea,  se deben seguir estimulando los intercambios
con empresas de otros países miembros de la UE (en especial portuguesas), adoptando me-
didas para facilitar suelo industrial, estimular el desarrollo local y favorecer las activida-
des artesanales.

En cuanto al sector agrario se deben seguir reestructurando las producciones agra-
rias, reorientando la producción, mejorando la calidad, aumentando las exportaciones y di-
versificando la actividad agraria, mediante la búsqueda de nuevas actividades que
favorezcan el desarrollo rural. En este sentido, la preservación del excelente medio natu-
ral de la región extremeña debería seguir siendo prioritaria. No se debe olvidar que el tu-
rismo constituye el sector de mayor potencial de desarrollo en Extremadura. Para ello se
precisa una oferta de calidad que incluya obras de restauración, diversificación de las ac-
tividades, red hotelera y fomento del turismo relacionado con la naturaleza.
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2. Veinticinco años de la agricultura
extremeña en mi memoria

Francisco Amarillo Doblado

No es la pretensión de este capítulo, la de establecer de manera pormenorizada el
devenir del sector agrario extremeño de estos últimos veinticinco años. Entiendo, mas
bien, que se trata de recordar los jalones del camino, y hacerlo, desde la sinceridad y la
modestia por un lado, desde la distancia y la independencia por otro.

Tal vez para nuestro propósito resulte conveniente dividir en tres partes distintas este
capítulo. Una recordatoria del clima sociológico extremeño de hace cinco lustros, bási-
camente referido a los temas agrarios de carácter más estructural, lo que podríamos lla-
mar la “cuestión agraria extremeña”, que ya comienza a sonar a ecos de historia. Otra a
los temores y esperanzas, que nuestro ingreso en, la entonces, Comunidad Económica Eu-
ropea suscitaba. Y por último, una tercera parte que recoja una breve miscelánea de algu-
nos sectores productivos de la región. 

1. la “cuestión agraria”

Estamos en 1983, con una autonomía recién estrenada,  tanto, que estaba por in-
ventar el himno, el escudo y la bandera, el gobierno lo presidía Juan Carlos Rodríguez Iba-
rra y este relator  su Consejero de Agricultura. Era una persona ajena a la política
territorial, con tan solo el apoyo del presidente, el cual por cierto nunca me faltó, lo que
me permitió una gran independencia. 

En aquellas fechas, se había vendido  como una necesidad imperiosa para resolver
muchos problemas políticos y económicos de la región la Reforma Agraria, nadie tuvo la pie-
dad de añadir al menos lo de moderna. La verdad que era entendida por bastantes, no por
todos, en el mismo sentido que tuvo en la Segunda República. Por otro lado, las heridas de
la historia tardan en algunas regiones en cicatrizar más que en otras. Mucha de la gente
mayor de entonces tenía vivencias directas de la Guerra Civil, ese horroroso holocausto del
que salimos tan malparados todos los españoles, sin distingo de creencias o de bandos.
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Había que hacer una ley de Reforma Agraria, pero obviamente a años luz de la que
estaba en la mente de algunos. Había, por otro lado, que calmar muchos ánimos un tanto
intranquilos por el clima creado y la desconfianza existente por parte de muchos propie-
tarios de fincas. Si es cierto “que con nada, nada se hace”, el llegar a hacer algo tan solo
es posible si te acompaña la gente adecuada.

Por razones obvias evitaré los nombres, pero los que tengan alguno que otro trie-
nio, podrán reconocer o reconocerse; a todos, mi más sinceras gracias.

Había por un lado que establecer hilo directo con representantes directos del gran
empresariado agrario ligado a la tierra y por otro incorporar a algún técnico muy cualifi-
cado y que conociese a ese mundo, en ambas cosas tuve la suerte de acertar. Y discreta-
mente se comenzó a establecer una estrategia que suavizase tensiones y recelos. Sin
nostalgia, pero si con mucho cariño y agradecimiento, recuerdo las largas y discretas reu-
niones celebradas en la finca de La Orden.  

La base de esta estrategia era la de explicitar la realidad de los hechos. Es decir, las
propiedades territoriales de naturaleza agraria, eran la base productiva de un sector econó-
mico más, con muchas dificultades, como otros  sectores que entonces estaban en plena re-
conversión. Y se comenzó a hablar de empresa agraria, de valores de facturación o de
dimensiones mínimas y convenientes. Algunas comparaciones ayudaron mucho, cuando fá-
cilmente se comprobaba que una dehesa de 500 ha. facturaba menos que una cafetería con
tres trabajadores o que una familia no podría vivir con una dehesa de menos de 300 ha.

Pero por otro lado era imperativo ordenar los sectores productivos dentro de nues-
tro margen competencial, y en esto iba a consistir la Reforma Agraria extremeña. Empe-
zando, lógicamente, por el más emblemático de todos, la dehesa, que sumando arbolada
y no arbolada, representa el 50% del territorio de la región.

El objetivo básico de la Ley de la Dehesa era la conservación del ecosistema sobre la
base de unas cargas ganaderas mínimas y máximas. Estableciéndose labores obligatorias y
aconsejables, a la vez que se prohibían otras. Se propiciaba la unificación de las distintas ti-
tularidades dominicales y se intentó con mucha sinceridad terminar con los anacronismos
existentes en aquellos sitios en donde el reloj de la historia parecía haberse detenido.

Hubiera sido muy difícil la elaboración de una ley como la que se pretendía con per-
sonal exclusivo de la Junta, por ello mantuve una conversación con el Ministro de Agri-
cultura a la sazón, Carlos Romero, pidiéndole su colaboración, demanda que fue
generosamente atendida, ya que se puso a nuestra disposición un magnífico elenco de ju-
ristas e ingenieros del entonces existente Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario
(IRYDA). En paralelo, y con técnicos exclusivamente de la Región, principalmente in-
genieros del centro de investigaciones de la Orden, entonces especializado en la investi-
gación de pastos en zonas semiáridas, y aun no transferido, funcionaba otra comisión
paralela encargada de elaborar los anejos de la Ley, que eran una parte substancial de la
misma. Por eso, y a pesar de la opinión de algunos juristas, nos negamos a que los anejos
se separasen de la Ley, para llevarlos a un Reglamento posterior.

El debate parlamentario, que lo preparé como un tema de oposición, resultó mag-
nífico, no tanto por las intervenciones, que también, como por los posicionamientos po-
líticos de los distintos grupos. Por un lado la “derecha” se opuso de manera muy civilizada,
creo que más que por convicción, porque tocaba. Con el tiempo uno sólo puede que son-
reírse, pensando qué hubiera pasado si la hubiesen apoyado. Nuestra “izquierda”, que re-
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almente era el PC, se vió en la obligación de hacer una enmienda a la totalidad con texto
alternativo, y esto la perdió, porque el texto entregado era el mismo del gobierno cam-
biando el orden de los artículos, aceptando por otro lado íntegramente los anejos. Durante
el debate de la Ley y en la propia Asamblea de Extremadura, se disculparon aduciendo la
falta de personal cualificado. En definitiva, la izquierda de la izquierda no era capaz de ir
mas allá, y la derecha no la quería pero la toleraba.

La mayor incidencia de la Ley de la Dehesa fue la de contribuir al mantenimiento
del ecosistema, por la fuerte penalización que se establecía para los cambios de cultivo no
autorizados, lo que protegía el mantenimiento del encinar y el alcornocal. Su aplicación
fue laxa y flexible y aunque los censos ganaderos se recuperaron e incrementaron, en
algún caso como el porcino ibérico espectacularmente, fueron más otras circunstancias las
que contribuyeron a ello. Aun así, cundió cierta alarma entre algunos ecologistas, que se
resumía muy bien en una fotografía anónima en la que se veían seis cabras subidas a un
arbusto sin hojas, en medio de un paisaje desértico, con la leyenda “Extremadura después
de la aplicación de la Ley de Dehesas”.

Paradójicamente, lo más sonado de la Reforma Agraria extremeña, vino de la mano
de la aplicación de la legislación que nos fue transferida, que competencialmente tenía-
mos que aplicar pero que no podíamos cambiar. El bloque básico estaba formado por la
Ley del IRYDA (Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario) de 1971, de claras raíces pre-
constitucionales, la Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables de 1979, ley elaborada
por un magnifico ministro de Agricultura en tiempo de Suarez, como fue Jaime Lamo de
Espinosa, que nos dió muchísimo juego y la Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos

de 1980, modificada en 1987 y posteriormente en 1992. 
Un análisis en la distancia de la aplicación de estos cuerpos legales, sólo puede

conducirnos a que fueron muy prudentes y moderadamente aplicados. El primer paso con-
sistió en continuar los expedientes heredados de la Administración Central, lo que era por
otro lado nuestra estricta obligación, y en tres de ellos se cumplieron a nuestro entender
los supuestos que marcaba la Ley, y se procedió a la expropiación de uso. Entre que, por
un lado,  las expropiaciones en si eran un hecho políticamente relevante, y por otro que
una de ellas, era  una notabilísima finca de caza, propiedad de una familia aristocrática co-
nocida a nivel nacional, se tuvo el marco ideal para que tuviese una repercusión muy
grande, tanto fuera como dentro de la región.

Siempre lo noticiable, como dicen los propios periodistas, y es una desgracia por
cierto, es que “el hombre muerde al perro”, y la presentación de lo que estabamos ha-
ciendo, se hacía en función de muy pocos casos, todos más  notorios por la identidad de
los propietarios que por la naturaleza en si de la expropiación. En todos ellos se acababa
en los tribunales, en primera instancia en el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
y después en el Supremo de Madrid, siéndonos casi siempre adverso en el Tribunal Su-
perior extremeño y más favorable en el Supremo. Desde fuera los pleitos parecían todos
iguales, pero su naturaleza era bien diferente. En algunos casos, muy pocos, se impugnaba
la decisión y se iba en contra del fondo y de la norma legal, pero en otros lo único que se
impugnaba era el justiprecio de la expropiación.

Al final, y sin desearlo para nada, nos vimos envueltos en una dispar controversia
entre jueces y Junta. Por supuesto que las sentencias se acatan, faltaría más, pero también
se discrepa de ellas. Tuvimos algunas sentencias muy dolorosas, que por una cuestión de
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procedimiento, mas bien menor,  al entender de muchos, especialistas incluidos, se echaba
para atrás una decisión que afectaba en algunos casos a bastantes gentes. Entre tantos sin-
sabores, tuvimos una alegría inesperada y de donde yo pensaba que menos podía venir. La
iglesia extremeña hizo publica una nota, que de manera moderada, pero inequívoca, ex-
plicitaba que algunas posiciones egoístas a ultranza eran incompatibles con el espíritu
cristiano. A pesar de todo mi agnosticismo, aquel día di gracias a Dios.

Una parte importante de los cambios estructurales que pretendíamos, era la unifi-
cación de las titularidades dominicales de las dehesas. En esta cuestión, el reloj de la his-
toria se había parado en más sitios de los que deseáramos, y nuestro deseo era ponerlo en
marcha y ahora. Hay veces que la paradoja de lo noticiable es muy grande, y la expro-
piación de la Encomienda de Siruela, es uno de ellos. En Siruela, se daban toda clase de
anacronismos medievales. Cinco mil hectáreas, con derechos tales por parte de los veci-
nos, como sacar las leñas a lomos de una caballería en invierno, derecho a las rastrojeras
de verano o a la montanera de otoño. Hubo pleitos seculares entre los vecinos y la pro-
piedad, con sentencias que no resolvieron el problema. Tuvimos la suerte de dar con una
propiedad preparada e inteligente, que facilitó la solución, vía la expropiación con acuerdo
en el justiprecio, y su entrega al Ayuntamiento de Siruela. Pensé que seríamos noticia, no
ya regional sino nacional, por resolver un problema de siglos, pero el desencanto fue total,
no había bronca no había noticia, tristemente así se escribe a veces la historia. El único
consuelo que tuve, fue una moción de la nueva corporación de Siruela, que era del PP,
agradeciéndome las gestiones. Por razones que no vienen al caso no contesté en su mo-
mento, con mis más sinceras disculpas lo hago ahora, agradeciéndoles su gesto. 

2. la Peste Porcina africana

La Peste Porcina Africana (PPA), constituyó en su momento, uno de los más gran-
des handicap para el desarrollo de la región. Se nos imponía, con razón, una frontera in-
terior que impedía la salida y entrada, tanto de cerdos vivos, como de productos derivados
del porcino. Era un lastre con el que la región se había resignado a convivir, sobre el que
se habían elaborado diferentes teorías que iban de lo malo a lo peor. 

Había quienes mantenían que la erradicación era imposible, ya que los jabalíes eran
los principales portadores y su control era imposible. Para otros era la larga frontera con
Portugal la culpable, e incluso había algún destacado especialista de la época, que man-
tenía que la PPA, era endémica en la región con periodos de mayor o menor virulencia.

A pesar de lo delicado de la situación, o seguramente por ello. el hecho fue que
Madrid una vez más respondió positivamente, creándose unos equipos, que llevaron a
cabo un “plan de choque,”que nos permitió erradicar la PPA en menor tiempo del espe-
rado. Se obró con gran rigor, procediéndose al vaciado de las cochiqueras afectadas con
compensación económica a precios de mercado y el problema se solucionó.

La PPA es un ejemplo muy ilustrativo de los diferentes resultados que se obtienen
al encarar un mismo problema. Con la óptica fatalista aun tendríamos PPA en la región,
mientras que encarado el problema desde la convicción de que podía resolverse, lo fue en
un tiempo muy corto.  
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3. la cee, que Viene, que Viene….

En los años inmediatamente anteriores  a nuestro ingreso en la entonces CEE, hoy
UE, había una profunda desorientación sobre el futuro de muchos de nuestros sectores
productivos. La verdad es que se sabía realmente muy poco del proceso negociador, y aun
menos de cual sería la consecuencia pormenorizada entre los mismos.

Había comarcas en las que la incertidumbre se transformaba en fatalidad, y aun en-
tendiendo todo el mundo nuestra necesidad de incorporarnos a la CEE, se era francamente
pesimista sobre la continuidad de nuestras producciones.

Nunca olvidaré una reunión con los viticultores de Tierra de Barros celebrada en el
ayuntamiento de Almendralejo, a la que acudí a los pocos días de ser nombrado Consejero.
Un ayuntamiento abarrotado, con gente que estaba en la calle por no caber en el salón de
actos y patio que conducían a él. Todos los asistentes eran viticultores, pero el tema no era
de viñas o vinos, sino de cultivos alternativos a la vid, particularmente de almendros, por-
que estaba claro, que yendo por entonces gran parte de nuestra producción vitivinícola a la
destilación, nuestro ingreso en la CEE iba a cambiar bruscamente este destino, producién-
dose tan fuerte caida en los precios de la uva que inviabilizarían el cultivo. Este aserto se
convertía en axioma, y el debate por lo tanto era la sustitución de la vid.

A estas alturas, semejante debate puede producir cierta sonrisa, pero aconsejar
calma y esperar en aquel momento no fue tarea fácil. Poco después se disiparon los te-
mores y nuestro ingreso en la CEE los transformó en esperanzas.

Había muchos otros sectores productivos en los que se abrigaban fuertes temores
sobre su futuro. La leche y la remolacha azucarera mal, por una cuestión de precios y de
cuotas. Mal para nuestra incipiente industria de quesos, que sería barrida por los quesos
comunitarios. Maíz y cereales en general, oscuro. Había muchos temores, ciertamente
que unos más lógicos que otros, pero lo que subyacía era el temor de una región subde-
sarrollada a poder competir con otras europeas mucho más adelantadas. Afortunadamente
la CEE, era algo mucho más complejo de lo que por entonces se juzgaba y resultó ser la
baza más importante para el desarrollo de la Región.

4. la sequía

En las escuelas se enseña a los niños que la región extremeña se compone de dos
provincias: Cáceres y Badajoz, y para mí que esto es un error. Hay dos territorios clara-
mente diferenciados, pero no son Cáceres y Badajoz, sino el Secano y el Regadío. Cuando
el agua escasea hasta el límite de la sequía extrema, todo el mundo sufre, el secano por
supuesto, y sufre muchísimo, pero el regadío muere.

A finales de los ochenta y principio de los noventa, la Región sufre una pertinaz sequía,
que obligó a potenciar un programa de creación de charcas y abrevaderos para el ganado,
abasteciéndose en algunos casos extremos con cisternas procedentes del ejército. La sequía no
fue igualmente intensa en toda la región, siendo mucho mayor  en la cuenca del Guadiana.

Hubo un año en el que la capacidad disponible para regar era tan baja que impedía
las producciones normales de regadío, entre ellas el tomate, que era la base económica de
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muchas familias de pequeños agricultores, el oro verde de entonces, que entre otras cosas
sostenía una industria floreciente Por otro lado, las plantaciones de frutales necesitaban
años para entrar en producción, y al menos los árboles, sino la cosecha, deberían ser sal-
vados en la medida de lo posible. En definitiva, con el agua existente en la cuenca del
Guadiana, tan sólo se podían regar el tomate y los frutales, y nada más; por lo tanto el
maíz, junto con los restantes cultivos, no podrían cultivarse en esa campaña.

La inquietud tanto en vegas Altas como en vegas Bajas fue lógicamente muy grande
y la práctica solución del problema, nos vino dada por nuestra ya pertenencia a la por en-
tonces CEE, que subvencionaba la hectárea de girasol sembrada sin obligar ni siquiera a
recogerlo. Sólo se necesitaba competencia para ordenar cultivos, y entre otras cosas pro-
hibir que se cultivase maíz, y que un presidente de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana, de la administración central del Estado, se prestase a ello. Y tuvimos suerte, por-
que fue un magnífico presidente que arriesgó y fue copartícipe de la solución.

Sabiendo que la transferencia genérica de  Ordenación de Cultivos, daba una co-
bertura legal dudosa a una disposición de la Consejería que impedía el cultivo del maíz,
y que así se lo comunicaba al presidente de la Confederación para que se limitasen las do-
taciones de agua a los regantes, se imponía no implicar a la Junta como tal, y así se lo co-
muniqué al Presidente de la Junta. Se hizo una especie de resolución, muy sellada y
registrada, que sirvió de base  a una resolución del presidente de la Confederación Hi-
dráulica del Guadiana para distribuir las dotaciones de riego de manera acorde con la nota.
Al final todo salió bien, pero el momento fue muy crítico.

Afortunadamente, una situación semejante a la vivida entonces, es ahora práctica-
mente imposible. La existencia del embalse de la Serena, con sus más de 3.000 Hm3, permite
hacer frente a contingencias climatológicas muy severas. También permitiría una ampliación
razonable de la superficie regable, poniendo en marcha canales ya realizados e infrautiliza-
dos, como el Canal de las Dehesas, al que por la presión de ultraecologistas, se le cambió de
nombre denominándosele Canal de los Regadíos de la Zona Centro. Otra obra pendiente es
la vieja aspiración del Canal de Barros. Son obras que se pueden explicar bien al movimiento
ecologista, ya que la forma actual de planificar un regadío es o debe ser muy diferente a lo
que se hacía hace décadas. Tanto la flora como la fauna se pueden ver enriquecidas, sin tocar
una hectárea de dehesa arbolada, generándose muchos puestos de trabajo. Mas bien los pro-
blemas pueden venir del elevado coste energético, pero esto es harina de otro costal.

5. Problemas y sectores

Si nos remontamos al año 1983 y los inmediatamente siguientes, lo primero que sor-
prendía era la debilidad del sector ganadero en su conjunto y del porcino ibérico en par-
ticular, siendo por lo general ganaderías extensivas ligadas al ecosistema de la dehesa.
Epizootias, en particular la PPA, precios bajos y una climatología poco propicia, incluso
el ya entonces patente envejecimiento de la población, estaban creando un marco poco pro-
picio para la recuperación y desarrollo de las especies ganaderas. 

Urgía desde luego un tratamiento enérgico de las epizootias y acabar con la PPA,
revalorizar el ecosistema de la dehesa, identificando las razas ganaderas unidas a la misma
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y mejorar la comercialización, favoreciendo toda clase de asociaciones ganaderas que
permitiesen incrementar los precios. La verdad que nada se hubiera podido hacer sin la co-
laboración de los ganaderos. Afortunadamente ésta no sólo existió, sino que fue muy es-
trecha, máxime cuando el prestigio de varios de ellos era nacional y su voz respetada y
escuchada. Hubo uno en particular, varias veces exministro, que sobrepasados los ochenta
sigue ocupando un puesto de mucha responsabilidad, que fue singularmente activo en esta
cuestión. Se consiguió una legislación, con algún estímulo económico, que favoreciese a
las razas autóctonas ligadas a la dehesa. La propia Ley de la Dehesa fue también un aci-
cate en esta cuestión. El resultado obtenido fue muy positivo, se recuperó espectacular-
mente el porcino ibérico, el ovino merino en sus distintas ramas y las razas autóctonas de
bovino retinto y avileño. 

Una región tan profundamente agraria como la extremeña, máxime la Extremadura
de entonces, tenía muy asentada la estructura de los cultivos, particularmente en el se-
cano, con una definición muy marcada de cultivos y territorios, existiendo mayor labili-
dad en el regadío.

Así, si hablamos de vid y vino, estamos básicamente hablando de Tierra de Barros.
Ello no es óbice para que haya vides muy apreciadas en otros territorios, como Guareña
en Badajoz o las famosas pitarras cacereñas, pero es en Barros con sus cien mil hectáreas
en números redondos, donde en los años ochenta la situación era tan preocupante que mu-
chos viticultores pensaban arrancar unas vides que juzgaban ruinosas. Hay que tener en
cuenta que la mayoría de las rentas del sector vitivinícola provenían de la destilación para
alcohol, y con nuestro ingreso en la CEE se preveía un cambio brusco en los mecanismos
de destilación que harían inviable el cultivo de la vid. Por otro lado, un grupo minorita-
rio, pero selecto, había iniciado un movimiento para conseguir una Denominación de Ori-
gen, lo que curiosamente empeoraba la situación, ya que con la legislación comunitaria
de entonces en la mano, las restricciones a la destilación en zonas con Denominación de
Origen eran muy grandes. 

Es cierto que Dios escribe derecho con renglones torcidos y el tan temido ingreso
en la CEE, fue paradójicamente el tablón de salvación del sector vitivinícola extremeño.
Los sucesivos planes de reconversión que la normativa comunitaria contemplaba, dotados
generosamente, junto a los presupuestos de la propia Junta, permitieron una transforma-
ción de las bodegas, introduciendo técnicas de frío que permitían el control de la fermen-
tación junto a una progresiva reconversión varietal. Mas tarde, ya en su momento
oportuno, vendría la apuesta por la  Denominación de Origen, y hoy afortunadamente,
nuestros vinos tienen un reconocimiento del que carecían en las décadas anteriores, aun-
que es cierto también, que se acusa la crisis generalizada del vino español, en donde la
caída del consumo se deja sentir.

Hace más de veinticinco años, Extremadura eran clarísimamente dos, Cáceres y
Badajoz, y Cáceres era muy Cáceres, y Badajoz muy Badajoz, y la fe en que el gobierno
de Mérida pudiese resolver los problemas también. Surgió por entonces en el norte de Cá-
ceres, principalmente en el valle del Jerte, una especie de tinta del cerezo que ponía en se-
rios apuros su propia existencia. La alarma, totalmente justificada, se había extendido, ya
que no se había podido determinar con certeza la causa, más allá de que se trataba de una
micosis, lo que precisamente no era muy tranquilizador. Pusimos un amplio campo de ex-
periencias para tratamientos, pedimos la colaboración de empresas importantes que pro-
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ducían o distribuían fungicidas, acudimos también a la Universidad, y en un tiempo sor-
prendentemente corto conseguimos un tratamiento que solucionaba el problema.

Confieso que el motivo me sirvió para descubrir al cerezo, y sobretodo a los cere-
ceros, y algunos de sus problemas, entre ellos la colocación de la cereza dañada por ad-
versidades climatológicas, o bien la que tenía otras dificultades de colocación en el
mercado. Así surgió la destilería de valdeastillas, que produce probablemente uno de los
mejores Kirsch del mundo.

Pero para problemas el del tabaco. Hace algo más de veinticinco años se inicia la
desaparición del Servicio Nacional del Tabaco, traspasándose sus funciones al entonces
existente SENPA que a su vez dependía del entonces  FORPA, hoy FEGA, y más  allá de
esta sopa de letras que empieza a recordar a Groucho Marx, la consecuencia era que la or-
denación de cultivos pasaba a competencia tácita de la Junta, y cuotas, clasificaciones y
precios los mantenía Madrid.

El cultivo del tabaco era entonces el mejor remunerado de los cultivos, con unas
subvenciones altísimas y en régimen de cuotas,  que permitían vivir con superficies de tres
y cuatro hectáreas y aún con menos. Incluso existía una especie de aparcería, los famosos
medieros, que aunque sus condiciones mejoraron notablemente respecto a otras anterio-
res de triste recuerdo, no dejaba de ser en muchos casos un tabaco amargo. La verdad es
que ya entonces el cultivo del tabaco español, casi exclusivamente cacereño, estaba ya
francamente amenazado por razones económicas de competitividad internacional, y siem-
pre se animó a diversificar el cultivo, con muy poco éxito por cierto. Hoy son las razones
sanitarias las que lo llevan a su extinción.

Hubo varias reconversiones, impulsadas por Tabacalera, poderosa empresa nacional
de entonces, hoy transformada en la privada Altadis. Las que se hicieron, todas ellas fue-
ron conflictivas, pero especialmente la primera y principal que propició el paso del cultivo
del tabaco negro (Burley) al rubio (virginia), con técnicas muy distintas que obligaban a
pasar de secaderos naturales a otros de manejo más complejo, artificiales. Había un sector
de primera transformación, nucleado alrededor de Cetarsa Tabacalera, junto a unas conta-
das industrias particulares, que era el autentico sostén del cultivo. En la medida que la in-
dustria se adelgazaba, el cultivo se hacía más frágil. Recientemente Altadis, heredera de
Tabacalera, acaba de cerrar su última instalación en la región. El porvenir de lo que resta
lo encuentro dudoso. Ya lo decía San Pablo, “es muy duro dar coces contra el aguijón”.

Si en algún sector sentamos precedente, tanto  nacional como internacional, fue en
el de la miel. Este es un sector relativamente poco importante desde el punto de vista de
su aportación a la Producción Final Agraria de la Región, pero muy superior desde el so-
cial,  tanto como complementos de renta como por los empleos que sustenta. A ello hay
que añadir el importantisimo papel que la abeja juega, como polinizador y por ende su con-
tribución al mantenimiento de los ecosistemas.

La situación de los apicultores extremeños,  hace veinticinco años era muy deli-
cada, al igual de los del resto de España, tanto por la caída de precios de la miel como por
problemas sanitarios. Resultaba por otro lado paradójico, que la producción más ecológica
careciera de una reglamentación, que con los apoyos económicos necesarios viabilizase
el sector.

Con la ayuda de los apicultores, técnicos en la materia y alguno de los buenos ju-
ristas de los que disponíamos, conseguimos asimilar el mundo de la abeja al de la oveja,
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dicho sea con humor y salvando las distancias. Pero sí se elaboró una normativa, que in-
cluía guías para el traslado de las colmenas, distancias entre éstas y apoyos económicos
para viabilizar el sector. Debimos hacerlo bastante bien, porque una tras otra fueron sa-
cando reglamentaciones semejantes a la nuestra e incluso en la Comisión de la UE ha ser-
vido de inspiración a normativas relacionadas con esta materia. 

Nuestro ingreso en la CEE, obligó a establecer una red de mataderos regionales y
cerrar los locales. La interpretación más literal de la normativa comunitaria, nos hubiera
conducido a dos o tres mataderos grandes en la región. Pero ya se sabe, lo mejor es ene-
migo de lo bueno, y en nuestro caso pesaban mucho, las cabañas de porcino y ovino.Por
ello optamos por un mapa comarcal, que en líneas   generales coincidía con muchas de las
comarcas naturales, ubicándose los mataderos en las cabeceras de comarca. Los restantes
mataderos locales se les daba el máximo tiempo que la normativa europea daba para ce-
rrar. Uno estaba tan orgulloso de llevar la región a la modernidad de manera tan ecuá-
nime, incluso en lo que uno en su ignorancia entendía que era un paso hacia delante, que
me salté la frontera entre Cáceres y Badajoz, para hacer alguna comarca con pueblos de
ambas provincias. La lucha, que se desató entre los alcaldes unos para que no les cerra-
ran su matadero municipal y otros para atraerse los comarcales que quedarían, fue de
época. Seis meses después del intento, se aprobó el controvertido plan de mataderos.
Desde luego aprendí lo sagrada que era la frontera entre Cáceres Badajoz. Y el resumen
de cómo se entendía la cuestión me lo hizo un carnicero de un pequeño pueblo “nadie
responde de lo fresca que es mi carne más que yo, el día antes de matar pido al alguacil
las llaves del matadero, me levanto pronto y con la manguera lo limpio, me traigo después
el animal, lo mato yo mismo, lo eviscero lo cuelgo y llamo al veterinario, lo despiezo y
finalmente me lo llevo a la cámara de la carnicería.” Esta muy sincera declaración hu-
biera puesto los pelos de punta a cualquier inspector comunitario.

6. de la Vertebración económica y social

Extremadura, al igual que otras regiones españolas, no se caracterizaba a comienzo
de los ochenta, del siglo pasado naturalmente, por un acusado perfil regional. Mas bien
las tendencias eran centrípetas, y un análisis un tanto simple pero muy común en la época,
definía sociológicamente el territorio extremeño, como castellano al Norte del Tajo, an-
daluz al sur del Guadiana, y entre Tajo y Guadiana una zona de transición que sería lo más
propiamente extremeño. En cualquier caso, la necesidad de un estatuto de autonomía no
era sentida por una mayoría de la sociedad extremeña, Pero una vez hecho el invento, fue
progresivamente ganando adeptos y entusiasmos, y empezó a vertebrar la región, lo que
sin dudas constituye un gran avance.

El mayor problema de Extremadura era su tremenda ruralidad, aunque seguramente
atenuado sigue existiendo. Con sólo funcionarios y campo, desde su profunda continen-
talidad es muy difícil desarrollar una región. Cuando iniciamos la andadura autonómica,
la necesidad de activar el mercado agrario era patente, tan sólo se disponía de dos mer-
cados relevantes, uno para el porcino en Zafra, referente tanto dentro como fuera de la re-
gión y otro para el vacuno en Trujillo, bajo la competencia del de Talavera de la Reina.
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En cereales había un gran operador en cereales de entidad nacional y algunos otros ope-
radores ligados a multinacionales de cereales. 

Carecíamos de lonja, que ya funcionaban en el resto de España, y se inició su pro-
ceso de creación, que no fue nada sencillo, ya que con los más diversos argumentos eran
varios los alcaldes que optaban a que la sede estuviese en su pueblo. Finalmente la racio-
nalidad se impuso y la sede fue Mérida. De la eficacia de los instrumentos puede depen-
der su propia naturaleza, pero no es menos importante la sabiduría con que se manejan.
La presencia de las OPAS y de las Cooperativas en la clarificación de los mercados agra-
rios resulta cada vez más conveniente.

Ya ayer, mucho más hoy, son la informática y las comunicaciones, los vectores
axiales del desarrollo comercial, pero tampoco hay duda que el arrastre cultural mantiene
unas ferias seculares, que en general tienen un carácter más festivo que económico. Re-
cién llegados al gobierno regional soportamos la presión de muchos alcaldes, Tirios o Tro-
yanos. Se pretendía ampliar a nuevos sectores productivos las muestras feriales y en los
raros casos que no existiera crearla, lo que realmente era un desatino económico.  Inten-
tamos poner orden, o al menos algo de orden, con la Ley de Ferias y Mercados, que ponía
límites a la proliferación de ferias, evitaba en la medida de lo posible la coincidencia de
fechas y creaba una figura nueva como eran los salones monograficos que tuvieron mucho
éxito, entre ellos el del Jamón de Jerez de los Caballeros o el del Queso de Trujillo.  

Las posibilidades económicas, territoriales y demográficas de la Región, apuntarían
a la conveniencia de dos o tres ferias regionales como máximo. Una, como era la Feria de
vegas Altas de Don Benito, estaba montada y en marcha su institución ferial. Cáceres por
razones obvias debía tener una y se potenció Trujillo añadiéndole el Salón del Queso y la
que desde un punto de vista agrario podía tener mas éxito, regional, nacional e incluso in-
ternacional era Zafra, y a esto nos aplicamos. A Zafra se le dio un singular impulso, gracias
al v Centenario del Descubrimiento de América y a la exponsorizacion que hizo Banesto,
presidido entonces por Mario Conde, renovándose ampliamente las instalaciones.

Entre los muchos déficits que teníamos estaba la tipificación de nuestros productos,
tanto de forma singularizada como colectiva. En este contexto creamos la marca colectiva
Alimentos de Extremadura y se inició por otro lado la andadura de las Denominaciones de
Origen. Algunas como las del Pimentón de la vera, la Torta del Casar o la de la Serena, no
ofrecían reserva alguna sobre su conveniencia, pero había dos de problemática compleja,
una era la del vino por su posible vinculación con la destilación y otra era la del jamón ibé-
rico por la restricción territorial que representa una Denominación de Origen exclusiva-
mente extremeña, En el caso del vino, fue sencillo concertar con el sector los tiempos y mi
impresión es que la denominación funciona razonablemente bien. A pesar de mis esfuer-
zos, un tanto solitarios, para conseguir una única Denominación de Origen al nivel de Es-
paña, finalmente hubo de optarse por una Denominación, Dehesa de Extremadura, que eso
sí, ligaba el cerdo ibérico al ecosistema que le es propio. Ahora hay cuatro denominacio-
nes de origen en torno al jamón ibérico, son demasiadas y sigo pensando que es un error

vertebrar un territorio implica favorecer cuando existan o crear en su caso, las or-
ganizaciones económicas y sociales que canalizan las actividades de una sociedad. En
nuestro caso básicamente hablábamos de dos, las Cooperativas y las Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias (OPAS) y esto fue lo que se trató de hacer, levantando muchos rece-
los y suspicacias políticas totalmente innecesarios.
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Había  políticos de todos los partidos en la región, que concebían tanto Cooperati-
vas como OPAS, como elementos instrumentales de carácter partidista, error que es in-
conveniente en todos los casos, pero mortal para las cooperativas. Estas suspicacias
contribuyeron a que el primer intento de vertebración fracasase, pero el movimiento co-
operativo en la región era afortunadamente bastante sólido. Nunca he sido jacobino, y eso
que ha habido épocas en que ha estado muy de moda, la descentralización administrativa
obligada, sobre la política tengo mis dudas, porque a la postre una Nación tiene que ser
una gran orquesta en la que los músicos no desafinen. Pero de lo que en estos momentos
no tengo ninguna duda, es de que las organizaciones económicas y las cooperativas lo
son. Deben prescindir de las fronteras autonómicas y en su caso de las nacionales, abier-
tas a todos, plurales, prudentes y distantes, lo que no es óbice para ofrecer la conveniente
y necesaria colaboración con cualquier poder político. Alguna pedagogía, no siempre bien
entendida por cierto, hice en esta cuestión, Me lo apunto en mi modesto haber.

Por último, las OPAS, son una pieza clave para la gobernabilidad del sector agra-
rio. Lleva muchas horas llegar a un acuerdo, muchas veces alejado de lo que en principio
se pretendía, pero entiendo que es la única forma sólida de avanzar. La practiqué y tengo
que confesar que, a la hora del lógico relevo, mi recuerdo más entrañable fue  una comida
íntima de despedida que me dieron las OPAS. Entonces se sospechaba, pero ahora ya se
sabe, yo soy un sindicalista agrario. 
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3. UN CUARTO DE SIGLO DE INNOVACIONES
TECNOLÓGICAS PARA UNA MEJOR GESTIÓN
DE NUESTRA AGRICULTURA Y DE NUESTRO
MEDIO RURAL

José Abellán Gómez.

1. UNA MIRADA RETROSPECTIVA

Hace veintidós años que en la entonces Consejería de Agricultura y Comercio de
la Junta de Extremadura pusimos en marcha un programa para intercomunicar telemáti-
camente todas las oficinas comarcales y poder volcar los ficheros sobre las ayudas que se
gestionaban desde cada una de aquellas oficinas, que cada vez más se orientaban hacia la
gestión en detrimento de su misión como servicio de extensión agraria. Naturalmente to-
davía no existía Internet y aquel programa, cuya financiación venía de la Comunidad Eu-
ropea, suponía un extraordinario avance para el funcionamiento de nuestra organización.
Manolo Barquero, entonces jefe de Servicio de Informática, y su equipo de jóvenes in-
formáticos, hizo el milagro. Durante aquel lustro anterior a la Red pocos podían disfrutar
de aquel adelanto en nuestro país que nos permitía ir descentralizando la gestión con las
consiguientes ventajas también para los administrados.

Por entonces también se daban otros “primeros pasos” que completaban la socie-
dad de la información que ya aparecía nítidamente ante nuestra, ¿atónita?, mirada. Se ha-
bían desarrollado y difundido los sistemas de información geográfica que nos permitían
hacer una análisis espacial de los problemas e iniciado el uso de los “transponders” (mi-
crochips) en el manejo de los animales, que auguraba una mejor gestión de la alimenta-
ción individualizada según sus necesidades y, por ende, de su productividad y bienestar.
Recuerdo que se ensayaba donde insertarles aquellos componentes para evitar la migra-
ción en su cuerpo. En las axilas, en las orejas,... Y finalmente parece que se ha resuelto co-
locando un bolo en el estómago.

Con el paso de los años y luego de la irrupción y generalización del uso de Inter-
net y con la mejora de los equipos informáticos, tanto en velocidad de procesado como en
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la capacidad y economía de los sistemas de almacenamiento de la información se vio que
el tránsito hacia la economía del conocimiento era imparable y que ese nuevo paradigma
debía ser aplicable igualmente a la agricultura y al medio rural.

No obstante, había un obstáculo que era preciso remover para ir avanzando en el
desarrollo de este paradigma en el medio rural y era su conectividad a Internet, pues sin
el uso de esta herramienta y con una banda suficientemente ancha es impensable el des-
arrollo de la sociedad del conocimiento.

2. LAS NECESARIAS INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES

Hasta los primeros años del siglo XXI la cobertura de la conectividad a banda ancha
en las zonas rurales era muy limitada, dándose una especie de círculo vicioso consistente
en que las compañías proveedoras no extendían el servicio porque el uso potencial del
mismo era muy limitado y el uso no se extendía evidentemente si no había cobertura de
ADSL.

Ante esta situación el Ministerio de Industria lanzó un programa de promoción de
Internet en el medio rural mediante convenios con las Diputaciones Provinciales y con el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para la creación de telecentros rurales con
conectividad fundamentalmente resuelta por vía satélital y mediante la cual se promo-
viese el uso de la red y se potenciase la demanda de este servicio. En el caso de Extre-
madura, ambas Diputaciones participaron activamente en el programa desarrollándose las
redes de telecentros que figuran en los mapas provinciales, tomados de la página Web que
Red.es dedica a esta actividad.

MAPA 1: Telecentros provincia de Badajoz
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MAPA 2: Telecentros provincia de Cáceres 

Si bien el Plan AVANZA ha dado un impulso notable a la mejora de las infraes-
tructuras de comunicaciones, todavía la accesibilidad a banda ancha no está plenamente
conseguida y es necesario seguir recurriendo a soluciones mixtas satelitales- telefónicas
para el acceso en muchos emplazamientos rurales.

3. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS Y LA GESTIÓN DE LOS
REGADÍOS

A pesar de las dificultades estructurales en ciertas áreas rurales, existen varios ejem-
plos en donde las nuevas tecnologías se están aplicando de forma intensiva suponiendo una
ventaja comparativa para las explotaciones o grupos de ellas que las emplean. un ejem-
plo notorio es el de los regadíos mejorados en donde los modernos sistemas de teleges-
tión representan un punto de inflexión tecnológica de notable valor.

3.1. La telegestión de los regadíos

La posibilidad de que la telegestión se pueda aplicar tanto a las estaciones de im-
pulsión como a los hidrantes, incluso a los que riegan los sectores de cada explotación,
hace que las tecnologías de la información “envuelvan” un paquete de mejoras tecnoló-
gicas más amplias, que no se limitan a una mejor gestión del agua, sino que incluyen por
ejemplo la “fertirrigación”, el control de heladas en frutales, etc.
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FIGURA 1: Hidrante de un sector de riego con sistema de telegestión 

FIGURA 2: Grupo de bombeo con telecontrol en una zona de regadío mejorado 

3.2. Los sistemas de información a los regantes 

Hay que resaltar la constitución y desarrollo en este último decenio del sistema de
información agroclimática para el regadío, que permite tener información de las varia-
bles climáticas en tiempo real para una mejor gestión del agua y del riego.

Puede consultarse en la Web del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino. (http://www.marm.es/es/agua/temas/observatorio-del-regadio-espanol/Sistema-
de-Informacion-Agroclimatica-para-el-Regadio/default.aspx) o en las específicas de las
Consejerías de las Comunidades Autónomas. 
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El sistema se estructuró en tres niveles con 450 estaciones agroclimáticas automá-
ticas, 12 Centros Zonales1 y un Centro Nacional. Los Centros Zonales, uno por Comuni-
dad Autónoma,2 obtienen diariamente y de forma automática mediante telefonía gSM,
los datos capturados por cada una de las estaciones de la C.A., siendo transmitida dicha
información al Centro Nacional, que actúa como concentrador de la información así como
coordinador general del SIAR. Es en estos centros, tanto Zonales como Nacional, donde
se produce la explotación de la información, para lo que se han desarrollado los oportu-
nos programas de gestión y cálculo.

Se trata de una infraestructura que captura, registra y tramita los datos necesarios
para el cálculo de la demanda hídrica de cada zona de regadío, que son temperatura y hu-
medad del aire, velocidad y dirección del viento, radiación solar y precipitación, de forma
que se puedan extraer conclusiones acerca de las necesidades de riego basadas en datos
reales de las propias zonas. Esta fiabilidad de los datos, unida a la aplicación de la fórmula
de cálculo de la evapotranspiración de referencia más ajustada para cada zona, proporciona
una mayor exactitud en la determinación de las necesidades de riego de los cultivos.

El SIAR se construyó para lograr los siguientes objetivos:
• obtención de los datos agroclimáticos representativos de las zonas bajo riego. 
• Determinación de la evapotranspiración de referencia Etº para cada zona en

riego. 
• Asesoramiento a los regantes: programación y dosis de riego. 
• Instrumento para la toma de decisiones sobre la optimización del uso del agua.
• Investigación, control fitosanitario, etc.

FIGURA 3: Página del Servicio de asesoramiento al regante de Extremadura 

1 La Rioja tiene un sistema semejante cuya información ofrece en su página Web. .
2 En Extremadura se puede consultar la información en : http://agralia.juntaex.es/REDAREX/ 
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En las figuras 4 y 5 se puede ver la situación de las estaciones agroclimáticas de Ex-
tremadura que ésta integra en el SIAR y los componentes de una estación estándar del sistema.

FIGURAS 4 y 5: Estaciones de Extremadura y componentes de una estación de la red.

La extracción y utilización de la información agroclimática que ofrece la red de es-
taciones SIAR es muy fácil, como se muestra en la imagen siguiente (Fig. 6), en la cual
se ha elegido una estación (Madrigalejo) entre las más de 40 que integran la red extremeña,
y escogiendo el intervalo de tiempo que se quiere consultar (para esta estación hay infor-
mación acumulada desde 1999) se procede a lanzar la consulta.

FIGURA 6: Forma de realizar una consulta en SIAR 
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El resultado de la consulta se puede visualizar o recoger en un formato pdf o ex-
portar a un fichero de texto compatible con Excel, como se muestra en la figura 7.

FIGURA 7: Tabla de un fichero de texto resultante de la consulta

Dicha tabla se puede llevar a Excel o importar en una base de datos y tratar la in-
formación para estudiar el comportamiento de cualquiera de los parámetros registrados día
a día: temperaturas (Máxima y hora en que se produce, Media, Mínima y hora en que se
produjo), Humedad, Velocidad y dirección de viento, Precipitación diaria en mm, radia-
ción y evapotranspiración de referencia calculada por el método Penman Monteith.

Si ordenamos los días de cada año de 1 a 365 ( o, de 1 a 366 los años bisiestos) en
la serie de la hoja Excel con información de 11 años, y construimos a partir de ella una
tabla Acces, podemos obtener datos medios que tienen una buena significación para to-
marlos como elementos predictivos, por ejemplo, en las necesidades semanales de agua
de riego.

En el caso que nos ocupa, a partir de una sencilla consulta en Acces, se ha obtenido
el siguiente climograma medio de 11 años para los parámetros de temperatura, radiación,
precipitación y Etº (Fig. 8). Integrando esa información en un modelo de desarrollo para
los diferentes cultivos podemos obtener predicciones de necesidades muy ajustadas que
se irá corrigiendo en la práctica con información del SIAR de los días precedentes a las
fechas de cada riego.
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FIGURA 8: Climograma medio de la estación SIAR de Madrigalejo ( Periodo
2000-2010) 

4. LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO AGROALIMENTARIO

El segundo ejemplo de utilización de la nuevas tecnologías de la información, aparte
el notable caso del SIgPAC cuya utilización ha transcendido lo meramente agrario y rural,
es el referido a su utilidad en la difusión del conocimiento para la mejora de lo que desde
hace algún tiempo se denomina “Sistema de conocimiento agroalimentario”, clave de la
innovación y en consecuencia del progreso de la agricultura y del sistema agroalimenta-
rio en general.

4.1. La economía del conocimiento y el sistema agroalimentario

El concepto de “economía del conocimiento” se ha ido consolidando en todas nues-
tras sociedades, sean más o menos desarrolladas, desde que en 1969 Peter Drucker, el fa-
moso inventor del “Management” en general Motors, lo acuñara en su libro “ La era de
la discontinuidad”, en donde ya predecía que el sector del conocimiento generaría a final
de la década siguiente, la de los 70, la mitad del PIB.

Para Drucker los recursos naturales, la mano de obra y el capital se habían conver-
tido ya, hace 40 años, en algo secundario siempre y cuando existiese el saber.

En realidad el conocimiento no produce valor a través de la información, sino que
lo genera al aplicarse a innovar los diferentes procesos productivos en los que se puede
utilizar.

Los países desarrollados y las grandes empresas han hecho de la constitución y des-
arrollo de sus sistemas de conocimiento un objetivo estratégico. 
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El propio Peter Drucker en 1993, en su libro “La sociedad post-capitalista”, des-
tacaba la necesidad de “generar una teoría económica que colocara al conocimiento en el
centro de la producción de riqueza.”

En ese mismo libro resaltaba la necesidad de priorizar el objetivo de la productivi-
dad del conocimiento sobre su cantidad. En este sentido, reclamaba para una futura so-
ciedad, una sociedad de la información en la que el recurso básico fuera el saber, que la
voluntad de aplicar conocimiento para generar más conocimiento debía basarse en un ele-
vado esfuerzo de sistematización y organización. 

La organización de los sistemas de conocimiento propio en las grandes corpora-
ciones resulta fundamental para la viabilidad del proceso innovador que les permitirá com-
petir en un mercado global muy competitivo.

En el sector agroalimentario y en el medio rural, no así en las grandes empresas
agroalimentarias, el sistema de conocimiento debe tener un carácter compartido por los

componentes de todo un sector en el cual la participación pública se hace imprescindible. 

El desarrollo socioeconómico de la agricultura y de las áreas rurales depende cada
vez más de la eficacia con que funcionen los sistemas de conocimiento agrario y, especí-
ficamente, de cómo se gestionan la producción, transmisión y aplicación práctica y efec-
tiva de los conocimientos científicos y técnicos disponibles.

Es de común aceptación sintetizar en tres eslabones los procesos que conducen al
progreso agrario y rural3:

• LA INVEStIgACIóN BÁSICA; cuyo objetivo es obtener nuevos conoci-
mientos científicos sin que deba existir para ello utilidad o interés aplicativo in-
mediato.

• LA INVEStIgACIóN tÉCNICA Y EL DESARRoLLo tECNoLógICo,
que se dirigen a fines u objetivos prácticos orientados a la obtención de nuevos
materiales y productos, a la mejora de los sistemas y procesos productivos, así
como, a la puesta a punto de métodos de producción adaptados a las circuns-
tancias económicas, sociales y ambientales de cada momento y territorio.

• LA INNoVACIóN tECNoLógICA, que, culminando el proceso innovador,
persigue que las explotaciones agrarias y las industrias alimentarias adopten e
incorporen a sus actividades productivas los conocimientos disponibles y con-
trastados.

En este proceso científico-técnico intervienen agentes e instituciones, tanto del sec-
tor público como del sector privado (4):

• LAS uNIVERSIDADES, que producen y transmiten conocimientos científi-
cos, imparten educación superior (agronomía, biología, veterinaria, ciencias so-

3 gerardo garcía Fernández. Exdirector general de Investigación, Extensión y Capacitación Agraria.
Ponencia. Informe para la oCDE 2011.

4 “El sector privado suele participar en la investigación cuando se pueden obtener resultados patentables
o comercializables (variedades vegetales, fitosanitarios, ogM, semillas, etc.). La mayor parte de la in-
vestigación sobre nuevos sistemas de cultivo, manejo de explotación, y recursos o mejora de sistemas
de producción, no produce resultados patentables y suele estar a cargo de centros públicos. En la fase
de innovación propiamente dicha muchas empresas privadas (maquinaria, abonos, suministros diver-
sos, etc.) realizan, con fines comerciales, transferencia tecnológica y prestan asistencia técnica a sus
clientes.” 

C03 UN CUARTO DE SIGLO DE INNOVACIONES_03 El Sistema financiero  21/10/2011  8:53  Página 49



LA AgRICuLtuRA Y LA gANADERíA EXtREMEñAS EN 2010

50

ciales agrarias, etc.), desarrollan proyectos de investigación básica en muchas
disciplinas y contribuyen a la formación de nuevos investigadores.

• LoS INStItutoS Y CENtRoS PÚBLICoS Y PRIVADoS DE INVEStII-
gACIóN, que también llevan a cabo proyectos de investigación básica (más o
menos orientados a fines utilitarios) pero, sobre todo, realizan la mayor parte
de la investigación adaptativa y aplicada.

• LoS CENtRoS EXPERIMENtALES, que, partiendo de los avances científi-
cos disponibles, realizan comprobaciones y los adaptan y ponen a punto para su
aplicación a las particulares condiciones locales.

• LoS CENtRoS DE ENSEñANZA PRoFESIoNAL, que se ocupan del apren-
dizaje profesional preparando a los agricultores y trabajadores para que adquie-
ran las competencias y capacidades necesarias para ejercer su profesión.

• LoS SERVICIoS tÉCNICoS, que, desde el sector público o privado, pro-
mueven la mejora de la productividad, la competitividad y la sostenibilidad del
sector agroalimentario, difunden los nuevos materiales, productos o técnicas de
producción y asesoran técnica y financieramente a los agricultores y a las in-
dustrias que deciden adoptarlos e incorporarlos a su actividad productiva coti-
diana. Entre estos servicios técnicos hay que hacer una expresa mención a los
servicios de extensión agraria que, con denominaciones diversas, existen en la
mayoría de países para promover la modernización de la agricultura, la innova-
ción tecnológica y la formación continua de los agricultores. 

Así mismo, aunque no sea un proceso mayoritario, cada vez más empresas del
sector agroalimentario disponen de servicios técnicos que asesoran, a la propia empresa
o a sus asociados, en el uso de las tecnologías y en los cambios innovadores que deben
adoptar.

Sin embargo, la innovación agraria no es un proceso unidireccional que traslada li-
neal y mecánicamente los contenidos científicos desde la investigación a los usuarios.

La insuficiente eficacia del sistema de innovación se produce, entre otras causas,
cuando no existen mecanismos operativos que permitan una buena comunicación entre los
investigadores y los técnicos que están en contacto directo con los problemas de la agri-
cultura (sean divulgadores, asesores, formadores, expertos, extensionistas, etc.). Sin una
comunicación fluida los resultados tardan en llegar a los técnicos y usuarios; y además,
los investigadores no tendrán oportunidades de conocer y tomar en cuenta los puntos de
vista de unos y otros sobre los problemas y necesidades que deberían estudiarse.

4.2. La plataforma de conocimiento para el medio rural y pesquero

En un encuentro realizado en la universidad Internacional Menéndez Pelayo en el
verano de 2005 denominado “El futuro del sector agroalimentario y del medio rural en la
sociedad del conocimiento”, los reunidos, fundamentalmente directores de centros de in-
vestigación agroalimentaria, concluyeron que era fundamental mejorar la interfaz entre
la producción del conocimiento y su aplicación en las empresas agroalimentarias, en
la agricultura y en el medio rural y pesquero.
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Sobre ese diagnóstico surgió la idea de desarrollar la Plataforma de Conocimiento
para el medio rural y pesquero que desde el año 2006 viene construyendo, primero el Mi-
nisterio de Agricultura Pesca y Alimentación y, desde 2008, el Ministerio de Medio Am-
biente y Medio Rural y Marino.

La Plataforma intenta poner a disposición de los técnicos del sector agroalimenta-
rio y del medio rural y marino los conocimientos que se generan en los centros de pro-
ducción de conocimiento utilizando fundamentalmente redes existentes o creadas
específicamente para apoyar el funcionamiento de la Plataforma.

FIGURA 9: Portada de la Plataforma en la web del MARM

Actualmente está estructurada en los siguientes componentes:
• La biblioteca virtual. Con mas de 30.800 artículos de revistas científicas y/o

técnicas y mas de 3.000 libros, que se pueden descargar o leer online, sobre te-
mática agroalimentaria, la pesca y el medio rural.

• El observatorio de legislación. Con una base de datos sobre la normativa (uE,
Estatal y de las CCAA) que concierne al sector agroalimentario, al medio am-
biente y al medio rural.

• El Observatorio de tecnologías probadas. Actualmente centrado en: Maqui-
naria agrícola, Material Vegetal, Diagnóstico de plagas y enfermedades, Nutri-
ción animal y material de riego. 

• El Observatorio de buenas prácticas. Fundamentalmente a través de medios
audiovisuales se muestran prácticas que deben ser emuladas 

• Mapa de conocimiento agroalimentario. Permite conocer los centros, proyec-
tos e investigadores que desarrollan conocimientos en nuestro sistema de I+D+I

• El espacio de e _ enseñanza. ofrece cursos online sobe gestión del regadío y
telegestión ( proyecto en colaboración con el IFAPA de Andalucía)

• Las exposiciones virtuales 
• Seminarios de análisis y prospectiva. Contenidos de los Seminarios que ha

organizado la unidad de Análisis y Prospectiva del MARM
• Programa de Estudios del MARM. 
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4.3. El sistema de conocimiento y el futuro de nuestras producciones 

todos nuestros cultivos y sistemas productivos son objeto de nuestro sistema de
conocimiento y en gran medida su futuro está fuertemente vinculado al mismo, por cuanto
condiciona las innovaciones que deben incorporar de forma continua para hacerlos sos-
tenibles en el triple plano, económico, social y ambiental. 

En la Plataforma de Conocimiento del MARM se ha desarrollado un bloque de in-
formación, el Mapa del Conocimiento Agroalimentario, en una base de datos fácilmente
accesible sobre los proyectos de investigación que están desarrollando los Centros de In-
vestigación y los departamentos de las universidades.

El análisis de los proyectos relacionados con cada sector, su insuficiencia o no, te-
niendo en cuenta su relevancia económica y su situación en los mercados, y su estructura
temática y, sobre todo, su composición futura, especialmente en el caso los centros pú-
blicos, deben ser cuestiones que deben estar en el punto de mira de todas las organiza-
ciones que vertebran a los sectores, que se deben implicar en el sistema de conocimiento
para impulsar la innovación. 

La adecuada orientación del esfuerzo para generar nuevos conocimientos que ayu-
den al sector a mejorar su posición en los mercados, debe ser un asunto a abordar por los
propias entidades interesadas, cooperativas, empresas de comercialización, consejos de las
Denominaciones de origen, participando en foros que orienten la investigación y el des-
arrollo para hacerlos más eficientes y productivos e incluso organizándose en Plataformas
tecnológicas que orienten estos objetivos.

En orden a facilitar dichos procesos participativos sobre el conocimiento, el Mi-
nisterio ha desarrollado con la universidad Politécnica de Madrid, y dentro de la Cátedra
Pascual Carrión, una Plataforma Colaborativa 2.0 denominada CHIL, cuya dirección en
Internet es http://www.chil.es

Con su uso por las organizaciones anteriormente citadas, se puede reforzar la mutua
interacción entre los productores del conocimiento necesario para innovar y los actores
económicos y sociales del sector, propiciando la mejoría de la eficiencia del sistema y del
propio sector.

5. HAY MUCHO POR HACER Y MUCHO MAS POR HABLAR 

La generalización del uso de estas nuevas tecnologías que se han venido desarro-
llando en estos últimos 25 años supondrá, sin duda, un paso importante para la sostenibi-
lidad de nuestros sectores y para ello hay que hablar a los interesados y con los interesados
no sólo de sus características, sino de las cosas que se pueden hacer con ellas, conside-
rándolas como las herramientas que son.

Como nos decía Saint Exupery, “Si quieres construir un barco no trates de entu-
siasmar con los planos, o cortando la madera con que piensas construirlo, hazlo hablán-
doles del mar libre y ancho”. Pues eso, hablemos y sigamos hablando de agricultura.
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4. LAS COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS.
SITUACIÓN EN EXTREMADURA

Javier Donoso Caro
Carmen Moreno Vargas

Blanca Cortés Antequera

1. INTRODUCCIÓN E HISTORIA

La historia del cooperativismo y de las cooperativas es una historia de solidaridad.
En su origen residen las primeras propuestas de soluciones a problemas sociales a través
de la cooperación entre los individuos. La historia del esfuerzo cooperativo es, por tanto,
apasionante, porque está ligada al deseo del hombre de mejorar a partir de una idea que
evolucionó, tal y como el tiempo ha ido demostrando, hacia el pragmatismo más real.

Así surgieron las cooperativas, a partir de la asociación de personas, con una es-
tructura y funcionamiento democrático, que permita resolver de forma colectiva y solidaria
sus necesidades.

Y desde sus orígenes, el movimiento cooperativo ha tenido una relación muy es-
trecha con las actividades desarrolladas en las zonas rurales.

Tras la aparición de la experiencia de los Pioneros de Rochdale en 1844 en Inglate-
rra, como cooperativa de consumo y la primera en distribuir entre sus socios los excedentes
generados por la actividad, formando las bases del movimiento cooperativo moderno, la so-
ciedad cooperativa se extendió a otras actividades, con gran trascendencia en la agraria.

Desde entonces, y con el nacimiento en Alemania de las cajas rurales de préstamo
a partir de la agrupación de agricultores para obtener financiación, las cooperativas se ex-
pandieron como la pólvora por toda Europa.

El cooperativismo en Extremadura nació así, a partir de unos principios que llega-
ron desde el norte por Europa para dar lugar a un sistema cooperativo de trabajo, con un
fin común, atendiendo necesidades o intereses económicos y sociales comunes a todos
los miembros de esa asociación.

De tal modo, no sorprenden las características de la naturaleza jurídica de las coo-
perativas, que hoy las hacen modelos empresariales únicos y eficaces. Entre esas carac-
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terísticas se encuentran el sometimiento de la cooperativa y de sus servicios a los princi-
pios y valores cooperativos, la prevalencia en la constitución y funcionamiento de las co-
operativas del grupo humano y la participación activa del socio y su vinculación con los
resultados de la acción empresarial de la cooperativa.

Con estos principios comenzaron a crearse cooperativas en la mayoría de los pue-
blos de Extremadura, en algunos de ellos hasta más de una cooperativa. En la década de
los años 50 nacieron algunas de las cooperativas que posteriormente derivarían en lo que
hoy son grandes empresas agroindustriales extremeñas, como son Acenorca, Acorex o la
Agrupación de Cooperativas Valle del Jerte, entre otras.

El boom cooperativo llegó en la segunda mitad de los años 70 y, siempre con el
principio de colaboración bien presente, con la oportunidad que se presentó a las coope-
rativas de constituir cooperativas de segundo grado que se encargaran de la realización de
las tareas empresariales.

Un punto importante de inflexión en el movimiento cooperativo extremeño tuvo
lugar en el año 1990, cuando se creó la Unión Extremeña de Cooperativas Agrarias
(UNEXCA), con el objetivo de de tender puentes entre las cooperativas de la región y
con la Administración. 

En ese momento, ocho cooperativas (Acorex, Acemeca, Acenorca, Agrupación de
Cooperativas Extremeñas, Olivarera Tierra de Barros, Valle del Jerte, San José de Cala-
monte y la SAT Fovex), apostaron por el proyecto de crear una federación que las aglutinara
y que defendiera sus intereses. En este tiempo se ha avanzado de manera muy significativa,
hasta el punto de que, para las cooperativas, la intercooperación es ya algo habitual. 

Hoy UNEXCA se llama Cooperativas Agro-alimentarias Extremadura y  figura
entre las seis federaciones a nivel nacional con un mayor volumen de facturación y de
número de entidades socias. Aglutina a más de 230 cooperativas, lo que supone más de
40.000 agricultores y ganaderos, con un fuerte compromiso con el empleo, la sociedad y
la economía.

Son datos que vienen a destacar la importancia del cooperativismo agroalimenta-
rio extremeño como movimiento empresarial, a la vez que refuerza paulatinamente su
apuesta por la modernización del sector, por la fijación de la población rural y por el des-
arrollo territorial. Las cooperativas son responsables de los alimentos que la sociedad con-
sume cada día, pero también mantienen el crecimiento económico y siguen fieles a su
compromiso con las zonas rurales y con el medio ambiente.

Una de las ventajas del sistema cooperativo es que consigue que los márgenes be-
neficien a los propios agricultores y ganaderos, y también a los consumidores. Con las co-
operativas se reducen los intermediarios en la cadena alimentaria y se alcanza una mayor
eficiencia y transparencia en los mercados, permitiendo ofrecer alimentos seguros a pre-
cios asequibles.

Cabe destacar también que las cooperativas utilizan medios de producción respe-
tuosos con el medio ambiente y el bienestar de los animales. Además, como sus socios son
los propios agricultores y ganaderos, las cooperativas ofrecen soluciones viables a largo
plazo para mantener los cultivos y producciones ganaderas en las zonas rurales, evitando
la desertización, la erosión y el abandono del campo.

A todo ello hay que añadir que aportan servicios como la formación, la información
a sus socios, la introducción de nuevas tecnologías y la difusión de conocimientos que me-
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joran la eficiencia de las explotaciones asociadas y, por consiguiente, contribuyen al des-
arrollo del sector agroalimentario español en su conjunto

En definitiva, las cooperativas permiten mejorar la calidad de vida de los agricul-
tores y ganaderos y de sus familias, lo que también contribuye a que la actividad agraria
resulte más atractiva para la incorporación de jóvenes al sector y posibilite el relevo ge-
neracional. Y dando un paso más, también ofrecen servicios como la utilización de ma-
quinaria compartida, el personal de sustitución para que los agricultores y ganaderos
puedan disfrutar de vacaciones, o disponer en común de técnicos especializados en las
distintas técnicas de cultivo, entre otros, que elevan la calidad de vida de los socios.

Todo ello confluye para hacer de las cooperativas extremeñas un entramado social
y económico fundamental tanto por su faceta económica y productiva, como por el papel
vertebrador que desempeñan. 

Desde sus inicios, su papel ha sido y sigue siendo fundamental en el desarrollo de
los principales subsectores, pero destacan sobre todo en aquéllos en los que ha habido un
mayor crecimiento en los últimos años. Frutas y hortalizas, aceite de oliva, vino, ganade-
ría, son algunos ejemplos donde el crecimiento habría sido imposible sin la participación
de las cooperativas. Su faceta en el aprovisionamiento de inputs, asistencia técnica a los
agricultores y ganaderos, incorporación de valor añadido a través de la transformación de
los productos entregados por los socios, y finalmente la comercialización e internaciona-
lización, las convierte en catalizadores fundamentales del crecimiento económico de las
principales regiones de producción de nuestro país.

El movimiento cooperativo extremeño es hoy un sector de un extraordinario valor
estratégico, por su importancia económica y social. Como muestra, un botón: Extremadura
aglutina más del 4% del empleo total nacional en las cooperativas agroalimentarias, siendo
la séptima comunidad autónoma con mayor número de trabajadores en cooperativas.

2. LAS COOPERATIVAS AGRARIAS

2.1. Concepto

La Ley 2/1998 de 26 de marzo de Sociedades Cooperativas de Extremadura, en su
artículo 2 define el concepto de Sociedad Cooperativa como “aquella asociación autó-
noma de personas que se han unido de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades y
aspiraciones económicas, sociales y culturales en común, mediante una empresa de pro-
piedad conjunta y de gestión democrática”. 

El anterior concepto estaría ligado a cualquier tipo de sociedad cooperativa, bien sea
de enseñanza o transporte, pero si vamos al artículo 125 de esta citada ley, encontraremos
el objeto, actividades y ámbito de las sociedades cooperativas agrarias:

“1. Son sociedades cooperativas agrarias las que asocian a personas físicas o jurídi-
cas, titulares de explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas y tienen por objeto
la prestación de suministros y servicios y la realización de operaciones encami-
nadas al mejoramiento económico y técnico de las explotaciones de sus socios.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades cooperativas agrarias podrán
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:
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a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento para la so-
ciedad cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos,
abonos, plantas, semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria,
instalaciones y cualesquiera otros elementos necesarios o convenientes para
la producción y fomento agrario.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir, elaborar,
fabricar, adquirir y comercializar, incluso directamente al consumidor, los
productos procedentes de las explotaciones de la sociedad cooperativa, de
sus socios, así como de los socios y de las sociedades cooperativas que, en
su caso, estén integradas en una segunda o ulterior grado de la que sea socio
esa sociedad, en su estado natural o previamente transformados.

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la ga-
nadería o los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e
instalaciones necesarias a estos fines.

d) Promover y gestionar créditos y seguros agrarios, mediante el fomento de
cajas rurales, de secciones de créditos y de otras entidades especializadas,
así como fundar secciones de crédito para que cumplan las funciones propias
de las sociedades cooperativas de crédito.

e) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que fa-
ciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la socie-
dad cooperativa, de las explotaciones de los socios o, en su caso, de la
sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado a la que estén asociadas.

La Ley nacional 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, establece la posibilidad
de que las sociedades cooperativas puedan revestir la forma de cooperativa de primero y
segundo grado, de acuerdo con las especificidades previstas en dicha ley, debiendo estas
últimas estar constituidas por, al menos, dos cooperativas.

Así, las cooperativas de segundo y ulterior grado son aquellas que agrupan exclu-
sivamente a cooperativas, que se unen con la finalidad de alcanzar objetivos comunes de
naturaleza económica, instaurando un singular modelo de integración o de concentración
empresarial. Su objetivo es, por tanto, completar, promover, coordinar, reforzar o integrar
la actividad económica de sus cooperativas socias.

Estas cooperativas de segundo y ulterior grado, tienen como fin mejorar la capaci-
dad empresarial y negociadora de las cooperativas individuales, especialmente ante un
mercado como el actual, competitivo y global.

De este modo, las cooperativas de segundo y ulterior grado facilitan la mejora de
la transformación y de la comercialización, la eliminación de la competencia entre coo-
perativas, una mayor distribución y el acceso al comercio exterior, además de permitir, ya
en materia de producción, reducir costes y asesorar sobre qué, cuánto y cómo producir para
lograr unas buenas ventas.

2.2.- Cooperativas en Europa

El movimiento cooperativo agroalimentario europeo se encuentra tremendamente
desarrollado e integrado. En el siguiente cuadro se presenta un listado de las diez mayo-
res cooperativas de la Unión Europea por facturación.
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Como podemos observar, en zonas como Países Bajos, Alemania, Suecia o Dina-
marca el papel de las cooperativas en el entramado económico nacional es incuestionable,
con volumen de negocio en algunos casos superiores a los nueve mil millones de euros.

Esto es fruto de un importantísimo proceso integrador ocurrido a lo  largo de los
años. Si observamos el gráfico 1, veremos la evolución del “top 10” de cooperativas de
la UE, en la que destaca la evolución de la facturación desde el año 1995 al 2007, ha-
biendose duplicado y triplicado en muchos casos esta cifra.

CUADRO 1: Listado de las 10 mayores cooperativas de la Unión Europea por
facturación

Fuente: Agricultural Cooperatives in Europe (COgECA 2010)

GRÁFICO 1: Evolución del top 10 de cooperativas de la Unión Europea

Nombre País Sector
Volumen negocio 
(mil millones €)

1 Friesland-Campina Países Bajos Lácteos 9.481

2 Bay Wa Alemania Suministros 8.795

3 Vion Países Bajos Cárnico 8.540

4 Arla Foods Suecia-Dinamarca Lácteos 6.200

5 Danish Crown Dinamarca Cárnico 6.000

6 Agravis Alemania Suministros 5.811

7 Invivo Francia Cereales y suministros 5.200

8 Ferry Irlanda Leche y lácteos 4.700

9 DLg Dinamarca Suministros 4.600

10 Flora Holland Países Bajos Flores y plantas 4.074

C04 Cooperativas Agroalimentarias_03 El Sistema financiero  21/10/2011  8:54  Página 57



LA AgRICULTURA Y LA gANADERíA EXTREmEñAS EN 2010

58

La organización representativa de las cooperativas agrarias europeas es el COgECA
(Comité general del Cooperativismo Agrario de la UE), que se fundó en 1959. En la ac-
tualidad representa los intereses generales y específicos de unas 40.000 cooperativas agra-
rias que dan empleo a unas 660.000 personas y cuya facturación anual supera los 300 mil
millones de euros.

2.3. Cooperativas en España.

Obtener el dato de cuantas  cooperativas existen en España, descartando a aquellas
que, aunque registradas, no tienen actividad económica es dificultoso. Descartando por su
obsolescencia los registros de cooperativas, tomamos los datos anuales del ministerio de
Trabajo sobre cooperativas que tienen actividad económica, obteniendo para el año 2010
las siguientes cifras: 3.514 cooperativas agrarias y 425 cooperativas de explotación co-
munitaria (CECs).

De este modo, una aproximación bastante real de la distribución del cooperativismo
a nivel nacional sería la reflejada en los gráficos 2 y 3.

GRÁFICO 2: Cooperativismo Agrario en España en 2010

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

En el gráfico 2 podemos observar que existe un porcentaje muy elevado de coope-
rativas de primer grado (85%), frente a las de segundo grado (11%). El número menos sig-
nificativo es el de cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, figura de
asociacionismo en franco retroceso, que se aproxima al 4 % del total.

En  el gráfico 3 mostraremos la evolución del número de cooperativas desde el año
2006 al 2010. Es obvio que fruto del intenso proceso de integración cooperativa, el número
de cooperativas de primer grado ha ido disminuyendo a lo largo de los años. Estas es-
tructuras asociativas se han integrado en otras de rango superior para poder aunar esfuer-
zos y competir en un mercado cada vez más plural y globalizado.
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GRÁFICO 3: Evolución del cooperativismo agrario en España

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

2.4. Cooperativas Agro-alimentarias de España

La entidad que defiende los intereses económicos y sociales del cooperativismo agro-
alimentario, ante la Administración general del Estado, la Unión Europea y ante las orga-
nizaciones representativas de otros agentes socio-económicos de los sectores en los que
desarrollan sus actividades las cooperativas agroalimentarias, es Cooperativas Agro-ali-
mentarias de España. Además, esta organización desarrolla un conjunto de actividades y
servicios que tienen por objetivo la promoción y el desarrollo del cooperativismo agroali-
mentario para afrontar con éxito los retos actuales y futuros del sector. 

Cooperativas Agro-alimentarias está integrada por las entidades territoriales que se
citan en los cuadros 2 y 3, que ejercen su actividad representativa y de prestación de ser-
vicios en el ámbito de cada comunidad autónoma.

Cuenta, a través de sus federaciones regionales, con más de 2.840 entidades socias,
que suponen el 72% de las cooperativas de primer grado del país, el 95% de las de segundo
grado, el 50% de las cooperativas de utilización de maquinaria agraria (CUmAs), el 4%
de las Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra (CEC) y solamente el 1% de
las SATs nacionales.

CUADRO 2: Macromagnitudes del cooperativismo en España (2010)

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

El cuadro 2 refleja la  importancia del movimiento cooperativo en nuestro país, que
agrupa a más de 1 millón de socios y factura más de 18.000 millones de euros, estando
más de 14.000 en manos de cooperativas que pertenecen a Cooperativas agro-alimenta-
rias España.

Asociadas a Cooperativas Agro-alimentarias Total España

Nº de cooperativas agrarias 2.849 3.939

Facturación (m €) 14.220 18.322

Empleo directo 79.567 99.079

Número de socios 1.012.265 1.160.337
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El cuadro 3 presenta el número de cooperativas y la facturación por federación in-
tegrada en Cooperativas Agro-alimentarias de España. Así, podemos observar que Anda-
lucía es la comunidad con  mayor número de cooperativas y mayor facturación,
representando el 35 % del total nacional. Le siguen en facturación Cataluña, la Comuni-
dad Valenciana y Castilla y León.

CUADRO 3: Macromagnitudes del cooperativismo asociado a Cooperativas
Agro-alimentarias de España

Fuente: Cooperativas Agro-alimentarias de España (2010)

2.4.1. Número de Entidades Asociativas Agrarias

Los asociados a Cooperativas Agro-alimentarias de España en el año 2010 eran
2.440 cooperativas de primer grado, 153 Cooperativas de segundo grado, 150 SAT, 88
CUmAS y 18 CEC. Así, suman un total de 2.849 Entidades Asociativas Agrarias (EAAs).

En el gráfico 4 observaremos la evolución de estas entidades asociativas federadas
en Cooperativas Agro-alimentarias España desde el año 2007 al 2010. Como se puede
observar, el número de cooperativas de primer grado sufrió una disminución en los años
2008 y 2009, volviéndose a recuperar en 2010 al nivel del 2008, no porque se crearan
más cooperativas, sino porque la coyuntura económica vigente obligó a que las coopera-
tivas de primer grado buscaran apoyos en las federaciones en su información, formación
y en los servicios que éstas ofrecen. Así, en 2010 el 86 % de las cooperativas son de pri-
mer grado, el 5 % de segundo grado, el 5 % SATs, el 3 % CUmAS y el 1 % CEC.

Nº cooperativas Facturación (103 euros)

AgACA (galicia) 118 640.600

Cooperativas Agro-alimentarias Aragón 159 717.754

Cooperativas Agro-alimentarias Castilla - La mancha 296 736.106

Cooperativas Agro-alimentarias Extremadura 234 818.065

Cooperativas Agro-alimentarias Islas Baleares 34 69.806

Cooperativas Agro-alimentarias Navarra 179 271.287

Cooperativas Agro-alimentarias Principado de Asturias 18 228.275

FAECA (Andalucía) 711 4.335.832

FCAC (Cataluña) 244 1.207.264

FCAE (Pais Vasco) 70 251.278

FECOAm (murcia) 79 694.078

FECOAR (La Rioja) 30 115.553

Cooperativas Agro-alimentarias Comunidad Valenciana 375 1.023.533

SERgACAN (Cantabria) 2 4.677

UCA (Canarias) 14 6.700

UCAm (madrid) 36 44.200

URCACYL (Castilla y León) 194 1.203.300

TOTAL 2.793 12.368.309
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GRÁFICO 4: Evolución de las Entidades Asociativas Agrarias asociadas a
Cooperativas Agro-alimentarias de España

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

GRÁFICO 5: EAAs asociadas a Cooperativas Agro-alimentarias de España por clase

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

Comparando las cifras de representatividad de Cooperativas Agro-alimentarias en
las distintas formulas jurídicas se puede interpretar que la representación tanto de CECs
como de SAT es muy poco relevante respecto al total nacional. Cooperativas Agro-ali-
mentarias de España representa a 18 CEC sobre 425 totales y a 150 SAT sobre un total de
casi 11.000 registradas a nivel nacional. No obstante, sobre esta última figura, merece la
pena comentar que las SAT asociadas a Cooperativas Agro-alimentarias son bastante di-
ferentes al resto del colectivo con el que comparten figura jurídica, puesto que tienen una
media de socios elevada y entre ellas se encuentran algunas con una facturación muy alta,
referentes del movimiento asociativo en algunas regiones.

CUADRO 4: Representatividad de Cooperativas Agro-alimentarias de España

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

TIPO Asociados  a Cooperativas Agroalimentarias % respecto al total nacional 

Coop 1er grado 2440 72%

Coop 2º grado 153 95%

CUmAs 88 50%

CEC 18 4%

SAT 150 1%
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2.4.2. Número de socios en cooperativas

La única fuente directa de datos es el Directorio del Observatorio Socioeconómico
del Cooperativismo Agrario Español (OSCAE), teniendo en cuenta no obstante que existe
un porcentaje muy importante de solape. El ejemplo típico es un agricultor cerealista con
cultivos de olivar y viña que pertenece a tres cooperativas a la vez y que, en la contabili-
zación del Directorio ese socio aparecería tres veces. 

Los datos del OSCAE del año 2010 indican que existen 1.012.265 socios en  Coo-
perativas Agro-alimentarias de España.

No existen datos para socios de cooperativas fuera de Cooperativas Agro-alimen-
tarias de España. Prodescon, en los trabajos del primer OSCAE estimaba en el año 2005
un total de 1.160.337 socios, dato que se sigue manteniendo como referencia. 

El gráfico 6 muestra la evolución de los socios en entidades asociativas agrarias de
Cooperativas agro-alimentarias España desde el año 2006 al 2010. El número de socios
cooperativistas ha ido aumentando del 2006 al 2008. En el año 2009 se produjo una dis-
minución en número, que volvió a aumentar en 2010 a niveles próximos al 2008. El mo-
tivo es el mismo que en el aumento del número de cooperativas: debido a la crisis
económica actual los socios tienen que apostar por la búsqueda de sinergias en cuanto a
compra de insumos, venta de productos, servicios auxiliares haciendo prevalecer la má-
xima de “la unión hace la fuerza”.

GRÁFICO 6: Socios en Entidades Asociativas Agrarias de Cooperativas
Agro-alimentarias de España

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

2.4.3. Facturación del cooperativismo

Las Federaciones aportan la cifra global de facturación de las cooperativas de pri-
mer grado para el cálculo de las primas a Cooperativas Agro-alimentarias de España todos
los años. Por otro lado, el Directorio del OSCAE obtiene esa cifra de la suma de las fac-
turaciones individuales de las cooperativas de primer grado y de segundo grado. Se uti-
liza aquí el dato del Directorio, comprobando la coherencia con el primero, arrojando la
cifra de 12.296 millones de euros de facturación en 2010.

Para las cooperativas de segundo grado el único dato es del Directorio, que indica
una facturación de 4.812 millones de euros para 153 cooperativas.
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Para consolidar las dos cifras  se utiliza el porcentaje de la cifra de negocio de las co-
operativas de segundo grado que no proviene de aprovisionamientos de sus cooperativas de
primer grado. Según la encuesta OSCAE 2008, la última realizada, esta cifra era del 39.67%

Por lo tanto, la facturación de Cooperativas Agro-alimentarias de España para el
OSCAE 2010, elaborado con datos económicos 2009 es de 14.220 millones de euros, que
representan un decrecimiento del 3% respecto al OSCAE 2009

GRÁFICO 7: Evolución de la facturación de los asociados a Cooperativas
Agro-alimentarias de España

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

Con respecto a la facturación del total del cooperativismo, se estima por proyección
de la evolución de las cifras de Cooperativas Agro-alimentarias al total nacional, cuyos
datos se muestran en el cuadro 5.

CUADRO 5: Evolución de la facturación del cooperativismo nacional (expresado
en millones de euros)

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

Para comprender esta evolución en los últimos años y la disminución de la cifra de
negocio durante el año 2009 resulta muy revelador el gráfico 8, en el que se compara la
facturación del cooperativismo asociado a Cooperativas Agro-alimentarias y general con
otras macromagnitudes del sector agroalimentario. En concreto los valores de la Produc-
ción Final Agraria (PFA), correspondientes básicamente a lo ingresado por agricultores y
ganaderos por la venta de sus productos y los consumos intermedios (piensos, fertilizan-
tes, energía, etc). Estos dos capítulos están lógicamente muy ligados al negocio de las co-
operativas puesto que éste, en gran parte, consiste en la mejor intermediación tanto en la
comercialización de las producciones de sus socios como en la adquisición de los bienes

Año Facturación

2005 16.323

2006 16.975

2007 17.654

2008 18.889

2009 18.322
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necesarios para sus actividad. Por lo tanto es razonable pensar que la pérdida de valor de
las producciones, y también de los inputs durante el año 2009, haya afectado a las cifras
globales de negocio del cooperativismo, sin que ello suponga nada más que un ajuste res-
pecto a las subidas de la campaña 2008. Vemos que este efecto provocado por la bajada
de los precios se ha reproducido asimismo en el global de la industria alimentaria espa-
ñola. Que esta situación no es preocupante lo avala la buena respuesta de las cifras de em-
pleo que se reflejan más adelante.  

GRÁFICO 8: Evolución de la facturación del cooperativismo en comparación con
el valor de la producción y costes agrarios

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

2.4.4. Número de empleados

Se utilizan una vez más los datos del Directorio del OSCAE, validándolos con la
referencia de altas en la seguridad social en cooperativas agrarias y CEC del ministerio
de Trabajo (cuadros 6 y 7 y gráficos 9 y 10).

CUADRO 6: Trabajadores en cooperativas

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

OSCAE 2009
Trabajadores a 

tiempo completo
Trabajadores 
de campaña

TOTAL

Coops 1 grado Cooperativas Agroalimentarias 28.808 39.189 67.997

Coops 2 grado Cooperativas Agroalimentarias 9.083 2.487 11.570

TOTAL 37.891 41.676 79.567
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GRÁFICO 9: Evolución del empleo total y de campaña en Cooperativas Agro-
alimentarias

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

GRÁFICO 10: Evolución del número de trabajadores promedio en cooperativas

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

Al proyectar los datos  utilizando las medias de trabajadores en cooperativas de
primer grado y cooperativas de explotación comunitaria CEC al total nacional, se obtie-
nen los datos del cuadro 7.

CUADRO 7: Número de empleados en las cooperativas agrarias en España

A pesar de que el ejercicio económico 2009 supuso una reducción de la cifra de
negocio del cooperativismo en un 3%, el comportamiento del empleo fue muy positivo,
con un incremento de más del 5%, impulsado en gran medida por la evolución del coo-
perativismo de segundo grado, y de la contratación a tiempo completo. Este tipo de con-
tratación desligada de la evolución de las campañas agrícolas es prometedora en tanto en

Año Empleados

2006 95.342

2007 91.454

2008 94.156

2009 99.079

Incremento 2009/2008 5,2%
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cuanto parece más ligada a la realización de otros servicios y nuevas actividades econó-
micas por parte de las cooperativas.   

GRÁFICO 11: Evolución del empleo en el cooperativismo en comparación con
otros sectores

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

2.5. Cooperativas en Extremadura

Cooperativas Agro-alimentarias de Extremadura es la entidad que aglutina al mo-
vimiento cooperativo de la región, defendiendo los intereses de sus cooperativas socias y
representándolas ante la Administración autonómica, nacional y europea. Esta unión in-
tegra a más de 230 cooperativas socias, que facturaron en el año 2010 más de 818 millo-
nes de euros y representan a 40.000 agricultores y ganaderos de la región. La importancia
del movimiento cooperativo extremeño queda reflejada también en datos en materia de
empleo, puesto que estas cooperativas cuentas con alrededor de 1.400 trabajadores fijos,
a los que se suman los poco más de 2.000 eventuales. 

Las principales características de estas cooperativas extremeñas son la comerciali-
zación con marca propia y la apuesta por la calidad empresarial y por los proyectos inno-
vadores. Así se puede afirmar en función de los últimos resultados del Observatorio
Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español (OSCAE), para el que Cooperati-
vas Agro-alimentarias de Extremadura realizó casi 200 encuestas entre sus cooperativas
socias.

Los últimos datos revelan que el 68,7% de las cooperativas agroalimentarias ex-
tremeñas de segundo grado cuenta con productos con marca propia, lo que sitúa a Extre-
madura con la segunda región con mayor número de cooperativas que comercializan sus
productos con su marca, sólo por detrás de la Comunidad Valenciana (71,4%). En el caso
de cooperativas extremeñas de primer grado, la cifra es del 47,6%.
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GRÁFICO 12: Porcentaje de cooperativas con productos con marca propia

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

GRÁFICO 13: Porcentaje de cooperativas en proyectos de I+D+i

Fuente: Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agrario Español, OSCAE (2010)

Además, Extremadura es igualmente la segunda comunidad autónoma con mayor nú-
mero de cooperativas de segundo grado que apuestan por la calidad empresarial junto a las na-
varras. Y es que el 62,5% de las cooperativas extremeñas de segundo grado dispone de algún
tipo de certificación en sistemas de calidad, como pueden ser la ISO 9000 o la ISO 22000.
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Este porcentaje supera el 33% en el caso de las cooperativas extremeñas de primer
grado, ocupando así el quinto puesto a nivel nacional.

Precisamente las cooperativas de primer grado de la región son de las que más par-
ticipan en proyectos de I+D+i. El 23,8% de estas cooperativas desarrolla iniciativas in-
novadoras, situando a Extremadura como la segunda región con mayor número de
proyectos de este tipo, por detrás únicamente de Castilla y León (36%).

Esta posición se convierte en la tercera a nivel nacional en el caso de las coopera-
tivas de segundo grado de Extremadura, ya que el 62,5% de las mismas lleva a cabo algún
proyecto de I+D+i. Son así las terceras que más desarrollan estas iniciativas, detrás de
Navarra y Asturias.

Por otro lado, más del 14% de las cooperativas extremeñas de primer grado y el
25% de las de segundo grado comercializan con lábel de calidad tipo DOP, IgP, ETg o
marca de garantía.

Todo ello refleja la importancia de las cooperativas extremeñas como empresas y
su papel en el sector agroindustrial. No en vano, Extremadura es la sexta región con mayor
volumen de negocio de sus cooperativas, en concreto el 6,74% del nacional y con mayor
creación de empleo (el 4,11% del nacional cooperativo), al dar trabajo a casi 3.500 per-
sonas entre empleo fijo y empleo temporal.

En definitiva, estas cifras resaltan la importancia del  movimiento empresarial co-
operativo extremeño y su papel al contribuir al desarrollo y modernización del sector agro-
alimentario español. No sólo por ser responsables de los alimentos que la sociedad
consume cada día, sino también por mantener el crecimiento económico y seguir fieles a
su compromiso con las zonas rurales y con el medio ambiente.

3. PRINCIPALES INDUSTRIAS COOPERATIVAS EN
EXTREMADURA

Seis cooperativas agroalimentarias de la región, socias de Cooperativas Agro-ali-
mentarias Extremadura, se encuentran entre las 100 principales cooperativas del país,
según los datos del último informe sobre empresas relevantes de la Economía Social en
España, correspondiente al periodo 2009-2010 y realizado por la Confederación de Em-
presarial Española de la Economía Social (CEPES).

Este informe, que establece un ranking de empresas a partir de los datos de empleo
y facturación en 2009, viene a reflejar que las empresas extremeñas continúan ocupando
importantes puestos en el marco de la economía social española. 

En el caso de las cooperativas, el ranking incluye a 464 cooperativas de todo el
país, de las cuales 33 son extremeñas, lo que se traduce en el 7% del total. De ellas, 19 son
cooperativas agroalimentarias extremeñas y 6 están registradas entre las cien con mejo-
res resultados de facturación del país. 

Acorex encabeza el ranking de cooperativas de economía social extremeñas y
ocupa el puesto decimotercero dentro del ranking nacional. Acorex inició su andadura
como proyecto cooperativo en 1985 con 5 cooperativas y actualmente integra  a 42 coo-
perativas, 6.000 agricultores y ganaderos y 1.000 trabajadores, que la sitúan como la pri-
mera empresa agroindustrial de Extremadura y la quinta a nivel nacional.
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El ranking continúa con la cooperativa agroalimentaria Acopaex, la segunda en el
‘top 10’ extremeño y la número 51 en el ranking de CEPES. Es una agrupación de em-
presas del sector agrario, con 17 sociedades y más de 2.000 agricultores, que produce y
comercializa una amplia variedad de productos, poniendo a disposición del consumidor
final frutas y aceite de oliva virgen extra con su propia marca. 

El tercer puesto en el ranking está ocupado por Casat, que se sitúa en el número 73
en el listado de empresas relevantes de la Economía Social de España. Casat es una Socie-
dad Agraria de Transformación que desde sus inicios en 1985 ha ido diversificando su acti-
vidad, lo que le ha permitido consolidarse en Extremadura como una de las principales
empresas agroganaderas, estando presente en proyectos compartidos junto a otras coopera-
tivas de la región, encaminados a la transformación y comercialización de sus producciones.

La Agrupación de Cooperativas Valle del Jerte es la cuarta cooperativa en el ‘top

10’ extremeño y ostenta el puesto 81 en el citado ranking. Esta agrupación, con 16 coo-
perativas socias, se constituyó a principios de la década de los 60 y tiene una larga expe-
riencia cooperativa. Se dedica a la comercialización de todos los productos agrarios de sus
cooperativas socias, destacando la cereza, y desde hace unos años desarrolla diferentes lí-
neas de transformación industrial, como la destilación de frutas para su transformación en
aguardientes y licores genuinos, el aceite oliva y otros productos como mermeladas

La quinta cooperativa extremeña es Viñaoliva, que se encuentra además en el
puesto 88 del listado de CEPES. Viñaoliva es un grupo cooperativo y humano compuesto
por 28 cooperativas de base, que reúnen a más de 8.000 agricultores extremeños con una
sola voz, destacando su capacidad de trabajo y entrega para llevar a cabo el intenso pro-
ceso de renovación e inversión necesarios para situarse a la cabeza del desarrollo tecno-
lógico en los sectores del vino, la aceituna y el aceite. 

Tras ella se encuentra Oviso, que además cierra el ranking de las 100 mayores em-
presas de economía social. Compuesta por cinco cooperativas socias de pleno derecho,
Oviso es el mayor grupo cooperativo de producción y comercialización de ovino de Ex-
tremadura, que apuesta por una fuerte presencia en el mercado de la carne fresca mediante
un sistema directo desde el productor al punto final de venta con todas las garantías.

Entre estas seis cooperativas, que se sitúan en los 100 primeros puestos de empre-
sas españolas de economía social, dan empleo a 500 personas y facturaron el año 2009 casi
496 millones de euros.

Junto a ellas, el ‘top 10’ de industrias cooperativas extremeñas según la factura-
ción de 2009 se completa con Copreca, una empresa cooperativa cuyo objetivo es la venta
y comercialización del producto aportado por sus asociados, especialmente ovino y va-
cuno, para lo que cuenta con una red única y exclusiva de puntos de venta propios, trans-
mitiendo así la excelencia de calidad de sus productos.

Cooprado es la octava cooperativa extremeña, fundada en 1971 para cubrir las ne-
cesidades de un grupo de ganaderos, hoy concentra el 60% de la producción láctea de Ex-
tremadura y cuenta con una moderna y novedosa planta de piensos.

Tomates de Miajadas tiene como objetivo la transformación de tomates y repre-
senta, a través de sus cooperativas socias, los intereses de 7.000 agricultores y ganaderos,
en importantes sectores en Extremadura.

El ‘top 10’ de cooperativas agroalimentarias extremeñas lo cierra Pronat, fundada
en el año 2003 con el objetivo principal de realizar la primera transformación del tomate
fresco en concentrado de sus propios socios, para lo que cuenta con una avanzada tecno-
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logía en el sector agroindustrial del tomate y cuya capacidad de procesado alcanza las
3.300 toneladas de tomate fresco al día.

Todos estos datos se valoran de forma muy positiva, ya que constatan que en la co-
munidad autónoma existen potentes empresas cooperativas de sectores muy diversos que
tienen una relevancia incuestionable dentro de la economía extremeña y española.

4. CONCLUSIONES

- La evolución del movimiento cooperativo español está íntimamente ligado a la
mejora rural de las zonas en las que las cooperativas están implantadas, al estar
estas asentadas de pleno en el territorio.

- Si bien las cooperativas españolas y extremeñas han mejorado en la calidad de
sus servicios en los últimos años, el reto pendiente es la integración para poder
aproximarnos a las cifras de negocio de las cooperativas europeas relevantes y
poder ejercer un fuerte poder negociador en un mundo cada vez más globalizado.

- Las cooperativas asociadas a Cooperativas agro-alimentarias España facturaron
en 2010 más de 14.000 millones de euros, dando empleo a casi 80.000 personas
y aglutinando a más de un millón de socios.

- El modelo de asociacionismo más extendido en España es la cooperativa de pri-
mer grado, seguida de la de segundo grado, siendo insignificantes los números
de CUmAS y CEC.

- Los datos de facturación de las cooperativas han ido aumentando a lo largo de
los años desde el 2005 hasta producirse una ligerea disminución en el 2009.

- Las cooperativas extremeñas ocupan el sexto puesto en el total de las federaciones de
España, con una facturación en torno a 818 millones de euros y un número de 230.

- Las principales características de las cooperativas extremeñas con la comercia-
lización con marca propia y la apuesta por la calidad empresarial y los proyec-
tos innovadores, contribuyendo firmemente de este modo al desarrollo y
modernización del sector agroalimentario tanto extremeño como español.

- Para corroborar la importancia del movimiento cooperativo en nuestra región,
un dato: 6 cooperativas agroalimentarias se encuentran entre las 100 principa-
les cooperativas del país: Acorex, Acopaex, Casat, Agrupación de cooperativas

del Valle del Jerte, Viñaoliva, Oviso, Copreca, Cooprado, Tomates de Miajadas

y Pronat. Estas cooperativas pertenecen a los sectores agrícolas ganaderos más
importantes de nuestra comunidad, como son los cereales, el arroz, las frutas y
hortalizas, el tomate de industria, el ovino y el vacuno.
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5. LA ECONOMIA EXTREMEÑA EN 2010

Raquel González Blanco

1. LA ECONOMÍA INTERNACIONAL

Tras la fuerte contracción sufrida por un gran número de países entre 2008 y 2009,
la economía mundial se recuperó en 2010, registrando el PIB un crecimiento del 5%, aun-
que fue muy dispar por áreas geográficas, siendo muy vigoroso el exhibido por los países
emergentes y en desarrollo (especialmente los asiáticos), modesto en las economías avan-
zadas (un 3%) y especialmente débil en la zona euro que creció un 1,7%, frente al 2,8%
de Estados Unidos o el 3,9% de Japón. 

El repunte de la actividad en las economías desarrolladas seguía apoyándose en las
medidas de estímulo, monetarias y fiscales, y mostraba importantes fragilidades, como las
elevadas tasas de paro, endeudamiento todavía excesivo, procesos de saneamiento de los
sistemas financieros aún pendientes y escasa actividad en el sector inmobiliario. 

Gráfico 1: Tasas de variación intertrimestral del PIB (2008-2011). En porcentaje

Prueba y consecuencia de esas debilidades es el comportamiento de la actividad en
el primer semestre de 2011. En efecto, aunque en el  primer trimestre de 2011 la activi-
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dad económica continuó su expansión, se moderó el dinamismo, persistiendo las diferen-
cias regionales. Y ya, durante el verano, el panorama internacional se deterioró sensible-
mente. Los principales indicadores económicos que se han venido publicando apuntan a
un mayor debilitamiento en Europa y EEUU. Tanto la Reserva Federal de los EEUU,
como la OCDE o el Banco Central Europeo pronostican una desaceleración importante en
la segunda mitad de 2011, especialmente intensa en la zona euro debido fundamental-
mente a los problemas de la deuda soberana1.

CUADRO 1: PIB real, índice de precios al consumidor y saldo por cuenta corriente

(1) Variación porcentual anual
(2) Porcentaje del PIB
Fuente: FMI, abril 2011.

PIB (1) IPC (1) Saldo Cuenta Corr (2)

2009 2010 2011 2009 2010 2011 2009 2010 2011

Mundo -0,5 5 4,4 – – – – – –

Economías avanzadas -3,4 3 2,4 0,1 1,6 2,2 -0,3 -0,2 -0,3

EEUU -2,6 2,8 2,8 -0,3 1,6 2,2 -2,7 -3,2 -3,2

Zona euro -4,1 1,7 1,6 0,3 1,6 2,3 -0,2 0,1 0

España -3,7 -0,1 0,8 -0,2 2 2,6 -5,5 -4,5 -4,8

Alemania -4,7 3,5 2,5 0,2 1,2 2,2 5 5,3 5,1

Francia -2,5 1,5 1,6 0,1 1,7 2,1 -1,9 -2,1 -2,8

Italia -5,2 1,3 1,1 0,8 1,6 2 -2,1 -3,5 -3,4

Reino Unido -4,9 1,3 1,7 2,1 3,3 4,2 -1,7 -2,5 -2,4

Japón -6,3 3,9 1,4 -1,4 -0,7 0,2 2,8 3,6 2,3

Canadá -2,5 3,1 2,8 0,3 1,8 2,2 -2,8 -3,1 -2,8

Econ. Asiáticas reciente.indust -0,8 8,4 4,9 1,3 2,3 3,8 8 7,1 6,3

Economías emergentes 
y en desarrollo

2,7 7,3 6,5 5,2 6,2 6,9 1,8 1,8 2,6

Asia 7,2 9,5 8,4 3,1 6 6 4,1 3,3 3,3

China 9,2 10,3 9,6 -0,7 3,3 5 6 5,2 5,7

India 6,8 10,4 8,2 10,9 13,2 7,5 -2,8 -3,2 -3,7

América Latina -1,7 6,1 4,7 6 6 6,7 -0,6 -1,2 -1,4

Africa subsahariana 2,8 5 5,5 10,5 7,5 7,8 -2,4 -2,4 0,4

CEI -6,4 4,6 5 11,2 7,2 9,6 2,5 3,8 4,7

Europa central y oriental -3,6 4,2 3,7 4,7 5,3 5,1 -2,8 -4,3 -5,4

Oriente Medio y norte de Africa 1,8 3,8 4,1 6,5 6,9 10 2,4 6,5 12,7

1 Otras causas que se citan son: un impacto global mayor de lo previsto de la catástrofe de Japón, los precios
de las materias primas, la incertidumbre en materia política, el aumento de la tensión geopolítica, el des-
apalancamiento de la banca,  así como una consolidación fiscal rápida en algunos países que afecta negati-
vamente al crecimiento en el corto plazo.
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Estados Unidos

La economía estadounidense registró un moderado repunte en 2010, al crecer el
PIB real a una tasa del 2,8%, tras una contracción del 2,6% en 2009 (cuadro 1). 

El comportamiento de la demanda interna no fue positivo en la primera mitad del
ejercicio, debido a que el consumo privado estuvo limitado por los bajos niveles de con-
fianza, los esfuerzos por sanear el balance de los hogares y el elevado desempleo, que
llegó a alcanzar el 9,6% en el conjunto del año. En el último trimestre la demanda adqui-
rió dinamismo, especialmente el consumo privado y la inversión empresarial, debido a la
mejora del acceso al crédito y de los beneficios empresariales. 

La demanda externa contribuyó positivamente al aumento del PIB por el mayor
crecimiento de las exportaciones que el de las importaciones; aún así, el déficit por cuenta

corriente se situó al final del año en el 3,2% del PIB frente al 2,7% del año anterior. 
Desde que se iniciara la crisis en agosto de 2007 y, sobre todo, a partir de septiem-

bre de 2008, la posición fiscal del país se ha deteriorado profundamente. Así, el déficit pú-

blico alcanzó el 10,6% del PIB consecuencia tanto del descenso de los ingresos como del
aumento del gasto dando lugar, también, a un considerable aumento del nivel de deuda pú-

blica, que se situó en el 91,6% del PIB, convirtiéndose en una de las principales preocu-
paciones, dado el riesgo de enfrentarse a tensiones soberanas como las vividas por algunos
países europeos. 

Durante el primer semestre de 2011, el ritmo de crecimiento del PIB se desaceleró
y la amenaza de una nueva recesión cobraba fuerza, agudizada tras la rebaja de la califi-
cación de la deuda  del país y el deterioro del complejo escenario actual.

Zona euro

En el conjunto de 2010, el PIB de la zona registró un lento crecimiento del 1,7%
tras la fuerte contracción del año anterior (-4,1%) (cuadro 1). La recuperación se apoyó
en el vigor de las exportaciones y en los estímulos monetarios y fiscales, que fueron gra-
dualmente retirándose durante el segundo semestre. La evolución de la actividad mostró
diferencias significativas por países, con ritmos rápidos en Alemania y Finlandia y retro-
cesos significativos en los casos de grecia e Irlanda. 

La demanda interna mostró una débil recuperación destacando, entre sus compo-
nentes, el comportamiento del consumo privado (creció un 0,8% frente al -1,1% de 2009).
Por el contrario, el consumo público sufrió una notable desaceleración (0,7% frente al
2,5% del ejercicio anterior) y la inversión pública un sensible retroceso (-3,4%), que con-
trasta con el aumento del 5,1% de 2009 como consecuencia de la consolidación fiscal de
la zona. En cambio, la inversión no residencial de las empresas apuntó un repunte del
0,7% frente al extraordinario caída del ejercicio anterior (-15%). Por su parte, la inversión

residencial, moderó su descenso (-3,6% frente al -10,7% de 2009).
El empleo de la UEM registró un ligero retroceso y la tasa de paro volvió a crecer

hasta alcanzar el 10,1% (9,5% en 2009 y 7.7% en 2008), siendo más elevada en los jóve-
nes y los parados de larga duración.
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El déficit público se mostró prácticamente estabilizado (-6% del PIB, -6,3% en
2009) aunque representa un deterioro de casi 6 puntos porcentuales respecto a 2007. En
cuanto a la deuda pública alcanzó el 85,1% del PIB, un nivel muy elevado, estallando
una crisis de deuda soberana dando lugar a reformas en el marco institucional de la UEM.
Así,  el ECOFIn  aprobó en  mayo de 2010 un paquete de rescate a grecia, junto con el
FMI y también  un conjunto de medidas para garantizar la estabilidad financiera en Eu-
ropa, que incluyen: a) el Mecanismo Europeo de Estabilización Financiera y b) la Fa-
cilidad Europea de Estabilización Financiera (FEEF) con la finalidad de conceder
financiación  a los Estados miembros del Eurosistema que se encuentren en  circunstan-
cias excepcionales.

Sin embargo, la inestabilidad se propagó a la deuda soberana de otras economías
que presentaban un elevado nivel de deuda o déficit y/o que habían registrado un elevado
ritmo de deterioro de algunas de estas variables. La crisis de deuda soberana se agravó se-
veramente en el verano de 2011 sembrando el temor en los mercados financieros y supo-
niendo la rebaja de la calificación de la deuda pública en los países más afectados.  El
Banco Central Europeo ha salido al paso comprando deuda de los países periféricos en los
mercados secundarios, que sólo ha servido para calmar temporalmente los mercados, ha-
ciendo necesarias actuaciones de mayor alcance  como han sido, entre otras, la creación
del Consejo Europeo de Riesgo Sistémico, en funcionamiento desde enero de 2011; el
establecimiento de un mecanismo  permanente de gestión de crisis, el Mecanismo Eu-
ropeo de Estabilidad, MEDE, que será un organismo intergubernamental y entrará en
vigor a mediados de 2013 sustituyendo a la FEEF, el inicio del Semestre Europeo en
enero de 2011  para la coordinación de las distintas políticas económicas o la firma del
Pacto por el Euro Plus por  los Jefes de Estado y gobierno en marzo de 2011. 

Las proyecciones de crecimiento lanzadas por el BCE (el 8 de septiembre de 2011)
para la zona euro, rebajan el crecimiento al 1,6% en 2011 y al 1,3% para 20122. Entre las
causas se señalan la moderación del ritmo de crecimiento global, la caída de los precios
de las acciones y de la confianza empresarial y los problemas de deuda soberana en el
área del euro. 

Japón

La actividad económica japonesa mostró un buen comportamiento al crecer un 4%
en 2010 frente al desplome de 2009 (-6,3%) debido a las medidas de estímulo desplega-
das y al dinamismo de las exportaciones (cuadro 1). Sin embargo, el crecimiento fue per-
diendo impulso finalizando el año, provocando la introducción de nuevos programas como
la ampliación de las facilidades de crédito y de compra de activos financieros. El  déficit

público alcanzó el 9,6% del PIB.  
Tras el grave terremoto de marzo de 2011, el Banco de Japón duplicó el volumen

de compras e inyectó masivamente liquidez para acometer las labores de reconstrucción.
La incertidumbre en torno a los efectos sobre la economía del terremoto es muy aguda.

2 Frente a las previsiones de junio, del 1,9% en 2011 y del 1,7% para 2012.
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Asia en desarrollo y China

Las economías emergentes y en desarrollo asiáticas, lideraron la recuperación mun-
dial con un aumento del PIB del 9,5% en 2010, que se sustentó en un sólido comporta-
miento de las exportaciones y en una pujante demanda interna (especialmente el consumo
privado y la inversión bruta en capital fijo) y, en algunas economías, al rápido crecimiento
del crédito.  

Las presiones inflacionistas se intensificaron, siendo más acusadas que en las eco-
nomías avanzadas, alcanzando en el caso de India el 13,2%, debido al alza generalizada
de los precios de las materias primas, tanto por la presión de la demanda de las economías
emergentes como por factores de oferta, entre otros, las tensiones políticas en diversos
países productores de petróleo y gas del norte de Africa y Oriente Medio. 

En cuanto al caso particular de China, el PIB real creció a una tasa del 10,3% (9,2%
en 2009), convirtiéndose en la segunda economía mundial por volumen de PIB superando
a Japón (cuadro 1). El protagonismo de China en el escenario económico mundial es in-
dudable por su crecimiento y elevada participación en la producción, el comercio y las in-
versiones internacionales.

América Latina

El crecimiento del PIB de la región fue del 6,1%, tras el -1,7% del ejercicio ante-
rior, favorecido por la demanda de materias primas procedente de China, los altos precios
de las materias primas y la fuerte entrada de capitales. 

Debido al peso de Brasil en la economía de la región, muchos países vecinos se
han beneficiado de su fuerte crecimiento. La demanda interna registró un vigoroso creci-
miento, gracias fundamentalmente al consumo privado y a la inversión privada. La ele-
vada inflación, el riesgo de sobrecalentamiento y una brusca desaceleración de la
economía china son algunas de las principales preocupaciones.   

2. LA ECONOMÍA ESPAÑOLA

En 2010, la actividad económica mostró una ligera caída, del -0,1%, si bien supone
una leve mejora frente al retroceso del -3,7% del ejercicio anterior. Además, los datos tri-
mestrales muestran una paulatina recuperación, ya que, tras el descenso del -1,4% del pri-
mer trimestre, cerró el cuarto con un aumento de la actividad del 0,6% interanual. Sin
embargo, la recuperación de la economía española fue más lenta y débil que la de la zona
euro (cuadro 2).

El comportamiento de la economía española estuvo marcado por el modesto avance
de las economías europeas, la continuación de la corrección del exceso inmobiliario, la cri-
sis de la deuda soberna en la zona euro y el deterioro del mercado laboral, provocando un
giro en la orientación de la política económica mediante un plan de ajuste fiscal y refor-
mas del mercado de trabajo.
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Y es que, en efecto, la exigua mejoría de la economía no fue suficiente para trasla-
darse al mercado laboral ya que el paro siguió aumentando, aunque a menor ritmo que en
el año anterior, superando el 20%. Asimismo, el grave empeoramiento de las cuentas pú-
blicas, aunque de menor intensidad que el registrado en 2009, fueron algunos de los re-
sultados más adversos de la delicada situación de la  economía española.

En efecto, el deterioro de las cuentas públicas ha sido brutal: del superávit en 2007
al déficit del -11,1% en 2009 y del 9,3% en 2010. La deuda pública ha seguido creciendo:
del 36,2% en PIB en 2007 al 65,3% del PIB en junio de 2011. El crecimiento de la deuda
junto con el incremento de los tipos de interés, ha significado que los intereses pagados
por ella hayan pasado de unos 16.600 millones de euros en 2008 a más de 27.400 millo-
nes en 2011. Según el Banco de España, los pagos por intereses habrían representado en
torno al 15% del total del gasto en el primer semestre de 2011.

Analicemos a continuación la composición del crecimiento desde la perspectiva del
gasto y, en el epígrafe 2.2.,  desde la perspectiva sectorial.

2.1. La Demanda 

Se redujo la aportación negativa de la demanda interna al crecimiento del PIB
(-1,2% frente al -6,4% de 2009), parcialmente compensada con la menor aportación po-
sitiva de la demanda externa (cuadro 2).  

LA DEMANDA NACIONAL

El comportamiento de la demanda nacional fue el resultado del distinto ritmo mos-
trado por sus componentes. Así, el gasto en consumo final de la economía se volvió lige-
ramente positivo con un incremento del 0,7% (-2,3% en 2009), que fue consecuencia de
la recuperación del consumo de los hogares que creció un 1,3% tras el retroceso del ejer-
cicio anterior (-4,3%). Este favorable desempeño fue debido fundamentalmente al au-
mento del consumo de bienes duraderos, que tendió a concentrarse en el primer semestre,
anticipándose a la subida del IVA en el mes de julio. Sin embargo, la compra de vivien-
das registró una espectacular caída (-17%), aunque moderándose con respecto al desplome
del año anterior (-24,5%).

Por su parte, el gasto de las AAPP mostraron un retroceso del 0,7% frente al in-
cremento del 3,2% de 2009, como consecuencia del proceso de consolidación presu-
puestaria. 

En cuanto a la formación bruta de capital fijo, arrojó una destacada caída, -7,6%,
aunque moderándose con respecto a la del año anterior (-16%). Por componentes destacó
el buen comportamiento de los bienes de equipo, en tanto que la inversión en construc-
ción volvió a anotar una fuerte contracción del -11,1%.

C05-1 LA ECONOMIA EXTREMEÑA_03 El Sistema financiero  21/10/2011  8:59  Página 78



LA ECOnOMíA ExTREMEñA En 2010

79

20
09

20
10

20
09

20
10

T
r.

 I
T

r.
 I

I
T

r.
 I

II
T

r.
 I

V
T

r.
 I

T
r.

II
T

r.
 I

II
T

r.
 I

V

G
as

to
 e

n 
co

ns
um

o 
fi

na
l  

-2
,3

0,
7

-2
,2

-3
-2

,3
-1

,8
-0

,5
1,

5
0,

9
0,

9

- 
   

 d
e 

lo
s 

ho
ga

re
s

-4
,3

1,
3

-5
-5

,5
-4

,2
-2

,6
-0

,3
2,

2
1,

5
1,

7

- 
   

 d
e 

la
s 

IS
FL

SH
1

0,
5

0,
9

1
1,

2
0,

8
0,

6
1,

1
0,

4
-0

,4

- 
   

 d
e 

la
s 

A
A

PP
3,

2
-0

,7
5,

9
4,

3
2,

7
0,

2
-1

,1
-0

,1
-0

,7
-0

,9

F
or

m
ac

ió
n 

br
ut

a 
de

 c
ap

it
al

 f
ij

o
-1

6
-7

,6
-1

5,
3

-1
8

-1
6,

4
-1

4
-1

0,
5

-6
,7

-6
,7

-6
,1

- 
   

 B
ie

ne
s 

eq
ui

po
-2

4,
8

1,
8

-2
4,

2
-3

1,
5

-2
5,

5
-1

6,
9

-4
,6

8,
7

2,
4

1,
2

- 
   

 C
on

st
ru

cc
ió

n
-1

1,
9

-1
1,

1
-1

2,
2

-1
2

-1
1,

7
-1

1,
9

-1
1,

3
-1

1,
3

-1
1,

2
-1

0,
6

- 
   

 O
tr

os
 p

ro
du

ct
os

-1
6,

2
-8

,2
-1

2,
1

-1
6,

9
-1

8,
7

-1
7,

2
-1

5,
8

-1
1

-3
-1

,5

E
xp

or
ta

ci
ón

 d
e 

bi
en

es
 y

 s
er

vi
ci

os
-1

1,
6

10
,3

-1
6,

5
-1

5,
8

-1
1

-2
,1

9,
4

11
,9

9,
4

10
,5

Im
po

rt
ci

ón
 d

e 
bi

en
es

 y
 s

er
vi

ci
os

-1
7,

8
5,

4
-2

1,
5

-2
2,

2
-1

7,
2

-9
,2

2
9,

6
5

5,
3

A
po

rt
ac

ió
n 

al
 c

re
ci

m
. d

el
 P

IB

- 
   

 D
em

an
da

 n
ac

io
na

l
-6

,4
-1

,2
-6

,2
-7

,5
-6

,5
-5

,3
-3

-0
,3

-0
,7

-0
,6

- 
   

 D
em

an
da

 e
xt

er
na

2,
7

1,
1

2,
7

3,
1

2,
6

2,
3

1,
6

0,
3

0,
9

1,
2

P
IB

 a
 p

re
ci

os
 d

e 
m

er
ca

do
-3

,7
-0

,1
-3

,5
-4

,4
-3

,9
-3

-1
,4

0
0,

2
0,

6

A
gr

ic
ul

tu
ra

 y
 p

es
ca

1
-1

,3
0,

4
0,

7
1,

6
1,

5
-1

,2
-2

,1
-2

,2
0,

3

E
ne

rg
ía

-6
,4

3
-5

,5
-6

,5
-7

,3
-6

,3
0,

1
0,

6
4,

6
6,

6

In
du

st
ri

a
-1

3,
6

0,
9

-1
2,

7
-1

5,
9

-1
4,

8
-1

1
-2

2,
5

1,
7

1,
4

C
on

st
ru

cc
ió

n
-6

,2
-6

,3
-6

,1
-6

,3
-7

,1
-5

,4
-6

,4
-6

,5
-6

,6
-5

,8

Se
rv

ic
io

s
-1

0,
5

-0
,8

-1
,6

-0
,9

-0
,9

-0
,6

0,
4

0,
8

1,
1

D
e 

m
er

ca
do

-1
,9

0,
4

-1
,8

-2
,6

-1
,7

-1
,6

-1
0,

3
0,

9
1,

3

D
e 

no
 m

er
ca

do
2,

1
0,

8
2,

5
2,

2
2

1,
6

0,
8

0,
9

0,
7

0,
7

Im
pu

es
to

s 
ne

to
s 

s/
 p

ro
du

ct
o

C
U

A
D

R
O

 2
: 

V
ar

ia
ci

ón
 d

el
 P

ro
du

ct
o 

In
te

ri
or

 B
ru

to
  y

 c
om

po
ne

nt
es

. E
sp

añ
a

T
as

as
 d

e 
va

ri
ac

ió
n 

en
 %

, í
nd

ic
es

 d
e 

vo
lu

m
en

 e
nc

ad
en

ad
os

, r
ef

er
en

ci
a 

20
00

. D
at

os
 c

or
re

gi
do

s(1
)

(1
) 

C
or

re
gi

do
s 

de
 e

fe
ct

os
 e

st
ac

io
na

le
s 

y 
de

 c
al

en
da

ri
o.

F
ue

nt
e:

 I
n

E

C05-1 LA ECONOMIA EXTREMEÑA_03 El Sistema financiero  21/10/2011  8:59  Página 79



LA AgRICULTURA Y LA gAnADERíA ExTREMEñAS En 2010

80

LA DEMANDA EXTERNA

La contribución de la demanda externa al crecimiento del PIB fue positiva, del
1,1,%, si bien más moderada que la del año anterior, consecuencia de un aumento de las
exportaciones de bienes y servicios  (10,3%), muy superior al de las importaciones (5,4%),
siendo uno de los aspectos más positivos de la economía española en 2010 (cuadro 2).

Las exportaciones de bienes anotaron un ascenso del 13,6%, frente al retroceso (-
12,5%) de 2009, en línea con la vigorosa recuperación del comercio mundial. Según datos
de la OMC, España tuvo una cuota en la exportación mundial del 1,6% ocupando la po-
sición decimoctava en el ranking de exportadores mundiales de mercancías. Todos los
sectores registraron tasas de variación positivas, destacando el aumento de los productos

industriales, en especial de las semimanufacturas no químicas y los productos químicos,
que crecieron por encima del 20%. De nuevo, en 2010, el sector de mayor peso en la ex-
portación total fue el de los bienes de equipo (20,1%), seguidos del sector del automóvil

(16,1%), los productos químicos y los alimentos, con una participación cada uno en torno
al 15% de la exportación española. Las exportaciones de todos estos sectores aumentaron
en tasas de dos dígitos excepto las del automóvil, que fueron más moderadas (9,1%),
siendo superior el crecimiento de las exportaciones de componentes que la de los vehículos
terminados.  

El avance de las exportaciones de servicios fue más moderado. La principal rúbrica
es el turismo, que representa más del 42% de la exportación total de servicios, y registró
un moderado avance de casi el 4%. El más dinámico fue el sector del transporte, siendo
el segundo capítulo en términos relativos. 

En cuanto a las importaciones de bienes, también se recuperaron tras la importante
caída del año anterior, con avances en todos los sectores excepto en el automóvil.  Los ma-
yores aumentos correspondieron a las importaciones de materias primas y productos ener-
géticos debido al alza de los precios a lo largo del ejercicio. Así, las importaciones
energéticas, que representaron el 18,5% de las importaciones totales, se incrementaron casi
un 30% respecto a 2009. Las compras de bienes de equipo, el principal sector de las com-
pras exteriores, con una cuota del 20% del total, aumentaron más de un 9%, destacando los
avances del material de transporte y los de equipos de oficina y telecomunicaciones. 

Las importaciones de servicios también aumentaron, un 4,8%, siendo la más diná-
mica los transportes que es la segunda partida de la importación de servicios (24%). La
principal partida, los servicios prestados a empresas (35% del total), y el turismo (19,3%)
registraron un aumento más moderado. 

2.2. La actividad productiva

La producción nacional atenuó su caída en 2010, lastrada por la contracción de la
construcción y, en menor medida, por las ramas agrarias, mientras que el resto de secto-
res mostraron tasas de variación positivas aunque moderadas (cuadro 2).

Así, la industria creció un 0,9% frente al importante ajuste del año anterior (-
13,6%), destacando el avance de la industria química en correspondencia con el vigor de
las exportaciones de este sector. Sin embargo, el nivel de producción industrial fue en
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2010 todavía inferior en una quinta parte al registrado en 2007.  El mayor dinamismo lo
registró la energía, que creció un 3%, contrastando con el brusco descenso del año ante-
rior (-6,4% en 2009). 

En cuanto a las ramas agrarias y pesquera tuvieron un comportamiento negativo
al disminuir el valor de su producción un 1,3%. El mayor descenso se produjo en el VAB
de la construcción que se contrajo un 6,3%, descenso similar al de 2009, debido tanto a
la continuación del ajuste de la construcción residencial como a la fuerte reducción de la
obra pública. 

Finalmente, los servicios aumentaron un 0,5% (-1% en 200) y tanto los servicios de
mercado como los de no mercado mostraron registros positivos, del 0,4% y 0,8% respec-
tivamente, si bien los últimos mostraron un menor dinamismo que en el ejercicio anterior. 

En cuanto a las estimaciones realizadas por FUnCAS (cuadro 3), no varían signi-
ficativamente de las oficiales del InE (cuadro 2), al observar una leve contracción del
PIB a precios de mercado del 0,2%. La evolución por sectores estiman un mejor com-
portamiento de las ramas agrarias y pesqueras y un ligero menor crecimiento de las ener-
géticas, industriales y de los servicios de no mercado. En cuanto a la construcción arroja
una contracción similar a la ofrecida por el InE (-6,4%).  

CUADRO  3: Estimaciones de la variación del PIB real (España). 
(tasas de variación sobre el año anterior)

Fuente: FUnCAS

3. ECONOMÍA DE EXTREMADURA

En el año 2010, la tasa de variación del PIB extremeño estimada por el InE fue
nula (0%), prácticamente similar a la del conjunto nacional (-0,1%), pero alejada del cre-
cimiento de la zona euro (1,7%).

El producto generado por la región sigue representando un escaso 1,71% del PIB
total, inferior a su reducido peso demográfico. Atendiendo al PIB por habitante, Extre-
madura, con 16.828 euros ocupa la última posición de las regiones españolas, siendo la

Balance Económico Regional (FUNCAS) 2007 2008 2009 2010

Rama agraria 1,6 1,9 -1,4 0,5

Rama pesquera 1,0 0,5 3,8 1,0

Ramas energéticas 2,8 1,7 -6,7 2,1

Ramas industriales 2,6 -2,7 -14,5 0,7

Construcción 3,7 -2,7 -6,3 -6,4

Servicios privados 4,1 2,48 -1,7 0,5

Servicios públicos 3,6 3,9 2,7 0,4

PIB a precios básicos 3,8 1,2 -3,8 -0,11

PIB a precios de mercado 3,6 1,2 -3,7 -0,2
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media nacional de 23.063 euros y de 24.486 euros la de la UE. Por tanto, el PIB por ha-
bitante se sitúa un 27% por debajo de la media nacional.

La recuperación de la actividad económica se prevé más lenta que la nacional, debido
a la menor diversificación de su tejido productivo, a su menor internacionalización y al
menor peso del sector turístico, sectores que han sido motores de la recuperación nacional.

En cuanto a las cuentas públicas de la región, destaca el aumento del déficit pú-
blico, del 2,4% del PIB en 2010 a ser del orden del 2,59% en junio de 2011. En cuanto a
la deuda, según datos del Banco de España, ha pasado del 4,5% del PIB en 2007 al 7,4%
en junio de 2010 y ya alcanzaba el 10,9% en junio de 2011

Las estimaciones de FUnCAS (cuadro 4), no difieren significativamente de las ofi-
ciales del InE. Así, la tasa de variación del PIB real fue ligeramente negativa (-0,29%) y
peor que el registro nacional (-0,1%), encontrándose entre las regiones con un comporta-
miento más desfavorable.  En los cuadros 4 al 7 puede observarse cómo la actividad eco-
nómica de la región encuentra mayores dificultades para iniciar la recuperación. 

CUADRO 4: Producto Interior Bruto a precios básicos (Millones de euros)

Fuente: FUnCAS y elaboración propia. 

3.1. Estructura productiva

La estructura macroeconómica de Extremadura según FUnCAS se muestra en el
cuadro 5. En él se recoge la composición del PIB por sectores productivos, manifestán-
dose los rasgos básicos de la estructura productiva extremeña. Un peso del sector agra-

rio tres veces superior  que la media nacional; un sector energía y agua superior, debido
al peso de la Central nuclear de Almaraz; un sector manufacturero con una contribución
a la producción regional de un reducido 5,5% que es menos de la mitad de lo que repre-
senta a escala nacional; un sector de la construcción con un peso superior en 3 puntos
porcentuales, unos servicios privados inferiores a la media nacional en 12,5 puntos por-
centuales al que tiene a nivel nacional y unos servicios públicos bastante superiores, ya
que contribuyen con un 21% al PIB de Extremadura, frente al 12,8% de lo que aportan al
producto de España.

A precios básicos Extremadura España

PIB 2009 17.810,30 1.055.443,60

PIB 2010 17.572,30 1.040.128,70

% de variación

-          real -0,29 -0,11

-          precios -1,05 -1,34

-          nominal -1,34 -1,45

A precios constantes de 2000

PIB 2009 13.104,20 765.783,10

PIB 2010 13.066,50 764.951,30
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El comportamiento de los distintos sectores en 2010, que analizamos en el siguiente
epígrafe, apenas altera su participación en el producto regional, observándose  un ligero
descenso del peso de la construcción, que realizó el ajuste más intenso en 2009.

CUADRO 5: Descomposición sectorial del PIB a precios básicos 
(millones de euros)

Fuente: FUnCAS.

3.2. Comportamiento de la producción

En el cuadro 6  se recoge el crecimiento real, nominal y de precios de cada uno de
los sectores productivos en 2010. Se observa para Extremadura un descenso real del sec-

tor agrario (-2%) frente al leve crecimiento del sector nacional (0,5%). 
La caída más significativa de actividad se produjo en el sector de la construcción

(-3,8%) aunque más moderada que la sufrida a escala nacional (-6,36%), debido al mayor
ajuste experimentado por el sector en la región en 2008 y al menor peso de la construc-
ción residencial en Extremadura que en el conjunto de España. Diversos indicadores,
como los visados de obra nueva y la licitación oficial, mostraron un destacado desplome
en 2010, por lo que es de esperar  la continuidad del proceso de ajuste del sector también
en 2011. 

El sector manufacturero continuó el deterioro registrado en 2009, aunque menos in-
tenso, anotando una caída de la producción real del -2,62% frente al leve crecimiento del
0,7% del total nacional. En cambio, la rama energética exhibió un buen comportamiento,
al registrar un crecimiento real del 6,1%, bastante superior que el conjunto del sector na-
cional. 

En cuanto a los servicios, mostraron un débil crecimiento en 2010, en línea con el
observado a escala nacional. Los servicios privados, retomaron el crecimiento (0,56%) tras
el retroceso del ejercicio anterior y los servicios públicos aumentaron en el conjunto del
año un 0,4% aunque empeorando a lo largo del ejercicio debido a las medidas de conten-
ción del gasto público. 

Extremadura España

2009 %s/PIB 2010 %/PIB 2009 %/PIB 2010 %/PIB

Agricultura y Pesca 2.026,9 11,4 2.004,4 11,4 38.301,9 3,7 37.006,7 3,6

Energía y Agua 780,5 4,4 829,8 4,7 31.187,2 3,0 31.925,1 3,1

Ind. Transformad. 1.020,5 5,7 974,8 5,5 145.014,9 13,7 143.183,7 13,8

Construcción 2.391,4 13,4 2.259,4 12,9 109.282,3 10,3 100.701,2 9,7

Serv. Privados 7.869,3 44,2 7.800,8 44,4 597.727,1 56,6 592.076,2 56,9

Serv. Públicos 3.721,7 20,9 3.703,1 21,1 133.930,2 12,7 133.392,7 12,8

PIB pb 17.810,3 100,0 17.572,3 100,0 1.055.443,6 100,0 1.040.128,7 100,0
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Fuente: FUnCAS.

CUADRO 7: Formación de la Renta Interior Bruta según gasto 
(millones de euros)

Extremadura España

2008 2009 2010 2008 2009 2010

1. Consumo Privado Interior 11.620,30 10.831,30 11.061,00 704.069,10 667.865,50 689.304,10

2. Consumo Público 6.407,20 6.693,20 6.842,70 213.254,70 227.201,40 225.088,40

3. Formación Bruta de Capital 7.702,60 6.204,40 5.888,30 314.285,00 255.841,00 242.444,60

4=1+2+3. Demanda Interior 25.730,10 23.728,90 23.792,00 1.231.608,80 1.150.907,60 1.156.837,10

5. Exportaciones  bienes y servic. 11.093,20 10.350,10 10.374,90 1.080.565,40 1.034.106,00 1.036.945,40

6. Importaciones bienes y servic. 17.118,80 14.820,80 14.778,40 1.144.601,40 1.056.375,00 1.057.892,80

7 =5-6 Saldo Exterior -6.025,60 -4.470,70 -4.403,50 -64.036,00 -22.269,00 -20.947,40

8 =4+7 Renta Int. Br. Pm 19.704,50 19.258,20 19.388,50 1.167.572,80 1.128.638,60 1.135.889,70

Estructura del cuadro macroeconómico (porcentaje sobre la RIB)

Consumo Privado 59 56,2 57 60,3 59,2 60,7

Consumo Público 32,5 34,8 35,3 18,3 20,1 19,8

Formación Bruta de Capital 39,1 32,2 30,3 26,9 22,6 21,3

Demanda Interior 130,6 123,2 122,7 105,5 101,9 101,8

Exportaciones de bienes y serv. 54,8 53,7 53,5 95,3 91,7 91,3

Importaciones de bienes y serv. 85,4 76,9 76,2 100,8 93,6 93,1

Saldo exterior 30,6 23,2 22,7 5,5 1,9 1,8

RIB pm 100 100 100 100 100 100

3.3. Comportamiento de la demanda

La demanda interna siguió sustentándose en el consumo de los hogares ya que es
el componente de mayor contribución a la demanda regional (cuadro 7). El favorable com-
portamiento del consumo privado, al registrar un crecimiento del 2,1% y del consumo pú-

blico (2,2%) compensó la caída de la inversión (-5,1%). La fuerte contracción de la
inversión desde 2008 ha reducido su contribución en la demanda interna en más de 15 pun-
tos porcentuales al pasar de representar el 41% en 2007 al 30% en 2010. El descenso de la
participación de la inversión no favorece el crecimiento económico en el futuro inmediato. 

Comparando la estructura de la demanda interna de la región con la nacional resalta
el significativo mayor contribución del consumo público en la primera, más de 15  pun-
tos porcentuales. 

En cuanto a la demanda externa, en términos nominales, las exportaciones  de

bienes y servicios de Extremadura  permanecieron prácticamente estancadas (0,2%) y las
importaciones registraron un leve retroceso (-0,3%) debido a la caída de la inversión. En
consecuencia, el tradicional déficit comercial exterior (con el resto de España y el ex-
tranjero) se redujo ligeramente, ascendiendo a unos 4.403 millones de euros, aunque sigue
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siendo uno de los más elevados de todas las CCAA en términos relativos, al representar
casi el 23% del PIB regional.

El elevado déficit exterior de la región se debe al reducido peso que tiene en la re-
gión la industria manufacturera, especialmente los bienes de equipo y automóviles, que
son los principales productos del comercio internacional, al elevado peso de los servicios
públicos y de la construcción, que no son objeto de comercio internacional y a la reducida
participación del turismo, que en otras regiones genera unos ingresos que compensan total
o parcialmente el déficit del comercio de mercancías.

CUADRO  8: Saldo exterior en 2010 (extranjero y resto de España)

Fuente: FUnCAS

Centrándonos en el comercio internacional de la región, según datos de Aduanas,  las
exportaciones de bienes registraron un crecimiento en términos nominales del 7,6%, aun-
que inferior al destacado vigor de las nacionales. Las exportaciones de Extremadura si-
guen teniendo una escasa contribución a la exportación española, del 0,7%. Por provincias,
destaca Badajoz con un valor que triplica al de las exportaciones cacereñas.  En cuanto a
las importaciones  extremeñas, también se recuperaron al crecer un 6,7%, aunque a menor
ritmo que las del conjunto nacional y sólo representan el 0,4%. El  saldo comercial con el
extranjero es tradicionalmente positivo, siendo la tasa de cobertura de casi el 129%.

El principal sector de la exportación es el de los alimentos, que continuaron repre-
sentando más de la mitad (53%) de todas las ventas internacionales de Extremadura y el
de mayor contribución al correspondiente nacional (2,4%), destacando el sector horto-

frutícola que supone el 32% de las exportaciones extremeñas aunque registraron un mo-
desto crecimiento del 1,4% en 2010.  El segundo sector más importante por su peso en la
exportación regional fueron las semimanufacturas no químicas (19%) principalmente
“hierro y acero”, seguidas de los productos químicos (6,6%), componentes de automóvil

y manufacturas de consumo. Por el contrario, los bienes de equipo redujeron su escasa

Saldo exterior positivo Saldo exterior deficitario

Comunidad Mill. euros %del PIB Comunidad Mill. euros %del PIB

Madrid 13.914,3 6,5 Andalucía -15.473,6 -10,3

Cataluña 10.056,5 4,7 Castilla y León -9.213,2 -15,1

País Vasco 3.942,4 5,4 galicia -8.109,4 -13,8

C. Valenciana 2.588,8 2,4 Castilla-La M -6.904,0 -18,8

Baleares 2.195,0 8,5 Extremadura -4.403,5 -22,7

navarra 1.833,7 9,3 Canarias -3.509,1 -8,3

La Rioja 40,1 0,5 Asturias -2.807,0 -11,5

Murcia -1.893,4 -6,7

Aragón -1.758,3 -5,0

Melilla -633,2 -38,1

Ceuta -480,0 -24,6

Cantabria -333,5 -2,3
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aportación a la exportación regional al anotar un descenso del 4,2%, de modo que solo re-
presentan el 3,5% de las ventas internacionales, poniendo de relieve la escasa especiali-
zación en bienes de mayor contenido tecnológico. 

CUADRO 9: Distribución del comercio internacional  español por CCAA en 2010

Fuente: Secretaria de Estado de Comercio, con datos de Aduanas.

Descendiendo a un mayor nivel de desagregación, las principales partidas arancela-
rias de la exportación extremeña estuvieron encabezadas un año más por las conservas de

tomate, que alcanzaron casi 174 millones de euros y que se destinaron fundamentalmente a
Alemania, Reino Unido, Francia y Países Bajos. En segundo lugar se encuentran las frutas
como los albaricoques, cerezas y melocotones, con casi 95 millones, que se destinan a Por-
tugal, Alemania, Reino Unido y Brasil. Otras conservas de hortalizas, el vino, el tabaco, el
corcho y el aceite de oliva constituyen el grueso de las exportaciones de Extremadura (3). 

EXPORTACIONES IMPORTACIONES SALDO

Mill. de
euros

% sobre
total

% var.
10/09

Mill. de
euros

% sobre
total

% var.
10/09

Mill. de
euros

Andalucía 18.471,8 9,9 28,9 23.217.8 9,8 28,9 -4.746,0

Aragón 8.484,5 4,6 23,0 7.058,5 3,0 16,1 1.426,0

Asturias 3.444,0 1,9 36,1 3.662,8 1,5 32,4 -218,8

Baleares 809,0 0,4 -31,8 1.558,6 0,7 18,3 -749,6

C. Valenciana 18.694,1 10,1 13,5 19.419,3 8,2 19,9 -725,2

Canarias 1.945,0 1,0 27,8 4.704,5 2,0 28,2 -2.759,4

Cantabria 2.280,4 1,2 24,7 1.965,2 0,8 30,5 315,3

Castilla-La M 3.407,8 1,8 17,6 5.155,2 2,2 11,5 -1.747,4

Castilla-León 10.500,0 5,7 12,4 8.818,3 3,7 12,7 1.681,7

Cataluña 48.594,5 26,6 18,1 66.924,1 28,1 14,2 -18.329,6

Ceuta 0,1 0,0 -42,9 271,4 0,1 15,9 -271,3

Extremadura 1.251,0 0,7 7,6 972,3 0,4 6,7 278,8

galicia 15.159,0 8,2 10,2 13.824,0 5,8 6,9 1.335,0

Madrid 20.948,4 11,3 8,9 50.450,6 21,2 2,5 -29.502,2

Melilla 3,6 0,0 -47,3 124,7 0,1 -11,2 -121,1

Murcia 4.963,6 2,7 14,8 7.446,6 3,1 17,3 -2.483,0

navarra 7.407,3 4,0 35,9 4.466,9 1,9 25,4 2.940,3

País Vasco 17.544,9 9,4 20,1 15.256,9 6,4 24,3 2.288,0

La Rioja 1.268,3 0,7 10,3 975,9 0,4 25,4 292,4

Sin determi 621,7 0,3 61,4 1.808,3 0,8 24,2 -1.186,6

Total 185.799,0 100,0 17,4 238.081,6 100,0 14,2 -52.282,6

3 Ver datos estadísticos de comercio exterior en el Anejo 4.3.
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3.4. Población, mercado de trabajo y productividad

Población

Uno de los rasgos más destacados en relación con la población española en la última
década ha sido el aumento de su población residente, debido fundamentalmente a la inmi-
gración. Así, en el periodo 2000-2010, la población se incrementó en más de 5,2 millones
de habitantes lo que supuso casi el 13% en el conjunto de la década. Sin embargo, la cri-
sis económica de 2009 supuso una gran ralentización de ese dinamismo, que se acentuó en
2010, año en el que, según datos de la EPA, la población residente sólo creció el 0,3%. 

El movimiento de la población ha seguido la tendencia a incrementar la población
en Murcia, Baleares, Madrid y Valencia (en las dos primeras regiones la población au-
mentó más del 25% desde 2000 y en las otras dos alrededor del 20%). Por el contrario, en
Extremadura, País Vasco, Castilla-León y galicia, el ascenso ha sido inferior al 2%, re-
trocediendo la población en Asturias. 

El menor aumento de la población de Extremadura ha supuesto una caída de su
peso demográfico en el conjunto nacional. A comienzos de la década, la población extre-
meña representaba el 2,7% de la española y en 2010 era del 2,34%. Dicha evolución se
debe tanto al menor crecimiento vegetativo de la región como a la menor incidencia de los
flujos migratorios, tanto interiores como exteriores. 

Centrándonos en el comportamiento de la población en 2010 con respecto al año an-
terior, en la región creció algo más que a escala nacional la población en edad de traba-
jar,  la población activa y la parada, en tanto que la población ocupada sufrió un menor
descenso (cuadro 10).

Mercado de trabajo(4)

El año 2010 volvió a estar marcado por un deterioro del mercado de trabajo, con-
secuencia del estancamiento de la actividad productiva. Veamos algunos rasgos del com-
portamiento del mercado laboral.

La tasa de actividad extremeña, aunque aumentó muy levemente con respecto a la
de 2009, sigue siendo bastante inferior a la media nacional (54,6% frente al 60%). Las ma-
yores tasas de actividad corresponden a Baleares y Madrid, superiores al 64%. Extrema-
dura es la penúltima región, tras Asturias, reflejando la existencia de un significativo
núcleo de inactividad laboral.

Sin duda, la manifestación más grave de la delicada situación económica ha sido el
descenso, aunque leve, de la tasa de ocupación y especialmente el crecimiento de la tasa
de paro, resultando muy costoso desde la perspectiva del gasto público, del crecimiento
económico y del bienestar social. Así, la población ocupada descendió un 1,5% y pese a
ser menor que el retroceso sufrido a escala nacional (2,3%) y que la del año anterior, la
tasa de ocupación sigue situándose por debajo de la española (42% frente al 48%). En
cuanto a la composición sectorial del empleo, la destrucción de puestos de trabajo afectó

4 Ver datos estadísticos del mercado de trabajo en el Anejo 4.1.
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principalmente a la agricultura (4.100 personas) y, en menor medida, a la industria y la
construcción. En cambio, en los servicios aumentó ligeramente. 

La destrucción de empleo afectó algo más a los contratados temporales. Aún así,
la alta incidencia de la contratación temporal (casi el 34%, superior en 9 puntos porcen-
tuales a la media nacional y más alejada de la media de la UE-27, que es del 14%), no sólo
afecta negativamente al incentivo a la inversión en capital humano por empresarios y tra-
bajadores, sino que también los puestos de trabajo que se destruyen en primer lugar son
los ocupados por trabajadores temporales, cuyo despido tiene un menor coste. En conse-
cuencia no se explotan las ganancias de productividad derivadas de la experiencia que se
derivan de periodos de empleo más largos. 

En cuanto al tipo de jornada, destaca la escasa presencia del empleo a tiempo par-

cial, con un nivel similar al nacional (alrededor del 13%) aunque muy alejado del  22%
de la UE-15. 

En cuanto a la distribución sectorial de la población ocupada de Extremadura, se
incrementa la alta participación de los servicios al 68,2%, rasgo común al dato nacional,
si bien se mantienen algunas diferencias. Así, la tasa de ocupación se mantiene en la re-
gión más elevada en la construcción (11,4% frente al 8,9%) y en el sector agrario. En este
último, la contribución del empleo en la región casi triplica el que arroja a nivel nacional.
Por el contrario, la tasa de ocupación en la industria, del 10,4%, es inferior en 4 puntos
porcentuales la que tiene España.

Por último, la tasa de paro nacional aumentó en dos puntos porcentuales alcan-
zando el 20,1%. En Extremadura, la tasa de paro pasó del 20,5% al 23%, manteniéndose
en el 23,1% en el segundo trimestre de 2011. La tasa de paro masculina en la región fue
del 20,3% alcanzando la femenina casi el 27%, siendo este diferencial mucho más acu-
sado que a escala nacional.

CUADRO  10: Población y mercado de trabajo (miles de personas. Promedio anual)

(1) media anual
Fuente: InE

Extremadura España

2009 2010 2009 2010

Poblac. residente 1.073,80 1.075,40 45.670,80 45.820,30

Poblac.  16 años 904,6 906,7 38.431,50 38.479,10

Poblac. activa 486,7 495,1 23.037,50 23.088,90

Poblac. ocupada 386,7 381 18.887,00 18.456,50

•  Agricultura 42,3 38,2 786 793

•  Industria 42,1 39,7 2.775 2.610,50

•  Construc 43,6 43,3 1.888,30 1.650,80

•  Servicios 258,7 259,8 13.438,60 13.402,20

Tasa de actividad (1) 53,8 54,6 59,9 60

Tasa de ocupación (1) 42,8 42 49,1 48

Tasa de paro (1) 20,5 23 18 20,1

•  Varones 17,2 20,3 17,7 19,7

•  Mujeres 25,3 26,9 18,4 20,5
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Productividad

En cuanto a la evolución de la productividad, un cálculo tosco medido como co-
ciente entre el crecimiento del PIB y el de los empleos (productividad aparente del factor
trabajo), revela que  ha vuelto a crecer a nivel nacional, debido a que el descenso de la ac-
tividad fue inferior a la caída del empleo. También se incrementó la productividad de Ex-
tremadura, como consecuencia de la destrucción del empleo, aunque fue la región que se
mostró más rezagada. 

En general, los estudios sobre productividad coinciden en señalar algunos factores
explicativos de la misma como el gasto destinado a la investigación y desarrollo (I+D),
en particular, el esfuerzo en la inversión en I+D por parte del sector privado, la formación
de los trabajadores, los costes laborales, el grado de apertura exterior o la eficacia de la
propia organización empresarial. En este sentido, Extremadura se encuentra sensiblemente
por debajo de la media nacional en apertura externa y por debajo en la tasa de ocupación,
en el porcentaje de ocupados con estudios superiores, en gastos en I+D como porcentaje
del PIB y en gasto empresarial en innovación como porcentaje del PIB.

Con respecto a este último aspecto, aunque la región ha venido mostrando un mayor
crecimiento de los gastos internos en I+D sobre el PIB en la última década (ha pasado de
representar el 0,54% del PIB en 2000 al 0,88% en 2009), mantiene una diferencia nota-
ble respecto al conjunto nacional (en el mismo periodo evolucionó del 0,91% al 1,38%).
Además, el sector empresarial mantiene una participación reducida en el gasto realizado
por la región, del 13%, frente al 52% que ejecuta la media nacional. 

3.5. Precios, salarios y convergencia

Precios

En el promedio del año, el IPC nacional experimentó un crecimiento del 1,8% tras
la excepcional variación negativa del año anterior. El repunte de la inflación continuó du-
rante los primeros meses de 2011, alcanzando un máximo en abril del 3,8% y mostrando
una leve inflexión a la baja desde entonces (gráfico 3). 

Entre los principales factores que han presionado sobre la tendencia alcista de los
precios destacan el encarecimiento de los productos energéticos, fundamentalmente el pe-
tróleo, el aumento de los precios regulados del gas natural, butano y electricidad y algu-
nas subidas impositivas, como fueron la de los tipos del IVA en julio de 2010 y la del
tabaco.  La subida del precio del petróleo fue motivada por la fuerte demanda de los paí-
ses emergentes y a las tensiones geopolíticas en algunos países productores. Sin embargo,
la subida de los precios de los carburantes y otros combustibles fue más elevada en Es-
paña que en la zona euro, revelando la insuficiente competencia del sector y la mayor ri-
gidez de la demanda energética en España. 
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CUADRO 11: IPC por grupos. Tasa de variación de las medias anuales

Fuente: InE

En cuanto a la inflación subyacente, mostró una evolución más contenida en cohe-
rencia con la atonía de la demanda, permitiendo que el diferencial de inflación con la zona
euro fuera negativo por segundo año consecutivo. 

La subida de los precios en Extremadura fue similar a la del conjunto nacional. Así,
el IPC general experimentó en la media del año una variación del 1,7%, inferior en una
décima a la nacional (cuadro 11).

Como puede observarse en el gráfico 3, el aumento del IPC se inició en el verano
de 2009, aunque con tasas de variación todavía negativas hasta octubre. En los dos últi-
mos meses del año 2010 y hasta abril de 2011 siguió una línea ascendente. 

GRAFICO 3: Evolución anual del IPC general, base 2006. España y Extremadura

Extremadura España

2007 2008 2009 2010 2007 2008 2009 2010

1. Alimen bebidas no alc 3.7 6,4 -1,0 -0,8 3,7 5,9 -1,1 -0,8

2. Bebidas alc y tabaco 7,6 4,2 10,0 11,9 7,0 3,9 8,9 10,9

3. Vestido y calzado 0,9 0,5 -1,7 -0,6 1,1 0,7 -1,7 -0,3

4. Vivienda 2,5 7,3 1,8 3,6 3,7 6,6 1,3 3,5

5. Menaje 1,8 2,3 1,0 0,0 2,6 2,6 1,5 0,6

6. Medicina -2,1 -0,5 -1,6 -0,7 -1,5 0,2 -0,7 -1,0

7. Transporte 2,1 5,6 -6,3 6,8 2,1 5,8 -5,8 6,9

8. Comunicaciones 0,1 -0,2 -0,8 -0,8 0,2 0,0 -0,7 -0,8

9. Ocio y cultura -1,5 -1,3 -1,3 -0,6 -0,7 -0,1 -0,4 -1,2

10. Enseñanza 3,4 3,5 3,6 2,1 4,5 4,0 3,5 2,5

11. Hoteles, restaurantes 5,2 4,2 1,7 1,3 4,8 4,7 1,9 1,2

12. Otros b. y s. 2,8 2,6 2,1 2,1 3,3 3,3 2,5 2,3

Indice general 2,7 4,1 -0,5 1,7 2,8 4,1 -0,3 1,8
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En la media del año, el alza de los precios afectó principalmente a las bebidas y ta-
baco y el transporte y, en menor medida, a la vivienda. En cambio, registró variaciones ne-
gativas en los sectores de alimentación, vestido y calzado, medicina, comunicaciones,
ocio y cultura.

Salarios

España ha presentado tradicionalmente una elevada rigidez salarial de modo que,
ante situaciones de crisis económica, los ajustes han recaído fundamentalmente sobre el
empleo. Así ocurrió en 2009, mostrando los salarios un crecimiento del 3,2% frente al re-
troceso de la actividad económica. Sin embargo, en 2010 los salarios moderaron su cre-
cimiento debido al significativo recorte de los salarios de los empleados públicos. Los
salarios crecieron en el conjunto del año un 0,9% y fue el resultado de un crecimiento su-
perior de las remuneraciones en las ramas de mercado y de la reducción de las retribu-
ciones en las AAPP. La contención de las remuneraciones por ocupado y, en menor
medida, el avance de la productividad, dio como resultado una intensificación de la re-
ducción de los costes laborales unitarios que contribuyó a mejorar la competitividad de
la economía española.

En Extremadura, los salarios mostraron un aumento superior, del 2%, aunque tam-
bién más moderado que el registrado en el año anterior.

La distribución territorial de los sueldos y salarios nos permiten observar que los
más elevados corresponden al País Vasco (26.513,2 euros por trabajador al año) y Madrid
(26.122,2 euros), siendo también estas regiones las que muestran unos gastos más eleva-
dos en beneficios sociales. Por el contrario, los salarios más bajos se registran en Extre-
madura (19.198,8 euros), la que tambien menos gastos tiene en beneficios sociales y en
indemnizaciones por despido.

Convergencia

En cuanto a la convergencia con la UE (cuadro 13), las estimaciones realizadas  por
el Balance Económico de FUnCAS sitúan el índice de convergencia de España en 2010 en
el 99,9% de la UE-15, situándose en la zona intermedia-alta de desarrollo de los países eu-
ropeos. Este índice se sitúa aproximadamente en el 113% si se compara con la UE de los 27.

Según la misma fuente, se ha producido una ligera mejora de la posición relativa de
Extremadura en términos de renta regional bruta por habitante en poder de compra, tanto
en relación con la media española como europea. Así, el indicador ha pasado de represen-
tar el 71,2% de la renta per cápita media española en 2000, hasta el 84,4% en 2010; si-
tuándose por delante de Castilla-La Mancha, Murcia y Andalucía. En el mismo periodo,  se
ha incrementado con respecto a la UE-15 en 19 puntos porcentuales, del 65,8% al 84,3%. 

Hay que tener en cuenta que en este indicador de convergencia intervienen tres
componentes: la producción a precios de mercado, los precios según el poder de compra
y la población. Es evidente que la mayor pérdida de población en Extremadura (-2,03%
frente al -1,73% en España) en 2010, ha contribuido a una mejora de la convergencia. 

C05-1 LA ECONOMIA EXTREMEÑA_03 El Sistema financiero  21/10/2011  8:59  Página 92



LA ECOnOMíA ExTREMEñA En 2010

93

CUADRO 12: Coste laboral por trabajador por Comunidades Autónomas (2010)

(1) Respecto al año anterior
(2) Otros costes: cotizaciones obligatorias, cotizaciones voluntarias y Prestaciones sociales directas.

Fuente: InE

CUADRO 13: Índice de convergencia con Europa. Renta interior por habitante
en poder de compra (media EUR 15=100)

3.6. TEJIDO EMPRESARIAL

Las empresas constituyen el tronco de la actividad económica, condicionando el
crecimiento económico y el propio bienestar de los ciudadanos. En la configuración del
tejido empresarial de un territorio influyen diversos factores, desde el entorno económico
e institucional que les sirve de soporte, hasta los sectores en los que se sitúan. También sus
rasgos propios, como dimensión, organización, nivel de formación de los empresarios, y
sistemas de financiación, entre otros, condicionan su grado de eficiencia. Analicemos,

Coste neto Sueldos y salarios Otros costes (2)

Euros Tasa (1) Euros Tasa (1) Euros Tasa (1)

España 30.541,3 0,5 22.540,8 0,9 8.000,5 -0,9

Andalucía 28.148,7 -0,9 20.640,9 -0,3 7.507,8 -2,5

Aragón 29.535,5 0,4 21.779,3 0,4 7.756,2 0,5

Asturias 30.394,9 1,2 22.619,6 1,2 7.775,3 1,1

Baleares 28.873,8 0,1 21.241,3 1,0 7.632,4 -2,2

Canarias 25.769,9 -0,9 18.656,3 -0,8 7.113,6 -1,1

Cantabria 28.231,9 1,0 20.703,5 0,7 7.528,4 1,9

Castilla León 28.123,1 0,9 20.687,8 0,4 7.435,3 2,3

Castilla-La Man 27.246,0 -0,2 19.997,3 -0,1 7.248,7 -0,5

Cataluña 32.661,3 0,7 24.169,3 1,5 8.492,0 -1,6

C. Valenciana 27.279,3 0,0 20.103,3 1,1 7.176,0 -3,0

Extremadura 25.858,0 1,0 19.198,8 2,0 6.659,3 -2,0

galicia 27.121,5 2,6 19.986,3 3,0 7.135,2 1,5

Madrid 35.236,7 0,2 26.122,2 0,4 9.114,5 -0,6

Murcia 28.330,0 2,9 20.918,5 3,2 7.411,5 2,0

navarra 32.065,3 1,2 23.724,9 1,5 8.340,3 0,1

País Vasco 35.680,2 1,3 26.513,2 2,0 9.167,0 -0,7

Rioja (La) 28.586,3 0,9 21.162,4 0,7 7.424,0 1,2

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Extremadura 65,80 65,06 68,38 69,82 71,99 74,99 78,73 80,59 80,63 83,11 84,32

España 92,42 90,75 92,62 92,73 92,97 93,96 96,99        98,12      97,84      98,93      99,90
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pues, a continuación, algunas de las características básicas del colectivo empresarial de Ex-
tremadura.

El número de empresas localizadas en Extremadura a finales de 2010 era de 65.103
lo que representa el 2% del colectivo empresarial español en las mismas fechas. El número
de empresas activas disminuyó un 2% en la región, coincidiendo con el mismo retroceso
que el sufrido a escala nacional, siendo el segundo año consecutivo en el que el número
de empresas se reduce.

CUADRO 14:  Iniciativa empresarial en Extremadura

(1) 1-1-2010 con respecto al 1-1 de 2011
(2) Densidad empresarial= número de empresas/1000 habitantes
Fuente: InE, DIRCE

Por otra parte, la densidad empresarial en la región se mantiene muy inferior a la
media española, 60,5 empresas por cada mil habitantes frente a las 71 en España, si bien
es cierto que dicho ratio había experimentado un importante ascenso desde 1996, en línea
con la media nacional, incremento que se vio truncado en 2009. 

En cuanto a la dimensión (cuadro 15), la estructura empresarial extremeña se ca-
racteriza por el predominio de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y aunque éste
es un rasgo común en la economía española, en la región es más acentuado. En efecto, más
de la mitad de las empresas de la región (el 56,8%) no emplea a ningún asalariado, lo cual
también es un rasgo de la empresa española. El tejido empresarial extremeño se encuen-
tra formado mayoritariamente por microempresas (menos de 10 empleados) que repre-
sentan el 96,1% del total de empresas establecidas en la región, por lo que el peso de las
empresas medianas y grandes es muy reducido.

CUADRO  15: Dimensión empresarial en 2010 y 2011 (Número de empresas)

Fuente: InE

Nº de empresas %s/total nacional %var.09-08(1) Densidad empresarial (2)

Extremadura 65.103 2,0 -0,7% 60,5

España 3.250.576 100,0 -1,3% 70,9

Extremadura                                   España

2010 2011 % s/total 2010 2011 % s/total

Sin asalariados 36.896 36.957 56,8 1.774.005 1.795.321 55,2

De 1 a 9 asalar. 25.995 25.568 39,3 1.354.176 1.299.400 40,0

De 10 a 49 2.342 2.275 3,5 137.161 130.994 4,0

De 50 a 200 307 270 0,4 20.843 19.864 0,6

Más de 200 33 33 0,0 5.078 4.997 0,2

Total 65.573 65.103 100,0 3.291.263 3.250.575 100,0
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La reducida dimensión empresarial es tradicionalmente considerada una desven-
taja competitiva por dificultar, entre otros aspectos, las ganancias de productividad y la
presencia en los mercados exteriores y haber soportado, por lo general, un coste algo su-
perior en la financiación con recursos ajenos.

En cuanto a la distribución sectorial de empresas en Extremadura (cuadro 16), nos
indica que es en el sector servicios donde se concentra el mayor número de empresas, el
77,3%, similar que a escala nacional, siendo los servicios excluido el comercio el sector
que aglutina el mayor peso en la estructura poblacional de empresas, representando casi
el 48% del total de empresas extremeñas (y el 54% en España). Este sector abarca todas
las empresas dedicadas a hostelería, transportes, información y comunicaciones, activi-
dades financieras y de seguros, actividades inmobiliarias, profesionales, científicas y téc-
nicas, actividades administrativas y de servicios auxiliares, educativos, sanitarios, etc.  El
peso de las empresas de comercio es significativo ya que representa el 30% (algo menos
a nivel nacional). En este colectivo se engloban las empresas que desarrollan actividades
de venta al por mayor, al por menor y los intermediarios de comercio. Las empresas de
construcción representan el 15% del conjunto empresarial, mientras que las empresas in-

dustriales suponen el 8%.

CUADRO  16: Composición sectorial del tejido empresarial en 2010 
(Número de empresas)

Fuente: InE

En cuanto al comportamiento en 2010, el mayor descenso en el número de empre-
sas ha tenido lugar en la industria seguido del comercio.

En cuanto a las políticas con especial incidencia en este ámbito, durante  2010 con-
tinuó el proceso de transposición de la Directiva de Servicios, aprobándose  la nueva Ley
de Comercio, que reduce las cargas administrativas para la creación de establecimientos
comerciales, si bien las Comunidades Autónomas han mantenido la mayoría de las licen-
cias autonómicas para la apertura de grandes superficies. En febrero de 2011 se aprobó la
Ley de Economía Sostenible, que incluye, entre otras, un conjunto de medidas con el fin
de disminuir el tiempo necesario y la simplificación de los trámites administrativos  para
la puesta en macha de un negocio. (Banco de España, 2010).

Extremadura . España

2010 2011 % s/total % var 2010 2011 % s/total %var 

Industria 5.343 5.123 7,9 -4,1 230.301 220.935 6,8 -4,1

Construcción 9.766 9.638 14,8 -1,3 510.243 487.224 15,0 -4,5

Comercio 19.759 19.368 29,7 -2,0 796.815 782.194 24,1 -1,8

Resto  servicios 30.705 30.974 47,6 0,9 1.753.904 1.760.223 54,2 0,4

Total 65.573 65.103 100,0 -0,7 3.291.263 3.250.576 100,0 -1,3
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6. LAS MACROMAGNITUDES AGRARIAS 

Jesús Sánchez Fernández

1. SINOPSIS CLIMÁTICA DEL AÑO

Los diagramas termopluviométricos del gráfico 1, correspondientes respectiva-
mente a las estaciones de las ciudades de Badajoz y Cáceres, muestran el comportamiento
climático del año 2010.

Desde el punto de vista pluviométrico, las lluvias caídas en el año 2010 han supe-
rado los datos medios, provocando un superávit que se puede cifrar en el 50% para la pro-
vincia de Badajoz y en el 37% para la provincia de Cáceres. El primer semestre del año
fue especialmente lluvioso salvo el mes de mayo y el segundo semestre iba para normal
a seco (con los meses de septiembre y noviembre ligeramente secos), pero con las exce-
sivas precipitaciones del mes de diciembre se convirtió en húmedo. 

En cuanto a las temperaturas, el año 2010 se ha caracterizado por temperaturas in-
feriores a las normales en los meses invernales y primaverales, salvo el mes de abril que
fue muy cálido; temperaturas superiores a las medias en los meses de verano e inferiores
a las normales en los meses finales del año. 

2. LAS PRODUCCIONES AGRÍCOLAS

Las cifras de superficie, producciones y valoración a nivel provincial y regional fi-
guran en los cuadros 1, 2 y 3. 

Para la comparabilidad anual de cifras hemos de recurrir, como hemos hecho en
años anteriores, al cuadro 4, en el que figuran los veinte principales productos agrícolas
de la agricultura extremeña.

En el año 2010, la superficie sembrada de cereales de invierno ha ascendido a
226.000 ha, lo que supone casi 12.000 ha menos que en el año 2009. Esta disminución se
ha concentrado en el trigo blando (-5.000 ha) y en el trigo duro (-7.250 ha).
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BADAJOZ

BADAJOZ CÁCERES

GRÁFICO 1: Diagramas termopluviométricos

CÁCERES
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Los rendimientos, por contraposición al año pasado, han mejorado sensiblemente
gracias a las abundantes lluvias caídas; en términos globales el incremento medio en los
rendimientos se ha cuantificado en el 10,5%. La cosecha de cereales de invierno se estima
que ha ascendido a 439.000 tm, lo que supone un aumento de casi el 5% sobre la del año
2009.

Las siembras de cereales de primavera fueron de casi 70.000 ha (39.545 ha de maiz
y 29.965 de arroz), unas 3.200 ha menos que en 2009, debiendo esa disminución única-
mente al maíz, ya que el arroz aumentó su superficie de siembra en 350 ha. Los rendi-
mientos del maíz fueron semejantes al año 2009 y los del arroz casi 300 kg menos. La
cosecha de cereales de primavera se estima que ascendió a 630.000 tm, lo que supone una
disminución del 6,5% sobre la del año 2009.

En cuanto a las cotizaciones siempre han sido al alza, salvo el trigo duro. Se han
constatado incrementos superiores al 10% en el caso del trigo blando, la cebada y la avena
y del 37% en el maíz; en el caso del arroz ha habido una bajada del 0,8%. 

La valoración a precios de productor del sector de los cereales ascendió en el año
2010 a 202 millones de euros, que unidos a los 9,9 millones de euros de subvenciones
percibidas, elevan la valoración a precios básicos a casi 212,0 millones, un 5,3% superior
al año 2009.

La superficie sembrada de girasol ascendió a 13.050 ha, lo  que supone un 27,5%
menos que en 2009. Los rendimientos subieron más del 29% y los precios tuvieron un
fuerte incremento (69%). Como las subvenciones han desaparecido, este fuerte incre-
mento en los precios ha provocado una subida en su valoración de más del 34%.

En el cultivo del tabaco ha habido recuperación en la superficie (6% de incremento)
y sobre todo en los precios (118%). Ello hace que la valoración a precio de productor as-
cienda a 71,9 millones de euros. Las ayudas percibidas se redujeron casi a la mitad y as-
cendieron a 31,2 millones. Por tanto, la valoración a precios básicos fue de 103,1 millones
de euros, un 8,7% superior al año 2009. 

La superficie cultivada de tomate para industria en 2010 ascendió a 24.932 ha, casi
1.000 ha menos que en el año anterior. Los rendimientos han sido un 10% inferiores a los
del año 2009, por lo que la producción fue de 1.650.000 tm, un 14% inferior. Los precios
percibidos sufrieron una bajada de más del 13%, por lo que la valoración a precios de
productor del tomate ascendió a 107,3 millones de euros. Las ayudas percibidas por el
cultivo en el año 2010 han sido de 19,9 millones; así la valoración a precios básicos llega
a 127,2 millones de euros, casi un 22% menos que en el año 2009.

Se han registrados fuertes descensos en la producción de las principales especies de
frutales en 2010. Agrupando peral, ciruela, cereza y melocotón, la producción alcanzó
240.000 tn, un 19% inferior a las 297.000 tn del año 2009. Los precios tuvieron aprecia-
bles subidas en el caso de la pera y la cereza, pero no fueron suficientes para remontar esa
caída en las producciones. 

La producción de aceituna de mesa experimentó un aumento del 10,4% en 2010.
Como los precios subieron casi un 8,4%, la valoración final sufre un fuerte incremento del
19,7% en relación al año anterior.

En el sector vitivinícola, los precios de la uva para vinificación y del vino bajaron
un 15,1% y un 0,6% respectivamente; dado que la producción subió más del 24%, la va-
loración resultante supone un aumento del 18%  respecto al año 2009. Durante el año
2010 se volvió a abonar la ayuda transitoria a la destilación de alcohol para usos de boca,
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CUADRO 1: Producciones agrícolas. Badajoz. Año 2010

Superficie
(ha)

Volumen Valoración (millones de euros)

Ud Cantidad
Precio

productor
Subvención

Precio 
básico

trigo duro 13.613 000 tm 27,164 4,579 0,127 4,706
trigo blando 60.127 000 tm 132,535 22,206 0,118 22,324
Cebada 69.417 000 tm 137,104 19,025 0,126 19,150
Avena 39.836 000 tm 68,120 9,489 0,066 9,555
maíz 25.390 000 tm 260,349 51,972 0,163 52,135
Arroz 24.014 000 tm 176,431 43,086 7,352 50,438
Otros cereales 19.525 000 tm 33,913 5,728 0,036 5,763
CEREALES 251.922 000 tm 835,616 156,085 7,986 164,071
tabaco 91 000 tm 0,253 0,581 0,167 0,748
girasol 12.446 000 tm 15,546 6,249 0,027 6,276
Pimiento pimentón 47 000 tm 0,119 0,446 — 0,446
Otros industriales 254 000 tm 0,261 0,078 — 0,079
INDUSTRIALES 12.838 000 tm 16,179 7,354 0,194 7,548
Cereza 38 000 tm 0,210 0,266 — 0,266
melocotón y nectarina 6.722 000 tm 98,067 45,944 — 45,944
Ciruela 4.170 000 tm 78,354 36,176 — 36,176
Pera 1.317 000 tm 17,743 9,624 — 9,624
Aceituna de mesa 36.000 000 tm 65,980 33,650 — 33,650
Otras (incluida uva de
mesa)

6.430 000 tm 12,974 11,297 — 11,297

FRUTAS 54.677 000 tm 273,328 136,957 — 136,957
tomate 21.323 000 tm 1.418,176 92,181 16,506 108,688
Espárrago 454 000 tm 2,359 3,442 — 3,442
melón 2.143 000 tm 54,819 16,681 — 16,681
Ajo 544 000 tm 4,347 6,086 — 6,086
Otras hortalizas (incluida
patata)

3.522 000 tm 80,575 16,735 — 16,735

Plantones de vivero — millones Plantones 559,560 33,576 — 33,576
Flores y plantas
ornamentales

— millones uds. 1,840 5,963 — 5,963

HORTALIZAS,
PATATA, PLANTAS Y
FLORES

27.986 — — 174,664 16,506 191,170

uva para vinificacion 81.830 000 tm 155,666 20,283 17,002 37,285
Vino y mosto — 000 Hl 2.687,833 50,831 — 50,831
VIÑEDO PARA
VINIFICACION

81.830 — — 71,114 17,002 88,116

Aceituna para almazara 150.100 000 tm 96,136 33,638 0,376 34,014
Aceite de oliva 000 tm 26,172 52,301 — 52,301
OLIVAR PARA
ALMAZARA

150.100 — — 85,939 0,376 86,315

Leguminosas 23.762 000 tm 25,158 5,636 0,604 6,240
Forrajes y pajas — 000 tm 358,496 7,120 — 7,120
Otros — 000 tm — 2,912 — 2,912
OTROS PRODUCTOS — — 383,654 15,667 0,604 16,272

TOTAL PRODUCCION VEGETAL — 647,780 42,668 690,449

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía

CUADRO 2: Producciones agrícolas. Cáceres. Año 2010

Superficie
(ha)

Volumen Valoración (millones de euros)

Ud Cantidad
Precio

productor
Subvención

Precio 
básico

trigo duro 158 000 tm 0,303 0,049 0,001 0,051
trigo blando 7.436 000 tm 13,859 2,329 0,015 2,343
Cebada 1.696 000 tm 3,060 0,427 0,004 0,431
Avena 11.834 000 tm 18,426 2,590 0,023 2,613
maíz 14.158 000 tm 152,227 29,614 0,087 29,701
Arroz 5.951 000 tm 41,544 10,095 1,822 11,917
Otros cereales 2.963 000 tm 5,056 0,845 0,007 0,852
CEREALES 44.196 000 tm 234,475 45,949 1,958 47,907
tabaco 9.856 000 tm 31,066 71,352 31,012 102,364
girasol 607 000 tm 0,445 0,167 0,002 0,169
Pimiento pimentón 837 000 tm 2,439 9,139 — 9,139
Otros industriales 332 000 tm 0,827 0,269 0,001 0,270
INDUSTRIALES 11.632 000 tm 34,777 80,927 31,015 111,942
Cereza 6.980 000 tm 27,851 35,220 — 35,220
melocotón y nectarina 1.085 000 tm 6,753 3,164 — 3,164
Ciruela 845 000 tm 9,940 4,589 — 4,589
Pera 115 000 tm 1,148 0,623 — 0,623
Aceituna de mesa 25.800 000 tm 25,780 12,117 — 12,117
Otras (incluida uva de
mesa)

2.992 000 tm 9,126 9,376 — 9,376

FRUTAS 37.817 000 tm 80,598 65,089 — 65,089
tomate 3.609 000 tm 232,157 15,090 3,386 18,476
Espárrago 229 000 tm 1,188 1,733 — 1,733
melón 370 000 tm 8,799 2,678 — 2,678
Ajo 53 000 tm 0,380 0,532 — 0,532
Otras hortalizas (incluida
patata)

1.358 000 tm 38,067 7,031 — 7,031

Plantones de vivero — millones Plantones 120,029 3,090 — 3,090
Flores y plantas
ornamentales

— millones uds. 1,205 4,205 — 4,205

HORTALIZAS,
PATATA, PLANTAS Y
FLORES

5.619 — — 34,359 3,386 37,745

uva para vinificacion 3.847 000 tm 2,574 0,335 0,034 0,369
Vino y mosto — 000 Hl 44,413 0,997 — 0,997
VIÑEDO PARA
VINIFICACION

3.847 — — 1,333 0,034 1,367

Aceituna para almazara 52.000 000 tm 25,334 8,864 0,198 9,062
Aceite de oliva — 000 tm 4,876 9,611 — 9,611
OLIVAR PARA
ALMAZARA

52.000 — — 18,475 0,198 18,673

Leguminosas 1.732 000 tm 1,449 0,420 0,041 0,460
Forrajes y pajas — 000 tm 60,985 1,378 — 1,378
Otros — 000 tm — 2,310 — 2,310
OTROS PRODUCTOS — — 62,434 4,108 0,041 4,148

TOTAL PRODUCCION VEGETAL — 250,240 36,631 286,871
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CUADRO 3: Producciones agrícolas. Extremadura. Año 2010

Superficie
(ha)

Volumen Valoración (millones de euros)

Ud Cantidad
Precio

productor
Subvención

Precio 
básico

trigo duro 13.771 000 tm 27,467 4,628 0,128 4,756
trigo blando 67.563 000 tm 146,394 24,535 0,133 24,668
Cebada 71.113 000 tm 140,164 19,452 0,129 19,581
Avena 51.670 000 tm 86,546 12,079 0,089 12,168
maíz 39.548 000 tm 412,576 81,586 0,249 81,835
Arroz 29.965 000 tm 217,975 53,181 9,174 62,355
Otros cereales 22.488 000 tm 38,969 6,573 0,043 6,615
CEREALES 296.118 000 tm 1.070,091 202,034 9,944 211,978
tabaco 9.947 000 tm 31,319 71,933 31,179 103,112
girasol 13.053 000 tm 15,991 6,416 0,029 6,445
Pimiento pimentón 884 000 tm 2,558 9,585 — 9,585
Otros industriales 586 000 tm 1,088 0,347 — 0,349
INDUSTRIALES 24.470 000 tm 50,956 88,281 31,207 119,490
Cereza 7.018 000 tm 28,061 35,486 — 35,486
melocotón y nectarina 7.807 000 tm 104,820 49,108 — 49,108
Ciruela 5.015 000 tm 88,294 40,765 — 40,765
Pera 1.432 000 tm 18,891 10,246 — 10,246
Aceituna de mesa 61.800 000 tm 91,760 45,766 — 45,766
Otras (incluida uva de
mesa)

9.422 000 tm 22,100 20,673 — 20,673

FRUTAS 92.494 000 tm 353,926 202,045 — 202,045
tomate 24.932 000 tm 1.650,333 107,272 19,892 127,164
Espárrago 683 000 tm 3,547 5,175 — 5,175
melón 2.513 000 tm 63,618 19,359 — 19,359
Ajo 597 000 tm 4,727 6,618 — 6,618
Otras hortalizas (incluida
patata)

4.880 000 tm 118,642 23,766 — 23,766

Plantones de vivero — millones Plantones 679,589 36,667 — 36,667
Flores y plantas ornamen-
tales

— millones uds. 3,045 10,168 — 10,168

HORTALIZAS, PA-
TATA, PLANTAS Y
FLORES

33.605 — — 209,023 19,892 228,915

uva para vinificacion 85.677 000 tm 158,240 20,619 17,036 37,655
Vino y mosto — 000 Hl 2.732,246 51,828 — 51,828
VIÑEDO PARA VINIFI-
CACION

85.677 — — 72,447 17,036 89,483

Aceituna para almazara 202.100 000 tm 121,470 42,502 0,574 43,076
Aceite de oliva — 000 tm 31,048 61,912 — 61,912
OLIVAR PARA ALMA-
ZARA

200.900 — — 104,414 0,574 104,988

Leguminosas 25.494 000 tm 26,607 6,055 0,645 6,700
Forrajes y pajas — 000 tm 419,481 8,499 — 8,499
Otros — 000 tm — 5,222 — 5,222
OTROS PRODUCTOS — — 446,088 19,775 0,645 20,420

TOTAL PRODUCCION VEGETAL — 898,020 79,298 977,320

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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que ascendió a 17 millones de euros; ello hace que la valoración a precios básicos del sec-
tor vitivinícola sea de 89,5 millones de euros, un 17% superior al año 2009.

La producción de aceituna para almazara disminuyó en 2010 en casi un 27%, pero
los precios percibidos subieron casi un 17%, por lo que la valoración a precios de pro-
ductor baja un 15%. Como la subvención al olivar pasó de 10,01 a 0,57 millones de euros
la valoración a precios básicos desciende casi un 28%.

En el sector del aceite de oliva se registró un fortísimo incremento en la producción
(65%). Como los precios se mantuvieron prácticamente iguales, la valoración a precios de
productor y a precios básicos sube más del 65%, ascendiendo a 61,9 millones de euros.

3. LAS PRODUCCIONES GANADERAS

Ganado Bovino.- La producción del ganado bovino en Extremadura ascendió en
el año 2010 a 80.000 tm, con una disminución del 2,8% sobre el año 2009. El ternero para
vida tuvo un precio medio estadístico de 479,5 euros/ud, ligeramente inferior al del año
2009. La ternera para sacrificio bajó un 2,8% y el añojo para sacrificio un 2,5%. Lo an-
terior ha supuesto que la valoración a precios del productor (139,7 mill. de euros) haya dis-
minuido un 3,9%. 

Producto
Superficie

(ha)
Rendimiento

(Volumen)
Precio Subvención

Valor a 
precio básico

tRigO DuRO -34,5 29,9 -15,7 -95,6 -49,1
tRigO BLAnDO -7,0 15,5 18,8 -94,9 13,0
CEBADA -2,6 -1,2 13,1 -94,6 -3,4
AVEnA 3,7 29,6 17,9 -94,1 33,5
mAiZ -8,2 -0,1 37,7 -94,9 17,7
ARROZ 1,2 -4,0 -0,8 -11,3 -4,9
tABACO 6,1 -9,0 117,8 -48,6 8,7
giRASOL -27,5 29,2 69,0 -96,1 34,4
PimiEntO PimEntÓn -11,7 -8,9 8,6 — -12,6
ESPARRAgO 0,0 -19,6 -5,8 — -24,3
tOmAtE -4,0 -10,3 -13,7 9,0 -21,8
PERA — -34,6 18,2 — -22,7
mELOCOtÓn-nECtARinA — -13,5 6,5 — -7,9
CiRuELA — -19,3 2,6 — -17,2
CEREZA — -24,5 17,3 — -11,5
ACEitunA mESA — 10,4 8,4 — 19,7
ACEitunA DE ALmAZARA — -26,6 16,6 -94,3 -27,8
ACEitE — 65,5 0,1 — 65,6
uVA PARA ViniFiCACiOn — 24,8 -15,1 13,3 9,2
VinO — 24,8 -0,6 — 24,0

CUADRO 4: Variaciones interanuales de superficies, rendimientos, precios, subvenciones y
valores a precio básico (% 2010/2009). Extremadura

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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Las subvenciones que hemos englobado en este sector han ascendido a 61,45 mi-
llones de euros, ligeramente inferiores a las recibidas en el año 2009. Así, la valoración
final a precio básico desciende un 3% respecto 2009.

Ganado ovino-caprino.- La producción del ganado ovino-caprino ascendió en
2010 a 63.070 tm, con una disminución del 2% sobre 2009. Las cotizaciones del cordero
de 23 kg han estado por debajo de las del año 2009, salvo en los meses centrales del año.
El precio medio estadístico de este tipo de cordero se ha fijado en el entorno de los 2,55
euros/kg, con una disminución respecto al año 2009 del 2,6%. En el caso del cabrito le-
chal se ha constatado un aumento cercano al 4%. Lo anterior ha supuesto que la valora-
ción a precios del productor haya bajado un 3,4% .

El desacoplamiento de la prima del ovino ha supuesto que las ayudas directas re-
cibidas por el sector hayan ascendido solamente a 1,03 millones de euros. Ello ha provo-
cado que la valoración final a precio básico haya sido de 134,6 millones de euros, un 23%
inferior a la valoración del año 2009. 

Ganado porcino.- La producción del ganado porcino se ha estimado en el año 2010
en 173.270 tm, con un incremento del 11% sobre 2009. Las cotizaciones de los animales
de tronco ibérico subieron en todas sus categorías respecto al año 2009, con incrementos
superiores a las dos cifras, y el porcino blanco experimentó un incremento cercano al 1%.
El cebado ibérico tuvo un precio medio estadístico de 158,8 euros/100 kg, casi un 28% su-
perior a 2009 y el lechón para vida superó ligeramente los 60 €/ud.

todo ello ha supuesto que la valoración haya sido de 253,6 millones de euros, lo que
representa un incremento del 32,3% respecto a las cifras del año 2009 y que el subsector
porcino vuelva a ser el de mayor valor dentro de las producciones ganaderas.

Aves.- La producción de aves en Extremadura se situó en 2010 en 60.100 tm, lo que
supone un 3,4% menos que el año 2009. El precio medio estadístico del pollo ha sido de
97,7 euros/100kg, casi un 4,1% inferior al del año 2009. Por todo ello, la valoración ha
sido de 56,9 millones de euros, casi un 7,2% inferior al año anterior.

Leche.- El volumen de leche producida sufre una disminución del 6% en 2010, de-
bido a la bajada de la producción en todas las especies (descenso en el número de vacas
lecheras y descenso en los censos de ovejas y cabras). Como los precios de la leche de vaca
se mantuvieron estables, y disminuyeron un 3,5% y un 12,0%, en el caso de la leche de
oveja y cabra respectivamente, la valoración del sector lácteo se ha estimado en 24,2 mi-
llones de euros, un 11,3% inferior al año 2009. 

Huevos.- La producción de huevos de gallina en 2010 ascendió a  29,4 millones de
docenas, lo que supone una disminución del 6,8% respecto a 2009, como consecuencia en
gran parte de la disminución del censo de gallinas de puesta de un 6,5% en ese mismo año.
Como los precios bajaron cerca del 17%, la valoración de este subsector es un 22,2% in-
ferior a la del año 2009. 

Apicultura.- Los productos procedentes de la apicultura (miel y cera) disminuye-
ron su producción en más de un 2%, pero como los precios fueron superiores al año an-
terior, la valoración ascendió a 14,3 millones de euros, un 11,3% superior al año 2009.

Lana.- La producción de lana en 2010 baja un 3,76% respecto al año 2009. La
fuerte demanda de este producto por parte del exterior (fundamentalmente China), ha pro-
vocado que los precios medios fueran un 200% superiores al año anterior, lo que trae
como consecuencia un aumento en la valoración superior al 195%.

C06 MACROMAGNITUDES AGRARIAS_02 MACROMAGNITUDES AGRARIAS  24/10/2011  11:32  Página 104



LAS mACROmAgnituDES AgRARiAS

105

Sacrificio de ganado.- La estadística de sacrificio de ganado en mataderos de la re-
gión correspondiente a los años 2009 y 2010 se presenta en el cuadro 7.

En el año 2010 se sacrificaron en la región 85.478 cabezas de ganado vacuno, lo
que supone un descenso del 6,8% con respecto al año anterior. El descenso en España, con
2,302 millones de cabezas sacrificadas, fue del 0,2%.

Volumen Valoración (millones de euros)

BADAJOZ Ud. Cantidad
Precio

productor
Subvención Precio básico

ganado bovino 000 t 32,65 57,062 23,419 80,481
ganado porcino 000 t 148,89 220,246 220,246
ganado ovino-caprino 000 t 39,65 83,123 0,640 83,763
Aves de corral 000 t 33,52 30,950 30,950
Otro ganado 000 t 3,01 5,395 5,395
TOTAL CARNE 
Y GANADO

000 t 257,73 396,777 24,059 420,836

Leche millones litros 21,60 8,388 8,388
Huevos miles de docenas 28.343,33 23,856 23,856
Lana t 3.565,07 3,584 3,584
miel y cera t 3.531,40 8,623 8,623
TOTAL PRODUCTOS ANIMALES 44,450 44,450
TOTAL PRODUCCION ANIMAL 441,227 24,059 465,286

CACERES
ganado bovino 000 t 47,39 82,659 38,032 120,692
ganado porcino 000 t 24,38 33,386 33,386
ganado ovino-caprino 000 t 23,41 50,473 0,389 50,862
Aves de corral 000 t 26,62 25,974 25,974
Otro ganado 000 t 2,46 3,499 3,499
TOTAL CARNE 
Y GANADO

000 t 124,27 195,991 38,422 234,413

Leche millones litros 36,91 15,831 15,831
Huevos miles de docenas 1.087,92 0,889 0,889
Lana t 2.251,96 1,919 1,919
miel y cera t 2.327,40 5,693 5,693
TOTAL PRODUCTOS ANIMALES 24,333 24,333
TOTAL PRODUCCION ANIMAL 220,324 38,422 258,746

EXTREMADURA
ganado bovino 000 t 80,04 139,721 61,452 201,173
ganado porcino 000 t 173,27 253,632 253,632
ganado ovino-caprino 000 t 63,07 133,596 1,029 134,625
Aves de corral 000 t 60,15 56,924 56,924
Otro ganado 000 t 5,47 8,894 8,894
TOTAL CARNE 
Y GANADO

000 t 382,00 592,768 62,481 655,249

Leche millones litros 58,52 24,219 24,219
Huevos miles de docenas 29.431,25 24,745 24,745
Lana t 5.817,03 5,503 5,503
miel y cera t 5.858,80 14,316 14,316
TOTAL PRODUCTOS ANIMALES 68,783 68,783
TOTAL PRODUCCION ANIMAL 661,551 62,481 724,032

CUADRO 5. Producciones ganaderas 2010

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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El descenso relativo es muy notable en la provincia de Badajoz (un 46%) y muy li-
gero en la de Cáceres (3%), debido al cierre de dos mataderos importantes (Badajoz y
Olivenza), que prácticamente dejan sin industria transformadora en este sector a los ga-
naderos de vacuno de Badajoz provincia.

El sacrificio de ganado ovino también ha disminuido un 5,8% y ha ascendido a la
cifra de 317.171 cabezas. La disminución se ha producido en este caso en los mataderos
de la provincia de Cáceres, con un descenso de más del 20% con respecto a las cifras del
año 2009. 

A nivel nacional el sacrificio de ganado ovino ha aumentado un 3,0% y ha ascen-
dido a 11,735 millones de cabezas sacrificadas, recuperándose levemente tras los des-
censos de 2008 y 2009.

En ganado caprino la cifra de sacrificios ha aumentado un 21,4% y se sitúa en
40.725 cabezas. A nivel nacional los sacrificios también han aumentado un 17,3% y han
sido 1,38 millones de cabezas.

En ganado porcino se sacrificaron 576.594 animales en Extremadura en 2010, lo
que supone una disminución del 16,3% respecto a las cifras del año 2009 y un 35% res-
pecto 2008, cuando se sacrificaban 883.864 cabezas. A nivel nacional ha habido un au-
mento del 1,8% y se han sacrificado 40,9 millones de cabezas.

En las cifras de sacrificio de ganado avícola en 2010 hay un aumento del 21,8%,
superando los 27,4 millones el número de aves sacrificadas. A nivel nacional el sacrificio
de ganado avícola ha disminuido un 2,9%.

Las cifras de sacrificio de ganado en nuestra región suponen el 1,4% del total na-
cional en ganado porcino, el 2,9% en ganado caprino, el 2,7% en ganado ovino, el 3,7%
en bovino y el 3,9% en avícola.

Producto Volumen Valor a precio
productor

Subvención Valor a precio
básico

ganado bovino -2,83 -3,91 -0,80 -2,98
ganado porcino 11,02 32,37 - 32,37
ganado ovino-caprino -2,05 -3,38 -97,19 -23,03
Aves de corral -3,46 -7,23 - -7,23
Otro ganado 4,07 13,37 - 13,37
TOTAL CARNE Y GANADO 3,13 13,28 -36,63 5,62

Leche -6,00 -11,34 - -11,34
Huevos -6,79 -22,24 - -22,24
Lana -3,76 195,23 - 195,23
miel y cera -2,25 11,31 - 11,31
TOTAL PRODUCTOS ANIMALES -6,88 - -6,88
TOTAL PRODUCCION ANIMAL 10,87 -36,63 4,34

CUADRO 6: Variaciones interanuales (% 2010/2009) de las producciones animales,
valor a precio de productor, subvenciones y valores a precio básico. Extremadura

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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4. CONSUMOS INTERMEDIOS

El montante total de los consumos intermedios ascendió en el año 2010 a 798,9
millones de euros, un 5,1% menos que en el año 2009 tras otro descenso en este año del
10,83% respecto 2008. Bajan casi todos los epígrafes destacando los fertilizantes, las se-

millas y los piensos para el ganado. Sólo sube el capítulo de la energía, casi un 18%. En
nuestras estimaciones, el gasto en gasoil subió un 20,2% y en electricidad un 7,4%. En el
caso de los piensos para el ganado el descenso ha sido del 7,4%, sustentado este descenso
tanto en el buen año climatológico que ha favorecido una buena producción de los recur-
sos naturales (pastizales, montanera ) lo que ha hecho disminuir la compra tanto de pien-
sos compuestos como simples, como en la reducción de los censos de ganado porcino y
ovino.

5. LAS SUBVENCIONES

Para Extremadura el montante de las subvenciones que hemos imputado a las Cuen-
tas Económicas de la Agricultura ascienden en el año 2010 a 606,00 millones de euros, lo
que supone una disminución del 8,9% sobre el año 2009 (cuadro 8).

La entrada en vigor del llamado “Chequeo médico”, ha supuesto en 2010 el des-
acoplamiento total de algunas ayudas y su inclusión en el Régimen de Pago Único: ayu-
das a los cultivos herbáceos, prima al ganado ovino-caprino, ayuda al olivar, prima a la
calidad del trigo duro,..

Por este motivo, las ayudas ligadas a las producciones vegetales ascendieron a
79,3 millones frente a los 131,2 millones de euros del 2009, lo que representa un des-
censo del 39,6% respecto al año anterior.

Las ayudas ganaderas que siguen acopladas a la producción fueron 62,48 millones
de euros en 2010, frente 98,59 millones en el año 2009, lo que supone un descenso del
36,6% con respecto al año anterior.

Por el contrario, la partida de otras subvenciones, que incluye el Pago Único, ha as-
cendido a 464,22 millones de euros frente a los 435,26 millones del año 2009, lo cual su-
pone un 6,7% más que en dicho año.

Como ya se ha dicho, las subvenciones bajan en términos generales un 8,9% res-
pecto al año 2009. Las subvenciones a los productos disminuyen un 38,3%, debido al des-
acoplamiento, y el pago único aumenta un 19,5%, hasta alcanzar los 372,67 millones de
euros por la misma causa.

Los pagos realizados por el FEAgA en el año 2010 en la Comunidad de Extrema-
dura ascendieron a 563,66 millones de euros frente a los 606,95 millones del año 2009,
lo cual supone una disminución del 7,1%. Por otra parte el FEADER abonó 112,57 mi-
llones de euros en el mismo periodo, frente a los 95,84 millones del año 2009, de los que
el 34% fueron aportación nacional (Estado y Comunidad Autónoma).

En el cuadro 8 se presenta con detalle la evolución de las subvenciones de los años
2009 y 2010 para Badajoz, Cáceres y Extremadura.
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BADAJOZ 2009 2010 Variación 2010 Estruct.
10/09 (%)

A LOS PRODUCTOS VEGETALES 59,371 42,669 -28,1 12,5
1 Cereales 20,664 7,986 -61,4 2,3
2 Plantas industriales 1,147 0,194 -83,1 0,1
3 Hortalizas 15,022 16,506 9,9 4,8
4 Viñedo 15,001 17,002 13,3 5,0
5 Olivar 6,557 0,376 -94,3 0,1
6 Leguminosas 0,980 0,604 -38,3 0,2
A LOS PRODUCTOS ANIMALES 46,403 24,059 -48,2 7,0
1 ganado Bovino 23,609 23,419 -0,8 6,8
2 ganado Ovino y Caprino 22,794 0,640 -97,2 0,2
SUBV. A LOS PRODUCTOS 105,773 66,728 -36,9 19,5
OTRAS SUBVENCIONES 264,630 275,936 4,3 80,5
Otras Subvenciones 83,209 59,154 -28,9 17,3
Pago Único 181,421 216,782 19,5 63,3
TOTAL SUBVENCIONES 370,403 342,664 -7,5 100,0

CÁCERES 2009 2010 Variación 2010 Estruct.
10/09 (%)

A LOS PRODUCTOS VEGETALES 71,816 36,631 -49,0 13,9
1 Cereales 4,659 1,958 -58,0 0,7
2 Plantas industriales 60,344 31,015 -48,6 11,8
3 Hortalizas 3,233 3,386 4,7 1,3
4 Viñedo 0,030 0,034 13,6 0,0
5 Olivar 3,454 0,198 -94,3 0,1
6 Leguminosas 0,097 0,041 -58,1 0,0
A LOS PRODUCTOS ANIMALES 52,193 38,422 -26,4 14,6
1 ganado Bovino 38,341 38,032 -0,8 14,4
2 ganado Ovino y Caprino 13,852 0,389 -97,2 0,1
SUBV. A LOS PRODUCTOS 124,009 75,053 -39,5 28,5
OTRAS SUBVENCIONES 170,639 188,289 10,3 71,5
Otras Subvenciones 40,179 32,401 -19,4 12,3
Pago Único 130,460 155,888 19,5 59,2—
TOTAL SUBVENCIONES 294,648 263,342 -10,6 100,0

EXTREMADURA 2009 2010 Variación 2010 Estruct.
10/09 (%)

A LOS PRODUCTOS VEGETALES 131,187 79,300 -39,6 13,1
1 Cereales 25,323 9,944 -60,7 1,6
2 Plantas industriales 61,491 31,209 -49,2 5,1
3 Hortalizas 18,255 19,892 9,0 3,3
4 Viñedo 15,031 17,036 13,3 2,8
5 Olivar 10,010 0,574 -94,3 0,1
6 Leguminosas 1,077 0,645 -40,1 0,1
A LOS PRODUCTOS ANIMALES 98,596 62,481 -36,6 10,3
1 ganado Bovino 61,950 61,452 -0,8 10,1
2 ganado Ovino y Caprino 36,646 1,029 -97,2 0,2
SUBV. A LOS PRODUCTOS 229,783 141,781 -38,3 23,4
OTRAS SUBVENCIONES 435,269 464,226 6,7 76,6
Otras Subvenciones 123,388 91,556 -25,8 15,1
Pago Único 311,881 372,670 19,5 61,5
TOTAL SUBVENCIONES 665,052 606,006 -8,9 100,0

CUADRO 8: Evolución de las subvenciones de explotación (millones de euros)

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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6. LAS CIFRAS FINALES MACROECONÓMICAS 

La Producción de la Rama Agraria en Extremadura ascendió en el año 2010 a
1.758,59 millones de euros corrientes, con un aumento del 0,45% respecto al año 2009.
Este aumento se produce tras permanecer estable  la Producción Vegetal y subir la Pro-
ducción Animal casi un 1%.

En la Producción Vegetal, la estabilidad  en la valoración económica a precios bá-
sicos viene determinada a grandes rasgos por el traspaso de las subvenciones acopladas a
las desacopladas (herbáceos, industriales, olivar), por la disminución en las superficies
sembradas (cereales de invierno, maíz, tomate, girasol) y por la disminución en la pro-
ducción de fruta dulce.

En el caso de la Producción Animal se produce una cierta recuperación del ganado
porcino, una leve bajada del ganado bovino y fuerte disminución en la valoración del ga-
nado ovino-caprino (disminución de censos y desacoplamiento de las ayudas). también
baja el sector de las aves para carne debido a la bajada de precios. 

La valoración de los productos animales disminuye un 7% motivada por los des-
censos (tanto en producciones como en precios), de la leche y los huevos, descenso que
no ha podido ser amortiguado por los fuertes incrementos que han tenido la lana y la miel.

Los Gastos de fuera del sector (Consumos intermedios), se estima que han experi-
mentado en el año 2010 una disminución del 5,1% en valor, alcanzando los 799 millones
de euros. Bajan casi todos los epígrafes de este capítulo, salvo la energía, destacando por
su valor absoluto los piensos para el ganado. El Valor Añadido Bruto, resultante de la di-
ferencia entre la producción de la rama agraria y los gastos fuera del sector, alcanza así
un valor para Extremadura de 959,70 mill. de euros, con una tasa positiva de crecimiento
del 5,6% en términos corrientes.

El cómputo total de subvenciones se sitúa en 606,0 millones, con una disminución
del 8,9% sobre las contabilizadas en el año 2009. ya se ha comentado en el epígrafe an-
terior los principales rasgos de este año.

Como consecuencia de las magnitudes reseñadas, la Renta Agraria ascendió en
2010 en Extremadura a 1.275,3 millones de euros corrientes, lo cual representa un incre-
mento del 8,4% respecto al año 2009, siendo similar el ascenso en ambas provincias. 

El montante global de subvenciones registrado supone el 47% de la Renta Agraria
de Extremadura, disminuyendo relativamente respecto 2009, año en el que representaron
el 54,6% de la Renta Agraria. Para el conjunto de España, las cifras disponibles en estos
momentos estiman este porcentaje en el 29,9%.                         

C06 MACROMAGNITUDES AGRARIAS_02 MACROMAGNITUDES AGRARIAS  24/10/2011  11:32  Página 110



LAS mACROmAgnituDES AgRARiAS

111

Variación en % 2010/2009
BADAJOZ 2009 Cantidad Precio Valor 2010 %
A.- PRODUCCIÓN RAMA AGRARIA 1.176,49 — — 1,37 1.192,59 100,0
PRODUCCIÓN VEGETAL 694,83 — — -0,63 690,45 57,9

1 Cereales 160,26 -3,22 5,78 2,38 164,07 13,8
2 industriales 6,14 -12,31 40,26 22,99 7,55 0,6
3 Hortalizas,Patata,Plantas y Flores 219,82 — — -13,03 191,17 16,0
4 Frutas (1) 141,89 -11,66 9,26 -3,47 136,96 11,5
5 uva vinificación 34,08 25,23 -12,64 9,40 37,29 3,1
6 Vino y mosto 40,83 25,24 -0,59 24,50 50,83 4,3
7 Aceituna para almazara 43,59 -22,12 0,20 -21,97 34,01 2,9
8 Aceite de oliva 32,97 58,35 0,18 58,64 52,30 4,4
9 Otros (2) 15,26 — — 6,63 16,27 1,4

PRODUCCIÓN ANIMAL 444,43 — — 4,69 465,29 39,0
Carne y ganado 395,39 — — — 420,84 35,3
1 Bovino 82,73 -2,23 -0,49 -2,71 80,48 6,7
2 Porcino 166,33 11,21 19,07 32,41 220,25 18,5
4 Ovino y Caprino 109,12 -2,14 -21,56 -23,24 83,76 7,0
5 Aves 32,47 -1,60 -3,14 -4,69 30,95 2,6
6 Otros 4,74 -3,16 17,57 13,86 5,40 0,5
Productos Animales 49,05 — — — 44,45 3,7
1 Leche 9,25 -7,30 -2,16 -9,31 8,39 0,7
2 Huevos 30,67 -6,86 -16,48 -22,21 23,86 2,0
3 Lana 1,30 -3,95 187,31 175,96 3,58 0,3
4 miel y cera 7,83 -3,34 13,94 10,14 8,62 0,7

PRODUCCIÓN DE SERVICIOS. 26,94 — — -3,50 26,00 2,2
ACTIVIDADES SECUNDARIAS
NO AGRARIAS NO SEPARABLES 10,28 — — 5,68 10,86 0,9
B.- CONSUMOS INTERMEDIOS 593,76 — — -3,54 572,72 48,0

1 Semillas y Plantones 29,28 — — -10,52 26,20 2,2
2 Energía y Lubricantes 49,17 — — 18,11 58,07 4,9
3 Fertilizantes 61,97 — — -21,66 48,54 4,1
4 Productos Fitosanitarios 23,65 — — -4,44 22,61 1,9
5 gastos Veterinarios 38,78 — — 0,82 39,10 3,3
6 Piensos 301,71 — — -3,90 289,94 24,3
7 mantenimiento de material y edificios 35,09 — — -0,54 34,90 2,9
8 Otros Bienes y Servicios 54,11 — — -1,38 53,36 4,5

C= (A-B) VALOR AÑADIDO BRUTO 582,73 — — 6,37 619,87 52,0
D.- AMORTIZACIONES 91,92 — — 2,15 93,89 7,9
E.- OTRAS SUBVENCIONES 247,183 — — 11,63 275,936 23,1
F.- OTROS IMPUESTOS 8,673 — — 0,90 8,751 0,7
G = (C-D+E-F) RENTA AGRARIA 729,33 — — 8,75 793,17 66,5

(1) incluye: uva de mesa y aceituna de aderezo.
(2) incluye: leguminosas, forrajes, pajas y otros.

CUADRO 9: EVOLUCIÓN MACROMAGNITUDES AGRARIAS 2010 (estimación a 
1 de septiembre 2011 )(valores corrientes a precios básicos en millones de euros)

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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Variación en % 2010/2009
CÁCERES 2009 Cantidad Precio Valor 2010 %
A.- PRODUCCIÓN RAMA AGRARIA 574,18 — — -1,42 566,00 100,0
PRODUCCIÓN VEGETAL 281,75 — — 1,82 286,87 50,7

1 Cereales 41,10 2,00 14,29 16,57 47,91 8,5
2 industriales 105,41 -6,64 13,75 6,20 111,94 19,8
3 Hortalizas,Patata,Plantas y Flores 42,03 — — -10,19 37,74 6,7
4 Frutas (1) 66,97 -10,80 8,96 -2,80 65,09 11,5
5 uva vinificación 0,41 3,61 -13,32 -10,19 0,37 0,1
6 Vino y mosto 0,96 3,54 -0,14 3,39 1,00 0,2
7 Aceituna para almazara 16,08 -39,81 -6,37 -43,65 9,06 1,6
8 Aceite de oliva 4,41 118,78 -0,31 118,11 9,61 1,7
9 Otros (2) 4,39 — — -5,48 4,15 0,7

PRODUCCIÓN ANIMAL 272,52 — — -5,05 258,75 45,7
Carne y ganado 247,70 — — — 234,41 41,4
1 Bovino 124,63 -3,25 0,09 -3,16 120,69 21,3
2 Porcino 25,28 9,87 20,21 32,08 33,39 5,9
4 Ovino y Caprino 65,79 -1,90 -21,20 -22,69 50,86 9,0
5 Aves 28,89 -5,70 -4,66 -10,09 25,97 4,6
6 Otros 3,11 14,54 -1,67 12,63 3,50 0,6
Productos Animales 24,82 — — — 24,33 4,3
1 Leche 18,07 -5,21 -7,56 -12,38 15,83 2,8
2 Huevos 1,15 -4,82 -18,91 -22,82 0,89 0,2
3 Lana 0,57 -3,45 251,62 239,50 1,92 0,3
4 miel y cera 5,03 -0,56 13,77 13,14 5,69 1,0

PRODUCCIÓN DE SERVICIOS. 9,65 — — -1,54 9,50 1,7
ACTIVIDADES SECUNDARIAS
NO AGRARIAS NO SEPARABLES 10,26 — — 6,02 10,88 1,9
B.- CONSUMOS INTERMEDIOS 248,12 — — -8,85 226,17 40,0

1 Semillas y Plantones 6,79 — — -14,68 5,79 1,0
2 Energía y Lubricantes 13,73 — — 16,00 15,93 2,8
3 Fertilizantes 14,00 — — -19,53 11,27 2,0
4 Productos Fitosanitarios 8,41 — — -6,28 7,88 1,4
5 gastos Veterinarios 33,05 — — -0,43 32,91 5,8
6 Piensos 127,52 — — -15,77 107,41 19,0
7 mantenimiento de material y edificios 20,84 — — -0,85 20,66 3,7
8 Otros Bienes y Servicios 23,77 — — 2,28 24,31 4,3

C= (A-B) VALOR AÑADIDO BRUTO 326,06 — — 4,22 339,83 60,0
D.- AMORTIZACIONES 40,77 — — 1,89 41,54 7,3
E.- OTRAS SUBVENCIONES 165,955 — — 13,46 188,289 33,3
F.- OTROS IMPUESTOS 4,28 — — 2,83 4,40 0,8
G = (C-D+E-F) RENTA AGRARIA 446,96 — — 7,88 482,18 85,2

(1) incluye: uva de mesa y aceituna de aderezo.
(2) incluye: leguminosas, forrajes, pajas y otros.

CUADRO 10: EVOLUCIÓN MACROMAGNITUDES AGRARIAS 2010 (estimación a 
1 de septiembre de 2011) (valores corrientes a precios básicos en millones de euros)

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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Variación en % 2010/2009
EXTREMADURA 2009 Cantidad Precio Valor 2010 %
A.- PRODUCCIÓN RAMA AGRARIA 1.750,66 — — 0,45 1.758,59 100,0
PRODUCCIÓN VEGETAL 976,59 — — 0,08 977,32 55,6

1 Cereales 201,36 -2,12 7,56 5,27 211,98 12,1
2 industriales 111,54 -8,52 17,10 7,12 119,49 6,8
3 Hortalizas,Patata,Plantas y Flores 261,85 — — -12,58 228,92 13,0
4 Frutas (1) 208,85 -11,46 9,27 -3,26 202,05 11,5
5 uva vinificación 34,49 24,81 -12,53 9,17 37,65 2,1
6 Vino y mosto 41,79 24,81 -0,64 24,01 51,83 2,9
7 Aceituna para almazara 59,67 -26,62 -1,62 -27,81 43,08 2,4
8 Aceite de oliva 37,38 65,53 0,07 65,65 61,91 3,5
9 Otros (2) 19,65 — — 3,92 20,42 1,2

PRODUCCIÓN ANIMAL 716,95 — — 0,99 724,03 41,2
Carne y ganado 643,08 — — — 655,25 37,3
1 Bovino 207,36 -2,83 -0,15 -2,98 201,17 11,4
2 Porcino 191,61 11,02 19,23 32,37 253,63 14,4
4 Ovino y Caprino 174,91 -2,05 -21,42 -23,03 134,63 7,7
5 Aves 61,36 -3,46 -3,91 -7,23 56,92 3,2
6 Otros 7,85 4,07 8,94 13,37 8,89 0,5
Productos Animales 73,86 — — — 68,78 3,9
1 Leche 27,32 -6,00 -5,69 -11,34 24,22 1,4
2 Huevos 31,82 -6,79 -16,57 -22,24 24,75 1,4
3 Lana 1,86 -3,76 206,75 195,23 5,50 0,3
4 miel y cera 12,86 -2,25 13,88 11,31 14,32 0,8

PRODUCCIÓN DE SERVICIOS. 36,59 — — -2,99 35,50 2,0
ACTIVIDADES SECUNDARIAS
NO AGRARIAS NO SEPARABLES 20,54 — — 5,85 21,74 1,2
B.- CONSUMOS INTERMEDIOS 841,87 — — -5,11 798,89 45,4

1 Semillas y Plantones 36,07 — — -11,30 31,99 1,8
2 Energía y Lubricantes 62,90 — — 17,65 74,00 4,2
3 Fertilizantes 75,97 — — -21,27 59,81 3,4
4 Productos Fitosanitarios 32,06 — — -4,92 30,49 1,7
5 gastos Veterinarios 71,83 — — 0,25 72,01 4,1
6 Piensos 429,23 — — -7,43 397,35 22,6
7 mantenimiento de material y edificios 55,93 — — -0,66 55,57 3,2
8 Otros Bienes y Servicios 77,88 — — -0,26 77,67 4,4

C= (A-B) VALOR AÑADIDO BRUTO 908,79 — — 5,60 959,70 54,6
D.- AMORTIZACIONES 132,69 — — 2,07 135,43 7,7
E.- OTRAS SUBVENCIONES 413,14 — — 12,37 464,23 26,4
F.- OTROS IMPUESTOS 12,95 — — 1,54 13,15 0,7
G = (C-D+E-F) RENTA AGRARIA 1.176,29 — — 8,42 1.275,34 72,5

(1) incluye: uva de mesa y aceituna de aderezo.
(2) incluye: leguminosas, forrajes, pajas y otros.

CUADRO 11: EVOLUCIÓN MACROMAGNITUDES AGRARIAS 2010 (estimación a 
1 de septiembre de 2011) (valores corrientes a precios básicos en millones de euros)

Fuente: Secretaría gral. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, medio Ambiente y Energía
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7. El sistEma financiEro1

José Luis Miralles Marcelo
José Luis Miralles Quirós

María del Mar Miralles Quirós

1. anÁlisis DEl Entorno EconÓmico Y financiEro En 2010

El ejercicio 2010 se ha caracterizado por un continuo proceso de recuperación de
la actividad económica mundial favorecida en gran medida por el comportamiento de los
países emergentes, existiendo aún cierta incertidumbre sobre la reactivación económica de
las economías más desarrolladas.

Mientras que la economía norteamericana ha registrado una tasa de crecimiento
del 3,2%, que es considerada insuficiente para reducir significativamente el desempleo,
en la zona euro se ha registrado una reactivación moderada y desigual, destacando el em-
puje de la economía alemana frente a la debilidad de los países más afectados por la cri-
sis de la deuda soberana. En este sentido, es preciso destacar la continuidad en el empleo
de medidas no convencionales de apoyo al crédito y la intensificación en las compras de
deuda pública en los mercados secundarios, manteniendo la Reserva Federal los tipos de
interés entre el 0 y 0,25% en Estados Unidos y el Banco Central Europeo en el 1% durante
todo el ejercicio económico.

En dicho contexto, la economía española ha iniciado a lo largo de 2010 una senda
de suave recuperación, a pesar de ser uno de los países desarrollados en los que la crisis
internacional está teniendo una mayor incidencia. En cifras, es preciso destacar el des-
censo del PIB en un 0,1% en el conjunto del año, la tasa de variación del IPC repuntó de
forma notable a lo largo del último trimestre del año, situándose la inflación interanual en
el 3% al cierre del ejercicio. El mercado laboral, por su parte, ha continuado dando mues-
tras de debilidad, registrándose una tasa de paro del 20,3% al cierre de 2010. En el ám-

1 Los datos relativos a la red de oficinas, estructura de los depósitos e inversión crediticia en Extremadura, así
como a los resultados de las cajas de ahorros con sede social en Extremadura, se encuentran disponibles en
el anexo 4.2.
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bito bursátil, la inestabilidad financiera ha provocado acusadas caídas de las cotizaciones
bursátiles, llegando a descender un 17,4% el índice IBEX-35.

Para las entidades financieras, el ejercicio 2010 ha sido también de gran compleji-
dad. La incipiente recuperación de la actividad aún no se ha visto reflejada en una mejora
de las condiciones económicas de los hogares y empresas, provocando un estancamiento
del negocio bancario, que junto a la creciente morosidad, han impactado negativamente
en las cuentas de resultados.

1.1. la morosidad en la banca

Por su especial relevancia, a continuación pasamos a describir la situación del sis-
tema financiero en términos de morosidad. Como es sabido, en un modelo de banca emi-
nentemente comercial como la española, enfocada a la captación del ahorro y a la
concesión de préstamos a sus clientes, el principal riesgo al que se encuentran sujetas las
entidades financieras es el riesgo de morosidad.

GrÁfico 1: Evolución ratio de morosidad por sectores

El gráfico 1 muestra la evolución del ratio de morosidad de las entidades financie-
ras en España desde 1999 hasta la actualidad, diferenciado por los principales sectores de
actividad a los que se dirige la inversión crediticia: la financiación de las actividades pro-
ductivas, la financiación de los hogares, la adquisición y rehabilitación de vivienda y la
adquisición de bienes de consumo duradero. En dicho gráfico se aprecia un significativo
incremento de las tasas de morosidad desde el tercer trimestre de 2007, año en el que se
inició la crisis financiera internacional, desencadenada durante el mes de agosto por los
denominados préstamos subprime. El crecimiento en años sucesivos de los índices de mo-
rosidad se explica por el empeoramiento de la situación económica nacional y el agota-
miento de un ciclo económico altamente apoyado en el sector inmobiliario. Sin embargo,
en el ejercicio 2010 se aprecia una ligera reducción en las tasas de morosidad en todos los
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sectores de actividad considerados (hogares, vivienda y bienes de consumo), a excepción
de los créditos relacionados con la actividad productiva, entre los que se encuentra in-
cluida la financiación a la construcción.

cUaDro 1: morosidad por tipo de entidad y sector. Diciembre 2010

fuente: Boletines Estadísticos del Banco de España.

Por otro lado, en el cuadro 1, podemos apreciar más detenidamente tanto el volu-
men de créditos dudosos en millones de euros, desglosado por tipo de entidad y tipo de
actividad privada objeto de financiación a fecha 31 de diciembre de 2010, como el ratio
de morosidad que representan sobre el total. En dicho cuadro se observa cómo para todos
los tipos de entidad es la actividad productiva, en la que se incluye la construcción, la que
supone un mayor volumen de activos dudosos y, por tanto, un mayor ratio de morosidad
a excepción de los bancos, que a pesar de tener tan sólo 1.826 millones de euros como ac-
tivos dudosos en créditos a bienes de consumo, esta cifra le supone un ratio de morosidad
para esta actividad de financiación de hasta el 8,39%. Es por ello que estos valores tienen
que ser observados con la oportuna precaución. En cambio, en el caso de las cajas de aho-
rros, destaca el elevado ratio de morosidad de la financiación a las actividades producti-
vas que alcanza cotas del 9% y un volumen de negocio de 37.125 millones de euros.

2. la rEEstrUctUraciÓn DE las caJas DE aHorro

El sector financiero español ha estado inmerso durante los años 2009 y 2010 en un
profundo e intenso proceso de reestructuración. Según Miralles y daza (2011) esta rees-
tructuración se ha centrado en el sector de las cajas de ahorros, mediante procesos de in-
tegración entre entidades. Existen razones que justifican que la reestructuración del sector
financiero esté centrada en las cajas de ahorros, debiendo destacar los tres aspectos más
importantes:

a) En primer lugar el sector financiero y, en mayor medida las cajas de ahorros, se
encuentran sobredimensionadas, destacando el desequilibrio producido entre la
capacidad instalada y el descenso previsto de la demanda de servicios financie-
ros. Este sector ha trabajado con grandes volúmenes de negocio y ahora ha ex-
perimentado desajustes, debido a la caída del volumen de negocio y a la
reducción de márgenes en sus operaciones. Esto tiene graves consecuencias ya

Bancos cajas de ahorros coops. crédito

mill. euros ratio mill. euros ratio mill. euros ratio

activ. Productiva 37.683,7 7,63 37.125,5 9,01 3.018,7 7,25

Hogares 10.429,3 3,36 11.577,7 2,73 1.229,1 2,30

Vivienda 5.724,7 2,29 8.782,1 2,44 862,1 1,92

Bienes Consumo 1.826,7 8,39 281,1 2,55 39,3 3,86

total 48.775,2 5,83 49.405,9 5,82 4.339,7 4,48
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que se reduce drásticamente su rentabilidad y, por tanto, la obtención de bene-
ficios. 
Como ejemplo de su exceso de capacidad, generada en los últimos años, tene-
mos que en el periodo comprendido entre 2001 y 2008, el número de oficinas
de entidades de depósito en España creció en más de 7.000 sucursales, debién-
dose la mayor parte de este incremento a las cajas de ahorros, que experimen-
taron un incremento de 5.156 sucursales. El número de empleados a su vez
también aumentó en este periodo en 29.193, sólo en las cajas de ahorro, y la
cifra de activos creció en más de 695 mil millones de euros desde 2003 hasta
2008 (cuadro 2), experimentándose un incremento de más del 125%. Esto fue
debido al fin de la prohibición de ejercer su actividad fuera de su comunidad y
al incremento del volumen de negocio. de este modo se produjo una gran ex-
tensión de las redes de sucursales de las cajas por todo el territorio nacional, e
incluso fuera de nuestras fronteras.

cUaDro 2: Evolución cajas de ahorros (2003-2008)

fuente: Banco de España y elaboración propia.

b) El sector de la construcción y el elevado endeudamiento han sido los pilares en
los que se ha basado la estrategia de expansión y, por lo tanto las causas del ex-
ceso de capacidad del sector de las cajas. El deterioro de valor de los activos in-
mobiliarios que las entidades financieras mantienen en sus balances ante la
inexistencia de mercado, el incremento de la morosidad por la quiebra de mu-
chas empresas inmobiliarias, junto con las dificultades para encontrar financia-
ción en los mercados mayoristas, ha influido de manera negativa en los
resultados de explotación de dichas entidades.
Las cajas de ahorros han concedido grandes cantidades de créditos al sector in-
mobiliario, construcciones y vivienda. El desconocimiento de las cifras exactas
de los créditos dedicados a la construcción y promoción inmobiliaria genera
desconfianza en los mercados debido al deterioro de valor de estos activos. Por
esta razón, el Banco de España recomendó a las instituciones financieras que
diesen a conocer los datos de créditos dedicados al sector inmobiliario, y las ci-
fras de morosidad de tales créditos. durante el mes de enero de 2011 se estaban
sucediendo las presentaciones de tal información por parte de las cajas donde se
han detectado situaciones delicadas, ya que algunas entidades tienen dedicado
hasta el 75% de sus activos en inversiones inmobiliarias, considerándose apro-
ximadamente del 25% de esos créditos como de dudoso cobro.

c) El problema de las cajas de ahorros surge especialmente por la dificultad de in-
crementar sus recursos propios mediante ampliaciones de capital. La emisión de

año activos (mill euros) oficinas Empleados

2003 565.908 20.871 110.243

2008 1.261.882 24.985 134.786

C07 110804 MIRALLES_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:27  Página 118



EL SIStEMa FInanCIERo

119

cuotas participativas para incrementar el capital de las cajas, no es una opción
atractiva para los inversores, ya que éstas no tienen derecho de voto. 
La necesidad de recapitalización por parte de las entidades financieras es clave
para evitar problemas de solvencia, debido a las obligaciones de dotar las opor-
tunas provisiones por el incremento de morosidad y el deterioro de activos con
cargo a beneficios, ya que éste está disminuyendo, y la posibilidad de incre-
mentar capital es reducida. Existen diferentes medidas para obtener plusvalías
y mejorar la cuenta de resultados, pero una de las opciones más adecuada es la
venta de activos inmobiliarios de los que se puedan obtener plusvalías, para cu-
brir o provisionar las demás. de este modo, se pueden sanear los balances de las
entidades y además se evita dotar las elevadas provisiones exigidas por el Banco
de España al sacarlas del balance.

2.1. ayudas nacionales de capital a la teordenación bancaria

En España se han tenido que adoptar una serie de medidas para resolver los pro-
blemas originados por la crisis, tanto los problemas de confianza y liquidez, como los
problemas de solvencia y capacidad de resistencia del sector bancario español. El sistema
financiero español se caracteriza por adoptar rigurosa y prudencialmente la regulación y
la supervisión internacional. de esta manera, disponemos del sistema español de los Fon-

dos de Garantía de Depósitos, con el objetivo de de garantizar los depósitos en dinero y
en valores constituidos en las entidades de crédito. además, en determinados casos, po-
drán reforzar la solvencia y el funcionamiento de las entidades de crédito. Existen tres
Fondos de garantía de depósitos, 

- Fondo de garantía de depósitos en Establecimientos Bancarios (FgdEB)
- Fondo de garantía de depósitos en Cajas de ahorros (FgdCa)
- Fondo de garantía de depósitos en Cooperativas de Crédito (FgdCC)
El proceso de reordenación bancaria en España se está llevando a cabo a través de

los tres Fondos de garantía de depósitos (Fgd), y de una nueva institución creada para
tal fin, el Fondo de Reestructuración ordenada Bancaria (FRoB)2.de este modo se pre-
tenden adoptar una serie de medidas para llevar a cabo la necesaria reordenación banca-
ria, con el objetivo de incrementar la fortaleza y la solvencia del sistema bancario español,
y por lo tanto, permitir un redimensionamiento de la capacidad instalada en relación con
las previsiones futuras del negocio bancario. 

Las entidades más perjudicadas por la crisis financiera y su elevada exposición al
sector inmobiliario, se han visto obligadas a acudir a los Fondos de garantía de depósi-
tos, que se financian con las aportaciones que las entidades adscritas al mismo van depo-
sitando a cada uno de los fondos del que forman parte. de esta manera el fondo tiene la
misión de garantizar los depósitos de los clientes hasta 100.000 euros por titular. y en
caso de ser más rentable salir al rescate de la entidad que indemnizar a los depositantes,

2 fondo de reestructuración ordenada Bancaria (froB), mediante Real decreto-Ley 9/2009, de 26 de
Junio. (En este documento haremos uso de sus siglas “FRoB” cuando hagamos referencia a dicho fondo).
Utilizaremos en adelante las iniciales RdL, para hacer referencia a Real decreto-Ley.
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su función será sanear la entidad prestándole ayuda. Los Fgd están constituidos por un
capital de 5.000 millones de euros. Este fondo se ha destinado tanto para sanear entida-
des como la Caja de Castilla la Mancha (CCM), como de ayuda para la reordenación ban-
caria apoyando a los fondos destinados por el FRoB.

cUaDro 3: Esquema del proceso de reestructuración.

fuente: Banco de España.

El proceso de reestructuración (cuadro 3) es considerado como el mecanismo que in-
tenta solucionar los problemas sectoriales e individuales del sector financiero, concretados en
la caída de los beneficios, el exceso de capacidad, el incremento de los costes financieros y
el deterioro de activos. Mediante los procesos de integración, en los que puede intervenir o
no el FRoB, se pretende redimensionar el sector, aprovechando las sinergias y solidez re-
sultantes del incremento del tamaño medio de las entidades. La reestructuración pretende
que el incremento del tamaño de las entidades permita mejorar la eficiencia, aumentar la pro-
ductividad, mayor capacidad para generar beneficios y se refuerce la solvencia.

2.2. El fondo de reestructuración ordenada Bancaria (froB)

Para llevar a cabo el difícil proceso de reestructuración bancaria, el 26 de junio de
2009, se aprobó el Real decreto-Ley 9/2009 para la creación del FRoB3, estableciéndose
como objetivos principales su intervención en los procesos de integración y su ayuda a los
Fgd en su misión de resolver la crisis en las entidades con problemas de viabilidad, re-
forzando de este modo los recursos mínimos de las mismas. Este fondo es de carácter pú-

causas
sectoriales: individuales:

Caída demanda deterioro de activos
Exceso de capacidad Mayor coste financiación

consecuencias Incrementar tamaño entidades ganar sinergias y solidez

mecanismos
Proceso de integración:

Fusión o SIP

ayudas FRoB

Efectos
Reforzar la solvencia Mejorar eficiencia
Mejorar beneficios aumentar la productividad

3 El RdL 9/2009 ha sido modificado mediante RdL 6/2010 de 9 de abril, en el que se modifican algunos as-
pectos en cuanto a determinados aspectos sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos
propios.(se reducen plazos de presentación de documentos para agilizar el proceso de reestructuración)
también ha sido modificado por el RdL de 11/2010 de 9 de Julio por el cual se realizan cambios en cuanto
a los órganos de gobierno y otros aspectos jurídicos de las Cajas de ahorro (principalmente se añade al ar-
tículo 9 del RdL 9/2009 la posibilidad de recapitalizar entidades de crédito que en caso de situación muy
adversa pudiera quedar en entre dicho su viabilidad o solvencia, de este modo se salvaguarda la imagen de
las Cajas de ahorro ante los resultados que se produjeron tras los test de stress en Julio del mismo año sobre
gran parte del sector financiero europeo).

C07 110804 MIRALLES_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:27  Página 120



EL SIStEMa FInanCIERo

121

blico, pero su formación y constitución se ha realizado conforme al régimen jurídico es-
tablecido para los fondos privados correspondientes a los Fgd, con las salvedades que re-
marcan el carácter público de su financiación.

La financiación del FRoB está cifrada en 9.000 millones de euros (cuadro 4), de los
cuales 2.250 provienen de los Fgd y el resto, 6.750 millones de euros, serán aportados
con cargo a los Presupuestos generales del Estado. Esta cantidad no es el límite de dota-
ción establecido para poder llevar a cabo sus objetivos, ya que esta cantidad puede ser
ampliada. Para que tal ampliación no afecte de forma excesiva a las cuentas de los Pre-
supuestos generales del Estado, tal ampliación se hará con cargo al Fondo para la adqui-
sición de activos Financieros4 (FaaF). 

de otro modo, el FRoB puede captar financiación ajena de los mercados de valo-
res y de crédito con garantía del Estado, de tal modo que no supere en tres veces su dota-
ción inicial. El Estado puede captar financiación emitiendo valores de renta fija, recibir
préstamos y otras operaciones de endeudamiento. El capital adquirido por el fondo y que
no sea utilizado en un primer momento para su fin, puede ser depositado en valores de bajo
riesgo y elevada liquidez. Los beneficios o gastos que resulten de tales imposiciones du-
rante este periodo, sumarán o restarán al total de la cantidad disponible para cumplir los
objetivos para los cuales fue creado el fondo.

cUaDro 4: fondo de reestructuración ordenada Bancaria (froB)

fuente: Banco de España y elaboración propia.

Esta cantidad puede ampliarse previa autorización del Ministerio de Economía y
Hacienda, de modo que la financiación ajena no pude exceder más de 10 veces su dota-
ción inicial. Por lo tanto, la financiación del FRoB puede ser ampliada en 90.000 millo-

4 fondo para la adquisición de activos financieros (faaf) aprobado mediante el Real decreto-Ley
6/2008 de 10 de octubre, por el cual se pretende la compra de títulos hipotecarios en el mercado para dotar
de liquidez a las entidades con problemas, lo que ha permitido la financiación a medio plazo para tales en-
tidades que operan en España.

funciones Gobierno

gestión del Proceso de Reestructuración
Reforzamiento de los Recursos Propios

Comisión Rectora
(8 miembros)

5 del Banco de España
3 de Fgd

financiación

concepto
máximo legal

(en millones de euros)
Capital del FRoB 9.000

Presupuestos generales del Estado 6.750

Fondo de garantía de depósitos 2.250

Financiación ajena 90.000

total froB 99.000
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nes de euros, que sumados a los 9.000 millones de euros iniciales, forman un fondo de
99.000 millones de euros como límite máximo para poder hacer frente a la que se está co-
nociendo como la mayor reordenación bancaria de la historia de España. Esta reordena-
ción y este fondo en concreto no sólo son aplicables a las cajas de ahorros, que es tema
principal de este artículo, sino también a entidades bancarias, cooperativas de crédito, y
otras instituciones financieras.

atendiendo al gobierno que administra y tutela el FRoB, estas funciones son lle-
vadas a cabo por una Comisión Rectora que está compuesta por 8 miembros nombrados
por el Ministerio de Economía y Hacienda, de los cuales 5 son propuestos por el Banco
de España y 3 son ocupados por los representantes de cada uno de los Fondos de garan-
tía de depósitos existentes.

3. ProcEsos DE intEGraciÓn

Se trata de una medida adoptada por la mayoría de las entidades financieras espa-
ñolas con problemas de solvencia y liquidez, seguida principalmente por cajas de ahorros
y cooperativas de crédito. Muchas entidades por sí solas no han sido capaces de diseñar
un Plan de actuación en el que se asegurase la estabilidad financiera y la viabilidad pre-
sente y futura de la entidad. de tal modo, la gran mayoría de las cajas españolas se han
visto inmersas en un proceso de integración, ya sean fusiones o mediante un Sistema Ins-
titucional de Protección, más conocido por sus iniciales, SIP5. Entre las ventajas del pro-
ceso de integración destacan las siguientes:

- Reforzar la solvencia, rentabilidad y liquidez.
- Intentar aprovechar las ventajas de tener un mayor tamaño, tales como incre-

mentar la competitividad, la cuota de mercado y la capacidad de aprovechar ma-
yores oportunidades económicas como mejor posición para captar capital.

Para la formación de un SIP es necesario un acuerdo contractual o de responsabi-
lidad obligatoria, de manera que los miembros del grupo respondan en términos de sol-
vencia y liquidez ante cualquier dificultad de cada uno de los miembros que lo conforman.
Las ventajas de formar un SIP entre cajas de ahorros en lugar de fusionarse entre sí son
importantes, y se destacan las siguientes:

- garantiza el mantenimiento de los objetivos fundacionales de cada caja, man-
teniendo así la identidad de caja ante los impositores o clientes.

- Se conserva la independencia para la gestión de su propia obra social, lo que
supone conservar la inversión social en su territorio de origen.

- al poder llevarse a cabo por entidades situadas en diferentes zonas geográficas,
fomenta la diversificación del negocio incrementando las sinergias y se evita el
solapamiento de entidades, disminuyendo de esta forma la reducción de sucur-

5 Su primera referencia se produce en la Directiva de adecuación de capital, en su artículo 80, donde se re-
gulaba la situación de de un conjunto de asociaciones con el objeto de salvaguardar solvencia y liquidez de
sus miembros, pero sin un acuerdo contractual de responsabilidad obligatoria por parte de los miembros, con-
dición necesaria para formar un SIP.
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sales y puestos de trabajo.
La formación de un Sistema Institucional de Protección por un conjunto de entida-

des conlleva el cumplimiento de una serie requisitos6 que se establecen en el Real de-
creto-Ley 6/2010 de 9 de abril, donde se pretende garantizar la seguridad jurídica de este
tipo de operaciones. Los requisitos son los siguientes:

- Existencia de un entidad central que determine el Plan Estratégico del conjunto
de entidades, y será la responsable de cumplir los requerimientos regulatorios
exigidos al SIP.

- La entidad central debe ser una entidad de crédito de las que forman el SIP o una
entidad de crédito participada por todas y que forma parte del sistema.

- Conlleva un acuerdo de compromiso mutuo de solvencia y liquidez que alcance
el 40% de los recursos propios de cada una de las entidades, en apoyo a la sol-
vencia que garantice la estabilidad del grupo.

- Las entidades integrantes pondrán a disposición del grupo al menos un 40% del
resultado obtenido, que deberá ser distribuido en función a su aportación al sis-
tema.

- Se comprometen contractualmente a permanecer en el sistema un mínimo de
10 años. Este requisito pretende fomentar la estabilidad y permanencia de las en-
tidades en el grupo.

- Se deben cumplir los requisitos normativos que exija el Banco de España en
torno a la calidad y cuantía de recursos propios mínimos propios del sistema.

El 29 de junio de 2010 finalizaba el plazo para llevar a cabo el proceso de integra-
ción (cuadro 5) de las entidades de crédito referentes al sector de las cajas de ahorro, el
cual se encontraba prácticamente concluido en dicha fecha, a falta de ser aprobado por las
asambleas de cada caja partícipe. tal día, el Banco de España aprobaba cuatro procesos
de integración entre cajas de ahorros, de tal modo que se habían producido un total de 12
procesos de integración, en el que habían participado 39 de las 45 cajas existentes, y donde
se manejaban 1.282.704 millones de euros.

de los 12 procesos de integración que se produjeron, 7 de ellos fueron en forma de
fusión y solo 5 fueron mediante la formación de SIP. de la mayoría de los procesos de in-
tegración realizados mediante la fusión de las entidades, seis de ellas se han producido por
entidades de la misma comunidad autónoma. de este modo, la gestión de la obra social
sigue recayendo sobre la misma comunidad autónoma donde se encuentran las sedes de
las cajas fusionadas. El problema de fusión de cajas de distintas autonomías reside en la
gestión de la obra social, lo cual se puede resolver mediante la integración en un SIP, pro-
ceso que han llevado a cabo un gran número de entidades.

6 Estos requisitos vienen a completar el artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, en torno al régimen ju-
rídico de los sistemas institucionales de protección a efectos de su consideración como grupos consolida-
bles de entidades de crédito.
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cUaDro 5: Procesos de integración de las cajas de ahorros (29/06/2010)

fuente: nota informativa del Banco de España. (*Comprometido pero no adjudicado)

tras los procesos de integración disminuye el número de entidades significativa-
mente, dotando a cada una de ellas de mayor volumen de negocio, lo cual les puede faci-
litar mejores condiciones de acceso a la liquidez en los mercados interbancarios. tras
estos procesos de integración, el SIP liderado por Caja Madrid obtiene el 26,3% del total
de activos del sector, seguido por la fusión de La Caixa que alcanza el 20,3%, alcanzando
un total de activos de 260.561 millones de euros. El proceso de integración ha implicado
la ayuda del FRoB a 7 de los procesos de integración, alcanzando una cuantía de 10.189
millones de euros destinados a fortalecer esta reestructuración.

3.1. Pruebas de resistencia o tests de stress

Una vez llevados a cabo los procesos de reestructuración, el 23 de julio de 2010, la
Comisión de Supervisores Bancarios Europeos (CEBS) junto con el Banco Central Eu-
ropeo (BCE), dispusieron la realización de unas pruebas de resistencia 2010-2011 para el
conjunto del sector financiero de la Unión Europea. Estas pruebas de resistencia tienen
como objeto garantizar la transparencia y comparabilidad entre entidades con el fin de
devolver la confianza al sector financiero. de este modo, se estableció que el ejercicio de

Entidades tipo
activos totales

(m€)
at sector

(%)
ayudas froB

(m€)

aprobados por el Banco de España, con ayudas del froB aprobadas 

1 Catalunya/tarragona/Manresa Fusión 79.329 6.1 1.250

2 Sabadell/terrasa/ Manlleu Fusión 28.463 2.2 380

3 España/duero Fusión 46.351 3.7 525

4 CaM/Cajastur+CCM/Cantabria/Extrema-
dura

SIP 127.267 9.9 1.493*

5 Caixanova+Banco gallego/galicia Fusión 77.480 6.0 1.162

6 Madrid/Bancaja+Banco Valencia/
Laietana/Insular de Canarias/Ávila/Segovia/
Rioja

SIP 337.257 26.3 4.464

7 Murcia/Penedés/Sa nostra/granada SIP 72.105 5.6 915

aprobados por el Banco de España sin ayudas

8 navarra/general de Canarias/
Municipal de Burgos

SIP 45.724 3.6

9 Unicaja/Jaén Fusión 35.155 2.8

En fase de autorización sin ayudas

10 La Caixa/girona Fusión 260.561 20.3

11 Cajasol/guadalajara Fusión 31.450 2.4

12 CaI/CC Burgos/Badajoz SIP 20.807 1.6
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confianza debía ser lo más amplio posible, alcanzando como mínimo el 50% de la sector
bancario nacional.

En el caso español, el ejercicio se propuso que fuera todavía más amplio, tanto por
el número de entidades como por la información facilitada. de este modo, fueron 27 en-
tidades españolas las que se sometieron a dicha prueba, representando una cobertura del
negocio bancario nacional superior al 90%. Entre las 27 entidades se comprenden todos
los bancos cotizados y las cajas de ahorros resultantes de sus procesos de reestructuración.
Entre la información adicional detallada por las entidades españolas a diferencia del resto
de países, se presentó un desglose de las carteras crediticias en relación a los créditos in-
mobiliarios. también se suministraba información sobre las ayudas públicas recibidas en
los procesos de integración.

Los resultados de las pruebas de resistencia realizadas para las 27 entidades finan-
cieras españolas han concluido lo siguiente:

- En un escenario tensionado de referencia, la banca española obtienen un ratio
de solvencia Tier 1 de 9,6%. En el caso del sector de las cajas de ahorros, el
ratio alcanzado es inferior, alcanzando un 8,2% si no se tienen en cuenta las
ayudas del FRoB ya comprometidas, y un 9,5% en caso contrario, mejorando
también el resultado del sistema que eleva el ratio de solvencia del sistema hasta
un 10,2%. El sector ha recibido en ayudas 3.775 millones de euros del Fgd, y
10.583 del FRoB, que suman un total de 14.358 millones de euros.

- En un escenario tensionado adverso, la banca española en su conjunto obtiene
un ratio de 7,7%, u 8,3% en caso de recibir las ayudas. El sector de las cajas de
ahorros obtiene un ratio de 5,5%, o 6,9% en caso de contar con las ayudas. Por
este motivo, la situación del sector de las cajas de ahorros no supera las exi-
gencias mínimas de solvencia, en caso de no computar las ayudas recibidas
como capital de primera clase para el cálculo de los ratios de solvencia. Las ne-
cesidades de capital del sector de las cajas de ahorro para alcanzar el mínimo exi-
gido son de 1.835 millones de euros, repartido entre cuatro entidades, las
denominadas diada, Banca Cívica, Espiga (España y duero) y Unnim.

Por lo tanto, el sector financiero español y en concreto el sector de las cajas, nece-
sitan recapitalizarse para afrontar con seguridad el periodo 2010-2011, con el objetivo de
mantener sus niveles de solvencia y transmitir confianza a los mercados internacionales.
Junto con la necesidad de capital resultante de las pruebas de resistencia, las ayudas que
recibe el sector alcanzan los 16.193 millones de euros.

Los resultados de las pruebas de resistencia realizadas al sector financiero europeo,
no ha conseguido alcanzar el objetivo propuesto de devolver la confianza a los mercados,
no por los resultados obtenidos que en su conjunto han sido positivos, sino por diversos
aspectos o circunstancias que han provocado desconfianza e inseguridad en los métodos
y exigencias adoptados para su realización; entre ellos cabe destacar los siguientes:

- El detonante de la falta de confianza en las pruebas de resistencia es la crisis fi-
nanciera experimentada en Irlanda después de haber pasado positivamente tales
pruebas. tras este suceso, los objetivos perseguidos por las pruebas de resis-
tencia o test de Stress no sólo no han sido alcanzados sino que se ha puesto en
entredicho la transparencia y, por lo tanto, la confianza en el sector.
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- Las hipótesis de las variables macroeconómicas para el periodo 2010-2011, que
han tenido como referencia los resultados de 2009, pueden ser objeto de debate,
ya que podrían ser más o menos exigentes.

- Establecer que el capital mínimo exigible se midiese por el ratio tier 1, y este
debiera ser del 6%, ha sido objeto de debate, ya que no existe una idea común
extendida de cuáles son las partidas de los recursos propios que componen dicho
ratio, y si las ayudas recibidas por el sector computan o no. 

- otro objeto de debate es el mínimo del 6% exigido, ya que según los acuerdos
de Basilea II anteriores a la crisis, el capital mínimo exigible sería de un Tier 1

del 4%, a partir de 2012 y que nunca llegará a entrar en vigor, ya que se estaban
realizando reuniones para determinar los acuerdos de Basilea III, que se publi-
caron en septiembre de 2010.

3.2. acuerdos de Basilea. recursos mínimos de capital

El buen funcionamiento del sector bancario es de suma importancia para el des-
arrollo de la economía, ésta es la razón que justifica que dicho sector sea regulado. Por ello
en 1988, el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, bajo el auspicio del Banco Inter-
nacional de Pagos de Basilea (BPI o BIS)7, publicó su primer acuerdo de Capital, cono-
cido como Basilea I, tomando el nombre de la ciudad donde tuvo lugar dicha reunión. 

La filosofía en la que se sustenta este acuerdo de regulación financiera, no es otra
que mantener una relación proporcional entre el capital exigido y el riesgo asumido por
sus activos. Es decir, a mayor riesgo asumido en sus activos, mayores exigencias de ca-
pital para poder afrontar las posibles pérdidas. no todos los activos tiene similar nivel de
riesgo, de ahí que los activos se clasifiquen por categorías en función de su nivel de riesgo,
dotando cada nivel con la dotación mínima de capital necesaria para garantizar la sol-
vencia de las entidades financieras. 

Posteriormente, en 2004, se publicó el segundo acuerdo de capital denominado Ba-

silea II, donde se hacía una revisión de los factores de ponderación de riesgos de los ac-
tivos de las entidades, basada en modelos internos de las propias entidades previa
autorización del supervisor, con el objeto de fomentar la mejora en la gestión de riesgos
de las entidades. En este segundo acuerdo no se reforman aspectos como la definición de
capital y su nivel de ratios.

La crisis financiera ha hecho ver que las exigencias de capital establecidas hasta el
momento no habían sido efectivas. Uno de los problemas de la crisis financiera ha sido la
transmisión del riesgo de los activos mediante productos estructurados, de difícil evalua-
ción de su nivel de riesgo y su transmisión a los inversores. En segundo lugar, una de las
causas de desconfianza existente ha sido la falta de transparencia de las entidades finan-
cieras, lo que dificulta los procesos de saneamiento y la consecución de la confianza ne-
cesaria para el sector.

7 Institución creada en 1930, con sede en la ciudad de Basilea (Suiza).
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Estas circunstancias han hecho que se acelerasen las reuniones para reformar las
exigencias de capital existentes y añadir ciertas medidas que eviten crisis financieras como
la actual. de este modo, el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea junto con su órgano
de vigilancia, el grupo de gobierno y Jefes de Supervisión (gHoS) publicaron en sep-
tiembre de 2010 una serie de medidas bajo el nombre de Basilea III, con el objetivo de me-
jorar la solvencia al sistema bancario. 

Estas medidas están orientadas a endurecer la regulación bancaria, mediante un in-
cremento de las exigencias de capital y liquidez, que deberán ser adoptadas por las enti-
dades en un plazo que abarca desde el 1 de enero de 2013 hasta 31 de diciembre de 2018.
Este conjunto de reformas se basan en las siguientes medidas:

Aumento de la calidad del capital: el primer paso para conseguirlo es la definición
del capital de calidad, garantizando la absorción de pérdidas, tanto si la empresa sigue en
funcionamiento como si deja de ser viable. así se diferencian los tres capitales siguientes:

* Core capital o Common equity: Este capital está capacitado para absorber pér-
didas con garantías. Se considera capital de primera calidad y está formado ex-
clusivamente por acciones ordinarias (o su equivalente en otro tipo de
compañías8) y las reservas, previo determinados ajustes.

* Tier 1: Se considera también capital de calidad, y se forma en base al Core ca-

pital sumando a éste, instrumentos híbridos y participaciones preferentes. Este
capital absorberá pérdidas cuando la entidad sea viable.

* Tier 2 o capital total: está compuesto por las partidas del Tier 1 más créditos y
depósitos subordinados.

a comienzos de 2011, con vistas a una posible repetición de las pruebas de resis-
tencia, esta vez con unos escenarios tensionados más exigentes, y con Basilea III como
marco regulatorio de referencia ya definido, el gobierno español junto con el Banco de Es-
paña, pretende que las entidades bancarias españolas, superen con facilidad las nuevas
pruebas, transmitiendo de este modo confianza y transparencia a los mercados. Esta vez,
las entidades se han visto obligadas a publicar la información referente a sus activos in-
mobiliarios con la intención de mostrar transparencia.

3.3. reforma del régimen legal de las cajas de ahorros

El sector de las cajas de ahorros se ha visto obligado a evolucionar durante el úl-
timo año, no sólo en su forma de negocio, sino su forma jurídica y legal, con el único de
objetivo de sobrevivir a los problemas de solvencia y liquidez que han obligado al sector
a experimentar uno de los mayores procesos de integración. Las medidas adoptadas deben
dirigir sus exigencias conforme la regulación internacional y, de esta forma, conseguir la
confianza necesaria en los mercados. Esta fuerte reestructuración del sector de las cajas
ha originado la aparición de los Sistemas Institucionales de Protección actuales, que deben
ser regulados convenientemente para dotarlos de una mayor seguridad jurídica.

Las reformas realizadas tienen su base legal en los Reales decretos 11/2010, de 9
de julio, y 2/2011 de 18 de febrero, que atienden al régimen jurídico o al reforzamiento

8 En el caso de las cajas de ahorros, las participaciones computan como capital de primera calidad.
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de los niveles de capital de las cajas de ahorro respectivamente. El primero de ellos ha te-
nido como objetivos fundamentales facilitar el acceso a los mercados y la profesionali-
zación de gestión de las entidades y de sus órganos de gobierno. y en el segundo, se intenta
acelerar los procesos de integración, asegurando su viabilidad mediante el incremento de
los requerimientos de solvencia establecidos en Basilea III.

El objetivo de acceso a los mercados se pretende conseguir dotando a las cuotas par-
ticipativas de atractivo para el inversor, incorporando a este título el derecho a voto y de
la liquidez necesaria, aunque ello exija la bancarización de las cajas y su cotización en los
mercados secundarios. Lo cual parece una opción a tener en cuenta ya que las exigencias
de capital adoptadas y exigibles para finales de 2011, en el RdL 2/2011, son del 8% de
Core capital de carácter general o del 10% para las entidades que dependan en gran me-
dida de la financiación mayorista (superior al 20%) y no tengan por lo menos un 20% de
su capital colocado en la bolsa o inversores privados. 

Esta medida es igual para bancos como para cajas de ahorros, lo cual implica la
bancarización de las cajas, ya que el 90% del sector no alcanza los niveles de solvencia
exigidos. En el RdL 2/2011, se pone como fecha límite marzo de 2012 para que las cajas
adopten la forma de banco y coticen en bolsa en caso de necesidad de capital, para poder
cumplir con las exigencias de solvencia establecidas. 

Para poder recapitalizarse y mantener sus obras sociales, las cajas tienen tres op-
ciones: la primera mantener su configuración como caja y alcanzar los requisitos de ca-
pital superiores al 10%. En segundo lugar, formar un SIP que le permita emitir capital y
conservar su autonomía de gestión sobre la obra social y, como último recurso, conver-
tirse en fundación, y traspasar su negocio a un banco, lo cual le permitiría seguir mante-
niendo su labor social, dependiendo sus fondos de los beneficios alcanzados.

Para llevar a cabo la mejora de la gestión de los órganos de gobierno, se ha decidido
despolitizar las cajas, de manera que se reduce a un 40% la representación de cargos pú-
blicos en los órganos de gobierno. además, la participación en los mismos es incompati-
ble con los altos cargo públicos y los políticos electos, y se exigirá más profesionalización
y experiencia entrar a formar parte de dichos órganos de gobierno.

El Real decreto-Ley 2/2011 añade nuevas exigencias al sector financiero español.
Entre ellas se destacan las siguientes:

- Incentivas la captación de capital privado: Se pretende reforzar la solvencia
mediante: captación directa, recursos de terceros o con salida a bolsa. La op-
ción de pedir dinero al FRoB no se debe considerar a largo plazo ya que esta fi-
nanciación debe ser devuelta en 5 años, pagando por ello intereses superiores al
7%.

- Traspaso de la actividad financiera a un banco: Esta opción ha sido adoptada
ya por diversos procesos de integración mediante fusiones, y los SIPs, a falta de
la aprobación en sus asambleas, aunque el Real decreto- Ley 2/2011 sólo lo
exige a las entidades que requieran fondos públicos.

- Recapitalización y calendario: Incrementar los requerimientos de capital un 8%
en el caso general, o un 10% si no emiten títulos a terceros con derecho a voto
en una cuantía superior al 20%, y su financiación mayorista supera el 20% del
total. Las entidades que no cumplan con estos requisitos estarán en necesidad de
capitalizarse, adaptando los métodos que estimen oportunos.
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En marzo de 2011 eran 8 los grupos de cajas con necesidad de capital y por tanto
en necesidad de recapitalizarse; la suma alcanzaba los 14.077 millones de euros. El FRoB
había aportado de momento 11.559 millones de euros.

Las fechas determinadas para presentar al Banco de España sus estrategias y pla-
zos de cumplimiento deben cumplir con el siguiente calendario:

- El 28 de marzo de 2011 terminó el plazo para presentar las estrategias y el ca-
lendario de cumplimiento de las exigencias de capital. y expresar en caso que
fuera necesario las necesidades de capital. En dicha fecha, el SIP que formaba el
Banco Base, no había finalizado su proceso de fusión ya que se decidió proceder
a la expulsión de la CaM del SIP, debido a la difícil situación de estabilidad fi-
nanciera de la misma. tras esta falta de acuerdo entre las entidades que forma-
ban en un principio Banco Base, el Banco de España amplió hasta el 14 de abril,
para entidades resultantes, el plazo de presentación de planes estratégicos. La ne-
cesidad de capital al FRoB de la CaM, el doble del dinero estipulado en un pri-
mer momento, provocaría de este modo una posible nacionalización de más del
50% de la entidad y, por tanto, pasar a manos del Banco de España.

- El Banco de España dispone hasta el 14 de abril de 2011para decidir la aproba-
ción de los planes presentados y en caso contrario ordenar oportunas modifica-
ciones.

- Las entidades tendrán de plazo hasta el 28 de abril de 2011 para aprobar sus pla-
nes de recapitalización.

- Los planes de recapitalización deben llevarse a cabo antes del 30 de septiembre,
de 2011, pudiendo aplazarse solamente si se considera debidamente justificado
y razonablemente previsible que las mediadas se van a llevar a cabo. Este plazo
de prórroga podrá llegar hasta finales de 2011 para recapitalizaciones que se re-
alicen al margen de la bolsa y hasta marzo de 2012 en caso de negociación en
mercados secundarios, y se detalle un calendario de ejecución comprometido.

Estas medidas han sido adoptadas para mejorar la situación del sistema bancario es-
pañol, transmitir confianza a los mercados, dotar de liquidez a la economía para animar
la producción y crear empleo.

4. rEsUltaDo DEl ProcEso DE intEGraciÓn

El sector de las cajas de ahorros, después del profundo proceso de reestructuración
experimentado durante el año 2010, ha pasado de estar formado por 45 entidades a tan sólo
17 entidades o grupos de ellas, lo que representa casi la mitad del negocio bancario en
nuestro país. Los datos del sector, a 30 de septiembre de 2010, cifraban la tasa de moro-
sidad en torno al 5,35%, y el número de entidades y empleados en 23.743 y 132.340 res-
pectivamente y un ratio de eficiencia en torno al 55,8%.

Las entidades resultantes después de este proceso de integración, independiente-
mente de su forma de llevarlo a cabo, bien mediante fusión o bien mediante la formación
de un SIP, son las siguientes:
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• Bankia ha sido formado por las siguientes cajas: Madrid, Bancaja, Ávila, Se-
govia, Rioja, Laietana e Insular de Canarias. (SIP)

• Banco cam. Es la transformación en banco de la anterior Caja del Mediterrá-
neo (CaM). tras comprar la licencia de Banco Base, tras su salida del proceso
de fusión, al resto de entidades.

• liberbank: Cajastur (incluye CCM), Cantabria y Extremadura. (SIP)
• catalunya caixa: Catalunya, tarragona y Manresa. (Fusión)
• ncG Banco: Caixa galicia y Caixa nova. (Fusión)
• Banca cívica: Caja navarra, Caja Canarias, Burgos y Cajasol-guadalajara.

(SIP).
• Bmn: Cajamurcia, Penedés, Sa nostra y granada. (SIP)
• Caja España de inversiones, Salamanca y Soria, CaMP: Caja España y Caja

duero. (Fusión)
• Kutxa Bank: BBK, Kutxa y Caja Vital.
• Unnim: Sabadell, terrassa y Manlleu. (Fusión)
• la caixa: La Caixa y girona. (Fusión)
• Unicaja: Unicaja y Caja Jaén. (Fusión)
• caja3: CaI, Círculo de Burgos y Badajoz. (SIP)
Las cajas que todavía no han entrado a formar parte de ningún proceso de fusión

son: Ibercaja, Caja Pollensa y Caja ontinyent, estas dos últimas a su vez son las únicas
que operan como cajas.

cUaDro 6: la reestructuración de las cajas de ahorros en datos

fuente: CECa, nota de prensa del Banco de España, entidades y elaboración propia.
*Comprometido pero no recibido, tras la disolución del SIP.

activos
(mill.)

core
capital

nivel %

reestruc-
turación
oficinas/
Empleo

froB
(mill.)

capital 
adicional

(mill.)

activos
(mill.)

Bankia 344.508 7.3 10 600 4.000 4.465 5.775
La Caixa 289.627 8.6 8 97 - CUMPLE
Banco CaM - - 10 400 1.870 1.493* 2.800*
Effibank 53.000 9.5 10 - - - 519
Cataluyacaixa 81.024 6.6 10 230 722 1250 1.718
nCg banco 73.089 6.5 10 300 1.200 1.162 2.622
Banca Cívica 77.000 8.04 10 272 1.425 977 847
BMn 71.026 8.4 10 171 259 915 637
Unnim 18.100 7 10 111 143 380 568
España-duero 45.633 6 10 246 846 525 463
Ibercaja 44.691 9.7 - 1.076 4.920 - -
Unicaja 35.000 13.1 10 100 500 - CUMPLE
Kutxa Bank 75.091 12.8 10 - - - -
Caja3 21.394 9.5 8 21 273 - CUMPLE
ontinyent 890 8.8 10 47 240 - -
Pollenca 344 10.59 2.45 21 88 -
total 1.300.439 4.177 20.950 11.559
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4.1. Evolución de las entidades extremeñas

Las dos entidades financieras más importantes de nuestra comunidad, Caja de Ex-
tremadura y Caja de Badajoz, han entrado a formar parte de dos entidades financieras dis-
tintas. Como resultado de un largo proceso de negociaciones con distintas cajas durante
2010, intentando tomar la mejor decisión posible para los intereses de cada una de ellas
y, por tanto, para nuestra comunidad.

Los procesos de integración, se han llevado a cabo mediante la formación de un Sis-
tema Institucional de Protección (SIP o fusión fría), descartando la fusión o absorción con
otras cajas. de este modo, se conserva la independencia y autonomía sobre la gestión de
la obra social que se lleva a cabo en el territorio extremeño. Este sistema de integración
comprende la formación de una institución bancaria por parte de las cajas integrantes, to-
mando posesión de parte de la entidad proporcionalmente a su participación en la misma.

además, el objetivo del proceso de integración es la diversificación del negocio y
por lo tanto la reducción del riesgo y del coste económico y social para los territorios. Por
esta razón, la fusión entre las dos entidades extremeñas fue descartada desde un primer
momento, ya que nos encontraríamos con el solapamiento de un gran número de oficinas,
lo que significaría el cierre de muchas de ellas, y por lo tanto, la destrucción de muchos
puestos de trabajo.

Los clientes no notarán la diferencia tras el proceso de integración, ya que las cajas
extremeñas mantendrán su identidad, pero tendrá una serie de beneficios si atendemos a
la mejora en la gestión y estabilidad financiera de cada una de ellas, lo que facilitará en
mayor medida el acceso al crédito a los clientes. además, los clientes podrán hacer uso
de la red de servicio de cajeros automáticos del grupo al que pertenezca como si de su pro-
pia caja se tratase.

Las características de SIP de los que forman parte Caja Badajoz y Caja de Extre-
madura, dependen en gran medida de las características propias de cada entidad y de la
filosofía de las cajas con las que se han unido. Por ello vamos a entrar a conocer las ca-
racterísticas de los mismos.

tanto el proceso de integración de Caja de Extremadura como de Caja Badajoz
cuentan con beneplácito de la Junta de Extremadura, aunque no necesario para la forma-
ción de los SIP, ya que consideran que la formación de los SIPs mantienen la autonomía
de las gestión de la obra social tan beneficiosa para Extremadura, además de asegurar su
estabilidad financiera a largo plazo.

4.1.1. Caja de Ahorros de Badajoz

Banco Grupo cajatres s.a. y su nombre comercial caja3, es la denominación del
SIP formado por Caja Inmaculada de Zaragoza, Caja Circulo de Burgos y Caja de Badajoz,
con domicilio social en Zaragoza, además de sus sedes institucionales y operativas en Ba-
dajoz, Burgos y Zaragoza. La formación de este grupo se ha realizado por la afinidad en sus
modelos de negocio, considerándose una caja minorista de proximidad y relación con sus
clientes. La propuesta estratégica del grupo se presenta a través de tres áreas, como son:
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Financiera: lo que supone un único interlocutor en los mercados y una tesore-
ría global de modo que se incremente su capacidad crediticia, empleo eficiente
de los recursos y reduciendo su coste y riesgo financiero.
Operativa, lo que supone la reorganización y utilización de criterios respecto
un eje común, que proporcione al grupo la complementariedad de recursos y
por tanto un incremento de la productividad, aprovechando las economía de es-
cala y de integración vertical.
Funcional, de este modo se comparten los servicios de prestación del soporte
técnico y tecnológico del grupo.

El proceso de integración de Cajatres ha sido uno de los que se ha llevado con más
rapidez, ya que su aprobación sin ayudas estaba pendiente a 30 de junio de 2010 junto con
tres procesos más y, sin embargo, ha sido uno de los primeros en llevar a cabo la aproba-
ción de sus estatutos9 y la puesta en marcha de sus proyectos. Las características de Ca-
jatres que describen la situación resultante del proceso de fusión entre las tres cajas son
las siguientes:

- Los activos del grupo Cajatres se cifran en 20.209 millones de euros, y unos
fondos propios que alcanzan 1.306 millones de euros. 

- Esta entidad se ha caracterizado por ser una de las pocas que no han acudido a
las ayudas facilitadas por el FRoB, debido a su alto nivel de solvencia que al-
canza el 8,3% de Core capital, afianzado en las pruebas de resistencia realiza-
das en julio de 2010. Su ratio de liquidez es de 14,2%, llegando casi a doblar la
media de las cajas que es del 7,4%.

- La participación de cada una de las cajas queda de la siguiente manera; la apor-
tación de Caja Inmaculada es próxima al 44,5%, Caja Círculo el 31% y Caja
Badajoz  el 24,5%. de este modo, para la toma de cualquier tipo de decisión
será necesario el acuerdo de dos de las tres cajas, lo que evita la supremacía de
una sobre las demás.

- La red de oficinas del grupo está dotada de 598 sucursales y casi un total de
3.000 empleados, situándose su ratio de eficiencia en 48,7%, superando las me-
dias de las cajas que se sitúa en un 45% .El grupo tiene presencia en la mayoría
del territorio nacional y en Portugal.

- Se mantiene la independencia de gestión de la obra social y, según las cajas, se
prevé que para 2011 el presupuesto para la obra social sea de 36 millones de
euros, y que para 2015 se alcance un beneficio de 243 millones de euros, dedi-
cando a las obras sociales 85 millones de euros.

- La agencia de calificación Fitch ha asignado un rating “BBB” a Cajatres, lo que
implica que la entidad es estable a largo plazo.

El grupo financiero Caja3 tiene definidos una serie de objetivos propios de un SIP,
como son todos los relacionados con la definición de estrategias y políticas, además de ser
la entidad central del grupo y que por lo tanto debe dar soporte a la estructura y dotar de

9 La aprobación y posterior publicación de los estatutos del grupo ha hecho posible una rápida puesta en fun-
cionamiento de los proyectos acordados. Entre los proyectos acordados destacamos para información de
los interesados  la página web de la entidad, donde se puede  acceder a la presentación del grupo y ha di-
versa información para inversores y clientes.
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vigilancia y control al grupo. Entre los objetivos estratégicos hacia donde quiere dirigir su
actividad el grupo destacan:

Solvencia: Por el interés de seguir cumpliendo con las exigencias de capital y sol-
vencia que se vayan exigiendo. 

Riesgos: diversificar su negocio de manera que se reduzca la concentración de ac-
tivos inmobiliarios y la morosidad.

Crecimiento: Se persigue un crecimiento seguro, sostenido y rentable, basado en
una equidad entre créditos y depósitos, mejorando la vinculación con los clientes, y cap-
tar clientes sobre todo en Madrid, zona mediterránea y la cornisa cantábrica.

durante el año 2011, la situación financiera de Caja3 se define como buena y esta-
ble. Sus ratios de solvencia son de los más altos del sector, a pesar de ser el grupo con
menor volumen de negocio, lo cual puede ponerle en desventajas respecto grandes gru-
pos a la hora de aprovechar oportunidades de inversión.

4.1.2. Caja de Extremadura

La caja extremeña ha decidido integrarse en un Sistema Institucional de Protección,
conocido inicialmente como Effibank y más recientemente como Liberbank, junto a Ca-
jastur y Caja Cantabria. tiene un volumen de activos de 53.000 millones de euros aproxi-
madamente y un ratio de solvencia que rozaría el nivel exigido del 10%. La formación del
SIP se constituye en un 20% por  Caja de Extremadura, un 66% por el grupo Cajastur y en
un 14% por Caja Cantabria. El consejo de administración del nuevo banco está formado por
11 miembros, 9 de ellos representantes de las cajas integrantes y 2 independientes.

El grupo mantiene una fuerte posición de solvencia, eficiencia y rentabilidad. de
este modo el grupo mantiene una reducida tasa de morosidad del 4,2%, mejorando la
media en 1,6 puntos porcentuales y un ratio de eficiencia mejor que la media del sector.
Entre otros datos de interés del nuevo grupo destacar que cuenta con una red de oficinas
formada por 1.400 sucursales y 6.500 empleados, que el volumen de negocio es cercano
a los 73.000 millones de euros.

a 14 de abril de 2011 la estrategia propuesta para la formación del SIP por Caja de
ahorros de asturias, Caja de ahorros de Santander y Cantabria y por la Caja de ahorros
y Monte de Piedad de Extremadura es la siguiente10:

- Entrada de inversores en un porcentaje igual o superior al 20% del capital social
del nuevo SIP, en una cantidad estimada superior a los 500 millones de euros.

- Como segunda opción, se pretende alcanzar el capital mínimo exigible de capi-
tal, desde el 8,4% actual hasta el 10% exigible, mediante la generación interna
de resultados, por un importe aproximado de 519 millones de euros.

- En caso de no poder llevar a cabo las anteriores propuestas y como último re-
curso para cumplir íntegramente con lo establecido en el Real decreto-Ley
2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero, se plan-
tearía la solicitud de apoyo financiero temporal al FRoB.

10 Información publicada por la CnMV a efectos previstos en el artículo 82 de la vigente Ley 24/1988 del
Mercado de Valores, facilitada por las entidades.
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- Como nota de información adicional, el grupo parte con un capital principal de
2.703 millones de euros, lo que representa tener un ratio de solvencia del 8,4%.

también es preciso señalar que la entidad extremeña entró a formar parte, en un
principio, de uno de los SIP con mayor número de activos, que recibió el nombre de Banco
Base (formado por la caja alicantina denominada Caja de ahorros del Mediterráneo
(CaM), Cajastur, Caja Extremadura y Caja Cantabria) teniendo su sede central en Madrid.
El banco había sido constituido con un capital social de 20 millones de euros, íntegra-
mente suscritos y desembolsados en la siguiente proporción:

• Caja de ahorros del Mediterráneo: 40%
• Caja de ahorros de asturias: 40%
• Caja de ahorros y Monte de Piedad de Extremadura: 11%
• Caja de ahorros de Santander y Cantabria: 9%.
En el caso de Banco Base, el proceso de integración total no sería llevado a cabo

hasta la aprobación por parte de las asambleas para decidir el traspaso de los activos y pa-
sivos al organismo central del SIP, evitando así el compromiso de solidaridad y liquidez
a la hora de la firma del contrato mediante una clausula añadida al mismo. Los últimos he-
chos ocurridos hasta el momento de redactar este capítulo han sido:

- En la tarde del 30 marzo de 2011, Caja Extremadura, Cajasur y Caja Cantabria
deciden no continuar con el SIP que acordaron con CaM. 

- de este modo el Banco de España les obliga a presentar sus planes estratégicos
en la mayor brevedad posible. Presentados el 11 de abril de 2011.

- El grupo formado decide seguir adelante con el SIP, con la ausencia de la caja
alicantina. Se decide la venta de la ficha bancaria de Banco Base a la CaM, per-
cibiendo por ello 12 millones de euros, el 60% correspondiente del dinero des-
embolsado para la formación del SIP por parte de las tres cajas, que siguen juntas
adelante.

- a fecha de 15 de abril de 2011, el SIP formado por Cajastur (CCM), Caja Can-
tabria y Caja de Extremadura precisan de 519 millones de euros para alcanzar
el ratio mínimo del 10% de capital principal o Core capital.
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nota final:

a pesar de que el presente capítulo está dedicado a la situación financiera del ejer-
cicio 2010, es conveniente hacer referencia a los resultados de los test de estrés publica-
dos en julio 2011, en los que el aspecto más importante a destacar es que diversas
entidades, entre las que se incluye Caja3 (el grupo formado por Caja astur, Caja Badajoz
y Caja Cantabria) no superan dichas pruebas.

Sin embargo, como señala el Banco de España en su nota informativa de 15 de julio
de 2011, las pruebas de estrés muestran que ninguna entidad española necesita aumentar
adicionalmente su capital gracias a los elementos para la absorción de pérdidas propios del
sistema financiero español, como son las provisiones genéricas o los bonos obligatoria-
mente convertibles.

también indica que la metodología utilizada en las pruebas de estrés en 2011 está
siendo más estricta que la empleada en el ejercicio anterior, especialmente en lo que se re-
fiere a la definición de capital. Para 2011, la autoridad Bancaria Europea (EBa) ha esta-
blecido un nivel de capital mínimo del 5% de Core Tier 1, muy superior a los
requerimientos actuales de Core Capital en la Unión Europea (2%) y a los de Basilea III
en el año de su entrada en vigor (4,5%).

En lo que se refiere a Caja3, destacamos los puntos fuertes que se han valorado en
los test de estrés:

Caja3 cuenta con una exposición poco significativa tanto en riesgo soberano fuera
de España como en los mercados de valores.

La actividad principal de Caja3, dedicada a particulares y PyMES, favorece un
desarrollo estable de su negocio y la hace más resistente ante variaciones imprevistas del
entorno.

Caja3 cuenta con un elevado volumen de reservas y provisiones constituidas.
también es importante indicar que Caja3 supera con holgura los test de estrés eu-

ropeos si se tienen en cuenta las provisiones constituidas, siendo el único SIP que no ha
recibido ayudas del FRoB.

Caja3, como ha confirmado el Banco de España, no necesita por tanto acometer
ningún plan de recapitalización, y se ratifica su elevada solvencia.

C07 110804 MIRALLES_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:27  Página 135



139

8. LAS PLANTAS AROMÁTICAS Y MEDICINALES. 
FUTURO Y POTENCIALIDAD EN
EXTREMADURA

Rosa de la Torre Carreras.
Joaquín López Gonzalez. 

1. INTRODUCCIÓN

El uso de las plantas aromáticas y medicinales (PAM) tiene un origen muy anti-
guo. Su empleo, recolección y cultivo ha estado ligado históricamente a particularidades
sociales, religiosas, esotéricas y terapéuticas entre otras. Tradicionalmente, las necesida-
des de chamanes, druidas, sanadores y curanderos de toda índole eran abastecidas por la
recolección directa de hierbas silvestres. 

El testimonio más antiguo del uso de las plantas por razones no alimentarías se
encontró en una excavación en Shanidar, Irak que data alrededor de 60.000 años. El co-
nocimiento de las plantas era extenso en las civilizaciones antiguas y su utilización for-
maba la base médica hasta el siglo diecinueve.

En la sociedad moderna se han continuado utilizando tanto de manera directa (en
fresco, desecadas, congeladas, deshidratadas o conservadas de cualquier otra forma) como
indirecta, para la extracción de sus principios activos. De ahí que el mercado se haya hecho
más exigente y demande mayores cantidades de producto y mayor calidad en el mismo,
condiciones que han incidido sobre las poblaciones espontáneas disminuyendo de manera
drástica su nivel de supervivencia. Por otra parte, su uso se está extendiendo como aditivos
naturales en los llamados productos biológicos, verdes, naturales, ecológicos, etc. a medida
que estas categorías de alimentos se vuelven necesarios para algunos sectores sociales.

Al menos un 25% de los productos farmacéuticos modernos se derivan de las plan-
tas, y los ingredientes de muchos otros son reemplazos sintéticos creados a partir de com-
puestos obtenidos de las plantas.

Un número estimado de aproximadamente 70.000 especies de plantas se utilizan en
medicina popular en todo el mundo (Farnsworth y Soejarto, 1991), una cifra que ha sido
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confirmada recientemente por diferentes estudios. Como consecuencia, existe una enorme
demanda de productos obtenidos de estas plantas tanto para su uso doméstico como para
el comercio a nivel local, regional, nacional e internacional, a pesar de que la producción
todavía depende en gran medida de la recogida en el medio silvestre. 

Sin embargo, pese a su abundante riqueza en flora medicinal, Extremadura ha sido
escasamente aprovechada en el pasado para la recolección de plantas medicinales a escala
comercial. Se tiene algunas referencias de aprovechamientos esporádicos de determina-
das plantas: Jara (Cistus ladanifer), Ruda (Ruta montana y angustifolia). 

Una excepción notable a este hecho ha sido la implantación a mediados de los 60
de la empresa alemana Laboratorios FHER (filial de Boëhringer Ingelheïm). Tras estu-
diar varias alternativas, primero en distintos países, después dentro mismo de España, esta
empresa escogió radicar en las Vegas Bajas del Guadiana la producción de la planta Da-

tura innoxia para la producción del alcaloide “buscapina” del cual es líder casi exclusivo
en el mercado mundial. Desde 1966 a 1992 se cultivaron aproximadamente entre 500 y
800 ha anuales de Datura, que suponían la mitad de la producción mundial de buscapina.
Al mismo tiempo esta empresa estudió y cultivó con éxito en su finca de 300 ha un gran
número de especies de valor medicinal (más de 40). 

Lamentablemente esta trayectoria se interrumpió a principios de los 90. 
Es en este momento cuando se abre una nueva etapa con una oportunidad favora-

ble de promover el desarrollo de la producción de plantas medicinales dentro del marco
de agricultura diversificada y sostenible que deriva de las actuales orientaciones de la po-
lítica agraria común (PAC). Su carácter de producción especializada, exigente en cuida-
dos culturales, estrechamente vinculada a sistemas de agricultura eco-compatible la hacen
particularmente adecuada a zonas de especial problemática de desarrollo rural. Igualmente
interesante puede ser su posible papel de alternativa a producciones de comercialización
o futuro incierto

2. TAMAÑO DEL MERCADO Y CRECIMIENTO

El mercado mundial de plantas aromáticas y medicinales en todos los segmentos
(excluidos los de soja y algas), en la actualidad aporta cerca de 83.000 millones de dóla-
res (Gruenwald, 2010). Dependiendo del segmento, el crecimiento es constante, oscilando
entre 3% y el 12% anual. La relación entre los diferentes subsectores que agrupan a las
plantas aromáticas y medicinales hace difícil realizar una separación entre ellos, pues a
menudo ocurre que materias primas de especies determinadas, son utilizadas en diferen-
tes áreas de mercado.

Los suplementos de especies para dieta (11.000 millones de dólares) y los alimen-
tos funcionales a base de plantas (14.000 millones de dólares), representan más de un ter-
cio del mercado. El mercado mundial de la industria farmacéutica, (incluyendo
medicamentos a partir de precursores a base de plantas y registrados como plantas medi-
cinales) contribuye con 44.000 millones de dólares. Los productos herbarios de belleza
componen los restantes 14.000 millones de dólares del mercado.
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GRÁFICO 1: Distribución mercado mundial

Fuente: The Global Herbs & Botanicals Market; Dr. Joer Gruenwald (2010).

3. PRODUCTOS, PROCESOS Y DESTINO FINAL

En el ámbito de la producción relacionada con las plantas aromáticas y medicina-
les, y en base a los datos de las diferentes áreas de consumo en el mercado mundial rela-
cionadas con el uso de plantas y sus futuras transformaciones, se puede agrupar el mercado
de las PAM en cuatro grandes sectores, dependiendo de los productos derivados de ellas:

• Hierbas y especias
• Aceites esenciales
• Extractos (principios activos, medicina y suplementos)
• Productos de material vegetal en fresco

3.1 Hierbas y especias

Especia (del latín species), también llamada condimento (del latín condimentum, de
condire, sazonar) es el nombre dado a ciertos aromatizantes de origen vegetal, que se usan
para preservar o sazonar los alimentos.

C08-1 110714 CTAEX_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:32  Página 141



LA AGrICULTUrA y LA GAnADEríA ExTrEMEñAS En 2010

142

Son hierbas utilizadas por su sabor, como conservantes y como potenciadores del
color en la preparación de alimentos y productos alimenticios, por ejemplo, el tomillo,
salvia, perejil, romero, cilantro, orégano etc. Su comercialización suele ser en seco o polvo.

Las especias pueden provenir de diferentes partes de la planta: corteza, yemas, flo-
res, hojas, rizomas, raíces, semillas, estigma y estilo, y partes superiores de la planta.

3.1.1. Producción mundial

Durante el periodo de 2005 a 2009, la producción de hierbas y especias se ha visto
incrementada en un 2.1 % por año, creciendo el volumen en un 6.2%.

CUADRO 1: Datos referidos a la producción mundial de especias

Fuente: Elaboración propia a partir de FAoSTAT, 2010.

Los mayores mercados en el comercio mundial de especies son Estados Unidos,
Unión Europea, Japón, Singapur, Arabia Saudí y Malasia. Los países suministradores más
importantes son China, India, Madagascar, Indonesia, Vietnam, Brasil, España, Guate-
mala y Sri Lanka. 

CUADRO 2: Datos referidos a la evolución de la producción de las especias a
nivel mundial (t) 

Fuente: Elaboración propia a partir de FAoSTAT, 2010.

Producción (t) Superficie (ha)

2005 7.053.671 5.246.666
2006 7.228.567 5.185.576
2007 7.519.948 5.348.744
2008 7.604.213 5.336.041
2009 7.800.779 5.538.012

2005 2006 2007 2008 2009

Anis, anís estrellado, hinojo, cilantro. 392.032 418.197 408.196 415.027 425.068

Chiles y pimientos, secos 2.692.085 2.818.093 2.993.417 2.942.521 2.959.283

Clavo 105.103 89.287 108.894 110.364 110.239

Jengibre 1.321.245 1.490.510 1.555.707 1.605.444 1.618.627

Mostaza, semilla 562.611 452.283 403.846 512.847 661.326

Pimienta (Piper spp.) 436.280 442.112 425.810 414.849 414.075

Menta piperita 69.340 91.625 73.865 72.335 72.335

otras especies 1.466.999 1.418.187 1.541.203 1.521.761 1.530.761

Vainilla 7.976 8.273 9.010 9.065 9.065

TOTAL 7.053.671 7.228.567 7.519.948 7.604.213 7.800.779
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CUADRO 3: Datos referidos a la superficie de las especias más importantes a
nivel mundial (ha)

Fuente: Elaboración propia a partir de FAoSTAT, 2010.

Entre las especies más producidas a nivel mundial se encuentra el chile, los pi-
mientos secos y el jengibre. En cuanto a la evolución anual de la producción de especias,
la mostaza es la que más ha incrementado la superficie y la cantidad producida en 2009.

3.2 Aceites esenciales 

Los aceites esenciales son mezclas naturales de varias sustancias químicas biosin-
tetizadas por las plantas. Estas sustancias se extraen mediante arrastre de vapor y sus com-
ponentes son utilizados por las industrias de productos naturales, aromaterapia etc. 

El rendimiento de aceite esencial en las plantas varía según las especies y oscila
entre el 0.01 y el 2%, calculado sobre el peso de hierba fresca destilada.

Para obtener cantidades razonables de esencias se requieren superficies de cultivo
de más de 20 hectáreas. Los principales requisitos para producir los aceites esenciales son
disponer del material vegetal correcto, buenos suelos, material adecuado de riego, equipo
de cosecha y, finalmente, equipo de destilación.

GRÁFICO 2: Evolución de la producción mundial de aceites esenciales

Fuente: FAoSTAT, 2010

2005 2006 2007 2008 2009

Anís, anís estrellado, hinojo, cilantro. 567.067 597.514 618.943 634.715 625.217

Chiles y pimientos, secos 1.763.261 1.830.518 1.909.589 1.830.597 1.832.471

Clavo 467.501 368.384 376.520 385.030 384.950

Jengibre 364.696 417.598 416.872 421.336 427.423

Mostaza, semilla 720.195 617.296 616.408 683.606 845.442

Pimienta (Piper spp.) 552.440 566.956 548.237 505.768 547.200

Menta piperita 3.150 3.380 2.960 2.970 2.970

otras especies 731.931 707.130 777.167 789.921 790.241

Vainilla 76.425 76.800 82.048 82.098 82.098

TOTAL 5.246.666 5.185.576 5.348.744 5.336.041 5.538.012
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CUADRO 4: Producción mundial de los principales aceites esenciales en 2008.

Fuente: CIEFH- CEPPArM, 2010

A escala mundial, los 18 aceites esenciales más importantes representan casi el 50%
del total del valor. Casi el 90% del consumo mundial de aceites esenciales y absolutos, se
produce en solo 13 países, liderados por USA y China, que acaparan juntos el 44 % del
consumo mundial. 

3.3 Extractos (principios activos, medicina y suplementos)

Se define como extracto vegetal el producto líquido obtenido a partir de plantas o
parte de ellas con varios procedimientos y con varios solventes. Mezcla compleja de com-
puestos con actividad farmacológica, formada por un principio activo (con la supuesta
actividad) dentro de una matriz, en principio, sin actividad terapéutica.

Las plantas medicinales son ampliamente utilizadas como suplementos dietéticos
y en el tratamiento de enfermedades. Por ejemplo, la valeriana, la raíz de la equinácea, el
ginseng, menta, la matricaria, etc.

En términos geográficos, el mercado mundial de los suplementos de medicamen-
tos a base de hierbas está liderado por Alemania (26%), Asia (19%), Japón (17%), Fran-
cia (13%), resto de Europa (12%) y norteamérica (11%).

GRÁFICO 3: Principales productores de extractos a nivel mundial

Fuente: Dr. Joerg Gruenwald, 2010.

Aceite esencial Producción (t) Aceite esencial Producción (t)
naranja 35.000 otras mentas 1.000

Menta arvensis 32.000 Eucalipto Citriodora 1.000
Limón 9.200 Sassafras 1.000

Eucalipto ( Globulus) 4.000 Cedro chino 800
Menta piperita 3.300 Litsea Cubeba 760
Hierba luisa 1.800 Menta nativa 750

Clavo 1.800 Cedro Texas 550
Lima 1.800 Anis estrellado 500

Lavandin 1.100 Mandarino 460
Patchouli 1.000 Cedro Virginia 300
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Las plantas para extractos más utilizadas a nivel mundial son el Ginsen, Ginkgo y
noni, alcanzando entre las tres el 49 % del total. A su vez, los países exportadores de plan-
tas para extractos están liderados por China, EEUU y Alemania. EEUU es el país con
mayor valor unitario, alcanzando 8000 dólares/tonelada

GRÁFICO 4: Plantas para extractos más utilizadas a nivel mundial

Fuente: Dr. Joerg Gruenwald, 2010

En cuanto a Europa, el mercado de la UE para las especias y las hierbas aumentó
de 265.000 toneladas en 2003, hasta 321.000 toneladas en 2007, lo que representa un in-
cremento medio anual del 5%. El principal país consumidor miembro de la UE es Ale-
mania, que representa el 19% del consumo total de especias de la UE, seguido por reino
Unido (16%), rumania (14%) y Hungría (12%).

referente a los aceites esenciales, las importaciones europeas aumentaron entre el
2004 y el 2008 un 6.3% en términos de valor, en términos de volumen las importaciones
aumentaron un 0.9 %, lo que indica un aumento general de precios.

Los más importantes importadores de aceites esenciales y oleorresinas de la UE
son Francia (26% de las importaciones totales de la UE), el reino Unido (19%), Alema-
nia (19%), Holanda (9,2%), España (6,8%) e Italia (4,3%). 

CUADRO 5: Datos referidos a las importaciones de aceites esenciales de Europa
durante 2009.

Fuente: EUroSTAT 2010.

Producto Producción (Miles t) Comercio (Mill.euros)
Aceite esencial de naranja 22.000 57
Aceite esencial de limón 5.000 71
Aceite esencial cítricos, otros 4.000 72
A. esencial de menta piperita 3.000 54
Aceite esencial, otras mentas 3.000 34
Aceite esencial, otros 15.000 301
resinoides 1.000 11
Extractos oleorresinas 22.000 149
TOTAL 75.000 749
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4. MERCADO ESPAÑOL

En España se cultivan aproximadamente unas 10.000 hectáreas, siendo muy difícil
cuantificar la producción exacta por la complejidad que tienen algunas especies para su
consumo como hierba fresca, seca, especia, o extracto para uso farmacéutico. 

Cuantificar las superficies es complicado ya que muchas especies provienen del
medio silvestre y la única manera de intuir el mercado proviene de los datos de exporta-
ción e importación que aparecen en las estadísticas de mercados de los diferentes pro-
ductos o “comodities”. Las principales especies obtenidas en cosecha silvestre son: 

Genciana (Gentiana lutea); orégano español (Thymbra capitata); Mejorana
(Thymus mastichina); Tomillos (Thymus vulgaris, Thymus zygis, Thymus hyemalis…);
Salvia española (Salvia lavandulifolia); rabo de gato (Sideritis angustifolia): romero
(Rosmarinus officinalis); Poleo (Micromeria fruticosa); Jara (Cistus ladanifer)

CUADRO 6: Datos de las superficies de cultivo por comunidad y especie en 2009 (ha)

Fuente: MArM, 2010

Como se puede observar en el cuadro 7 destacan las importaciones y exportaciones
de azafrán por su alto precio, así como los chiles y pimientos, tanto por precios como por
cantidad de producción. El comercio de la pimienta supera los 20 millones de euros, siendo
la segunda especia más utilizada a nivel nacional. En cuanto a los aceites esenciales se re-
fiere, la importación juega un papel importante, el sector mayorista es el que absorbe la
mayor cantidad, con un 65% del volumen, la industria alimentaria un 20%, y las indus-
trias farmacéuticas y dietéticas con un 15%. En términos de cantidad en toneladas desta-
can las diferencias entre importaciones y exportaciones de aceite esencial de naranja,
lavanda, lavandín y romero (gráfico 5).

COMUNIDAD

Condimentos 
(Anis, 

Azafran, etc)

Aromaticas 
(Lavanda, 

Lavandin, etc)
Lúpulo

Pimiento 
para pimentón Total

Secano Regadío Secano Regadío Secano Regadío Secano Regadío

Andalucia 2.921 166 694 29 — — 40 145 3.995

Castilla La Mancha 112 — 2393 — — — — 12 2.517

Valenciana — 35 341 9 — — — — 385

Canarias 11 — — 49 — — — — 60

Castilla y Leon — — 441 — 57 260 — 45 803

Extremadura — — — — — — — 766 766

Madrid — — — 14 — — — — 14

Murcia — — 358 59 — — 47 650 1.114

Total España 3.044 201 4.227 160 57 260 47 1618 9.614
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CUADRO 7: Balance entre las importaciones y exportaciones de especias en
España 2009 (103 euros)

Fuente: CoMTrADE 2010

GRÁFICO 5: Balance entre las importaciones y exportaciones de aceites
esenciales en toneladas España 2008

Fuente: ConTrADE 2010

Especias Importaciones Exportaciones

Pimienta (Piper spp.) 20.700 2.817

Chiles y pimientos, secos 49.500 60.818

Vainilla 500 27

Canela 3.300 689

Clavo 40 37

nuez moscada 1.800 456

Cardamomo 70 14

Semillas cilantro,anis,alcarav. 40 227

Semillas comino 4.300 504

Semillas hinojo, bayas Enebro 130 8

Jengibre 1.700 411

Azafrán 40.900 49.653

Cúrcuma 430 171

Mezcla de especies 4.000 4.221

otras especies 12.900 9.251

TOTAL 140.500 130.932
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5. POTENCIALIDAD DE EXTREMADURA

Existe hoy en día una demanda cada vez mayor de productos con principios acti-
vos naturales que pueden ser obtenidos tanto de la flora silvestre autóctona, como en cul-
tivos programados con técnicas agrícolas avanzadas. Es la combinación de ambas
acciones, seguido de un estudio amplio de las especies de interés, la que puede abrir una
puerta importante a Extremadura a nivel nacional y europeo en el mercado de las plantas
aromáticas y medicinales.

Esta dualidad de utilizar zonas de secano para la obtención de especies así como com-
plementarlas con zonas de riego, debe ir unido a un estudio de los diversos procesos industria-
les que aglutinen, no solamente un producto, sino que una zona determinada pueda suministrar
diferentes materias primas, dependiendo de las estructuras agrícolas que se impliquen en este
desarrollo (pequeñas asociaciones de grupos de agricultores, pequeñas cooperativas, asocia-
ciones locales); y que lleven a cabo al menos su primera transformación industrial, ya sean
plantas de producción silvestre como cultivadas. no deben conformarse solamente con la mera
producción de materias primas, sino darles a éstas un valor añadido adicional.

La flora autóctona de Extremadura es bastante amplia, la bibliografía al respecto es
abundante (Vázquez, 2008). Sin embargo, algunas de las especies existentes en la zona no
han sido suficientemente estudiadas y valoradas.

Hay otras especies existentes en nuestra zona que son conocidas en los mercados
mundiales y europeos de las plantas aromáticas y medicinales pero, por desconocimiento
de sus características agroquímicas, no compiten con las materias primas provenientes de
otros países con más cultura en estos vegetales y que se han posicionado mejor en los di-
ferentes mercados (por ejemplo el romero, el orégano, etc.). Una de las acciones inme-
diatas es obtener información de las características agroquímicas de estas especies. 

En el supuesto de que la calidad y cantidad de sus componentes fuera mejor, se abriría
una línea de selección y mejora genética de dicha especie. Este material podría ser utilizado
como material silvestre y también, mediante una domesticación agronómica (adaptación al cul-
tivo industrial), podría entrar en el listado de especies autóctonas factibles de cultivarse in-
dustrialmente. Si el caso fuera al contrario, es decir, material genético poco relevante, siempre
quedaría la posibilidad de introducir nuevos clones de la misma especie con las característi-
cas que el mercado demande. Esta línea ha sido abierta en la región mediante diferentes pro-
yectos, en los que participan diferentes empresas, cooperativas y asociaciones de desarrollo
local, con la ayuda y participación del CTAEx (Centro Tecnológico nacional Agroalimenta-
rio Extremadura). Proyectos que abarcan desde la agricultura y la transformación de la planta
hasta la elaboración del producto final cosmético o fitoterápico.

Estos estudios parten de la demanda que diferentes industrias tienen sobre los com-
ponentes químicos presentes en dicha plantas aromáticas y medicinales; y de especial ma-
nera, su obtención de forma natural y ecológica.

Técnicas que faciliten la obtención de aceites esenciales ecológicos, más competi-
tivas, componentes químicos de los aceites esenciales 100% naturales, casos del Carva-
crol o del Timol, muy demandados en los mercados internacionales, y típico de nuestros
tomillos y oréganos, especialmente el Tomillo carrasqueño (Thymus capitata) y Oreganum

virens; aceites esenciales de romero exento de metil-eugenol, y con alto contenido en ca-
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nosol y ácido carnósico, ambos antioxidantes muy importantes de la industria de la ali-
mentación; y así un largo etcétera de componentes para ser estudiados y valorados.

El conocimiento de las especies y la zona de producción son muy importantes a la
hora de crear estructuras agrarias que posibiliten por una parte, el aprovechamiento de los
recursos silvestres; y por otra, a ser posible, complementar con especies cultivadas, que
abarquen un periodo de cultivo y de transformación primaria y/o secundaria amplio para
ocupar y optimizar las futuras inversiones de dicha estructura agraria.

Especies de recolección silvestre 

Jara (Cistus Ladanifer); Lavanda (Lavándula stoechas); romero (Rosmarinus ofi-

cinalis); orégano (Oreganum virens, O. vulgare, O. compactum, O. mejorana); Tomillo
(Thymus masticina, T. capitatus, T. vulgaris, T. zygis T ,serpillum)

La Jara (Cistus Ladanifer) es una de las especies silvestres más abundante de Ex-
tremadura, muy apreciada por uno de sus componentes, el “ládano”, con un precio de
mercado cada vez más interesante, ya que su utilización como fijador de perfumes va en
aumento. En el ranking mundial de los aceites utilizados por las industrias de fragancias,
el ládano ocupa el número 51 de la lista de aceites producidos en el mundo, con un total
anual de 50 toneladas.

La demanda de los productos extraídos de la jara, cobra una gran importancia si
estos son conseguidos de una forma ecológica. Es una planta interesante desde el punto
de vista agronómico, con una gran proyección de futuro. La producción sería mucho más
competitiva en la zona de estudio si se consiguiera el equilibrio de recogida silvestre po-
tenciando una domesticación que haga más fácil esta recogida; ya sea por medios semi-
mecánicos o adaptando zonas a recolección mecánica.

El resto de las especies autóctonas de interés, comentadas anteriormente, con vis-
tas a su aprovechamiento y recolección silvestre, necesitarían una caracterización geno-
típica y un estudio de la composición del perfil de sus componentes químicos que es por
lo que tienen más valor (cuadro 8).

Especies como el cantueso (Lavandula stoechas), el romero, el orégano y el tomi-
llo, todas ellas existentes en abundancia, son fundamentales en este estudio. En el caso del
romero, por ejemplo, la producción mundial de aceites esenciales esta en torno a las 300
toneladas, siendo España, Túnez y Marruecos los mayores proveedores. Conocer su per-
fil químico ayudará a decidir si este material genético es el adecuado y más competitivo
para una producción industrial según las demandas del mercado. 

Si las características encontradas fueran las adecuadas, estas especies serían un
complemento de aquellas otras especies que podrían implantarse en la zona y formar una
estructura de producción en la que el aprovechamiento y recolección de plantas silvestres
se complementaría con la producción industrial de las especies cultivadas.

Esta selección de especies que pueden ser cultivadas, y que mostramos a conti-
nuación, está realizada en base a su importancia en el mercado, y a su potencial para for-
mar parte de un modelo agroindustrial productivo y sostenible.
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CUADRO 8: Perfil cromatográfico (CG-MS) de aceites esenciales de PAM
cultivadas en Extremadura (%)

Fuente: Datos experimentales. Ensayos en CTAEx-2011

Selección de especies cultivadas

Cilantro (Coriandrum sativum); regaliz (Glycyrrhiza glabra); Hipérico (Hiperi-

cum perforatum); Lavanda (Lavandula angustifolia); Lavandin (Lavandula X latifolia)
Equinacea (Echinacea Purpurea); Melisa (Melissa officinalis); Menta (Menta pi-

perita)
Menta (Menta pulegium); orégano (oreganum); Anís (Pimpinella anisum)
romero (Rosmarinus officinalis); Salvia (Salvia officinalis); Tomillo (diferentes tipos)
Albahaca (Ocimun basilicum); Hierba Luisa (Lippia citriodora)
Todas estas especies son susceptibles de cultivarse en la región. Sus posibilidades

de mercado son amplias y su implantación puede ser un inicio para el desarrollo de otras
especies que puedan ir introduciéndose dependiendo de las necesidades del mercado, una
vez que la estructura agroindustrial sea instalada en la zona. 

Thymus 

vulgaris

Rosmarinus 

officinalis

Lavandula

angustifolia

Lavandula 

híbrida

Origanum 

vulgare

a-thujene 0,560 5,7 — — 0,5
a-pinene 0,700 — 0,9 0,5 —
camphene — 4,7 — 0,3 —
ß-pinene 0,917 3,3 0,9 1,1 0,5
myrcene — 0,7 — — —
α-felandreno — 1,3 — 0,6 —
δ-3 -careno — 1,2 3,6 — 2,3
α-terpinene — — — — 0,5
p-cymene 27,960 1,1 2,5 — 3,4
limonene — 3,5 3,8 1,6 —
b-felandreno — 1,9 3,8 0,7 —
1,8-cineole 0,668 16,8 1,1 11,7 —
δ-terpineno 0,521 — — — —
linalol 1,966 2,5 44,2 41,3 —
alcanfor — 39,4 26,2 13,4 —
borneol — 3,3 2,5 4,1 —
terpinen-4-ol — 1,1 — 2,7 —
α-terpineol — 1,3 3,4 11,0 —
verbenona — 3,1 — — —
timol-metil-eter 0,919 — — — —
carvacrol metil eter 1,411 — — — —
geraniol — — 1,7 1,8 —
acetato de bornilo — 3,4 — — —
timol 58,441 — — — —
carvacrol 2,948 — — — 80,2 
β-cariofileno — 2,1 — 1,8 4,6 
òxido de cariofileno 1,305 — — — 0,677
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6. ESTUDIO DE LAS ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS DE
PRODUCCIÓN

recursos físicos necesarios en la zona de futura actuación: 
a) Terrenos
En zonas de producción de PAM las superficies mínimas suelen estar entre 2 y 3

hectáreas, que la superficie sea llana, libre de obstáculos, con accesos y con formas más
o menos rectangular para facilitar diseño de parcelas, efectuar labores, facilitar cosecha,
en general, reducir costos de producción

b) Maquinaria y Herramientas
El equipo necesario para llevar adelante el cultivo de PAM no es muy diferente del

utilizado en un cultivo convencional, las máquinas trasplantadoras son las utilizadas en di-
ferentes cultivos hortícolas. Solamente para la cosecha, el equipo necesario es algo mas
específico, pero existen en el mercado máquinas para este cometido bastante rentables.

c) Infraestructura
Esto va a depender del tipo de organización. Son esenciales equipos de limpieza,

así como instalaciones para secar el producto en épocas en que las condiciones climáti-
cas o del cultivo la exijan. Evidentemente, toda aquella trasformación que hagamos, in-
crementará su precio en el mercado 

d) Tipo de organización
La producción de PAM invita a diferentes tipos de sociedades; desde un agricultor

a título individual, agrupación local, o cooperativa, esta opción es la más interesante desde
el punto de vista de rebajar costes, compartir la maquinaria, especialmente cosechadora,
y sobre todo, compartir la inversión inicial de los equipos de destilación y extracción. El
papel de la mujer rural es un factor importante ya que éstas necesitan que se avance en la
búsqueda de fórmulas que permitan su reconocimiento profesional y legal. Esta actividad
de las PAM, llevada hasta la elaboración de productos artesanales para cosmética, prove-
nientes de zonas rurales es muy demandada en todo tipo de mercado. 

Todas las razones anteriormente expuestas justifican la necesidad de innovar en
este sector de la agricultura y en su transformación industrial dentro de la propia comu-
nidad autónoma. Extremadura está llena de recursos y ávida de desarrollos que generen
trabajo y riqueza.
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9. PRODUCCIÓN DE MADERAS DE CALIDAD EN
EXTREMADURA

Abelardo García Martín
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Federico López Larrinaga
José Miguel Coleto Martínez

1. INTRODUCCIÓN

Desde hace relativamente pocos años se viene observando un tipo de producción in-
édito en Extremadura, se trata de la producción intensiva de maderas de calidad también
llamadas maderas nobles, maderas latifoliadas y maderas duras (hardwood). Éstas, a di-
ferencia de las maderas procedentes de coníferas, tienen como principal destino  la fabri-
cación de muebles, tallas y piezas que  en general alcanzan en los mercados precios muy
superiores.

La técnica de producción de estas especies se engloba en la llamada “arboricul-
tura”, diferenciándose de la silvicultura en que ésta última tiene por objeto al bosque como
sistema productivo con objetivos múltiples y que se caracteriza por complejos equilibrios
ecológicos en constante dinámica. La arboricultura nació en Italia en la década de los años
30 y evolucionó posteriormente en gran parte de Europa como respuesta a la necesidad de:

• Ofrecer maderas que por su valor y características constituyen una alternativa a
las maderas tropicales, cada vez más escasas y caras.

• Utilizar terrenos marginales a la agricultura en términos económicos, que pue-
den ser incorporados a la denominada reconversión productiva, con opciones
rentables.

• Acumular reservas de madera de calidad.
• Disminuir la presión sobre las especies nativas, mientras se pone en práctica su

manejo.
La arboricultura se centra en algunas especies latifoliadas, llamadas “nobles” o me-

nores, porque generalmente no conforman bosques puros, permitiendo con ello que su
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empleo cumpla finalidades económicas, estéticas y ambientales, dando lugar a la genera-
ción de productos múltiples que unido a los valores ambientales, hacen de ella una opción
valiosa de diversificación, aplicable tanto a empresas como a propietarios pequeños, me-
dianos o grandes. En la actualidad las expectativas de rentabilidad son tan buenas que no
sólo se realiza en terrenos agrícolas marginales, sino que está desplazando a cultivos agrí-
colas, ocupando terrenos de gran calidad agronómica, y utilizando técnicas de produc-
ción propias de cultivos frutales intensivos.

2. EL MERCADO MUNDIAL DE LA MADERA

La justificación del desarrollo y aplicación a nivel productivo de la arboricultura
para producir madera de alto valor resulta de un análisis de las tendencias del mercado
mundial:

• Debido a las crecientes y justificadas presiones de grupos ecologistas y conserva-
cionistas, el mercado internacional de madera está cada vez más presionado, exi-
giéndole sistemas productivos con menor impacto en el medio natural, sistemas
sostenibles y menos contaminantes, siendo las maderas tropicales las que más están
siendo “vigiladas”. Cada vez hay más sensibilidad acerca de los temas de biodi-
versidad, y la influencia de la deforestación de selvas y bosques naturales sobre el
cambio climático. Por ello, en un futuro se pretende que para la importación de
maderas en Europa y Norteámerica  sea obligatorio la obtención de certificados de
producción sostenible, para los que ya hay diferentes sellos y certificaciones.

• Mientras para las maderas blandas hay una oferta amplia procedente de los pa-
íses del norte y con fin industrial, para las maderas duras de climas templados,
esta demanda, está claramente insatisfecha

• En Europa y Norteamérica se observa una clara tendencia alcista de los precios
de las maderas utilizadas en la industria del mueble y en decoración, así como
una fuerte importación de estas maderas procedentes de países tropicales y de
Europa del Este.

• El notable avance y desarrollo de la arboricultura en Europa, donde se están fo-
restando terrenos agrícolas mediante subsidios muy importantes para disminuir
los excedentes agrícolas y a la vez reducir el déficit existente de madera de ca-
lidad. El despegue de este tipo de arboricultura tuvo su origen en las disposi-
ciones del Reglamento CE Nº 1257/99 del Consejo, del 17 mayo 1999, sobre el
apoyo al desarrollo rural por parte del Fondo Europeo Agrícola de Orientación
y de Garantía (FEOGA) que modifica y reemplaza los reglamentos oficiales
NºL160 del 26/06/1999; CONSLEG-92R1600 del 26/06/1999; y CONSLEG-
92R1601 del 26/06/1999. Este apoyo ha propiciado que especies cultivadas
como nogal común, cerezo común, fresno, arce, entre muchas otras, estén sus-
tituyendo a las maderas tropicales.

• Existe un claro aumento de la demanda de maderas de calidad así como una re-
lación muy fuerte entre la demanda y el aumento del PIB como puede apreciarse
en el gráfico 1 
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GRÁFICO 1: Relación entre el consumo de madera y el producto interior bruto
mundial (PIB)

Fuente: Vignote, S. y Jiménez, F.J. (1996)

En los mercados internacionales de la madera, se observa tanto la relación PIB-
Consumo como el aumento de la importancia de los países emergentes como alternativa
de destino (gráfico 2).

GRÁFICO 2: Exportaciones de rollo y tablero de nogal negro desde los EEUU,
sin incluir chapa (x106 m3)

Fuente: Foreign Agricultural Service (FAS) y elaboración Propia

En Europa, a excepción de Italia, no existe un mercado establecido de precios, al
contrario de lo que ocurre en Norteamérica donde incluso se publican mensualmente los
precios de las diferentes maderas y calidades y se analizan las tendencias de consumo y
exportaciones por parte de asociaciones de industriales de la madera, o de universidades
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como la de Purdue (Indiana, EEUU), que cuenta con una unidad especialista tanto en la
producción como en la comercialización de la madera de calidad. Según esta universidad
la tendencia de precios de la madera de calidad es claramente alcista como puede apre-
ciarse en los gráficos 3 y 4.

GRÁFICO 3: Evolución del precio del fuste de nogal negro ($corrientes/MBF*)
en Indiana (USA), en el periodo 1970  a 2010

Fuente: Purdue University Cooperative  Extension Service. FNR 177-W. 2010

GRÁFICO 4: Evolución de los precios nominales, precios deflactados y tendencias
para maderas de alta calidad ($/MBF*) en Indiana (USA), en el periodo 1957-2010

Fuente: Purdue University Cooperative  Extension Service. FNR 177-W. 2010

* MBF es la abreviatura de Mill Board Foot, o lo que es lo mismo, mil unidades de Board Foot.
Board Foot es una pieza de madera de un pie cúbico de volumen (30,48 x 30,48 x 30,48) cm3; es la medida
que se utiliza en Estados Unidos para medir el Volumen de las maderas nobles.
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3. ESPECIES UTILIZABLES EN ESPAÑA

En España, debido a la gran diversidad climática que presenta, el nº de especies
susceptible de aprovechamiento para madera de calidad es muy amplio, destacando: Abe-
dul (Bétula alba L., B. péndula Roth.), Aliso (Alnus glutinosa L. Gaertn.), Almez (Cel-

tis australis L.), Arce Pseudoplatano (Acer pseudoplatanus L.), Arce  Moscón (Acer

campestre L.), Cerezos (Prunus avium L., Prunus xerotina L.), Fresno (Fraxinus excel-

sior L.), Nogales (Juglans regia L., Juglans nigra L.), Híbridos de nogal (Juglans in-

termedia), Tilos (Tilia platyphyllos Scopoli, Tilia cordata Miller), Serbal (Sorbus

torminlais (L.) Crantz), y Peral (Pyrus communis L.). De todos ellos los más utilizados
para estas plantaciones son los nogales y sus híbridos ya que son los que mayor precio al-
canzan en los mercados, y existen variedades seleccionadas para este tipo de produccio-
nes que nada  tienen que ver con  las variedades dedicadas a la producción de fruta. En el
caso de los nogales híbridos utilizados para uso agroforestal, proceden de progenies ob-
tenidas por fecundación de flores de individuos de distintas especies de nogales negros
(sección Rhyzocaryon) -principalmente J. nigra, J. major y J. hindsii-  con polen de J.

regia. Cinco progenies híbridas de Juglans intermedia se comercializan actualmente:
Ng23xRa y Ng38xRa (que corresponden a cruzamientos naturales de sendos clones de J.

nigra con diversos ejemplares de J. regia), Mj209xRa (que se asocia a un cruzamiento
entre un supuesto clon de J. major con diversos ejemplares de J. regia), un híbrido Para-
dox (procedente de un cruzamiento entre J. regia y J. hindsii) y el Royal (híbrido entre J.

nigra L. y J. hindsii). Mediante multiplicación clonal se obtienen dos materiales selec-
cionados de los anteriores, son el clon IRtA x-80, y el clon Vlach (Paradox). Para el caso
del Juglas nigra L., se utilizan diferentes selecciones americanas de la Universidad de
Purdue. En la actualidad, la gran mayoría de las nuevas plantaciones de nogal forestal se
están realizando con estos materiales (Ducci y Veracini, 1990; Ducci, 1996; Becquey
1997; Aletà y Ninot, 2001).

4. CULTIVO EN EXTREMADURA

4.1 Superficie y especies plantadas

El cultivo de maderas de calidad en Extremadura abarca una gran zona geográfica,
siempre de regadío y  en general de gran calidad edáfica, con suelos profundos (más de
un metro) y permeables y sin limitaciones de carácter químico o físico. Las explotacio-
nes más grandes se localizan en el valle del tiétar con fincas de más de 200 ha de cultivo;
el resto de las explotaciones se encuentra muy repartidas con fincas de menor tamaño (<
100 ha), como puede apreciarse en el cuadro 1.
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Cuadro 1: Localización, superficie, material vegetal y régimen de propiedad de la
superficie dedicada a la producción de maderas nobles de Extremadura

Fuente: Elaboración propia

La empresa Bosques Naturales S.A. fue la pionera en la plantación de este tipo de
explotaciones en Extremadura; sus fincas de Madrigal de la Vera se plantaron en 1996, por
lo que los árboles tienen ya unos 15 años.

Esta empresa ha realizado un esfuerzo importante de mejora genética, cuando no
existía material vegetal seleccionado y adaptado a nuestras condiciones edafoclimáticas;
implantaron campos con hibridaciones procedentes de semilla, para seleccionar las que se
comportaban mejor desde un punto de vista forestal. Posteriormente estos híbridos se clo-
naban mediante multiplicación in vitro, y se patentaban las obtenciones.

La otra gran empresa con explotaciones en Extremadura ha optado por otro sistema
de selección y variedad. Se trata de Foresta Capital S.L. sus árboles (Nogal americano, Ce-
rezo negro) proceden de selecciones Americanas de la Universidad de Purdue (Indiana,
USA), que comenzaron sus programas de mejora en la década de los 70. Los árboles se-
leccionados han sido mantenidos y reproducidos mediante injertos, ya que estas especies
estaquillan con mucha dificultad. En la actualidad también han logrado de forma experi-
mental la clonación in vitro de estos materiales.

El resto de las plantaciones de nogal en manos de agricultores o empresas más pe-
queñas se ha decantado en su mayoría por los híbridos de nogal procedentes de semilla,
que fueron obtenidos por el Instituto Nacional de Investigación Agronómica de Francia
(INRA). Se trata de árboles con un buen comportamiento forestal, pero con gran variabi-
lidad genética, al tratarse de híbridos de polinización libre -lo que dificulta el manejo de

Localización Superficie (ha) Material vegetal Propiedad

talayuela (CC) 750
Nogal Americano

Cerezo Negro
Foresta capital 

Villanueva de la Vera (CC)
Madrigal de la Vera (CC)

Pueblonuevo de Miramontes(CC)
327

Híbridos de nogal, Clones de
nogal, Cerezo, Fresno

Bosques Naturales,
S.A.

torrejoncillo (CC) 15 Híbridos de nogal Privada

Santa Cruz de Paniagua(CC) 5 Híbridos de nogal Privada

Aliseda (CC) 4 Híbridos de nogal Privada

Alburquerque (BA) 50
Híbridos de nogal 

Nogal europeo
Carya, Bosques 

Extremeños, S.L.

Villanueva de la Serena (BA) 37 Híbridos de Nogal Privada

Badajoz Caya (BA) 20
Clon híbrido de nogal

Híbrido de nogal
Privada

Alvarado (BA) 80
Clon híbrido de nogal

Nogal Europeo
Híbrido de nogal

Privada

Solana (BA) 4,5 Nogal Europeo Privada
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poda, riego y fertilización- frente al material clonado que presenta siempre un comporta-
miento agronómico-forestal más uniforme.

Foto 1: Plantación 15 años de cerezos de semilla de Bosques Naturales SA en
Madrigal de la Vera

Foto 2: Plantación de 5 años de Nogal de la empresa Carya Bosques Extremeños,
SL
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4.2. Sistema de producción en Extremadura

4.2.1. El material vegetal 

El material vegetal empleado está seleccionado expresamente para la producción de
maderas de calidad, presentando un gran vigor, rectitud de fuste y aptitud forestal. Se em-
plean el Nogal europeo (Juglans regia L.), los híbridos de nogal (Juglans intermedia), el
nogal americano (Juglans nigra L.) y el cerezo (Prunus avium L.); todos ellos seleccio-
nados para la producción de madera de calidad en turnos cortos.  Los dos últimos se han
plantado en el valle del tiétar buscando un clima más suave y húmedo, a diferencia del
Juglans intermedia que se distribuye por toda la región, haciendo gala de una mayor adap-
tabilidad a las diferentes  condiciones climáticas y edáficas. Se trata de un material vege-
tal de crecimiento rápido, que en buenas condiciones de cultivo y de estación,  alcanzan
un volumen maderable susceptible de aprovechamiento en turnos cortos, desde el punto
de vista forestal, estimándose según diversos autores entre 25 y 30 años.

Nogal Americano (J.nigra L.):
Es una especie de hábitat forestal que aguanta muy bien el frío invernal, hasta -

45ºC. Proviene de zonas de clima continental y tiene un periodo vegetativo corto (170
días). Es poco sensible al fototropismo. Su madera puede ser quebradiza lo que confiere
una cierta fragilidad al viento. Para tener un buen crecimiento necesita un suelo profundo.
Destaca por su resistencia al encharcamiento temporal y por su preferencia de suelos are-
nosos. En condiciones naturales de bosque su turno de corta se establece en torno a los 40-
50 años; en las plantaciones intensivas con técnicas de arboricultura se rebaja a 15- 30
años, aunque depende mucho de la selección de la que proceda (se afirma que ciertas se-
lecciones americanas se podrán cortar a los 20 años). El mercado americano de la madera
de calidad admite diámetros mucho menores que el mercado europeo, por lo que el turno
de corta puede ser más corto (15 años).

Nogal Europeo (J.regia L.):
Es una especie originaria de Asia central, pero que ha demostrado su plena adapta-

ción a muchas zonas de Europa central, occidental y cuenca mediterránea, donde se cul-
tiva fundamentalmente para la obtención de su fruto, la nuez. Su hábitat natural es de
árbol aislado, lo que indica su gran necesidad de espacio vital, compitiendo muy mal en
sistemas mixtos de plantación o en bosques naturales. Es sensible al fototropismo. Aguanta
temperaturas invernales de hasta -20ºC, aunque existen procedencias que se han adaptado
a condiciones de mayor continentalidad. No soporta en absoluto el encharcamiento, y
siempre vegeta en aquellos lugares en los que pueda disfrutar de un aporte hídrico. Pre-
senta una corteza muy sensible al sol, por lo que los excesos de poda pueden dejar al des-
cubierto la corteza y sufrir daños en los golpes de calor estival. Su turno natural de corta
es de 50 años, aunque en las nuevas plantaciones intensivas se reduce a 25-30 años. Ac-
tualmente se comercializan variedades o bien injertadas sobre patrón franco o bien mi-
cropropagadas in vitro.
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Híbridos de Nogal (Juglans intermedia):
La mayoría son cruzamientos entre nogales negros y J.regia Se caracterizan por su

gran vigor, aptitud forestal y ausencia de semillas, lo que le da una ventaja competitiva a
la formación de madera. Las exigencias ecológicas de estos híbridos, son intermedias de
sus parentales. Las plantaciones más antiguas son de hace 40 años en Francia, y se piensa
que en condiciones óptimas de cultivo y estación el turno de corta será de unos 25 años.

Cerezo (Prunus avium L.):
Es originario de Europa y Asia occidental, distribuyéndose desde Gran Bretaña al

Cáucaso y desde el norte de África hasta Escandinavia, en bosques poco densos o como
árbol aislado respondiendo a importantes exigencias en suelo y luz, por lo que no puede
competir con otras especies debido a su carácter heliófilo. Soporta temperaturas inverna-
les de hasta -20ºC, siendo sensible a las temperaturas altas estivales y requiriendo de una
cierta humead ambiental para su desarrollo óptimo. Se recomiendan turnos de 40-60 años
en condiciones naturales, que en las plantaciones intensivas se rebajan a 20 años.

4.2.2. Técnicas de cultivo

El sistema de producción se enmarca en la llamada arboricultura intensiva. Se ca-
racteriza por el empleo intensivo de técnicas de producción vegetal tales como la fertirri-
gación, la poda continua, el empleo de control integrado de plagas, el control de las
necesidades hídricas, así como instalaciones de riego de última generación. 

Sistemas de riego: El más empleado en las fincas de Extremadura es el riego por
goteo con doble lateral de portagoteros, uno a cada lado de la línea de cultivo, que per-
mita ir alejando los laterales para así formar un amplio sistema radicular que asegure un
buen agarre y sostenimiento de los árboles, que debido a sus grandes dimensiones y rapi-
dez de crecimiento son muy susceptibles de roturas y descuajes. Los goteros suelen estar
insertados a lo largo de todo el lateral y no exclusivamente cerca del troco. Es muy común
el empleo de la fertirrigación con controles de la solución del suelo y análisis foliar. Para
el caso del cerezo y del nogal americano en algunas fincas han instalado aspersores en
mitad de la calle para aumentar la humedad ambiental durante el periodo estival. Las ne-
cesidades hídricas de estos árboles son muy grandes en nuestra región estimándose las
máximas en una media de 150 l/árbol y día, aunque presenta una gran variabilidad debido
a las condiciones ecológicas, marco de plantación, desarrollo, material vegetal y suelo.

Mantenimiento del suelo: El sistema más empleado es la utilización de herbicidas
sistémicos y o residuales en la línea de los árboles y desbroce o laboreo en la calle de
plantación.

Podas: Las podas de formación y de calidad, son probablemente el aspecto técnico
más decisivo en la obtención de maderas de calidad, valga la redundancia, en turno corto,
con los materiales anteriormente descritos, ya que el vigor de estos árboles, unido a las téc-
nicas intensivas de producción, hacen que su respuesta vegetativa sea muy elevada con
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emisión de una gran multitud de tallos y superficie foliar. Este hecho a veces no está en
concordancia con fustes de calidad, en los que se buscan troncos rectos sin nudos ni he-
ridas de poda, en al menos 3 metros de altura, consiguiéndose los precios más altos con
los fustes de mayor longitud, siempre que mantengan un diámetro suficiente (35-50 cm).
Han surgido diferentes técnicas de poda para estas plantaciones, casi todas ellas procedente
de centros de investigación franceses que sugieren que la poda debe realizarse de forma
continua en el periodo en el que el árbol se encuentra con un buen crecimiento, para que
las yemas en desarrollo inhiban la brotación de las dejadas tras la poda. En función de la
intensidad de la poda encontramos las técnicas de poda equilibrada, dinámica y en taco
de billar. Otra técnica ensayada es la plantación con vegetación auxiliar (árboles y arbus-
tos de diferentes especies), que ayudan en la formación de árboles más rectos, ramas la-
terales de menor diámetro y la autopoda.

5. PERSPECTIVAS

No podemos afirmar que estos sistemas de producción de madera sean una alter-
nativa consolidada ni a los productos agrarios ni a los sistemas forestales convencionales,
asentados en suelos de menor potencialidad y a menudo sin técnicas de cultivo intensivas
como el riego, fertilización, poda continua, defensa fitosanitaria, etc. Sin embargo, sí con-
sideramos que puede ser una opción interesante de inversión en un producto de demanda
insatisfecha, con altos precios en el mercado internacional y con buenas implicaciones de
carácter ambiental y de sostenibilidad de las producciones. No obstante, no debemos ob-
viar que es un tipo de inversión cuyo periodo de retorno del capital es muy largo (20-30
años), por lo que hay que contar con capital circulante suficiente para cubrir los gastos de
explotación, circunstancia normal, por otro lado, en las inversiones forestales, que si bien
no generan tantos gastos de explotación, tienen periodos de retorno de los flujos mucho
mayores. Una forma de conciliar la arboricultura con la producción agrícola, que consi-
deramos muy interesante, es la introducción de estas especies en los linderos, o en mar-
cos de plantación amplios que permitan el cultivo asociado con especies herbáceas. A esta
tendencia se le ha denominado Agroforesta o Agrosilvicultura, que ya se viene practi-
cando en Francia, donde está muy desarrollada presentando múltiples ventajas económi-
cas y productivas.

Extremadura por sus condiciones edafoclimáticas y la calidad de sus aguas dedi-
cadas a regadío, es una zona de un grandísimo potencial para la producción de maderas
nobles, precisamente por ello se han y están realizando plantaciones por parte de empre-
sas y particulares por todas las zonas regables de la región.
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1. INTRODUccIÓN

El pimentón es el producto obtenido tras la molienda de pimientos rojos, maduros
y sanos, una vez deshidratados. 

Es uno de los colorantes alimentarios naturales más ampliamente empleado. Su ca-
pacidad de producir color y estabilidad en el tiempo está directamente relacionada con
factores como la variedad de fruto empleado en su elaboración, las condiciones de cultivo,
el grado de madurez, la fecha de recolección, el proceso de secado, la molienda, etc., que
van a condicionar las posibilidades de obtener un buen producto final (Levy y col., 1995).

Tanto el pimiento rojo (Capsicum annuum L.) como el pimentón han sido usados desde
la antigüedad como un colorante para mejorar y modificar el color de los alimentos (Uqui-
che y col., 2004). La importancia actual del pimentón radica en que existe un creciente inte-
rés en todo el mundo en la aplicación de colorantes naturales para productos alimenticios. 

La superficie mundial de pimiento para pimentón es de 1.832.471 ha, con una pro-
ducción de 2.959.283 millones de toneladas (FAO, 2009), destacando el continente asiá-
tico como principal productor. En España la superficie destinada al cultivo de pimiento
para pimentón es de 1.722 ha con una producción de 4.969 t (MARM, 2008). Las regio-
nes de España donde se cultiva pimiento para pimentón son Extremadura, Murcia, Ali-
cante, Ávila y Baleares. Entre éstas destacan especialmente las dos primeras, siendo
consideradas de marcada tradición pimentonera. 

En la región murciana se cultiva preferentemente el pimiento dulce (90%), y más con-
cretamente la variedad “Bola”. Por su forma de fruto pertenece al tipo de fruto subesférico. 

Extremadura es la otra gran área española productora de pimentón. En la provincia
de Cáceres la totalidad del pimiento para transformación se destina a pimentón, debido a
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la tradición pimentonera del norte de Cáceres (Comarca de La Vera), mientras que en Ba-
dajoz el pimiento que se transforma se dirige a la industria conservera. En esta región se
cultiva pimentón dulce, agridulce y picante, aunque la producción de este último es escaso.
Las variedades que se cultivan para obtener el pimentón acogido a la Denominación de
Origen Protegida (DOP) Pimentón de La Vera pertenecen al grupo de las “Ocales”, Ja-
randa, Jariza y Jeromín, y de la variedad Bola, pertenecientes a las especies botánicas
Capsicum annuum var. longum L. y Capsicum annuum (Bartolomé, 1996). Todas ellas
dan altos niveles de colorantes. Los pimientos Agridulces constituyen un ecotipo autóc-
tono de La Vera. Dentro de esta región se cultiva el pimiento en las zonas regables de los
ríos Tiétar, Alagón y Ambroz en Cáceres, y del río Guadiana y sus afluentes en Badajoz.

2. PIMENTÓN DE LA VERA 

El reglamento de la D.O.P. define al “Pimentón de La Vera” como el “producto obte-
nido de la molienda de frutos totalmente rojos, de la especie Capsicum annuum var. longum

L., de las variedades del grupo de las “Ocales”, Jaranda, Jariza y Jeromín, y de la especie Cap-

sicum annuum L., la variedad Bola, recolectados maduros, sanos, limpios, con el color carac-
terístico de la variedad, libres de ataques de plagas o enfermedades, secados con leña de encina
y/o roble, por el sistema tradicional de La Vera, y que proceda de la zona de producción que
se delimita en dicho reglamento. “Producto singular, único en el mundo, con tradición y arraigo
en la Comarca de La Vera, producción limitada, pocas industrias transformadoras, muchas de
carácter familiar, y de ámbito geográfico de producción muy localizada”.

Entre las características que presentan las variedades extremeñas usadas en la ela-
boración del Pimentón de La Vera, según el catálogo de variedades de semillas de la Con-
sejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, se encuentran: 

-Jaranda: Fue inscrita en el registro en 1993. La planta tiene una altura mediana,
con fruto alargado y colgante, de color rojo intenso cuando alcanza la madurez. Las plan-
taciones son muy homogéneas y fruta agrupada y precoz, haciendo que sea muy adecuado
para la recolección mecánica. Ausencia de capsaicina.

-Jariza: La planta es de mediana altura, con fruto alargado y colgante, de color
rojo intenso en madurez. Las plantaciones son uniformes, con una maduración de fruto
agrupado y precoz, aunque un poco más tardía que Jaranda. El peso de los frutos en ambas
variedades oscila entre 17 y 18 gramos, alcanzándose producciones de fruto fresco de 25
t/ha. Ausencia de capsaicina.

-Bola: La variedad Bola se caracteriza por la obtención de un tipo de pimiento
dulce, de poco peso y de forma subesférica. Su pericarpo es semicarnoso, y la cavidad del
fruto está dividida en tres compartimentos iguales, separados por tabiques algo carnosos.
Las semillas son abundantes y llenan las tres cavidades del fruto. El pedúnculo es de color
verde. La planta es de bastante desarrollo. La cruz del tronco suele formarse a los 25 cm.
Y está constituida por tres ramas principales. Las hojas de la planta de esta variedad son
bastante grandes. Ausencia de capsaicina.

-Jeromín: La planta en este caso es de bajo porte, con fruto alargado y colgante,
de un color rojo intenso en su madurez. Las plantaciones son muy homogéneas y unifor-
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mes, con una maduración de fruto agrupado y muy precoz. Los frutos son algo más pe-
queños (16-17 g) y las producciones de fruto fresco oscilan entre 20-25 t/ha. El fruto tiene
presencia de capsaicina, lo que le confiere sabor picante. Destinado a la elaboración de pi-
mentón picante.

Asimismo, y según su sabor, podemos establecer tres grupos de pimentones:
-Pimentón dulce: de sabor suave, totalmente dulce. Elaborado principalmente con

las variedades Bola y Jaranda.
-Pimentón ocal o agridulce: suavemente picante al paladar. Elaborado principal-

mente con las variedades Jaranda y Jariza.
-Pimentón picante: pronunciado picor al paladar. Elaborado principalmente, con

variedades Jeromín, Jariza y Jaranda.

2.1. Procesos de elaboración 

El proceso artesanal de elaboración de pimentón de La Vera ha venido caracterizado
por su peculiar secado al humo, debido a que en La Vera las lluvias otoñales que coinci-
den con el momento de la cosecha de los frutos obligaron a desarrollar un proceso alter-
nativo al secado al sol y éste fue el secado al humo. Este sistema de deshidratación se
utiliza en Extremadura, particularmente en la Comarca de La Vera y consiste en producir
humo, normalmente con leña de encina y/o roble, que se hace pasar por una capa de pi-
mientos frescos de 70-80 cm de espesor. Éste es un  proceso lento y laborioso que se lleva
a cabo en secaderos (edificios cubiertos, ventilados y resguardados del polvo) de corriente
vertical, en unas construcciones ubicadas en las mismas parcelas donde tiene lugar el cul-
tivo, encargándose de esta primera fase de transformación el propio agricultor. Para rea-
lizar esta operación se utilizan secaderos de 4 x 4 metros, cubiertos con teja árabe y con
muros de ladrillo macizo. Constan de una planta baja y una planta superior; en la primera
planta se coloca la leña y en el piso superior se sitúan los pimientos, introduciéndolos por
una ventana o puerta de carga.

El calor y el humo que desprende la hoguera situada en la planta baja permite des-
hidratar los pimientos, a los que se les da la vuelta una vez al día para que el secado sea
uniforme. El suelo, formado por un emparrillado de madera, permite el paso del aire ca-
liente y los gases de la combustión. El techo se elabora de teja vana para permitir la sa-
lida de dichos gases. Es preciso mantener una temperatura constante entre 35-45ºC. La
duración del secado es variable, pudiendo estimarse entre ocho y catorce días, depen-
diendo del estado de madurez y del contenido de humedad de los frutos. En este tiempo
los pimientos pasarán de un 80% de humedad a menos de un 15%. Se calcula que hacen
falta alrededor de 5 kg de leña por kilogramo de pimento ya seco.

Este lento proceso de secado con humo de leña confiere, entre otras características,
un sabor y aroma muy determinado y una adecuada estabilidad de color al pimentón gra-
cias a las bajas temperaturas de secado empleadas (Mínguez-Mosquera y Hornero, 1994;
Pérez-Gálvez y col., 2004). El proceso de secado, muy lento, fija los carotenoides a los
pimientos que pasarán posteriormente al pimentón. El pimentón obtenido por este sis-
tema de secado presenta un sabor y aroma inconfundible y una persistencia del color muy
superiores a los pimentones obtenidos mediante otros sistemas de secado. Estas caracte-
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rísticas hacen que el Pimentón de La Vera sea un producto único. Aunque haya muchos
pimentones en el mundo, pimentón ahumado sólo puede encontrarse en esta zona de pro-
ducción (Bartolomé y col., 1999).

Una vez seco y despezonado el pimiento, tradicionalmente se trituraban en el mismo
secadero con pisones de madera. En la actualidad, cuando el fruto está maduro (rojo) y su-
ficientemente seco, el agricultor lo introduce en los sacos o costales sin despezonar y lo
lleva a industrias pimentoneras donde se valora su calidad y tiene lugar la molienda. En
el proceso de molturación, la máquina de despezonar separa el pezón de la cáscara del pi-
miento (en las ocasiones en las que esta operación tiene lugar). El siguiente paso es el de
la trituración mediante un triturador de martillo. A continuación se pasa por la piedra de
esmeril, que determina el típico color del pimentón verato. De aquí pasa a una criba, donde
se limpia de cualquier impureza. Por fin se deja enfriar. Una vez frío se vuelve a cribar para
proceder posterior y finalmente a su envasado. Ocasionalmente podrá añadirse aceite ve-
getal al polvo de pimentón, para proporcionar consistencia y brillo, en la proporción má-
xima del 3% en producto seco.

3. USOS DEL PIMENTÓN DE LA VERA 

El consumo y destino del pimentón se puede agrupar en dos grandes áreas. Por un
lado, el uso familiar o la restauración, orientado a la utilización culinaria del ama de casa
y el restaurante.

Por otro lado, y más importante, es la elaboración de productos cárnicos crudos cu-
rados, que demanda el pimentón de La Vera por su elevado grado de color, estabilidad y
por sus especiales características organolépticas de sabor y aroma ahumados. La industria
chacinera está orientada, principalmente, a la elaboración de embutidos como chorizos
rojos, cintas de lomo, lomos embuchados, morcillas, longanizas, sobrasadas, etc. Dadas
las peculiares características de la carne de cerdo ibérico, los productos elaborados a par-
tir de dicha carne presentan niveles elevados de grasa intramuscular y de ácidos grasos mo-
noinsaturados y poliinsaturados. La oxidación de los ácidos grasos insaturados ocurre
durante el proceso de maduración de los embutidos, generando compuestos peróxidos y
carbonilo que influyen significativamente en el aroma y textura de los embutidos (Ordó-
ñez y col., 1999). Un exceso de estos fenómenos oxidativos puede generar una pérdida sig-
nificativa del valor nutricional,  de la calidad sensorial, así como limitar la vida útil de este
tipo de productos (Aguirrezábal y col., 2000).

Al pimentón de La Vera se le han asociado elevadas propiedades antioxidantes, de-
bido a los componentes que se forman durante el secado que contrarrestan la acción de los
radicales libres. Estudios previos han puesto de manifiesto que mostraba un efecto antio-
xidante mayor sobre grasa de cerdo ibérico que otros pimentones españoles y africanos
obtenidos de las variedades Papri Queen, Papri King o Sonora, mediante diferentes proce-
sados al sol o por corriente de aire. Estos resultados coinciden con los obtenidos por Cam-
pillo y Torres (2006) en un estudio realizado sobre humanos alimentados con embutidos
elaborados con pimentón de La Vera y pimentón español obtenido mediante otro sistema
de secado, observando un descenso significativo de malonaldehido en plasma. Este efecto
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solo podría atribuirse a un mayor poder antioxidante de los compuestos del pimentón de
La Vera debido a su sistema de procesado y secado.

Por otra parte, el consumo de productos cárnicos, en particular productos procesa-
dos han sido relacionado con la incidencia de cáncer (Demeyer y col., 2008). Las enfer-
medades vasculares, como la hipertensión y la formación de ateromas, están ampliamente
relacionadas con el consumo de este tipo de productos y determinados estilos de vida (Ai-
zawa y col. 2009). En el desarrollo del ateroma, una parte importante es la oxidación de
la lipoproteína LDL,  que es la que inicia el proceso de formación del ateroma en los vasos
sanguíneos. El consumo de estos productos elaborados con pimentón de La Vera, debido
a su mayor capacidad antioxidante, mejoraría la percepción del consumidor, nos prote-
gerían de los radicales libres y disminuiría el riesgo de desarrollar este tipo de enferme-
dades (Seppanen y col., 2002).

En este sentido en el presente trabajo se ha estudiado la capacidad que tiene el pi-
mentón de La Vera para inhibir el enranciamiento oxidativo en chorizo de cerdo ibérico. 

4. ANáLISIS DEL EfEcTO ANTIOXIDANTE DEL PIMENTÓN DE
LA VERA EN chORIzOS DE cERDO IBéRIcO

Se prepararon 5 lotes de chorizos con diferentes tipos de pimentones, siguiendo el mé-
todo tradicional de elaboración de los embutidos extremeños de cerdo ibérico (gráfico 1).
Se utilizaron tres pimentones de variedades de Capsicum annuum L., cedidos por la DOP
Pimentón de La Vera. Estos pimentones fueron elaborados por el sistema tradicional de
la Vera; uno dulce de la variedad Bola y dos agridulces de las variedades Jaranda y Agri-
dulce del país. Por otro lado, se utilizó un pimentón foráneo de la variedad Papri Queen,
procedente de Perú y obtenido mediante secado al sol, y un pimentón de Murcia, dulce de
la variedad Bola, secado en secaderos artificiales de aire caliente (gráfico 2). 

GRáfIcO 1: Imagen de los lotes de chorizo durante la maduración en planta
piloto de la Escuela de Ingenierías Agrarias
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Después de cuatro meses de maduración a 8-12ºC y 75% de humedad relativa, se
procedió a la elaboración de tres sublotes de cada lote. Uno de chorizos enteros, otro de
chorizos en piezas y otro de chorizos en lonchas; en total se obtuvieron 15 sublotes, que
fueron seguidamente envasados a vacío y se almacenaron en refrigeración a temperatura
entre 5-6ºC con luz artificial ininterrumpida, simulando las condiciones comerciales du-
rante 63 días (gráfico 2).

GRáfIcO 2: Lotes y sublotes de chorizo elaborados

El análisis microbiológico de los embutidos mostró niveles de bacterias aerobias
mesófilas, bacterias ácido lácticas y micrococáceas, similares en los diferentes lotes de
chorizos elaborados. Los recuentos oscilaron de 8 a 9; de 7,2 a 7,6, y de 5,5 a 6,5 log ufc/g
para los diferentes grupos de microorganismos estudiados, respectivamente, siendo ésta
una  evolución normal para este tipo de embutidos (gráfico 3). Gallardo-Guerrero y col.
(2010) obtuvieron niveles similares de bacterias aerobias mesófilas, bacterias ácido lác-
ticas (BAL) y micrococáceas en embutidos crudos curados.
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GRáfIcO 3: Valores medios de los recuentos, en log ufc/g, de bacterias aerobias
mesófilas, BAL y micrococáceas obtenidos en los lotes de chorizos elaborados

4. 1. Evolución del color

En el gráfico 4 se muestran fotos de los chorizos a lo largo del proceso de madura-
ción. Puede verse la diferencia de color presente en los diferentes lotes elaborados. Los
lotes con los pimentones de la DOP Pimentón de La Vera, mostraron un color rojo más in-
tenso y uniforme, mientras que los lotes no veratos presentaron una pérdida de color a lo
largo del proceso de maduración. 

GRáfIcO 4: Imagen de los cinco lotes de chorizos durante el procesado

El estudio del color de los embutidos mediante las coordenadas del espacio CiE-
LAB, mostró valores para la coordenada a*, relacionada con el color rojo-verde, diferen-
tes en los lotes de embutidos elaborados. Los chorizos que fueron elaborados con los
pimentones de Perú y Murcia presentaron una reducción significativa del valor de la co-
ordenada a*, del color rojo hacia la mitad de maduración, aspecto que no se apreció en los
pimentones de La Vera (gráfico 5). 
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GRáfIcO 5. Evolución de la componente a* a lo largo de los días de procesado y
para cada uno de los lotes de chorizo elaborados

Por lo que respecta a la componente b*, que viene definida por la coordenada de
color amarillo, la evolución fue muy similar a la coordenada a*. Los lotes elaborados con
variedades foráneas presentaron los mayores valores para la componente b* desde valo-
res de 25 al inicio, disminuyendo ligeramente a lo largo del procesado a valores de 22,5
y por tanto menor estabilidad de la fracción roja. Los lotes elaborados con variedades ve-
ratas, por el contrario, presentaron menores valores de b*; de 20 al inicio y de 15-20 al
final del procesado.

Resultados similares fueron encontrados por Valencia y col (2008), que obtuvieron
una evolución similar para las coordenadas a* y  b* en embutidos, manteniéndose los ni-
veles durante todo el procesado iguales que en nuestro estudio. A tenor de los resultados
obtenidos, en nuestro trabajo los pigmentos del color están relacionados con compuestos
que presentan los pimentones de La Vera, y que ejercen un elevado papel antioxidante, lo
que se traduce en una mayor estabilidad del color durante el procesado de los embutidos
crudos curados de cerdo ibérico. 

4.2. Estabilidad oxidativa de los chorizos

En el gráfico 6 se presentan los valores del contenido en malonaldehído (MDA), de
los diferentes lotes chorizos elaborados, observándose diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre ellos.

De forma general puede apreciarse una menor concentración de MDA en los lotes
de chorizo elaborados con variedades veratas, que osciló en torno a 1 mg MDA/kg durante
todo el procesado. Sin embargo, los lotes elaborados con pimentones, tanto de Murcia
como de Perú, se comportaron de manera diferente. El lote de Murcia mostró los mayo-
res valores de 5 mg MDA/kg, alcanzando a la mitad del procesado los valores más altos
de 9 mg MDA/kg. El lote de Perú, por el contrario, mostró valores intermedios alcan-
zando niveles superiores a 2 mg MDA/kg (gráfico 6).
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GRáfIcO 6: concentración de MDA (mg MDA/kg) de los diferentes lotes de
chorizos elaborados con distintos tipos de pimentones

Los resultados encontrados en los lotes elaborados con las variedades veratas son
similares a los observados por otros autores. Aguirrezabal y col. (2000), obtuvieron bajos
niveles de oxidación lipídica en embutidos crudos curados, aspecto que relacionaron con
la actividad antioxidante del pimentón ahumado y los agentes del curado. Esto podría ex-
plicar también los resultados obtenidos en nuestro estudio. En este sentido, el procesado
tradicional de elaboración del pimentón de La Vera le confiere componentes que generan
una reducción en el enranciamiento de las grasas de los embutidos crudos curados.

5. fEcTO ANTIOXIDANTE DEL PIMENTÓN DURANTE LA VIDA
ÚTIL DE LOS EMBUTIDOS cRUDOS cURADOS

5.1. Evolución del color

En el gráfico 7 se muestran los valores de la componente a*, relacionada con la co-
loración roja-verde, de los distintos lotes de chorizos y las diferentes presentaciones co-
merciales estudiadas. Se puede apreciar de nuevo cómo los indicadores de color rojo
fueron superiores en los lotes elaborados con las variedades veratas. Los valores de a*
oscilaron entre 15 y 20 para las variedades veratas y entre 4,5 y 12 para las variedades fo-
ráneas. Los sublotes de piezas y loncheados fueron los que mostraron las mayores dife-
rencias entre los lotes. El tipo de presentación comercial no influyó en el color de los lotes
de las variedades veratas, aunque mostraron mayores valores en los sublotes de piezas y
loncheados. Por su parte, en los lotes elaborados con los pimentones de Murcia y Perú, la
presentación comercial loncheada fue la que mostró los menores valores de a*. Esto es ló-
gico, dado que la mayor superficie de exposición que presenta este tipo de envasado en
lonchas, unido a la menor capacidad antioxidante de estos pimentones, favorece la pérdida
de los pigmentos rojos a lo largo del tiempo de almacenamiento.
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GRáfIcO 7: Valores de la coordenada a* de las diferentes presentaciones
comerciales, enteros, piezas y loncheados, de lotes de chorizo elaborados

5.2. Estabilidad oxidativa durante el envasado de embutidos

En el gráfico 8 se muestran los valores de malonaldehído para los tres tipos de pre-
sentaciones en el envasado y según los cinco lotes de chorizos, observándose diferencias
significativas entre ellos. Los sublotes elaborados con las variedades veratas presentaron
los valores más bajos de malonaldehído de 0,5-0,8 mg MDA/kg. no se obtuvieron dife-
rencias significativas entre sublotes de las variedades veratas, siendo las presentaciones en
forma de piezas y loncheadas los que mostraron valores ligeramente superiores. La menor
cantidad de malonaldehído presente en estos sublotes elaborados con pimentones veratos
indica una mayor presencia de compuestos antioxidantes en los mismos y, como conse-
cuencia, un grado de enranciamiento menor. Esto está en consonancia con los resultados
obtenidos en el estudio de color. El procesado tradicional del pimentón de La Vera pro-
porciona una mayor capacidad antioxidante y aporta un color rojo más intenso a los em-
butidos.

GRáfIcO 8: Valores medios de la concentración de MDA (mg MDA/kg) en las
diferentes presentaciones comerciales de los lotes de chorizos elaborados durante
su vida útil 
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Asimismo, como se aprecia en el gráfico 8, los lotes elaborados con los pimento-
nes de Murcia y Perú mostraron niveles de malonaldehído que oscilaron entre 2,5 y 3,75
MDA/kg de chorizo. También se observaron diferencias estadísticamente significativas
entre las diferentes presentaciones comerciales, siendo los sublotes de las piezas y lon-
cheados los que presentaron mayor cantidad de malonaldehído que el entero y, por tanto,
un grado de enranciamiento superior. Además, esto está en consonancia con los resulta-
dos mostrados de la evolución del color, donde las presentaciones loncheadas de los su-
blotes de Murcia y Perú presentaron una mayor degradación de los pigmentos responsables
del color a lo largo de los 63 días de almacenamiento. Zanardia y col. (2002), indican que
el enranciamiento y la degradación del color durante el período de vida útil, es probable-
mente dependiente de las condiciones de almacenamiento y del oxigeno residual que
puede estar presente en los envases. En este sentido, la mayor capacidad antioxidante de
los pimentones utilizados en la elaboración puede influir de manera decisiva en la reduc-
ción de estos procesos. 

6. ANáLISIS SENSORIAL DE LOS EMBUTIDOS

El análisis sensorial de los embutidos se realizó mediante un test descriptivo, con
un panel de jueces entrenado y mediante test hedónico. Los resultados obtenidos de la va-
loración de los diferentes atributos sensoriales estudiados se muestran en el gráfico 9.
Puede apreciarse cómo los embutidos elaborados con los pimentones de La Vera mostra-
ron mayores puntuaciones en los atributos de color rojo, olor a curado, olor a pimentón,
olor a picante y aceptabilidad; mientras que los lotes preparados con los pimentones de
Murcia y Perú presentaron puntuaciones significativamente más bajas para estos atribu-
tos y mayores para el atributo olor a rancio.

GRáfIcO 9: Resultados del análisis sensorial de los embutidos elaborados con
las diferentes variedades de pimentones estudiadas
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Estos resultados están relacionados con los que se han venido describiendo de color
y concentración de malonaldehído de los chorizos. Durante todo el procesado y estudio
de vida útil, el color mostrado por los embutidos elaborados con las variedades veratas ha
sido mayor, mientras que la concentración de malonaldehído ha sido menor. La pérdida
de color en los embutidos crudos curados se ve influenciada por el tipo de pimentón aña-
dido. El empleo del pimentón en distintos preparados alimenticios, caseros o industriales,
pueden situar a los carotenoides en condiciones propicias para su degradación termooxi-
dativa (Pérez Gálvez y col., 1997). Durante el secado, maduración y almacenamiento de
los embutidos crudos curados, se produce una variación de los pigmentos carotenoides del
pimentón debido a un proceso de oxidación, provocando por tanto una pérdida sensorial
y nutricional de los mismos, como en el caso de los chorizos elaborados con pimentones
de Murcia y Perú.

Por lo tanto, aunque para prolongar la vida útil de los productos cárnicos curados
se han utilizado varios antioxidantes sintéticos como el hidroxitolueno butilado (BHT), hi-
droxianisol butilado (BHA) o el galato de propilo, podrían ser sustituidos con la utiliza-
ción de determinados tipos de pimentón, lo que a la vista de nuestro estudio queda patente
es la buena aptitud de los pimentones veratos. Además, las dudas en cuanto a la seguri-
dad de los antioxidantes sintéticos, junto con las preferencias del consumidor, han llevado
hacia la búsqueda de antioxidantes naturales. Madsen y Bertelsen (1995) demostraron que
las especias inhibían el enranciamiento oxidativo. Así, el pimentón ha sido presentado
como una especia de bajo potencial redox (Palic y col., 1993), lo que puede estar rela-
cionado con la presencia de compuestos antioxidantes en los pimientos frescos, como son
los compuestos fenólicos (flavonoides, acido fenólico, tocoferoles, capsaicina, carote-
noides) o el ácido ascórbico (Aguirrezábal y col., 1998; Daood y col., 1996; Elmadfa,
1998; Gerhardt, 1994; Herrmann, 1994). Aguirrezábal y col. (2000), observaron cómo el
pimentón español, obtenido mediante el procesado tradicional en secaderos de leña, pre-
sentaba un buen efecto antioxidante en muestras de chorizo, pero igualmente es importante
para cualquier producto cárnico en el que el pimentón entre a formar parte (lomos, etc.). 

En conclusión, tanto en el estudio de maduración de los embutidos, como en el de
vida útil, los lotes y sublotes elaborados con variedades de la DOP Pimentón de La Vera,
presentaron una mayor capacidad antioxidante, con valores más bajos de malonaldehído,
y un color rojo más intenso, siendo además este color más estable durante el tiempo de al-
macenamiento que otras variedades que no son de la DOP. Todos estos atributos, junto a
otros que son valorados como parámetros de calidad por parte del consumidor para este
tipo de productos, fueron destacados por los catadores con puntuaciones significativa-
mente mayores.
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11. EL IMPACTO DE LA APLICACIÓN DE LA PAC
EN LAS PRODUCCIONES GANADERAS DE LA
DEHESA (1986-2010).

Javier Gonzalo Langa

1. INTRODUCCIÓN.

La producción animal en Extremadura tiene importantes aspectos diferenciadores
con el resto de sistemas de producción nacionales e incluso europeos. Uno de los princi-
pales es el marcado carácter extensivo de la producción animal en la Comunidad Extre-
meña, con una importante base territorial.

Extremadura ofrece uno de los mejores ejemplos de ganadería extensiva de España,
el 90 % de su producción ganadera se obtiene mediante este sistema de producción en la
dehesa. Además de esta función productiva cumple un importante papel de conservación
del medio natural, con unas características diferenciales que lo definen como ecosistema.

Desde el ingreso de España como Estado Miembro de la entonces Comunidad Eco-
nómica Europea (CEE), la gestión de las explotaciones ganaderas de la dehesa no han
sido ajenas a esta incorporación. En este sentido, en el panorama ganadero extremeño se
han producido importantes cambios, que han afectado a sus sistemas de producción ani-
mal y a la compatibilidad de funciones que permitía un uso diversificado.

En este capítulo se trata de analizar los principales aspectos  esta evolución desde
el año 1986, año del ingreso en la CEE, hasta la actualidad, relacionándolo con las distintas
etapas de la Política Agraria Comunitaria.

En la explotación de las dehesas conviven aprovechamientos conjuntos: agríco-
las, ganaderos y forestales. El aprovechamiento principal es la práctica de una ganadería
extensiva  estrechamente ligada la tierra. Este aprovechamiento ganadero se complementa
con aprovechamientos agrícolas y forestales, los cuales, en un alto porcentaje, son reem-
pleados en la alimentación del ganado
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2. CARACTERIZACIÓN DE LA DEHESA.

Entre la bibliografía existen existe gran disparidad a la hora de definir y tipificar los
sistemas de dehesas, la Ley 1/1986 de la dehesa de Extremadura define la dehesa como “
toda finca rústica en la que más de 100 hectáreas de su superficie sea susceptible, según

su destino agrario más idóneo, de un aprovechamiento ganadero en régimen extensivo.”
En dicha ley se extiende la consideración de dehesa a todas las fincas que pertenezcan a un
mismo titular y formen parte de una unidad de explotación agraria, siempre que radiquen
en el mismo término municipal o en términos colindantes y que la suma de sus respectivas
superficies susceptibles, según su destino agrario más idóneo, de un aprovechamiento ga-
nadero en régimen extensivo, exceda de 100 hectáreas.

Sobre la base de la definición de la Ley 1/1986 de la Dehesa de Extremadura y a
partir de los datos que aparecen en el Anuario de Estadística Agroalimentaria (MARM,
2008), la superficie de monte abierto situada en las provincias del oeste y sudoeste de Es-
paña, que podría asimilarse a dehesas arboladas, asciende a 2,41 millones de hectáreas. Si
a dicha extensión se le añade el monte leñoso y los pastizales susceptibles de aprovecha-
miento ganadero la superficie que puede ser considerada dehesa en las diferentes provin-
cias españolas alcanza los 6,83 millones de ha.(cuadro 1). Teniendo en cuenta estos datos,
el área adehesada representa el 41,6% del área pastable de España . 

Asimismo como se puede comprobar en el cuadro 1 la dehesa ocupa en Extrema-
dura el mayor porcentaje del territorio con respecto a la superficie geográfica total.

Si descendemos al ámbito de provincia, las dos provincias extremeñas son las que
tienen mayor superficie de dehesa, destacando Cáceres con un 19,7% del total nacional
(1,35 millones de ha), seguida de Badajoz 14,6 % (1 millón de ha). Por detrás se sitúan
las provincias de Salamanca Ciudad Real y Córdoba. El resto de provincias tienen una im-
portancia menor desde el punto de vista de la superficie que ocupa, no pasando del 6 %
del total del área adehesada española.

CUADRO 1: Distribución de la superficie de dehesa en función del suelo 
(miles de ha, por CCAA y provincias).

Fuente: Anuario de Estadística Agroalimentaria MARM 2010 (datos año 2009)

Prados y 
pastizales

Monte 
abierto

Monte 
leñoso

Total áreas 
pastables

Superficie 
geográfica total

Badajoz 449 411 140 1.000 2.177
Cáceres 599 511 240 1.350 1.987

EXTREMADURA 1.048 922 380 2.350 4.163
Cádiz 117 146 49 312 739

Córdoba 197 276 75 548 1.377
Huelva 144 194 92 430 1.008

Jaén 183 72 121 376 1.350
Sevilla 127 178 62 367 1.403

ANDALUCIA 768 866 399 2.033 8.737
Ciudad Real 289 116 254 659 1.975

Toledo 199 72 85 356 1.537
CASTILLA-LA MANCHA 488 188 339 1.015 7.923

Ávila 255 58 102 415 805
Salamanca 374 401 15 790 1.235

Zamora 98 31 153 282 1.056
CASTILLA Y LEON 727 490 270 1.487 9.421

TOTAL AREA ADEHESADA 3.031 2.466 1.388 6.885 31.742
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Sin embargo, hay que precisar que este estudio se centra en las áreas pastables y
que, respecto a la dehesa, no son conceptos equivalentes. Es decir, en la información no
se aborda el tema específico de la dehesa sino que se centra en las provincias por las que
se extiende, aportando en éstas datos de aquellas áreas que se pueden considerar como pas-
tables.

Una de las definiciones más precisas de la dehesa es la establecida por la Socie-
dad Española para el Estudio de Pastos en 2001: “Superficie con árboles más o menos dis-

persos y un estrato herbáceo bien desarrollado, en la que ha sido eliminado, en gran

parte, el arbustivo. Es de origen agrícola (tierras labradas en rotaciones largas) y gana-

dero. Su principal producción es la ganadería extensiva o semiextensiva, que suele apro-

vechar no sólo los pastos herbáceos, sino también el ramón y los frutos el arbolado”.
Es determinante en su consideración que es reflejo del mayor o menor grado de ac-

ción del hombre sobre el bosque mediterráneo original. Este aspecto configura distintas
situaciones que van desde el sistema agrario original a los diferentes paisajes agrarios ac-
tuales, determinados por la presencia o ausencia del estrato arbóreo, herbáceo o arbus-
tivo. La actuación del hombre ha estado condicionada por razones de tipo económico, de
manera que se intervienen las diferentes etapas del bosque mediterráneo con relación a las
orientaciones productivas que se persiguen. Este hecho conforma que se observen dife-
rentes paisajes, lo que condiciona una multiplicidad en los usos de suelo y del vuelo.

En la explotación de las dehesas conviven aprovechamientos conjuntos: agrícolas,
ganaderos y forestales. El aprovechamiento principal es la práctica de una ganadería ex-
tensiva  estrechamente ligada la tierra.

Centrándonos en la superficie que puede ser considerada como dehesa, la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural, a partir del Mapa Forestal 3 y del Sistema de in-
formación geográfica de Parcelas Agrícolas (SigPAC) y seleccionando las áreas con tipo
estructural “dehesa”, que se ajusta bastante bien a lo que son las “formaciones adehesa-
das ibéricas” e incorporando otras superficies que responden a los criterios de dehesa, en-
cuentra los datos del cuadro 2.

CUADRO 2: Superficie de dehesa y porcentaje total en Extremadura, obtenida
aplicando los criterios para la consideración de la capa de montanera en SIGPAC.

Fuente: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. Junta de Extremadura. Datos obtenidos para el establecimiento de
la capa de montanera de SigPAC (2008)

Los factores del suelo y clima determinan la característica intrínseca de la dehesa
y van a condicionar el nivel y tipo de las producciones del sistema. Ambos factores con-
dicionan la productividad y la distribución irregular de las producciones pascícolas.

Superficie (ha) %

Badajoz 723.000 48,61

Cáceres 743.000 51,39

EXTREMADURA 1.466.000 100
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El ecosistema dehesa se caracteriza por un clima semiárido mediterráneo con ve-
ranos caluros y secos e inviernos relativamente fríos. La pluviometría anual varía en las
zonas de dehesa entre los 400 mm. a 800mm. y está caracterizada por su gran variabili-
dad entre años e irregular reparto entre estaciones, presentándose con mayor frecuencia
en otoño y en primavera. Son frecuentes altas temperaturas y prolongada ausencia de pre-
cipitaciones en el período estival (de tres a cinco meses al año) mientras que el resto del
año disfruta de un clima continental moderado. El clima de la dehesa, debido a estas ca-
racterística (período seco), produce un agostamiento temprano de los pastos.

Los terrenos de la dehesa se definen edafológicamente como los que se asientan
sobre tierras pardas meridionales, silíceas que suelen estar constituidas por pizarras y gra-
nitos. Los suelos son pobres, ya que las zonas más fértiles han perdido su arbolado debido
a las roturaciones, son de pequeña profundidad, en general ácidos (PH 5-6), pobres en
fósforo y materia orgánica. También tienen bajo contenido en micro y macronutrientes,
además de fósforo en calcio y nitrógeno.

Los pastos de la dehesa son generalmente de baja productividad y reducido valor nu-
tritivo, apenas capaces de soportar un bajo número de cabezas de ganado. Así es muy im-
portante tanto la fertilización fosfórica en todos los tipos de suelo, la potásica en escasas
ocasiones, así como la introducción de leguminosas simbióticamente activas para elevar el
contenido de nitrógeno en el suelo sin necesidad de utilizar fertilizantes nitrogenados. 

Los pastos naturales están constituidos fundamentalmente  por especies anuales,
que dan lugar a un conjunto de semillas que permanece latente en el suelo y germina en
parte en los otoños, formando un conjunto de plantas muy variable y heterogéneo que se
desarrollan y reproducen a lo largo del otoño, invierno y primavera. 

Otra de las características es su fuerte estacionalidad: la producción se concentra en
primavera y otoño, secándose en verano, por tanto de carácter efímero, corresponde a las
etapas más degradadas de la serie de vegetación climatófila  de los encinares. 

Por otra parte, el mantenimiento de una parte del arbolado en la dehesa (principal-
mente encinas y alcornoques en Extremadura), se debe a la multiplicidad de funciones que
ejerce, tanto por su producción de bellotas o montanera como por su importancia ecológica,
desempeñando numerosos efectos reguladores. Entre la influencia que tiene el sustrato ar-
bolado en la dehesa, cabe destacar la creación de un microclima debido a la intercepción
de radiación solar, vapor de agua y precipitaciones, lo que genera una reducción de la es-
correntía. Pero también influye sobre otros parámetros, como es la infiltración (las gotas
de agua son repelidas por las hojas de las especies arbóreas) y el efecto que tiene sobre el
viento, que es el de reducir su poder desecante. La presencia del arbolado en la dehesa, por
lo tanto, constituye una garantía del mantenimiento de la fertilidad a largo plazo.

3. LAS PRODUCCIONES GANADERAS DE LA DEHESA.

En la dehesa las especies ganaderas están adaptadas a los factores limitantes y eco-
lógicos del medio en el que se desarrollan. En efecto, uno de los aspectos comunes de las
especies ganaderas de la dehesa es la adaptación a los factores ambientales, cuyas carac-
terísticas más relevantes son la dureza del medio, con escasa e irregular pluviometría y las
altas temperaturas que se registran en el período seco.
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Por tanto, la ganadería extensiva en las áreas adehesadas se caracteriza por el apro-
vechamiento mediante el pastoreo de grandes extensiones de superficie. La ganadería, por
su rusticidad se encuentra perfectamente adaptada al medio en que se explota. La dureza
del clima y la pobreza y la baja calidad de sus suelos han limitado el asentamiento de una
práctica agrícola que ha sido sustituida, en gran medida, por la explotación ganadera.

En la explotación ganadera, la base animal, el medio y la intervención humana han
estado tradicionalmente en equilibrio. La extensividad de los sistemas ha sido el indica-
dor común de referencia, con unos bajos niveles de cargas ganaderas, adecuadas a las que
el medio era capaz de producir en pastos, bellotas y cultivos agrícolas.

La ganadería ha constituido la producción y explotación comercial básica de esta
área. Las producciones ganaderas se han complementado siempre con un aprovechamiento
diversificado de los recursos, fundamentalmente agrícolas y forestales, reempleados en la
alimentación animal, siendo el aprovechamiento conjunto agrícola-ganadero-forestal la
pauta tradicional en la gestión de las explotaciones. 

Otro aspecto fundamental en la ganadería de la dehesa, además de su carácter ex-
tensivo, su aprovechamiento diversificado y su nivel de reempleo, son las razas autócto-
nas. La explotación ganadera se ha basado en genotipos zootécnicos dotados de una gran
rusticidad, como son las razas autóctonas de producción bovina, ovina, caprina y porcina.

Estas razas han permitido la perfecta adecuación de la ganadería a las condiciones
ambientales de las dehesas. Sin embargo los índices de fertilidad y prolificidad, así como
sus tasas de crecimiento y desarrollo son bajas, habiéndose tratado de mejorar mediante
cruces y un manejo más adecuado.

no existen estadísticas oficiales acerca de los censos ganaderos en el área de la de-
hesa, por lo que resulta necesario trabajar con los datos globales de los censos ganaderos
en extensivo de las provincias más representativas de estos sistemas, citadas en el apar-
tado anterior (cuadro 1) y que se presentan en el cuadro 3.

CUADRO 3: Distribución de los censos de reproductoras de la ganadería extensiva
en el área adehesada española en noviembre de 2010 (miles de reproductoras) 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuestas ganaderas MARM (2010).

Provincias Bovino carne Ovino Caprino Porcino extensivo
Badajoz 155 1.930 102 118
Cáceres 256 1.124 133 15
Extremadura 411 3.054 235 133
Ávila 100 160 54 1
Salamanca 249 450 12 51
Zamora 31 703 14 2
Ciudad Real 48 818 106 2
Toledo 52 420 108 7
Cádiz 93 98 86 5
Córdoba 53 592 43 8
Huelva 46 345 78 20
Jaén 18 196 52
Sevilla 54 312 139 10
Provincias no extremeñas área adehesada 744 4.094 692 106
Total área adehesada 1.155 7.148 927 239
Total España 2.053 16.289 2.507 238
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La explotación del bovino de aptitud cárnica en sistemas de dehesas de ganado vacuno
está basada, principalmente, en rebaños de vacas nodrizas de razas Retinta, Avileña y Moru-
cha, con una buena adaptación a los sistemas de secano del suroeste de España y con un sis-
tema de manejo claramente extensivo. Con carácter general se utilizan hembras reproductoras
de estas razas por su excelente adaptación al medio y su carácter maternal. Las vacas se ali-
mentan durante todo el año de los recursos forrajeros que ofrece la dehesa. Si bien durante
las épocas más críticas de la región mediterránea -el invierno y el estío- se recurrió en el pa-
sado a la trashumancia o la trasterminancia, actualmente la alimentación se complementa
con paja, heno y pienso y los animales permanecen estantes en la finca todo el año.

Uno de los principales exponentes de los sistemas extensivos y, en concreto, de las
zonas de dehesas es el ovino de raza Merina. A la oferta productiva ha de añadirse el hecho
de que los elevados censos permiten una producción de corderos a lo largo de todo el año,
dando lugar a grandes lotes homogéneos. no obstante, este aspecto está muy condicionado
por la dureza de los sistemas extensivos.

Al igual que el vacuno de aptitud cárnica, el ovino es explotado en sistemas pura-
mente extensivos, por las características de rusticidad y adaptación a las condiciones cli-
máticas adversas del medio que presentan por lo general las razas autóctonas. El sistema
de producción suele ir unido al aprovechamiento de los pastos de la dehesa así como aso-
ciado al aprovechamiento de forrajeras y cultivos de cereal de secano. El sistema de ex-
plotación tradicional presenta importantes características diferenciadoras respecto a los
sistemas más intensivos, fundamentalmente por la obtención de productos de más calidad.

Dentro del patrón racial de las explotaciones caprinas pueden encontrarse diversas
razas, agrupaciones y cruzamientos. La zona central de dehesas se sustenta fundamental-
mente en dos grupos raciales, en el norte la raza Verata y la Serrana en el resto de Extrema-
dura, aunque muchas de las ganaderías de razas autóctonas se encuentran cruzadas con razas
como la Murciano-granadina, Malagueña, etc. El papel del ganado caprino ha sido el apro-
vechamiento de terrenos marginales, pues su rusticidad y hábitos de pastoreo lo hacen in-
corporarse a las áreas de difícil orografía y zonas de monte bajo o matorral sin ningún otro
aprovechamiento ganadero. En el ganado caprino, las características del medio y el manejo
alimentario es lo que van a condicionar la orientación productiva de la explotación.

El cerdo ibérico pasa de estar presente en toda España en 1955 a situarse en la ac-
tualidad principalmente en las dehesas de Extremadura, Andalucía (Córdoba, Sevilla,
Huelva y Cádiz) y Castilla y León (Salamanca), siendo Extremadura la Comunidad que
cuenta con el 56,3 % del total de cerdas ibéricas puras y cruzadas existentes en diciembre
de 2008. Desde 1990 hay tendencia de crecimiento en esta especie, una vez controlados
los problemas sanitarios del pasado que hicieron peligrar su existencia, actualmente ase-
gurada, y por los excelentes productos que se obtienen de ella y la demanda creciente que
tienen por parte de los consumidores.

La ganadería porcina extensiva es exclusivamente la del cerdo ibérico, siendo en la
dehesa donde se localiza la práctica totalidad de su censo. En las últimas décadas ha ex-
perimentado una fuerte recuperación, debido a la creciente demanda de esta especie por
parte de las industrias de embutidos y salazones, habiéndose revalorizado más las dehe-
sas arboladas con buenas producciones de bellota.

El sistema de explotación del porcino ibérico en la dehesa se efectúa con el aprovecha-
miento de los recursos de la montanera y el pastizal como fuente fundamental de los recursos
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energéticos que aporta el sistema. Sin embargo, la explotación del porcino ibérico está condi-
cionada por los aportes de cuantiosos inputs energéticos, en contraste con el resto de especies
ganaderas explotadas en los sistemas extensivos. Este factor confiere el carácter semiextensivo
de algunas fases del ciclo, debido a características propias de los  sistemas de explotación.

4. LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA PAC DESDE LA ADHESIÓN
EN 1986.

4.1. La PAC hasta 1992.

En 1986 la Organizaciones Comunes de Mercado (OCM) del vacuno de carne se
basaban en la protección de estos productos en el mercado a través de la aplicación de:

– Régimen de Precios: Se fijan una serie de precios institucionales, entre ellos el
precio de intervención. En el sector vacuno se comienza a utilizar desde el ini-
cio de la reforma  del año 1985 para fijar el nivel de precios de mercado por de-
bajo del cual se desencadenarán las medidas de intervención. 

– Régimen de Intervención: Consistente en la compra de carne por parte de los or-
ganismos de intervención.

– Régimen de intercambios con terceros países con el fin de evitar que entren pro-
ductos de terceros países a un precio que puedan hacer competencia a los pro-
ductos comunitarios, estableciendo protecciones en frontera tales como
aranceles y derechos de aduanas.

– Se crean pequeñas ayudas a la renta que a lo largo de los años se van incre-
mentando de forma notable 

Debido a la situación de tener un solo mercado y siete regiones productivas con
distintos niveles de ayuda, en 1989 la OCM de ovino-caprino instaura una prima única,
además de una cantidad máxima garantizada de 63.400.000 ovejas y dos tipos de primas
en función de su orientación productiva (corderos pesados y corderos ligeros). Para la
contención del gasto comunitario se estableció un máximo de animales  por explotación,
que podría cobrarse al 100%, y se fijó en 1.000 ovejas -en las zonas desfavorecidas-, y 500
ovejas en las zonas no desfavorecidas.

4.2. La reforma de la PAC de 1992

En 1992 de produce la reforma que tiene por objetivo la sustitución de la política
de precios por la política de rentas, disminuyendo los precios de intervención a cambio de
la instauración de primas:

• Asignación de derechos individuales de prima a la vaca nodriza, creándose una
cuota nacional de 1.441.539 derechos, primándose 1.192.240 vacas en España
en 1992 (primer año de aplicación) y asignándose a Extremadura una cuota ini-
cial de 273.695,5 derechos. Mediante esta asignación, se estableció un límite
máximo individual (derechos de prima) tomando como referencia los animales

C11-1 110719 J GONZALO_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:39  Página 187



LA AgRiCULTURA y LA gAnADERíA ExTREMEñAS En 2010

188

solicitados en 1990, 1991 y 1992, permitiéndose la transferencia de estos dere-
chos con o sin transferencia de explotación de unos productores a otros. Esto ha
permitido que la asignación de cuota en Extremadura se haya incrementado en
casi 40.000 derechos desde 1992, como consecuencia de la compra de derechos
de ganaderos extremeños a productores de otras Comunidades Autónomas.

• Fomento a la extensificación, mediante la creación de una ayuda a las explotaciones
de vacas nodrizas y de carne de vacuno que tuviesen una densidad ganadera por uni-
dad de superficie forrajera de igual o inferior a 1,4 UgM/ha., así como la limitación
de la ayuda a vaca nodriza y prima especial por bovino macho mediante la aplica-
ción de un factor de densidad ganadera por unidad de superficie forrajera.

• Prima especial a productores de carne de vacuno, para aquellos productores que
mantengan en su explotación como máximo un número de 90 animales.

• La asignación de los límites individuales por productor en el sector ovino-caprino,
se produce tomando como base el número de animales solicitado por cada produc-
tor en el año 1991, con una reducción del 2% de cada uno de ellos para constituir
la reserva nacional, con la que se pretende hacer frente a determinadas situaciones
como la de los nuevos productores. En 1993 comienza a utilizarse el límite indivi-
dual no pagándose ningún animal que no estuviera cubierto por los derechos. El
número de derechos asignados a España en ese momento fue de 19.580.000.

4.3. La Agenda 2000.

La Agenda 2000 prosigue el camino iniciado en estos sectores por la Reforma de
1992 consistente en el incremento de las ayudas a los productores y la disminución de los
precios de intervención:

• En el sector vacuno se produce una disminución del precio de apoyo en el mer-
cado, y se suprime el sistema de intervención, sustituyéndose por un nuevo sis-
tema de almacenamiento privado de carne de vacuno, que se iniciará cuando el
precio de mercado se sitúe por debajo del 103% del nuevo precio base y un sis-
tema de compras de carne en “Red de Seguridad”. Se incrementan de forma
considerable los importes a percibir por los productores en la prima por vaca
nodriza, prima por sacrificio y la prima especial por bovino macho.

• En el sector del ovino hasta la Agenda 2000, el importe que recibían los gana-
deros iba en función de los precios del mercado, es decir, por pérdida de renta.
A partir de la nueva reforma, el importe a pagar a los ganaderos va a ser fijo,
siendo de 21 euros para aquellos productores de ovejas pesadas (que no se or-
deñan) y de 16,8 euros para aquellos productores de corderos ligeros (ovejas le-
cheras) y cabras. Por tanto se pasa de una ayuda por compensación de precios a
una ayuda a la renta. Los productores, al igual que en la anterior reforma, que
tuvieran su explotación en zonas consideradas como desfavorecidas, van a re-
cibir una prima denominada “del mundo rural”. Ésta es igual para los distintos
tipos de ganado, diferenciándose así de la situación anterior, en la que depen-
diendo del tipo de ganado se recibían distintos importes de la prima del mundo
rural. Este importe fijo ha sido de 7 euros por oveja/cabra.
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4.4. La Reforma Intermedia de la PAC.

El régimen de pago único creado por esta reforma de la PAC establece un solo pago
por explotación desvinculado de la producción. A cada estado miembro se le permite de-
cidir el porcentaje en cada sector que se puede desacoplar, dentro de unos mínimos. La
aplicación de esta reforma se produce en España en 2006:

• En el sector del vacuno se desacopla la prima por bovino macho, la prima por
extensificación y el 60 % de los importes de la prima por sacrificio de adultos,
manteniéndose acoplada la prima por vaca nodriza en su totalidad. Se retiene un
7 % de los importes del sector para crear dos pagos adicionales en función de la
aplicación del artículo 69 del Reglamento (CE·) 1782/2003: Pago adicional a
las explotaciones que mantienen vacas nodrizas y pago a la carne de calidad

• En España se decide que en el sector ovino-caprino, se desacople en 2006  un
50% de la prima; es decir, el 50% del importe recibido en el periodo de refe-
rencia (2000, 2001 y 2002), pasan al pago único por explotación y la otra parte
se queda vinculada a la producción. 

La aplicación del chequeo médico de esta Reforma supone el desacoplamiento de
la prima por sacrificio a partir de 2012 y el desacoplamiento del 100 % de las primas al
ovino-caprino a partir de la campaña 2010, tanto de la prima base como la prima por zona
desfavorecida. Además, en este sector se han establecido dos pagos adicionales como con-
secuencia de la retención de importes en virtud del Art. 68 del Reglamento (CE) 73/2009:
ayuda a la vulnerabilidad de las explotaciones de carne y la prima a los productores de
ovino/caprino que comercialicen amparados en denominaciones de calidad.

4.5. La regulación específica del sector porcino.

Respecto al sector de la carne de porcino, éste se reguló en 1975 a través de la or-
ganización común de mercado que, desde el 1 de julio de 2008, ha sido derogada y susti-
tuida por el Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, por el que se crea una organización
común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determina-
dos productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), que recoge, para el sector por-
cino, los mismos elementos de aplicación que la anterior reglamentación.

A diferencia de los otros sectores ganaderos, para el porcino, la OCM presenta una
gran flexibilidad, ya que no son de aplicación las ayudas directas. Si bien el Reglamento
(CE) 1234/2007, contempla precios de referencia para este sector y la posibilidad de apli-
car intervención pública, este mecanismo no se encuentra activo. El precio de mercado es
únicamente el resultado del juego de la oferta y la demanda. Ello significa que asigna una
gran responsabilidad a los productores, que deciden por sí mismos el volumen de la pro-
ducción y por tanto el equilibrio del mercado.

La OCM sólo recoge, como medidas de actuación efectivas en los mercados por-
cinos, las ayudas al almacenamiento privado y las restituciones a la exportación. A estas
medidas hay que añadir las medidas excepcionales para el sostenimiento del mercado, en
caso de enfermedades animales.
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En el caso del porcino ibérico, la no percepción de primas ha supuesto una gran
desventaja respecto a las otras producciones ganaderas de la dehesa, suprimiendo el efecto
amortiguador que tiene las ayudas directas en las épocas de bajada de precios.

5. LA EVOLUCIÓN DE LOS CENSOS GANADEROS.

5.1. Evolución del ganado vacuno de carne.

Como se aprecia  en el gráfico 1 el ganado bovino ha experimentado en Extremadura
un importante crecimiento de su censo. Desde la adhesión a la entonces Comunidad Eco-
nómica Europea en 1986, hasta la entrada en vigor de la Reforma de la PAC de 1992, el
censo creció en 120.000 reproductoras, hasta llegar a las 288.000 reproductoras. Esto supuso
una asignación de 273.000 derechos de prima para vaca nodriza, en 1992 lo que significaba
un mayor número de animales que derechos de prima, puesto que el posterior incremento
del censo no se ha visto correspondido con el incremento de los derechos de prima. En la
actualidad, existen en Extremadura 320.000 derechos de prima, siendo 468.000 las repro-
ductoras censadas en diciembre de 2010 (vacas y novillas mayor de 2 años).

Algunos autores explican este hecho sobre la base de que parte de las explotacio-
nes ganaderas no pidieron la prima por su escasa cuantía en estos años, por lo que consi-
deran que el censo sería mayor al que muestra el gráfico 1.

GRáFICO 1. Evolución de los censos de reproductoras de bovino de carne (de más
de 12 meses para no ordeño), desde 1986 hasta 2010 (Extremadura)

Fuente: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura y Censos ganaderos del MARM. Datos
a diciembre de cada año.

Desde la reforma de 1992 hasta el año 1.999 se produce un aumento progresivo del
censo de vacuno de carne, llegando a las 418.000 reproductoras. A partir del año 2.000 hay
una estabilización del censo, a pesar del incremento de las primas percibidas por los pro-
ductores con la aplicación de la Agenda 2.000. Esta estabilización puede ser explicada
por la crisis de las “vacas locas”, y la necesidad de disponer de un 15 % de novillas res-
pecto a las vacas de la explotación  para la percepción de esta prima.
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Por último, en la etapa de aplicación del régimen de pago único, a partir del año 2006,
se ha producido incremento del censo. Es preciso tener en cuenta que el desacoplamiento no
ha afectado a la prima por vaca nodriza, que se encuentra acoplada al 100 % (únicamente
se ha detraído un 7 % para los pagos adicionales) y el pago adicional a las explotaciones que
mantienen vacas nodrizas ha supuesto un mayor incentivo para las explotaciones que cum-
plen con una cierta extensificación, aunque no dispongan de derechos. En los últimos años,
se  observa en el gráfico 1 que el censo tiende de nuevo a estabilizarse.

5.2. Evolución del ganado ovino

Con relación al ganado ovino, el gráfico 2 muestra claramente 3 etapas:
• El período 1987 a 1989 con un crecimiento importante del censo, alrededor de

1 millón de cabezas de ganado, lo que supone un crecimiento del 50 %. Este
considerable aumento puede ser explicado porque existían explotaciones que
afloran cuando se instaura en el año 1989 la prima a estos productores.

• La etapa desde 1990 hasta el año 2000 es una etapa de crecimiento del censo,
pero de forma más moderada que en la anterior, llegándose al final de la misma
a 3.612.000 reproductoras, lo que supone el techo histórico de esta producción
ganadera.

• A partir del año 2.000 se produce una estabilización del número de reproducto-
ras, y una disminución progresiva desde 2006 hasta la actualidad. Este hecho
puede ser explicado porque a partir de ese año se produce el desacoplamiento del
50 % de los importes de la prima de ovino, además de otros factores como la dis-
minución de precios por la falta de consumo y por la vulnerabilidad a la lengua
azul, que influyen negativamente en la evolución del censo.

GRáFICO 2. Evolución de los censos de reproductoras de ganado ovino (total
hembras para vida: paridas y no paridas), en Extremadura desde 1986 hasta 2010

Fuente: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura y Censos ganaderos del MARM. Datos
a diciembre de cada año.
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5.3. Evolución de ganado caprino

El gráfico 3 muestra la evolución en Extremadura de los censos de reproductoras
de ganado caprino, del que podemos destacar los siguientes aspectos:

Un acusado crecimiento del censo en los primeros años de incorporación a la Co-
munidad Económica Europea, hasta el año 1989, que supone el máximo de los últimos 25
años , en el que, como en las otras producciones analizadas, afloran explotaciones que en
un principio no contaban en las estadísticas.

Una importante disminución desde más de 400.000 reproductoras a tan sólo 182.000
animales en 1996, que es el año que registra la menor producción.  A pesar de la percep-
ción de la prima base y por zona desfavorecida, son problemas estructurales los que expli-
can este importante descenso: la escasez de la mano de obra, el escaso asociacionismo y la
deficiente red viaria en las zonas marginales de aprovechamiento por el ganado caprino, lo
que implica una dificultad añadida en su comercialización.

A partir de este año hasta la actualidad hay una estabilización del censo con ten-
dencia a la disminución.

GRáFICO 3: Evolución de los censos de reproductoras de ganado caprino (total
hembras para vida) en Extremadura desde 1986 hasta 2010

Fuente: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura y Censos ganaderos del MARM. Datos
a diciembre de cada año.

5.3. Evolución de ganado porcino extensivo..

El gráfico 4 muestra la evolución del porcino extensivo en la Comunidad Autónoma,
existiendo un aumento contínuo, aunque más acusado unos años que otros desde 1986. Los
años 1996 y 1997, y de 2007 a 2009, son los únicos períodos en que se producen descensos
de esta cabaña ganadera. Este incremento se explica por la resolución de problemas sanitarios
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que han afectado en gran medida a la producción y a la creciente demanda de productos sa-
ludables y de calidad. También podemos apreciar que el aumento de los efectivos es más no-
table desde el año 2003, seguramente propiciado por la entrada en vigor del Real Decreto
1083/2001 de 5 de octubre, que aprobaba la norma de calidad para el jamón ibérico, paleta ibé-
rica y caña de lomo ibérico elaborado en España, junto al incremento de los precios en tiem-
pos de bonanza económica y el aumento y modernización de las industrias especializadas en
la transformación. Esta tendencia alcista se ha visto frenada desde el año 2007, fruto de la re-
estructuración emprendida en el sector al encontrarse en un ciclo de disminución de precios
por exceso de oferta, acompañada de un aumento de los costes de producción en los piensos.

GRáFICO 4: Evolución de los censos de reproductoras de ganado porcino
extensivo (de más de 50 Kg) en Extremadura desde 1986 hasta 2010

Fuente: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura y Censos ganaderos del MARM. Datos
a diciembre de cada año.

6. EVOLUCIÓN DE LAS CARGAS GANADERAS.

Una vez conocidos los censos de reproductoras, si los transformamos a Unidades
de ganado Mayor (en adelante UgM), podemos establecer el censo total de reproducto-
ras. Los índices de transformación utilizados para la conversión en Unidades de ganado
Mayor (UgM) son:1 para vacas de carne, 0,15 para ovino y caprino y 0,45 para porcino
ibérico. Estos índices de transformación son los que figuran en la normativa comunitaria,
excepto en el caso del porcino que se ha tomado de Pulido (Libro Blanco de la Agricul-
tura y la ganadería, 2002) y que parece ajustado debido a las características de esta ga-
nadería con respecto a las otras.

En el gráfico 5 se ve la evolución del censo total  de reproductoras en Extremadura
una vez aplicados los índices de conversión. Se puede observar que hay un incremento
progresivo hasta el año 2000, siendo más significativo a finales de los años 80 y en los
años 1998 al 2.000. A partir del año 2.000 hay una estabilización de este índice, encon-
trándonos en la actualidad en prácticamente los mismos valores que hace una década.
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Gráfico 5. Evolución del censo de reproductoras de la dehesa considerando los
siguientes factores de conversión (1 UGM para bovino de carne,0,15 UGM para

ovino y caprino y 0,45 UGM para porcino extensivo) (Extremadura)

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Ex-
tremadura y de Censos ganaderos del MARM.

Gráfico 6. Evolución de la carga ganadera de la dehesa en los últimos 25 años en
UGM/ha. (Extremadura)

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura y de Censos ganaderos del MARM.

Se establece el término de densidad ganadera, como el número de UgM presentes
en un determinado instante en cada unidad de superficie, con independencia del nivel de
extracción de recursos que se realice sobre el medio.

Para la estimación de la superficie de dehesa se ha considerado la dehesa estable-
cida por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en 2008: 1.446.000 ha (cuadro
2), por considerarse el estudio en que se han aplicado criterios más adecuadas para cal-
cular la superficie de la dehesa y, debido a que el período analizado no es muy largo, en
términos de variación de este ecosistema se ha considerado que permanece estable. En este
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sentido, la extensificación del sistema puede ser medida por la baja densidad ganadera y
por el grado de adecuación de ésta a los recursos propios que aporta el territorio. Cuanto
menor sea la desviación entre estos dos índices, mayor será el grado de dependencia de
la ganadería de los recursos del sistema.

El gráfico 6 describe las densidades ganaderas medias estimadas por hectárea de su-
perficie de dehesa en Extremadura, pudiendo verse que la presión ganadera varía entre
0,40 y 0,70 UgM/ha, incrementándose especialmente en el período desde 1986 hasta
2000, fundamentalmente por el crecimiento de los censos de ovino y vacuno, y mante-
niéndose estabilizada en los últimos años en este índice, muy lejos del establecido por la
UE como umbral máximo de extensificación (2 UgM/ha) de baja densidad ganadera, lo
que define el carácter extensivo y de baja intensidad ganadera de los sistemas extensivos
extremeños. 

7. CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS

Las producciones ganaderas de la dehesa han aumento en general sus censos desde
el año 1986, excepto en el ganado caprino, que aunque es una producción que se encuen-
tra en los últimos años estabilizada, tiene tendencia decreciente. 

no obstante, la evolución de las producciones ha sido diferente. En el vacuno de

carne, el análisis muestra un crecimiento sostenido, sin oscilaciones, aunque con dife-
rente crecimiento en los años; actualmente se encuentra una estabilización de los censos.
El efecto de la aplicación de la PAC, a través de la sustitución de una política de precios
por una de rentas, ha jugado un papel importante como estabilizador de los ingresos en las
explotaciones, asegurando una renta fija, que se incrementó con la Agenda 2000 y supone
un porcentaje considerable en los ingresos de las explotaciones.

El ganado ovino, a pesar del crecimiento continuado del censo desde 1986 hasta
2000, en los últimos años está registrando una diminución en los censos a consecuencia
de la escasa rentabilidad de las explotaciones, motivada por el estancamiento de los pre-
cios y el aumento de los costes de producción. no es casualidad que el mayor aumento de
los censos, excepto en los primeros años por las razones apuntadas anteriormente, coin-
cida con la aprobación de la Reforma de 1992, que supuso la percepción de una prima
compensatoria en función de los precios de mercado, lo que sin duda contribuyó a esta-
bilizar los ingresos de las explotaciones. En los últimos años, los problemas sectoriales que
se han apuntado, junto al desacoplamiento, en un primer momento parcial, y a partir de
2010, total de la prima, ha supuesto la desaparición de explotaciones que no tienen que
mantener el ganado para la percepción de los fondos,

Respecto al ganado porcino extensivo, la incidencia de la PAC en el incremento de
las cabezas de ganado es menos importante, ya que el sector no ha contado con ayudas di-
rectas, al no haberse previsto en esta OCM. La erradicación de los problemas sanitarios
y la puesta en valor de la calidad de estas producciones explican su incremento, si bien en
los últimos años el sector está sufriendo un importante ajuste  El sector del porcino ibé-
rico se enfrenta en estos momentos a una crisis que se debe, además de a la subida del pre-
cio de los piensos, al desequilibrio por exceso de oferta en el mercado. La producción
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masiva de cerdo ibérico de pienso  en otras regiones como Murcia, Cataluña o Aragón, ha
supuesto un factor negativo, junto con la existencia de operadores que buscan hacer un
producto comercial aprovechando el nombre y posicionamiento del cerdo ibérico y sin
cumplir las exigencias de la norma de calidad. 

En cualquier caso, parece evidente el importante papel de las ayudas como estabi-
lizador de los ingresos en las explotaciones ganaderas de la dehesa, excepto en el porcino
ibérico.

En lo que respecta al futuro, en un principio y a falta de mayor definición de la pro-
puesta de la Comisión sobre el horizonte 2020, las producciones de la dehesa pueden re-
sultan beneficiarias de los pagos que se han propuesto por ésta: renta básica, zona
desfavorecida, y el componente verde, éste último debido a su evidente carácter agroam-
biental. Sin embargo, el desarrollo de esta normativa en el próximo año establecerá los
apoyos que pueden recibir los distintos sectores (incluso el del porcino ibérico, que puede
ser un importante factor para la consolidación de muchas explotaciones por el posible
aseguramiento de una renta a través de estas subvenciones).

Al margen de los pagos directos, derivados del primer pilar, la dehesa necesita de
otras medidas específicas como la desarrollada por la Junta de Extremadura sobre la re-
generación de las dehesas. El nuevo Programa de Desarrollo Rural a partir de 2013 debería
responder a los problemas concretos que se plantean, si se quiere garantizar la subsisten-
cia de este ecosistema.
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12. EL SECTOR PORCINO EXTREMEÑO LIBRA SU
ULTIMA BATALLA CONTRA LA ENFERMEDAD
DE AUJEZSKY

Cristina Sanz Jiménez
Fernando Martínez-Pereda Soto

1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos datos del Programa de lucha, control y erradicación de la Enferme-
dad de Aujeszky del año 2010, Extremadura obtuvo resultados negativos a las pruebas de
diagnóstico de la enfermedad en todas las explotaciones de producción. Esto ha permitido
que el Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino pueda incluir a nuestra Comuni-
dad Autónoma junto con el resto del territorio nacional en el anexo II de Decisión
2010/434/UE, eliminando así parte de los requisitos sanitarios que limitaban el comercio
del sector porcino. Estos datos, que sin duda son un importante avance en la erradicación
total de la enfermedad, suponen sólo la primera fase del programa, que tiene por objetivo
final el de pasar en un futuro todo el territorio nacional al anexo I de la citada decisión. 

La Enfermedad de Aujeszky (EA) ha sido una de las causas que ha incidido nega-
tivamente sobre el desarrollo comercial del sector porcino en España. Dada la importan-
cia socio-económica que tiene este sector en Extremadura, resulta trascendental consolidar
la erradicación de la enfermedad en nuestro territorio.

La EA o pseudorabia es un enfermedad contagiosa de etiología vírica, de transmi-
sión fundamentalmente oronasal, que afecta a un gran número de especies, principalmente
a la especie porcina y que a nivel mundial se encuentra ampliamente distribuida, cau-
sando importantes perdidas económicas en las explotaciones. Estas pérdidas son causadas
en primer lugar por la gravedad del proceso clínico, caracterizado por la mortalidad en le-
chones, alteraciones reproductivas y crecimiento lento de los animales de cebo, sintoma-
tología que se aprecia fundamentalmente en aquellos países en los que no se ha instaurado
un programa de lucha control y erradicación contra la enfermedad. Y, en segundo lugar,
pérdidas económicas derivadas de las limitaciones comerciales, siendo en estos momen-
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tos la mayor traba para el comercio intracomunitario de animales vivos de la especie por-
cina. 

La EA es por tanto más un problema con repercusiones económicas que epidemio-
lógicas, justificándose la erradicación por el riesgo de que se consolide como una barrera
comercial que limite las exportaciones y el movimiento pecuario, siendo en la actualidad
imposible calcular con precisión estos aspectos, ya que dependen no sólo de la velocidad
con que logremos la condición de indemnes, sino también con que lo hagan el resto de pa-
íses y no sólo los de la UE.

Es una enfermedad de comunicación semestral según establece la Orden
ARM/831/09, que modifica el Anexo I del Real Decreto 617/07, por el que se establece
la lista de las enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su no-
tificación. Está incluida en la lista de enfermedades de notificación obligatoria a la Co-
misión de la UE y a la OIE (Organización Mundial de la Sanidad Animal), estando inscrita
en la lista del Código Sanitario y el Manual de Pruebas de Diagnóstico y Vacunas para los
Animales Terrestres de dicha organización. 

Fue descrita por primera vez en el ganado vacuno en 1902 por el húngaro Aladar
Aujeszky, diagnosticándose posteriormente en el año 1914 en la especie porcina en Ale-
mania y en 1934 en España, concretamente en Fuente de Cantos en una piara de 100 cer-
dos, junto con la Peste Porcina Africana que es otra de las grandes epizootías que han
afectado al sector porcino. La EA fue así diagnosticada por primera vez en España en
nuestra comunidad autónoma. A partir de los de los años 60 se produjo una fuerte inci-
dencia de la enfermedad en los EEUU, comenzando a ser un serio problema en Europa a
partir de los años 70 y sobre todo durante los 80, afectando a numerosos países princi-
palmente por los cambios de manejo e intensificación de la producción porcina. 

2. SITUACIÓN DE LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY EN LA
COMUNIDAD EUROPEA

La Decisión 2008/185/CE por la que se establecen garantías suplementarias en los
intercambios intracomunitarios de animales de la especie porcina en relación con la EA,
así como los criterios para facilitar información sobre la enfermedad, modificada por la
Decisión 2010/434/CE, establece las condiciones para el movimiento comunitario de estos
animales, en base a la calificación del país o zona de origen. La norma comunitaria regula
dichas zonas en dos categorías, los países o regiones libres de la EA, en el que está pro-
hibida la vacunación y aquellos otros (país o región), que tengan aprobado un programa
de lucha y control de la enfermedad de conformidad con la Directiva 64/432/CEE. 

En este sentido, el Comité Permanente para la Cadena Alimentaria y Sanidad Ani-
mal, aprobó la Decisión 2010/434/UE respecto a la situación de los países de la Comuni-
dad Europea en relación a la EA, y que es la siguiente:

Anexo I: Estados miembros o regiones de los mismos que están indemnes de la EA

y en los que está prohibida la vacunación: Austria, Chipre República, Checa Alemania,
Dinamarca, Finlandia, Francia (todo el territorio continental), Luxemburgo, Países Bajos,
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Eslovaquia, Eslovenia, Suecia y Reino Unido (todas las regiones de Inglaterra, Escocia y
gales). 

Anexo II: Estados miembros o regiones de los mismos en los que existen progra-

mas nacionales aprobados de erradicación de la EA: Bélgica, España, Hungría, Irlanda,
Italia (la provincia de Bolzano), Polonia y Reino Unido (todas las regiones de Irlanda del
norte). 

FIgURA 1: Áreas comunitarias actuales en relación con la enfermedad de Aujeszky

En consecuencia, el movimiento de animales desde España a zonas libres se ve li-
mitado y sometido a unos requisitos más exigentes que el resto de países o áreas libres in-
cluidas en el Anexo I de la Decisión como (Francia y Alemania).

3. LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY EN ESPAÑA

El sector porcino en España es, en estos momentos, el que mayor porcentaje final
supone en nuestra producción ganadera, situándose como el segundo país productor de la
UE por detrás de Alemania. Dada la importancia del sector, resulta relevante que la Co-
misión incluya a España en la lista de estados miembros o regiones de los mismos que
están indemnes de la EA y en los que está prohibida la vacunación y evitar con ello que
se resientan nuestras exportaciones.
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Esto nos obliga a estar en condiciones de determinar el avance en el control y erra-
dicación de la enfermedad y ser lo más rigurosos posibles en el cumplimiento de los ob-
jetivos del programa presentado para el año 2011, que son más ambiciosos y concretos que
los que hasta ahora nos habíamos marcado. 

Los datos de partida para la elaboración de los objetivos que se han venido mar-
cando durante estos años fueron los de 2002 y sucesivos, que han sido suministrados por
las Comunidades Autónomas. Estos hacen referencia a la situación epidemiológica del
territorio completo de cada Comunidad Autónoma. Teniendo en cuenta el mapa político
español, estos datos se corresponden a territorios muy extensos, diversos y con muy dis-
tinto impacto de producción porcina.

La primera normativa específica para la lucha frente a la EA en España la consti-
tuyó el Real Decreto 245/1995, por el que se estableció el programa coordinado de lucha,
control y erradicación de la EA, mediante el cual se establecía la vacunación obligatoria
de todo el ganado porcino con vacunas marcadas, que no contuviesen la glicoproteína gE
del virus de la EA (gE-). Esta norma consiguió que, por desvieje natural, se eliminasen los
animales que eran seropositivos a causa de la vacuna no marcada y que constituían un
ruido de fondo a la hora de discernir en los controles serológicos, entre los animales in-
fectados y vacunados. 

Al objeto de reimpulsar la política de lucha, el 15 de abril de 2003 fue publicado el
Real Decreto 427/2003, por el que se establecen las bases del programa coordinado de
lucha, control y erradicación de la EA. Mediante esta norma quedó derogado el Real De-
creto 245/1995, y se logró el impulso necesario para avanzar en el control de la enferme-
dad, con la intensificación de la vacunación y de los controles serológicos, consiguiendo
obtener por vez primera y de manera uniforme para toda España, un mapa comarcal de
prevalencias que permitió tener datos reales de la situación sanitaria de cada zona. 

La experiencia acumulada durante todos estos años, así como la propia evolución
de la enfermedad, propició la publicación del Real Decreto 636/2006. En esta norma se
establecieron nuevas y más exigentes bases de actuación, y se recogen las garantías sani-
tarias que se deberán cumplir en los territorios que en un futuro pudiesen formar parte del
anexo II de la Decisión 2008/185/CE. 

El 11 de abril de 2009, ha sido publicado el nuevo Real Decreto 360/2009, por el
que se establecen las bases del programa nacional de lucha, control y erradicación de la
EA y que constituirá la base para las actuaciones a realizar durante el año 2010 y sucesi-
vos. 

Con la sucesiva entrada en vigor de nuevos Reales Decretos se ha pretendido dar
un nuevo impulso a la lucha contra la EA, intensificando los controles que nos permitan
tener más datos sobre la situación epidemiológica y reforzar el control sobre el programa
vacunal, medida de gran relevancia en la lucha contra esta enfermedad. La evolución de
las prevalencias de la enfermedad del programa nacional se refleja en el gráfico 2.
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gRÁFICO 2: Evolución de la prevalencia de la enfermedad de Aujeszky en España

Fuente: Página Web de la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria (RASVE) MARM.

4. EVOLUCIÓN DEL PROgRAMA DE CONTROL Y
ERRADICACIÓN DESARROLLADO EN EXTREMADURA 

Al amparo del Real Decreto 427/2003 modificado por el Real Decreto 206/2005 y
dada las particularidades del sistema de explotación extremeño la entonces Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, publicó la Orden de 11 de noviembre de 2004, por la que se
desarrolló el programa de lucha, control y erradicación de la EA y se adecuaron al mismo las
normas sobre otras enfermedades del ganado porcino en el ámbito de aplicación de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Orden de 5 de diciembre de 2005.

Tras la publicación del Real Decreto 636/2006 y al igual que en su norma prece-
dente, la Conserjería de Agricultura y Medio Ambiente publicó la Orden de 14 de sep-
tiembre de 2007, por la que se desarrollaron las bases del programa de lucha, control y
erradicación de la EA y se adecuaron al mismo las normas sobre otras enfermedades del
ganado porcino en el ámbito de Extremadura.

Paralelamente a lo que ha sucedido en los dos casos anteriores la actual Consejería
de Agricultura Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tiene pendiente de publica-
ción, el desarrollo y adecuación del mismo en el ámbito de aplicación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Desde su puesta en marcha en 2003, las medidas tomadas en la lucha contra la EA
en Extremadura, han pretendido controlar la enfermedad mediante una política de vacu-
nación obligatoria, hasta conseguir niveles bajos de prevalencia que permitan afrontar el
sacrificio de animales seropositivos y así lograr la erradicación de la enfermedad. Todo ello
apoyado en un estricto control de la reposición y de los movimientos, además de realizar
los controles serológicos que permiten obtener la información necesaria para evaluar la di-
námica de la enfermedad. Por lo tanto, las medidas de lucha se han estructurado en dos
fases: de control y de erradicación respectivamente.
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4.1 Fase de control

Está diseñada bajo cuatro pilares básicos fundamentales que son, la vacunación, la
vigilancia epidemiológica de la enfermedad, la reposición de los reproductores y el con-
trol de los movimientos. 

4.1.1. Programa Vacunal:

La vacunación ha sido uno de los puntos clave para lograr un avance en el control
de esta enfermedad. Las que actualmente se utilizan en España y por lo tanto en Extre-
madura, están desarrolladas a partir de virus gE-, vivos atenuados. ninguna vacuna utili-
zada actualmente es capaz de prevenir una eventual infección natural (aun cuando son
necesarias mayores concentraciones de virus para infectar animales vacunados), ni con-
fiere inmunidad permanente, por lo que son necesarias dosis de recuerdo. Consiguiendo
eso sí, reducir las manifestaciones clínicas, minimizar la cantidad de virus virulento en cir-
culación y disminuir el número de cerdos infectados de forma latente.

Se ha establecido la vacunación obligatoria de todos los animales de la especie por-
cina durante su periodo de crecimiento, aplicando una primera vacunación entre las 10 y
12 semanas de vida, una segunda entre tres y cuatro semanas después de la primera, y
una tercera a los seis meses de edad.  

Además de las vacunaciones referidas, los animales se revacunaran de la siguiente
forma:

a) Todos los animales de más de 6 meses (reproductores o cebo): deberán ser re-
vacunados simultáneamente (en sábana); a partir de entonces como mínimo tres veces al
año (enero, mayo y septiembre).

b) Los animales adultos que se vacunen por primera vez: tendrán que realizar una
primovacunación con revacunaciones al mes y a los tres meses de la primera, para poste-
riormente seguir con su pauta correspondiente.

no obstante, para aquellas explotaciones en las que se ha considerado necesario, se han
establecido programas de vacunación específicos definidos por el SVO que han ampliado el
programa básico obligatorio, en función de estudios previos de la dinámica de la enfermedad.
Por esta razón, en aquellas explotaciones donde excepcionalmente la pauta vacunal no ha
funcionado adecuadamente, ha sido de gran interés la elaboración de seroperfiles en lecho-
nes para adaptar en cada explotación el momento óptimo de realizar la primovacunación.

En Extremadura, en 2010, se ha desarrollado el programa de vacunación con la distri-
bución de número de vacunaciones por categorías de animales que se indica en cuadro 1.

CUADRO 1: Programa vacunal en Extremadura. Distribución de dosis vacunales
por categorías de animales (2010)

Fuente: Servicio de Sanidad Animal. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Explotac. Reproduct. Futur. reprod. Lechones Recrio Cebo
Badajoz 6.602 472.669 61.531 1.631.898 950.880 1.047.910
Cáceres 1.145 49.687 17.514 183.349 103.996 203.539
Total 7.747 522.356 79.045 1.815.247 1.054.876 1.251.449
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Tomando en consideración los últimos cinco años de referencia, el gráfico 2 ex-
presa la evolución el programa vacunal (nº de dosis vacunales) frente a la EA en repro-
ductores porcinos de Extremadura.

gRÁFICO 2: Evolución de las dosis de vacuna aplicadas en reproductores 2006-
2010 (Extremadura)

Fuente: Servicio de Sanidad Animal. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Para establecer la cobertura vacunal hemos comparado estos números de dosis va-
cunales aplicadas anualmente, teniendo en cuenta que se realizan tres aplicaciones anua-
les por animal, con el censo de reproductores declarado por los productores. Estos
indicadores se reflejan en el cuadro 2. 

CUADRO 2: Programa vacunal aplicado en reproductores. 2006-2010 (Extremadura)

Fuente: Servicio de Sanidad Animal. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Observamos que el número de dosis de vacuna frente a la EA empleadas en 2010 sufre
una reducción del 1,8% con respecto al año 2009. Este deflactor negativo tiene su explica-
ción como consecuencia de la coyuntura que atraviesa el sector porcino y la situación gene-
ral económica, con la consecuente disminución en los censos de reproductores. 

El año 2008 aparece como un año clave en la aplicación del programa de lucha
contra la EA, con un gran esfuerzo por parte del sector en la aplicación del programa va-
cunal, que alcanza 105%, esto indica que se realizaron un número de vacunaciones por en-
cima de las obligadas normativamente. Este esfuerzo se puede ver reflejado en las
importante disminución de las prevalencias que se obtuvo ese año. Resulta más preocu-
pante la disminución que aparece en la cobertura vacunal en 2009 si bien ésta se recupera
durante el año 2010 superando el 100%. 

2006 2007 2008 2009 2010
nº de dosis aplicadas 610.045 574.098 628.002 531.948 522.356
Censo de reproductores 198.441 189.610 188.887 188.531 162.875
Cobertura vacunal 94,66% 83,76% 104,91% 93,07% 100,34%
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El mantenimiento de este programa de vacunación es importante de cara a que no
reviertan negativamente los datos de prevalencia de la Comunidad Autónoma. Aun cuando
los datos serológicos reflejan que ha desaparecido la circulación viral en las explotacio-
nes de producción, la posible reversión de animales latentes a infectantes, y la relación de
las explotaciones extensivas con el medio natural, hacen necesario mantener el programa
vacunal el tiempo suficiente para que se consolide la erradicación de la enfermedad.

4.1.2. Vigilancia epidemiológica de la enfermedad

El planteamiento inicial del programa está basado en la necesidad de tener un co-
nocimiento detallado de la situación epidemiológica de la enfermedad, como punto de
partida para el desarrollo del mismo. Para ello, se determina anualmente la tasa de pre-
valencia de cada comarca veterinaria, que en el caso de Extremadura han sido las áreas
correspondientes a cada Oficina Veterinaria de Zona (OVZ). Se han realizado controles
de todas las explotaciones, con el fin de determinar el número y porcentaje de explota-
ciones infectadas de acuerdo con un muestreo. El tamaño de la muestra a investigar en
cada explotación se calculará en base a una prevalencia esperada del 5 % y con un inter-
valo de confianza del 95 %. 

Así mismo, se han realizado, en el caso de explotaciones positivas, controles en las
fases finales de cebo, para comprobar la posible recirculación del virus y evaluar el correcto
funcionamiento del programa vacunal. Ha sido necesario concienciar al ganadero para que
envíe los animales positivos al matadero, y efectúe la reposición con animales negativos.

El año 2004 fue el primer año de aplicación del programa de control. De un total de
9.011 explotaciones, se investigaron 5.974, que representa el 66,30 %, resultando positivas
780, lo que supone en explotación una prevalencia media (PM) del 13,06 % y una Prevalen-
cia Máxima Esperada (PME) del 13,55 %. Entendiendo por PM el porcentaje de explotacio-
nes positivas sobre el total de investigadas y por PME el porcentaje máximo de explotaciones
que, con los datos obtenidos, cabría esperar si se lograse investigar el total de ellas. Encon-
trando las mayores prevalencias en las comarcas veterinarias de Mérida, Zafra y Badajoz.

En todos estos años del programa, la respuesta del sector en el cumplimiento de
los controles sanitarias ha mejorado sensiblemente, viéndose reflejado en los resultados
obtenidos. Así se puede comprobar, que en el año 2010, de un total de 7.747 explotacio-
nes, se investigaran 7.253, (93,62 %), no resultando positiva ninguna explotación, lo que
supone una prevalencia media (PM) de 0,00 % y a una Prevalencia Máxima Esperada
(PME) del 0,02 % (cuadro 3 ).

En Extremadura la evolución de la prevalencia de la enfermedad en estos 7 años ha
sido muy favorable, con una reducción de explotaciones positivas en torno a un 50% cada
año, pasando de 780 explotaciones positivas y el 13,55% de prevalencia máxima en el
2004 a 0 explotaciones positivas y 0.02% de prevalencia máxima en el 2010(gráficos 3
y 4); máxime si tenemos en cuenta que esta prevalencia de 0,02% en 2010 es debida a que
no se ha llegado al 100% en la cobertura de chequeos(93,62%) y no a la presencia de ex-
plotaciones positivas. Actualmente hay ocho comarcas veterinarias con el 0 % de preva-
lencia máxima (Azuaga, Don Benito, Herrera del Duque, Mérida, Cáceres, Zorita, Trujillo
y Valencia de Alcántara).
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CUADRO 3: Vigilancia epidemiológica de la enfermedad de Aujezsky en
explotaciones de producción (2010)

Fuente: Servicio de Sanidad Animal. Junta de Extremadura

gRÁFICO 3: Evolución del número de explotaciones positivas por provincias.
Programa de lucha contra la enfermedad de Aujezsky 2004-2010.

Fuente: Servicio de Sanidad Animal. Junta de Extremadura
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Prevalencia

máxima (%)

Azuaga 460 460 100,00 0 0
Badajoz 860 795 92,44 0 0,2
Castuera 513 457 89,08 0 0,36
Don Benito 180 180 100,00 0 0
Herrera del
Duque

60 60 100,00 0 0

Jerez de los 
Caballeros

2.598 2.421 93,19 0 0,07

Merida 136 136 100,00 0 0
Zafra 1.795 1.637 91,20 0 0,1
Caceres 251 251 100,00 0 0
Coria 112 97 86,61 0 1,74
navalmoral 
de la Mata

167 153 91,62 0 1,06

Plasencia 148 139 93,92 0 1,14
Trujillo 225 225 100,00 0 0
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de Alcantara

150 150 100,00 0 0

Zorita 92 92 100,00 0 0
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Extremadura

7.747 7.253 93,62 0 0,02
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gRÁFICO 4: Evolución de la prevalencia de la Enfermedad de Aujeszky.
(Extremadura)

Fuente: Servicio de Sanidad Animal. Junta de Extremadura

4.1.3 Control de Reposición de reproductoras:

Uno de los puntos críticos para el avance del programa es el control de la reposi-
ción, siendo de importancia capital asegurar que ningún animal positivo pueda entrar en
ciclo reproductivo. Por ello, los animales destinados a la reposición deben proceder de
granjas autorizadas para la venta de reproductores y cumplir además, los requisitos de
movimientos para el traslado de este tipo de animales. En el caso de explotaciones que re-
alizan autorreposición, han de proceder a una investigación serológica de anticuerpos
frente a la gE del virus de la EA, de todos los animales destinados a la reposición antes
de ser cubiertos por primera vez, sólo pudiendo permanecer en la explotación como re-
productores aquellos con resultado negativo. 

4.1.4 Control del Movimiento de animales: 

Con carácter general, como condición previa al movimiento, se ha exigido que las
explotaciones tengan efectuado el control serológico y el plan vacunal correspondiente de
la explotación y de los animales a trasladar, así como en su caso haber cumplido con el
protocolo de reposición.

El movimiento de animales para vida hacia comarcas veterinarias que tengan una
prevalencia igual o inferior al 10 %, sólo ha podido efectuarse con animales de explota-
ciones incluidas en comarcas con la misma o inferior prevalencia, o procedentes de ex-
plotaciones calificadas como indemnes u oficialmente indemnes.

4.2 Fase de erradicación

Aun cuando estaba previsto realizar un programa de erradicación con sacrificio
obligatorio e indemnización de reproductores en explotaciones de áreas cuya dimensión
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mínima sea el ámbito geográfico de una Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS), no ha sido
necesario llevarlo a cabo; entendiendo como tales aquellas áreas, en las que el porcentaje
de explotaciones calificadas como indemnes u oficialmente indemnes fuera del 99 %, y
actuando en explotaciones donde la prevalencia de la enfermedad fuese menor del 5 % y
sustituyendo los animales eliminados por otros procedentes de explotaciones calificadas
como indemnes u oficialmente indemnes. Afortunadamente no ha sido necesario poner en
marcha este programa de erradicación, dado los buenos resultados de la fase de control,
que ha llevado en principio a la eliminar la enfermedad.

CONSIDERACIONES FINALES

El objetivo final de este programa es el de declarar el territorio de Extremadura in-
demne de la EA con la calificación sanitaria del 100% de las explotaciones y en un futuro
abandonar la vacunación. Hasta la fecha los datos de prevalencia son muy esperanzado-
res, tras haber obtenido a final del 2010 unos resultados que muestran a todas las comar-
cas libres de la enfermedad y que han permitido que nos incluyan en el anexo II de la
Decisión 2008/ 185. 

Este nuevo mapa epidemiológico de la región, con todo el territorio libre de la EA,
es un indicador claro de que las medidas aplicadas han sido eficaces para erradicar la en-
fermedad. no obstante, hay que ser concientes de que aun falta un trabajo importante para
consolidar esta situación sanitaria. Este es un momento especialmente delicado, puesto que
podemos tener una falsa impresión de que hemos llegado a la meta, pero aun nos queda
la fase final de consolidación del estatus.

Es necesario por tanto mantener la aplicación rigurosa de todo el programa, con
una referencia especial a dos medidas que han sido claves en este programa de lucha,
como han sido la vacunación y el programa de controles serológicos para detectar los
focos de enfermedad. Estas dos medidas, si cabe, toman más importancia en nuestra co-
munidad autónoma, máxime si tenemos en cuenta que nuestro sistema de producción en
extensivo aumenta el riesgo de contacto con reservorios silvestres que puedan encontrarse
infectados.

Para conseguir los objetivos previstos, ha sido imprescindible contar con la cola-
boración e implicación del ganadero, conocedor de los efectos de la enfermedad, así como
la repercusión sobre su explotación. En esta fase del programa, esta implicación sigue
siendo muy necesaria, tanto en la aplicación estricta del programa vacunal como en los pla-
nes de seguimiento. Conociendo la epidemiología de virus, teniendo encuentra posibles
latencias y su presencia en el medio natural, hay que ser concientes que disminuir la co-
bertura vacunal en estos momentos podría suponer para Extremadura y posiblemente para
el resto del área extensiva, una vuelta atrás. 

Como resumen tanto el sector porcino como los profesionales veterinarios nos
hemos encontrado ante un reto de primera magnitud. El paquete de medidas aplicadas
han arrojado unos resultados muy favorables que muestran el éxito del programa. Pero no
podemos confiarnos y debemos trabajar duro hasta la completa erradicación, con el fin de
evitar restricciones al sector, tan presentes en la mente de todos, y poder así ofrecer tanto
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nuestros animales, como sus productos derivados, que son sin duda los mejores produc-
tos gourmet, a todo el mundo.

“Vigilando, laborando y meditando,

todas las cosas prosperan”.

(Caius Sallustius Crispus, † año 35 a.C.)
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13. EL SECTOR AGRARIO ANTE LA NUEVA
LEGISLACIÓN DE LOS COLEGIOS
PROFESIONALES

José Luis Guijarro Merelles

1. INTRODUCCION

En diciembre de 2009 el Gobierno de la Nación, a fin de realizar la trasposición de
la Directiva de Servicios 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
diciembre de 2006, aprueba la denominada Ley Ómnibus. Con dicha norma se modifican
47 leyes estatales en muy diversos ámbitos sectoriales.

Entre estas modificaciones destaca la reforma de la Ley que Regula los Colegios
Profesionales. Este colectivo agrupa alrededor de un millón de profesionales, que supo-
nen un 6,1% del empleo total y el 30% del empleo universitario. Las profesiones cole-
giadas suponen un 8,8% del PIB. 

El objetivo de dicha norma es la liberalización de la economía, aunque en opinión
de los colegios profesionales, la interpretación del legislador va mucho más allá del espí-
ritu de la directiva, pudiendo producir unos efectos muy negativos para todo el sector, por
lo que todos coinciden en  el rechazo de la misma.

2. LA LEY ÓMNIBUS 

Se enumeran a continuación los cambios más significativos para las organizacio-
nes colegiales recogidos en la Ley Ómnibus: 

1.- Se eliminan restricciones injustificadas a la publicidad de los servicios pro-
fesionales, permitiendo que el consumidor esté mejor informado y se incremente su ca-
pacidad de elección. 
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2.- Se eliminan las restricciones impuestas por los colegios al ejercicio conjunto
de dos o más profesiones. Esto permitirá aprovechar las sinergias que puede generar el
ejercicio simultáneo de varias profesiones. 

3.- El ejercicio de los profesionales también se verá favorecido por la supresión de
trámites habituales como la obligación de comunicar el ejercicio fuera del territorio del
colegio de inscripción. 

4.- Se suprime la función de los colegios de fijar baremos orientativos de honora-
rios o cualquier otra recomendación sobre precios, que vienen restringiendo de forma injus-
tificada y habitual la competencia en precios que tanto beneficia al consumidor, si bien se
admite la colaboración con la Administración de Justicia a efectos de la tasación de costas. 

5.- La solicitud de visado colegial de los trabajos profesionales será voluntaria,
salvo que lo exija un Real Decreto, suponiendo un ahorro para los profesionales y el con-
sumidor. Los colegios no podrán imponer a los profesionales la obligación de visar sus tra-
bajos. Asimismo, se aclara el régimen de la responsabilidad que asumen los colegios
cuando visan trabajos.

6.- Se prevé que la cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en nin-
gún caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción. 

7.- Se establece la obligación de que los colegios cuenten con un servicio de aten-
ción a los usuarios y a los colegiados, con obligación de resolver sus quejas o tramitar-
las, lo que generará una mejor protección del consumidor ante posibles prestaciones
defectuosas de servicios profesionales. 

8.- Los colegios dispondrán de los medios necesarios para que los solicitantes pue-
dan tramitar su colegiación por vía telemática, aligerando cargas administrativas y aho-
rrando costes de tiempo y dinero a los potenciales colegiados. 

9.- Se refuerza la transparencia en el funcionamiento de los colegios, previendo
que publiquen una memoria anual sobre su gestión económica y su actuación discipli-
naria en defensa de los intereses de los consumidores. 

De todo lo anteriormente mencionado, la mayor parte de los puntos habían sido asu-
midos ya por los colegios profesionales. Algunos de ellos financiados y puestos en marcha
por las distintas organizaciones profesionales. Entre éstos cabe destacar que prácticamente
todos los colegios habían establecido la tramitación telemática de los trabajos, dándose la
circunstancia de que, al final, tenían que tramitarse en papel a la llegada a las administra-
ciones, al no disponer éstas de los medios necesarios para su tratamiento digital.

De igual forma, hacía tiempo que los colegios habían eliminado los baremos de ho-
norarios orientativos, existiendo honorarios libres para los trabajos en función de la de-
manda del mercado, y sólo manteniéndose tarifas orientativas para trabajos de carácter
judicial. Esto también se mantiene con la actual reforma.

Otras disposiciones, como la de favorecer la publicidad, la realización de una me-
moria anual o el establecimiento de un servicio de atención a usuarios, no suponen ningún
esfuerzo para los colegios, que están adaptados para poder realizar todos estos trabajos.

El punto que ha suscitado mayor contestación y rechazo de los colegios profesio-
nales, y fundamentalmente los de Ingenierías y Arquitectura, ha sido el número 5, que
implica la supresión del visado obligatorio, sustituyéndolo por uno de carácter voluntario.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno debía apro-
bar un Real Decreto que estableciera los visados que serian exigibles. Con el Real Decreto
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1000/2010 se ha cumplido con esta exigencia, determinando la administración que sólo
los proyectos de edificación deberán ser de obligado visado. 

Asimismo, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor, el Gobierno remi-
tiría a las Cortes un proyecto de ley que determinase las profesiones para cuyo ejercicio
fuese obligatoria la colegiación. Actualmente sigue sin publicarse esta norma.

Sobre estos aspectos entienden las organizaciones colegiales que se trata de un ata-
que directo al sistema actual de colegios, que afecta a sus fines con respecto al control y
supervisión de la calidad de los trabajos, así como al sistema de mantenimiento de las
propias organizaciones, que tradicionalmente obtenían sus recursos por esta vía.

Por otra parte, la no obligatoriedad en la colegiación, impediría el control deonto-
lógico de la profesión, actividad fundamental para poder regular la profesión en todos los
Colegios.

3. VISADO PROFESIONAL

Para poder entender este punto es necesario conocer qué es el visado profesional de
los trabajos y nos centraremos en los colegios de ingenierías y de arquitectos en los que
los visados tienen un sentido similar.

El Visado profesional es un servicio de comprobación administrativa y supervisión
técnica realizado por un colegio profesional. Previene y garantiza la seguridad de los tra-
bajos profesionales antes de su realización. Asegura su adecuación a las leyes, normas, y
reglamentaciones técnicas, confirma la competencia profesional de quien firma el proyecto,
elimina defectos de forma, evita la mala práctica profesional y proyectos no ajustados a las
especificaciones técnicas exigibles, garantiza la existencia de un seguro de responsabilidad
civil (SRC) del que es tomador el colegio profesional, y garantiza el archivo, integridad y
conservación de la documentación técnica de los trabajos profesionales visados.

Al limitarse los visados al proceso de edificación, quedan en principio excluidos una
serie de proyectos que pueden afectar a la seguridad de las personas y el medio ambiente,
trabajos que no contarán con la supervisión técnica que realizan los colegios ni garanti-
zaran la cobertura de un seguro en caso de defectos de los mismos.

La empresa Sigma-Dos realizó una encuesta entre ciudadanos mayores de 18 años,
en el año 2010 por encargo de los Consejos Generales y Colegios de Ingenieros y Arqui-
tectos. Entre los aspectos más destacados de los resultados se resumen los siguientes.

El 87% de la población estima que eliminar el sistema de colegiación obligatoria
repercutiría en la seguridad y calidad de los trabajos de ingeniería de diferente naturaleza.
Preguntado el ciudadano por la parte que le afecta de cerca, su hogar, el 85,3% de la po-
blación preferiría que cualquier obra importante que se realice en su casa o edificio, es-
tuviese visada (aprobada) por el colegio profesional con competencias para hacerlo; sólo
un 11,2% opina lo contrario.

Prácticamente la totalidad de los españoles (90,1%), considera que la actuación de
los profesionales de la ingeniería en cualquier proyecto o trabajo técnico, es una garantía
de calidad y seguridad, frente a sólo un 5,6% que son contrarios a esta opinión.
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Cuando se le pregunta al ciudadano sobre proyectos y trabajos de ingeniería espe-
cíficos, más de un 70% de la población considera que los colegios de ingenieros deberían
aprobarlos (visarlos), llegando incluso a superar el 90% en proyectos de naturaleza espe-
cífica, como es el caso de la “construcción de centrales de producción de energía” (95,1%),
o de “líneas de transporte de electricidad de alta, media y baja tensión” (94,7%) o “es-
tructuras para edificaciones industriales” (94,1%)”.  

un 92% de la población considera que los colegios profesionales deberían visar
todo tipo de proyectos o trabajos incluidos en el ámbito de las actuaciones de los inge-
nieros. El estudio pone de manifiesto que el 71,5% de la población dice saber que cual-
quier proyecto técnico tales como instalaciones de electricidad, agua, gas, puentes,
viaductos, carreteras, gasolineras, centrales nucleares, aviones, barcos, etc., debe ser es-
tudiado, valorado y visado por el colegio de ingenieros que corresponda antes de su eje-
cución. El 28,2%, por el contrario, lo desconoce.

Finalmente, más de las tres cuartas partes de los ciudadanos, en concreto el 77,7%,
sabe que en España, y para determinadas profesiones como ingeniería, arquitectura, abo-
gacía o medicina, es imprescindible estar dado de alta en su correspondiente Colegio Pro-
fesional, frente al 21,9% que lo desconocía.

Como se puede comprobar, los resultados de dicha encuesta son abrumadoramente
contrarios a las reformas impuestas por la Administración, una de las cuales aún no ha sido
publicada, la norma sobre la colegiación obligatoria. Dado que es prerrogativa del legis-
lador enumerar las profesiones que deben mantener este requisito, debe tener en cuenta la
opinión mayoritaria para mantener a las ingenierías y la arquitectura dentro de las que es
obligatoria la colegiación. 

4. COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE EXTREMADURA

El Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Extremadura se fundó el 12 de
mayo de 1953, siendo desde el principio de carácter regional, por lo que no tuvo ningún
problema en su adaptación al estado autonómico.

Desde su creación, ha mantenido su actividad ininterrumpidamente hasta la fecha,
aunque sus estatutos se han ido adaptando a las diversas modificaciones legales que han
ido afectando a la actividad de los Ingenieros a lo largo del tiempo.

Algunas de esas modificaciones al igual que en la actualidad con la Ley Ómnibus,
han afectado a temas económicos, mientras que otras han sido derivadas de la evolución
de nuestra sociedad en el tiempo. Así, inicialmente existían unos honorarios mínimos es-
tablecidos a nivel nacional para todos los trabajos técnicos visados en los colegios, ho-
norarios que ya desaparecieron hace tiempo y que se han liberalizado completamente en
la actualidad.

Para intentar comprender a los colegios profesionales, y aunque en este trabajo nos
centramos en el Colegio de Ingenieros Agrónomos, por su relación con el sector agrario
vamos a conocer las funciones recogidas en los estatutos, que son similares para todos
los colegios técnicos de nuestra comunidad.
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5. ESTATUTOS DEL COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS

Como funciones generales del Colegio se enumeran a título enunciativo y no limi-
tativo, las siguientes, que están más relacionadas con la Ley Ómnibus:

1ª mantener un activo y eficaz servicio de información sobre actividades a des-
arrollar por los ingenieros agrónomos, promoviendo así el conocimiento de estos profe-
sionales por la sociedad y el adecuado nivel de empleo entre los colegiados.

2ª El asesoramiento a Organismos del Estado, de las Comunidades Autónomas,
Corporaciones provinciales y locales, personas o entidades particulares y a sus mismos co-
legiados, emitiendo informes, resolviendo consultas o actuando en arbitrajes técnicos y
económicos a instancias de las partes.

3ª Informar a las instancias pertinentes todas aquellas modificaciones de la legis-
lación vigente, en cuanto se relaciona con la profesión de ingeniero agrónomo.

4ª Impulsar el desarrollo de las labores científicas, culturales y sociales relaciona-
das con la profesión.

5ª Participar y/o promover proyectos de investigación, desarrollo, formación e in-
novación tecnológica en el campo de la ingeniería agronómica.

6ª Promover y organizar la previsión y socorro entre los colegiados.
7ª Asumir la representación y defensa de la profesión ante las Administraciones Pú-

blicas, Instituciones, tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para ser parte
en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales.

8ª Comparecer ante los tribunales de Justicia en representación de los colegiados
de número, ejerciendo las acciones procedentes en reclamación de los honorarios deven-
gados por los mismos en el ejercicio de la profesión, siempre que se cumplan las condi-
ciones acordadas por el Consejo General y por el Colegio.

9ª Velar en todo momento por los derechos y deberes de la profesión, defendiéndola
debidamente en todas las cuestiones privativas de su actividad, especialmente las que se
determinan en los artículos 10 y 11 de estos estatutos, interviniendo en todo momento
para que no se desconozcan ni se dificulte su ejercicio.

10ª Velar por el prestigio, independencia y decoro de la profesión; tanto en las re-
laciones recíprocas de los colegiados como en las que se mantengan con las autoridades,
entidades y particulares.

11ª Luchar contra el intrusismo profesional y, en su caso, perseguir ante los  tri-
bunales de Justicia a quienes no cumplan las condiciones legales establecidas en orden al
ejercicio profesional.

12ª Visar los trabajos profesionales que correspondan al ámbito de su demarcación,
una vez comprobado que se ajustan a las normas establecidas.

13ª Cuando proceda, aplicar las tarifas orientativas de honorarios vigentes.
14ª Instruir los oportunos expedientes disciplinarios e imponer cuando proceda y

hacer efectivas, las medidas disciplinarias relativas a los colegiados en la forma que se es-
tablece en los presentes Estatutos.

15ª Administrar y velar por el patrimonio del Colegio, destinándolo a los fines es-
tablecidos en los Estatutos.
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Como se puede desprender de lo anterior, los objetivos principales de los colegios son:
- Contribuir al mejor servicio de la sociedad.
- Ordenar la profesión de ingeniero agrónomo, regular su ejercicio y ejercer su re-

presentación.
- Promover la formación continua de los colegiados.
- Promover el desarrollo, defensa y mejora de la profesión.

6. FINANCIACIÓN DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES

Para ejercer su actividad los colegios necesitan financiación, pues a pesar de que su
actividad viene recogida en la Constitución y que realizan una labor necesaria y fundamen-
tal en el proceso de la edificación y en la regulación de la profesión, no reciben ningún tipo
de ayuda por parte de la Administración, ni central ni autonómica, para su funcionamiento.
Por ello, los recursos ordinarios de los Colegios para su funcionamiento son:

1. Las cuotas de colegiación.
2. Las cuotas ordinarias de sus colegiados.
3. Los derechos de visado de trabajos.

y es en este aspecto donde más influirá la Ley Ómnibus en la supervivencia de los
colegios profesionales, dado que el carácter voluntario de los visados, establecido en el
Real Decreto 1000/2010, hace que, y más en la situación de crisis como la actual, muchos
técnicos traten de evitar este trámite que supone un coste extra en su trabajo profesional. 

Son varios ya los colegios que han realizado expedientes de reducción de empleo
como primer paso, que puede terminar en la desaparición del modelo actual de Colegios.

Los colegios han servido en muchos casos como mutualidades para los colegiados
que hasta hace bien poco no podían ejercer la profesión libre y disponer de una cobertura
de seguridad como el resto de los trabajadores, salvo que trabajasen para una sociedad.
Con la reducción de los ingresos, los colegios no disponen de presupuesto para ninguno
de sus fines sociales.

Los derechos de visado no superan, en general, el 0,018% de los presupuestos de
ejecución material de los trabajos visados. Su eliminación no abaratará los servicios pro-
fesionales ya que su repercusión no es significativa.

La protección como “seguridad pública” es una razón de interés general (según re-
coge el tratado de la CE y la jurisprudencia del tJCE), que avala y justifica la necesidad
del Visado profesional. Su “no exigencia” suscitará la pérdida del acceso a servicios fun-
damentales en condiciones adecuadas y el aumento de la “siniestralidad” en ámbitos esen-
ciales para la convivencia y bienestar de los ciudadanos.

El Visado profesional ahorra tiempo, libera recursos de las administraciones en
favor de la ciudadanía, y aporta seguridad a los ciudadanos, las organizaciones empresa-
riales y demás agentes sociales.

El coste de los seguros de responsabilidad civil (SRC) vinculados al Visado, se dis-
para al contratarlos individualmente. Si se contratan colectivamente a través de los cole-
gios profesionales, se reduce considerablemente, su coste estando entre asegurador y
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asegurado la garantía del colegio profesional, una organización ajustada a derecho pú-
blico y sin ánimo de lucro.

7. VISADOS DEL COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE
EXTREMADURA

La actividad de supervisión del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Extremadura
se puede cuantificar en los siguientes cuadros, que reflejan los presupuestos de inversión
de los proyectos visados en el Colegio durante el periodo 2002 a 2010. En ellos se reco-
gen, agrupadas en distintos sectores, las inversiones registradas en las provincias de Cá-
ceres, Badajoz y en el resto de España por ingenieros colegiados en Extremadura. todos
los datos son en euros y han sido elaborados por el propio Colegio. 

En el cuadro 1 se detallan las inversiones en riegos y abastecimiento de aguas, se
trata de unas inversiones que, en principio, pueden quedar fuera de la obligatoriedad de
visado, y representan un 5,6 % del total. también se puede observar como son mucho
más importantes en la provincia de Badajoz, dada la mayor superficie regable de esta pro-
vincia, frente a Cáceres.

CUADRO 1. Inversiones recogidas en los proyectos visados por el Colegio de
Ingenieros Agrónomos en riegos y abastecimientos de Agua (2002-2010)

En los cuadros 2 y 3 se recogen las inversiones en instalaciones sanitarias y ener-
gía. Entre ambas no llegan al 1 % del total, ya que estas son una competencia fundamen-
talmente tanto de los Ingenieros de Caminos como de los Industriales. Al igual que las
anteriores estarán fuera del visado obligatorio.

CUADRO 2. Inversiones recogidas en los proyectos visados por el Colegio de
Ingenieros Agrónomos en Instalaciones Sanitarias (2002-2010)

Total Badajoz Cáceres Otros

RIEGOS Y ABASTECIMIENTO DE AGUAS 98.439.551 68.151.442 29.722.910 565.198

transformación en Regadío 27.850.639,42 15.654.951,48 11.658.389,64 537.298,30

Riego por Aspersión, Goteo y Similares 12.669.205,76 4.254.139,80 8.387.165,76 27.900,20

Captación y Abastecimiento de Aguas 235.422,87 226.597,85 8.825,02 0,00

Depósitos, Estanques y Embalses 1.481.105,17 599.450,33 881.654,84 0,00

Canalizaciones y Entubaciones para Riego 56.203.177,30 47.416.302,66 8.786.874,64 0,00

Total Badajoz Cáceres Otros

INSTALACIONES SANITARIAS 13.746.535 4.054.117 9.536.592 154.826

Depuración de Aguas Potables y Residuales 4.383.637,05 3.144.054,84 1.205.634,58 33.947,63

Estercoleros: Evacuación de Basuras, Aprovechamiento de Basuras 9.361.897,60 910.061,96 8.330.957,51 120.878,13
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CUADRO 3. Inversiones recogidas en los proyectos visados por el Colegio de
Ingenieros Agrónomos en Energía (2002-2010)

En el cuadro 4 se recogen las inversiones en obras y construcciones. Como se puede
observar, la mayor parte de las mismas corresponden a almacenes y graneros, donde se in-
cluyen todas las naves agrícolas, y a otras obras. Hay que destacar de nuevo la diferencia
entre las dos provincias, donde Badajoz casi cuadriplica los proyectos de Cáceres. Estos
son en su mayoría proyectos con visado obligatorio según la norma actual.

CUADRO 4. Inversiones recogidas en los proyectos visados por el Colegio de
Ingenieros Agrónomos en Obras y Construcciones (2002-2010)

En el cuadro 5 se reflejan las inversiones en cultivos, pudiendo comprobar que es
insignificante. Se debe fundamentalmente a la no exigencia de visado para este tipo de pro-
yectos; tan solo las solicitudes de algún tipo de ayuda o subvención para los mismos ha
propiciado su paso por el Colegio, incluyéndose en algún proyecto de mejora. Lógica-
mente están fuera de la actual necesidad de visado.

CUADRO 5. Inversiones recogidas en los proyectos visados por el Colegio de
Ingenieros Agrónomos en Cultivos (2002-2010)

El cuadro 6 presenta las inversiones en explotaciones ganaderas, la mayor parte de
las cuales seguirán siendo de obligatorio visado. Se puede comprobar en las mismas las

Total Badajoz Cáceres Otros

CULTIVOS 2.487.029 969.863 1.517.165 0,00

Parques y Jardines 906.887,92 1.585,81 905.302,11 0,00

Viveros 454.041,63 454.041,63 0,00 0,00

Plantaciones Leñosas 1.126.099,07 514.235,78 611.863,29 0,00

Total Badajoz Cáceres Otros

ENERGÍA 494.305 271.220 223.086 0,00

Electrificación Rural 416.302,34 193.216,78 223.085,56 0,00

Fuentes Alternativas de Energía: Eólica, Biogas, Solar, etc. 78.003,00 78.003,00 0,00 0,00

Total Badajoz Cáceres Otros

OBRAS Y CONSTRUCCIONES 123.233.215 89.818.549 23.474.639 9.940.027

muros de Contención y Silos-Zanja 293.273,31 0,00 293.273,31 0,00

Silos 284.856,22 284.856,22 0,00 0,00

Almacenes y Graneros 55.839.393,64 38.520.885,71 14.871.561,92 2.446.947,01

Viviendas Rurales 98.341,55 98.341,55 0,00 0,00

Invernaderos y protecciones de Cultivos 15.249.574,68 13.566.360,62 1.683.214,06 0,00

Caminos 1.611.231,13 1.573.509,27 37.721,86 0,00

Otras Obras, mejoras o Instalaciones 49.856.544,78 35.774.595,90 6.588.869,07 7.493.079,81
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características fundamentales de la cabaña ganadera en nuestra comunidad. Así destacan
las inversiones en ganado porcino, casi el 50 % del total, y muy especialmente en los úl-
timos años, siendo en Badajoz casi siete veces superior a las realizadas en Cáceres. Sin em-
bargo, en explotaciones de ganado vacuno la provincia de Badajoz es anecdótica frente a
Cáceres, siendo también inferior en ovino y caprino. En cuanto a explotaciones avícolas,
que al ser un sector altamente tecnificado tiene un gran peso en cuanto a inversiones, está
equilibradamente repartido entre las dos provincias. En otras explotaciones, tiene una
cierta importancia, el ganado equino, que en los últimos años ha tenido grandes inversio-
nes, no sólo como explotaciones ganaderas sino en la vertiente del ocio.

CUADRO 6. Inversiones recogidas en los proyectos visados por el Colegio de
Ingenieros Agrónomos en Explotaciones Ganaderas (2002-2010)

Por fin, en el cuadro 7 se pueden observar las inversiones en industrias agrarias y
alimentarias. Suponen el 77,5 % de las inversiones totales y, en su mayor parte, podrían
seguir estando incluidas en la obligatoriedad del visado. En cuanto a su distribución en Ex-
tremadura hay que observar que, salvo en industrias lácteas y derivados, en el resto de los
sectores las inversiones en Badajoz son superiores a las de Cáceres, destacando esta di-
ferencia en cárnicas, centrales hortofrutícolas e industrias enológicas.  

CUADRO 7. Inversiones recogidas en los proyectos visados por el Colegio de
Ingenieros Agrónomos en Industrias Agrarias y Alimentarias (2002-2010)

Total Badajoz Cáceres Otros

EXPLOTACIONES GANADERAS 152.639.813 98.172.003 50.277.912 4.189.898

Explotaciones de Ganado Porcino (Cochiqueras) 76.533.649,22 63.777.848,30 9.329.398,91 3.426.404,01

Explotaciones de Ganado Vacuno (Establos, Vaquerizas) 13.179.219,63 970.247,71 12.194.208,82 14.763,10

Explotaciones de Ganado Ovino y Caprino (Apriscos) 8.881.310,56 2.885.444,76 5.927.140,63 68.725,17

Explotaciones Avícolas y Salas de Incubación 42.398.459,18 21.906.471,80 20.230.170,07 261.817,31

Otras Explotaciones Ganaderas 11.647.174,34 8.631.990,04 2.596.995,82 418.188,48

Total Badajoz Cáceres Otros

INDUSTRIAS 1.349.979.985 902.749.485 332.084.603 112.145.897

Industrias de Aceites y Grasas 61.360.852,13 25.171.491,29 10.880.999,61 25.308.361,23

Industrias Enológicas 94.795.471,30 59.998.450,12 28.671.685,26 6.125.335,92

Industrias de alcoholes, sidras, vinagres, cervecerías y similares 96.955.366,74 58.118.353,61 9.837.013,13 0,00

Industrias lácteas y derivados 41.733.633,64 18.900.545,48 21.843.219,28 989.868,88

Industrias cárnicas y pecuarias 428.398.130,48 299.017.162,00 75.100.768,70 54.280.199,78

Industrias de harinas, panaderías, galletería y similares 10.695.834,07 5.466.264,68 5.229.569,39 0,00

Fábricas de conservas vegetales (apertizados y congelados) 223.006.580,43 133.757.845,37 89.243.455,59 5.279,47

Centrales hortofrutícolas, centros frigoríficos de manipulación 269.044.973,63 220.315.033,95 41.422.803,78 7.307.135,90

Industrias de desecación y deshidratación 36.820.586,74 27.523.943,43 9.296.643,31 0,00

Industrias de piensos 72.037.072,88 38.397.634,35 30.331.253,86 3.308.184,67

Otras industrias 41.131.483,33 16.082.760,91 10.227.191,46 14.821.530,96
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Como se puede apreciar en el resumen del cuadro 8, han sido más de 1.700 millo-
nes de euros de inversión los que han pasado por el control se la Secretaría técnica del Co-
legio, indicando la importancia de la labor del mismo en la economía de nuestra comunidad.
Actualmente se deberían seguir visando con carácter obligatorio la mayor parte de los tra-
bajos aquí reflejados, como se ha ido indicando anteriormente en cada sector. Sin embargo,
la indefinición que la palabra construcción y edificación generan en la autoridad que debe
exigir ese visado, hace que, en función de la administración receptora de los visados, en al-
gunos organismos se exija un proyecto visado, mientras en otros, o en el mismo pero en otra
demarcación, esto no sea necesario. Ello produce un efecto negativo en el proceso. 

Destacar por otra parte la diferencia entre las dos provincias, donde vemos que la
inversión en Badajoz es 2,6 veces superior a la de Cáceres. 

CUADRO 8. Resumen de las inversiones recogidas en los Proyectos visados por el
Colegio de  Ingenieros Agrónomos (2002-2010)

8. CONCLUSIONES

Las reformas realizadas con el fin de mejorar los servicios profesionales y reactivar
la economía, pueden tener como consecuencia la desaparición de los colegios profesiona-
les tanto de Ingenieros e Ingenieros técnicos, como de Arquitectos y Arquitectos técnicos. 

Esa desaparición vendría causada por motivos de supervivencia económica, al res-
tringirles su tradicional fuente de financiación, los visados profesionales y las cuotas co-
legiales, así como por motivos de identidad, al tener ningún control sobre los propios
profesionales.

Esta desaparición daría lugar a un nuevo escenario, desconocido hasta ahora en
nuestro país, y que en el resto de Europa, donde el modelo es diferente, existen otras en-
tidades que realizan las funciones de los colegios.

La mayor parte de las competencias profesionales, se han obtenido por actuaciones
colegiales en representación de toda una profesión, y sigue actuándose en este sentido
cuando la autoridad receptora de un trabajo pone en duda la capacidad del autor para poder
firmarlo. Con la desaparición de los colegios esto quedaría a criterio de los técnicos que
supervisen los proyectos.

Los seguros de responsabilidad civil, caros y de difícil acceso para titulados con es-
casa experiencia, las ayudas sociales, la formación, la representación de la profesión, todo
esto dejaría de prestarse desde los colegios profesionales, en caso de desaparición de los
mismos.

La administración tiene la posibilidad de ir reformando estas instituciones para que
estén en consonancia con los tiempos actuales. Se les puede controlar en sus presupues-
tos para que estos sirvan a los fines establecidos. Pero creo que sería un error la desapa-
rición de estas instituciones, que prestan un gran servicio a la sociedad.

Total de Extremadura Badajoz Cáceres Otros

TOTALES 1.738.019.433 1.164.186.679 446.836.908 126.995.846
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14. JARDINES CON HISTORIA IV: ALGUNOS
JARDINES DEL NORTE EXTREMEÑO

Teresa Bartolomé García
José Miguel Coleto Martínez

Rocío Velázquez Otero

1. INTRODUCCIÓN

Ya en la primera entrega de esta serie de jardines extremeños con historia, pasea-
mos por el norte de Extremadura, por los jardines del Real Monasterio de Yuste y los in-
mediatos a lo que fue residencia de verano de los Condes de Oropesa, actual parador
nacional de turismo de Jarandilla de la Vera. La grandiosidad de estos lugares, la sensa-
ción de que sus historias –ligadas a la figura siempre presente del Emperador– trascendían
a nuestras historias, nos animó a contarlas por separado, a hacer capítulo aparte. Pero hay
más historias en los jardines del norte; es verdad que menos transcendentes, pero más
próximas, puede que más humanas, siempre interesantes. 

2. EL PARQUE ORNITOLÓGICO DE LOS PINOS EN PLASENCIA

El Parque Ornitológico de los Pinos constituye el auténtico pulmón verde de la
parte norte de Plasencia y por su extensión (53.900 m2), nivel de equipamiento y singu-
laridad, un auténtico lujo propio de ciudades mucho mayores que la coqueta población del
norte extremeño.

Fue creado a principios del siglo XX y casi desde su origen alojó a una población
de aves (patos, pavos reales y faisanes), aunque no tan abundante y variada como la actual.

Durante la Guerra Civil y en los años inmediatamente posteriores a la finalización
de la contienda, se acometieron en él diversas obras que lo embellecieron y lo dotaron de
las infraestructuras necesarias para convertirse en una espléndida zona de ocio. En la ma-
yoría de los casos se utilizó mano de obra de presos políticos, procedentes del campo de

C14-1 110713 Jardines con historia IV_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:45  Página 223



LA AGRiCuLtuRA Y LA GANADERíA EXtREMEñAS EN 2010

224

detenidos situado en las inmediaciones, que purgaban así sus penas. Por ejemplo, en el
“Proyecto de camino al depósito de aguas para embellecimiento y mejora del Parque de

Los Pinos”, de fecha 12 de julio de 1937 se indica: “no se presupuesta la mano de obra

que es cedida por la Comandancia Militar”.
A comienzos de los años cuarenta se construye la portada principal basándose en

un boceto, que luego fue corregido, realizado por el maestro de obras del municipio Fran-
cisco Mirón y que fue presupuestado por éste en 4.545,00 pesetas. En aquella época el
lugar había cambiado de nombre, denominándose Parque del General Franco.

En 1967 se realizaron las obras de cerramiento del lago, en el que se encuentran una
típica casa extremeña y un castillo que sirven de refugio a la numerosa colonia de aves
acuáticas que alberga. El presupuesto de las mismas fue de 61.044,81 pesetas.

En 1970 se ejecutaron las obras de acerado y saneamiento, desde el parque hasta la
carretera N-630, que importaron 148.691,88 pesetas.

Pavos reales blancos en el parque ornitológico Los Pinos

En 1991 fue declarado núcleo zoológico por la Junta de Extremadura, alojando en
la actualidad una gran diversidad de especies de aves: cisne negro, cisne chileno, cisne
común, tarro canelo, tarro blanco, pato mandarín, pato chino, dendrocigna bicolor, caro-
lino, ánade común, cerceta común, cerceta cinabrio, pato cuchara, peposaca, porrón mo-
ñudo, ganso doméstico, faisán común, faisán dorado, faisán lady, faisán tragopán, faisán
plateado, pavo real, pintada de guinea y diferentes especies y razas de palomas.

En los últimos años se han desarrollado diversos proyectos de remodelación con in-
tervenciones para la conservación y mejora de las especies arbóreas y arbustivas y tam-
bién para la mejora del bienestar de las especies animales que lo habitan. 
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3. EL PARQUE DE GABRIEL Y GALÁN DE PLASENCIA

Denominado así por el monumento dedicado al poeta extremeño-salmantino  José
María Gabriel y Galán o como Parque de los Arcos ya que está cruzado por el acueducto.
Hasta hace unos años, se consideraba que formaba un sólo parque, con el área ajardinada
de La Cruz de los Caídos conocido como Parque de San Antón también en referencia al
Acueducto de San Antón.

La urbanización de toda esta zona, que comprende también el Parque de la Coro-

nación, llamado así porque en 1952 se coronó aquí la Virgen del Puerto, se llevó a efecto
en la segunda decena del siglo XX.

Acueducto de San Antón (s. XVI),  en el parque de Gabriel y Galán

El 9 de febrero de 1914 el concejal José Romero expone a la Corporación: “El mal

llamado paseo de San Antón se encuentra hoy en tan  deplorable estado que en vez de ser

un sitio de solaz y recreo es un lugar enfermizo y antihigiénico. No ignoréis que una de

las causas más frecuentes para el contagio de la tuberculosis es el polvo de las calles y

paseos…. Por la situación topográfica que ocupa, es un foco de infección palúdico, en

suelo cenagoso, sus charcas y lagunas no son otra cosa que sitios destinados y apropia-

dos para la conservación y propagación de la malaria….”. La intervención del concejal
terminaba proponiendo que se construyera aquí un parque que saneara la zona y embe-
lleciera la ciudad; se decide aceptar esta propuesta y que se denomine  Parque de la Cons-

tancia al área ajardinada que se iba a crear, como testimonio de gratitud al Marqués de la
Constancia por la bienhechora fundación establecida a su  fallecimiento. Por todo ello, se
acordó unánimemente “solicitar de la Junta de Patronos del Colegio de Huérfanos de-

nominado La Constancia, que realicen, por cuenta del mismo, las obras necesarias para

el saneamiento y terraplenado de la pradera de San Antón, al objeto de construir un par-
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que…”. La Junta de Patronos contesta el día 23 de febrero aceptando, pero indica que en
el uso de las instalaciones que se acometan deben tener preferencia de uso los asilados del
colegio.

uno de los objetivos principales de estas, magníficas para la época, obras urbanas
era contribuir a paliar el altísimo paro que se registraba en la ciudad como consecuencia
de la crisis obrera que siguió a la finalización de la Primera Guerra Mundial.

Aunque al final ninguna de las áreas ajardinadas de la antigua pradera de San Antón
adoptó el nombre de Marqués de La Constancia, en este parque se erigió en 1963 un mo-
numento con una estatua del benefactor con una escueta inscripción: “tus hijos”. Otros
elementos singulares del lugar son la fuente de cuarzo rosa, y una lápida homenaje a los
héroes de la Guerra de la independencia.

Recientemente se ha construido, anexo a esta área ajardinada, un parque de circu-
lación infantil en el que los niños pueden aprender a conducir mediante la mejor de las me-
todologías de enseñanza: la propia práctica de la circulación. 

Pero lo más representativo de este parque es el acueducto de piedra que lo atra-
viesa. Construido entre 1566 y 1574 por el arquitecto Juan de Flandes, siendo corregidor
Fernando Mejía y Soto Ortiz y Sosa, esta monumental obra de ingeniería hidráulica ser-
vía para abastecer de agua potable al Alcázar y a la parte alta de la ciudad, desde manan-
tiales situados en la sierra de Cabezabellosa y en El torno. Actualmente se conservan 55
sólidos arcos de medio punto.

4. EL PARQUE DE LA CRUZ DE LOS CAÍDOS DE PLASENCIA

Se construye en la posguerra, entre los años 1944 y 1947, como zona ajardinada
anexa al monumento de la Cruz de los Caídos. Se conoce también como Parque de la

Rana por la figura de anfibio que adorna una de sus fuentes, aunque este motivo se repite
también, y más profusamente, en otros parques de la ciudad.

El primer antecedente de construcción de la Cruz de los Caídos data de octubre de
1939 cuando el arquitecto José María Pellón y Vierna presentó un proyecto, con un pre-
supuesto de 18.281,72 pesetas, que literalmente describía el monumento como “cons-

trucción a base de fábrica de piedra con forma de semicírculo, con dos estanques y en el

punto medio una basa rematada en cruz”. Sin embargo, el proyecto que se realizó defi-
nitivamente se corresponde con la memoria, descrita y valorada por el maestro de obras
Francisco Mirón, presentada en septiembre de 1942. El presupuesto final fue de 24.385,63
pesetas, la mayoría recaudadas por suscripción popular, de las que 18.990,75 correspon-
den a jornales invertidos desde agosto de 1940 hasta enero de 1942. Hubo además que abo-
nar complementariamente 622,80 pesetas de los fondos municipales al agotarse la
suscripción popular. El acta de recepción definitiva se firmó en diciembre de 1944 siendo
alcalde Vicente Mariño Báez.

En febrero de 1944 el jardinero municipal, Vicente Moreno, acompañado del maes-
tro de obras ya mencionado, Francisco Mirón, rinden viaje a Sevilla y presentan una me-
moria que en su título aclara perfectamente el objeto del mismo: “Memoria del viaje a

Sevilla del jardinero municipal y el maestro de obras municipales para estudiar la es-
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tructura, plantación y cultivo de los jardines con motivo de la confección y ejecución de

los de Plasencia”.

Para el proyecto de ajardinamiento propiamente dicho se reciben dos propuestas;
una de la Hortícola Linarense, conocida ya por su participación en el diseño y en el su-
ministro de plantas en otros jardines de la región, y la de Pedro Veyrat de Valencia que es
la finalmente elegida. El presupuesto aprobado ascendió a 19.499,90 pesetas e incluía el
suministro de plantas, los portes, la reposición de marras y la asistencia técnica. La rela-
ción de plantas servidas, muy variada, incluía una cantidad importante de evónimus, para
las borduras recortadas, que son el principal elemento del jardín, y otros árboles y arbus-
tos como: romeros, cedros, rosales, santolinas, yedras, chamacerasus, senecios, cipreses,
tuyas, aligustres, jazmines, glicinias y madreselvas. La plantación se realizó entre no-
viembre de 1946 y febrero de 1947.

Otro elemento importante de este jardín, la pérgola, se construye, inicialmente de
madera pero con capiteles de piedra de sillería, entre 1944 y 1948; la adquisición de las
piedras para sillerías importaron 600,00 pesetas y los elementos de madera, incluida car-
pintería y montaje, 15.024,00 pesetas. En 1965, el estado de la pérgola original era la-
mentable y se acometió su rehabilitación utilizando, en este caso, viguería de hormigón.
El presupuesto de esta intervención fue de 40.452,85 pesetas.

Fuente de piedra en el parque de La Cruz de los Caídos

En agosto de 1944 la Comisión Gestora del Ayuntamiento aprueba la adquisición
de 20 bancos de piedra que se instalaron por todos los parques de la ciudad y en 1955, la
Corporación acuerda la adquisición de bancos públicos de hierro y madera a razón de 820
pesetas cada uno “adquiriéndose los que alcance la cantidad consignada en el vigente pre-

supuesto municipal”. Otra adquisición complementaria, del mismo tipo de banco, se re-
aliza en 1958 con destino a los parques de la Cruz de los Caídos y Arcos de San Antón.

C14-1 110713 Jardines con historia IV_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:45  Página 227



LA AGRiCuLtuRA Y LA GANADERíA EXtREMEñAS EN 2010

228

En 1962 se instalan los incomodísimos bancos metálicos que han hecho padecer a una
generación entera de placentinos, algunos de los cuales se conservan en la actualidad.

Existe en el parque un bello reloj solar, perfectamente conservado, en el que sobre
el círculo de piedra marmórea pulida aparecen dibujados tres circunferencias horarias
concéntricas: una para el horario solar de verano, otra para el de primavera-otoño y otra
para el de invierno. 

El parque limita por el sureste con los restos de la muralla de la ciudad, que en este
tramo se encuentra en muy buen estado, conservando una de las torres defensivas, la Torre

Lucía.

La ciudad fue fundada por Alfonso Viii en 1186, pero en 1196 fue conquistada por
Almanzor para ser definitivamente reconquistada por el rey cristiano un año después. En-
tonces fue amurallada espectacularmente reforzando sus cerramientos con 78 torres y en
la zona más alta se levantó el Alcázar, que contaba con tres recintos defensivos y varias
torres, una de las cuales es la Torre Lucía que debe su nombre al hecho de que antigua-
mente encendían una hoguera en su parte más alta. Esta torre estaba unida a dos más: la
del homenaje y la de la reina. En 2005 la torre fue rehabilitada con fondos del Proyecto
Alba Plata según propuesta realizada por los arquitectos ignacio Feduchi Benlliure y Jesús
temprano Fernández. En la actualidad alberga en sus tres pisos el Centro de interpreta-
ción turística de la Ruta de la Plata. En sus alrededores, se han ejecutado obras con cargo
al Plan de Excelencia turística que han creado un espacio exterior de espera y tránsito en
los accesos del centro, dotado de mobiliario urbano y zona ajardinada que entronca con
la del Parque de la Cruz de los Caídos.

5. JARDÍN BOTÁNICO DE CORIA

El Jardín Botánico de Coria se encuentra en la carretera de Cáceres, a dos kilóme-
tros del centro de la ciudad, y fue construido sobre las instalaciones de un antiguo vivero
de la administración de carreteras en el que se producían árboles, olmos y acacias, para
plantarlos en las márgenes de las vías públicas. Por ello, al lugar se le conocía con el nom-
bre de  “El vivero”.

En la década de los setenta del siglo pasado, se abandonaron las instalaciones que
pasaron después a la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Extremadura que, a su
vez, las cedió al Ayuntamiento de Coria para que fueran convertidas en Jardín Botánico
por el taller del Patronato de Formación y Empleo de Coria.

Los trabajos comenzaron a finales de 1991 y se prolongaron hasta el año 1995 en
el  que el jardín fue oficialmente inaugurado por el Consejero de Educación y Juventud,
D. Victorino Mayoral.

El taller estaba dirigido por Juan Carlos Campos, jardinero paisajista, y José María
Barrera, biólogo y paisajista, que elaboraron el proyecto, planteándose como objetivo
principal, realizar una representación de las asociaciones vegetales extremeñas.

El planteamiento de recreación de estas asociaciones se basó esencialmente en el
empleo del material vegetal de especies leñosas, árboles y arbustos, que las componen, po-
niéndose especial empeño en su origen silvestre y propio de nuestra ecología, de manera
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que no hay presencia de especies exóticas y que sólo en determinados casos se recurrió a
material proporcionado por viveros comerciales; la mayoría de estos especímenes fueron
sustituidos más tarde, por sus equivalentes silvestres.

El reto de realizar un ajardinamiento con plantas que, confinadas en el estrecho es-
pacio para ellas reservado, no lucían toda su potencialidad ornamental, ha sido resuelto
mediante el empleo de elementos que ayudan a imaginar las asociaciones en su entorno
natural. Es el caso del empleo de rocallas, el diseño de caminos pedestres, pantallas ve-
getales y muretes.

Los talleres de la familia de la construcción de la Escuela taller  acometieron la re-
alización de obras como la reconstrucción de la caseta del antiguo vivero, la construcción
de un nuevo estanque central y del riachuelo en el que se ubican las plantas de ribera, el
arreglo de un cenador y la acometida eléctrica.

Su labor más meritoria fue, no obstante, la construcción de un invernadero sobre las
paredes de un antiguo estanque de riego. Este estanque, situado a la entrada del jardín, de
gruesas paredes y una capacidad aproximada de 300  m3 recogía el agua de un pozo pro-
visto de una noria movida por tracción animal. Desde el estanque se regaba todo el vivero.

La solución que se le dio al conjunto noria-estanque es novedosa y respetuosa con
el medio. La noria reconstruida preside la entrada principal del jardín y anexa a ella, el an-
tiguo estanque, hoy invernadero, tiene una parte cubierta en la que las tradicionales tejas
han sido sustituidas por jardineras que, con sus plantas crasas y de rocalla, contribuyen a
crear una estampa “tejado verde”, extraordinariamente esplendorosa y llamativa en pri-
mavera.

Rocalla del Jardín Botánico de Coria

Después de su inauguración, se firmó, en el año 1996, un convenio para su apertura
y mantenimiento con la Consejería de Medio Ambiente, urbanismo y turismo. Gracias a

C14-1 110713 Jardines con historia IV_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:45  Página 229



LA AGRiCuLtuRA Y LA GANADERíA EXtREMEñAS EN 2010

230

él se financia la conservación del jardín y es posible el desarrollo de una labor didáctica
de educación ambiental para escolares y otros grupos que lo visitan con frecuencia. 

6. PARQUE PUENTE DE LOS BOLOS DE JARAÍZ DE LA VERA

El parque fue construido en el año 1984 por el iRYDA, contando asimismo, con la
colaboración de la Caja de Ahorros de Plasencia, hoy Caja de Ahorros de Extremadura,
según atestigua una dedicatoria realizada en azulejos talaveranos, situada en la puerta
oriental del recinto; dice así: “Jaraíz agradece al iRYDA y a la Caja de Ahorros de Pla-
sencia la realización de este parque. Mayo de 1984”.

Previo a esta intervención, el lugar, muy deteriorado, se había convertido en un ver-
tedero incontrolado. El núcleo original del parque se asentó sobre una parcela de 7.500 m2

donada por la Caja de Ahorros de Plasencia  en el año 1983, que se añadió a otra ante-
riormente adquirida por el ayuntamiento, en el año 1955, de 3.750 m2, por compra a va-
rios vecinos del pueblo.

Vista invernal del Parque de los Bolos

Aunque la dedicatoria no lo indica, el ayuntamiento recibió una subvención de la Di-
putación Provincial de Cáceres para financiar la electrificación del parque.

A comienzos de los años noventa, se adquirieron 3.140 m2 a dos vecinos de la villa,
completando 11.390 m2 sobre los que se asientan el parque propiamente dicho y el paseo
paralelo a la carretera.

El parque se distribuye en terrazas, hasta siete niveles, que descienden hacia el su-
reste, que se comunican por paseos en pendiente y, en algunos casos escaleras de obra de
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fábrica de bloques. El conjunto se encuentra mal conservado lo que desluce el valor del
lugar que, sin embargo, goza de bellas vistas sobre los valles veratos.

La terraza más alta, que forma un paseo paralelo a la carretera, es la parte más mo-
derna del conjunto y está bien conservada. En ella se ubica una fuente sencilla, un pe-
queño parque infantil y dos elementos con cierto valor artístico: el monumento que el
ayuntamiento dedicó a los agricultores jaraiceños y el Rollo Picota de Santa Ana que fue
reconstruido en este lugar con elementos originales.

El monumento a los agricultores jaraiceños representa un arado de vertedera de
hierro preparado para uncir una yunta de mulas. una placa fechada el 1 de agosto de 2000
recuerda a los agricultores simbolizados en el niño yuntero de la poesía de Miguel Her-
nández que dice así:

“El niño yuntero/carne de yugo ha nacido/más humillado que bello,/con el cuello

perseguido/por el yugo para el cuello./Empieza a vivir, y empieza/a morir de punta a

punta/levantando la corteza/de su madre con la yunta.”

Próximo a este monumento, se ubica el rollo picota de Santa Ana que simbolizaba
el poder jurisdiccional que Jaraíz obtuvo al independizarse de la ciudad de Plasencia, y
conseguir el privilegio de villazgo, en el año 1685; cuatro años después, se erigió este
monumento conmemorativo que tiene la peculiaridad de no tener cuatro brazos, que es lo
normal, sino tres.

7. PARQUE DE DON CASTO LOZANO DE NAVALMORAL DE LA
MATA

Recogemos aquí la información suministrada por Domingo Quijada González, cro-
nista oficial de la villa de Navalmoral de la Mata y estudioso entusiasta de todos los as-
pectos geográficos e históricos del Campo de Arañuelo. 

El origen de este parque está relacionado con la familia Lozano, terratenientes y hom-
bres de negocios de origen moralo, particularmente con Casto Lozano que concretó en su úl-
timo testamento la donación de los terrenos para su ubicación. La generosidad de esta familia
con el pueblo de Navalmoral de la Mata tiene un antecedente en Miguel Lozano, padre de
Casto, que en 1919 donó 125 pesetas, cifra muy importante para la época, con el fin de ayu-
dar a los jornaleros y a los más necesitados, afectados por la crisis de subsistencia derivada de
la Primera Guerra Mundial y por las adversidades meteorológicas que afectaron a las cosechas.

Conocida esta magnanimidad, en septiembre de 1920 corrió el bulo que Miguel
Lozano García-Baquero, fallecido el dos de abril del mismo año, había legado al vecin-
dario un importante donativo con fines benéficos. El asunto estuvo coleando hasta 1924
y motivó incluso la intervención del Juez de instrucción, no pudiendo demostrarse la ve-
racidad de este hecho.

unos años después, en los últimos compases de la Dictadura de Primo de Rivera,
surge el primer proyecto de construcción de un parque municipal en terrenos de Casto
Lozano. Así, en enero de 1929, el alcalde, Julián Domingo Martín, expone a la corpora-
ción: “esta población necesita tener paseos o parques, de los que carece en absoluto,

para esparcimiento y recreo del vecindario”. Se piensa entonces en el cercado que tenía
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Casto Lozano en el Paseo de la Estación y se propone que se declare de “utilidad pública

y la necesidad de ocupación”, siendo apoyado por el resto “con entusiasmo”. Estos ex-
tremos se comunican al propietario, para que ponga precio al mismo, y a la Comisión Sa-
nitaria Provincial. En marzo vuelven a requerir a don Casto para que fije el precio del
cercado. En abril, cuando el Consejo Provincial de Sanidad aprueba el proyecto, volve-
rán a insistirle en que determine el valor de la finca, indicándole que “no quieren moles-

tarle, sino que sólo desean los mejores beneficios para el pueblo, y que se lo tendrán en

cuenta con actos que los pueblos siempre dedican a sus bienhechores”. 
En junio de 1929, por fin contesta Casto Lozano: dona el terreno, pero con la condi-

ción de que si en cinco años, desde la firma de las escrituras, no está en condiciones de uti-
lizarse por el público, recuperará la propiedad de la finca. La corporación lo acepta y
agradece, “sin perjuicio de otros acuerdos que en su día se adopten, como premio al bene-

ficio que dicho señor otorga a esta Villa”. El proyecto se paraliza con el fin de la dictadura.
En mayo de 1931, el primer ayuntamiento republicano inicia expediente de expro-

piación forzosa del cercado de Casto Lozano, con el fin de construir el parque. La nueva
Corporación republicana modifica el acuerdo anterior, de junio de 1929, ya que no quiere
donación, tal vez, para no tener que agradecérselo o porque, según esta fórmula jurídica,
los terrenos sólo podrían destinarse al objetivo fijado, y no a otros eventuales que pudie-
ran surgir. En la sesión del 28 de mayo de 1931, ratifican ese expediente y le piden al dueño
que fije el precio. Sin embargo Casto Lozano no contesta, probablemente por considerar
que ya se había producido la aceptación de la donación por el anterior equipo de gobierno.

La necesidad de ubicar un nuevo grupo escolar, para el que el inspector de Ense-
ñanzas Primarias, el moralo Antonio de la Cámara, sugiere el cercado de marras, se con-
vierte en otra fuente de conflictos que se agudizan, en 1932, cuando el gesto de Casto
Lozano de aportar 500 pesetas para el arreglo de algunas calles y la canalización de arro-
yos, es mal interpretada por la corporación que le exige que aumente el donativo “por los

muchos beneficios que obtendrá” ya que su casa estaba bordeada por uno de los cauces.
A pesar de estas desavenencias, en su testamento de 5 de enero de 1932, otorgado

en Madrid, donde habitualmente residía, ante el notario Dimas Adánez Horcajuelo, lega la
mayoría de sus bienes a su esposa Leandra “pero, cuando ella muera, han de destinarse a

un fin benéfico que redunde en provecho principalmente en Béjar, Navalmoral u otro lugar

que sea de la preferencia de Leandra”. Y añade: Si Leandra fallece antes de que se lleve
a cabo este legado, se destinará “la mitad de la herencia para una obra benéfica, en Béjar,

Navalmoral o pueblos de la provincia de Cáceres que designen los albaceas”.

Entre 1932 y 1934 no se volvió a tratar el asunto de estos terrenos, ni se volvieron
a mencionar los proyectos que había sobre sus futuros usos. Sin embargo, en julio de
1934, salta de nuevo la noticia con el tema del cercado, deseado por esta corporación para
construir un nuevo grupo escolar y un parque. Los abogados ignacio Mateos Guija, pre-
sidente local de izquierda Republicana, y Julián Domingo Martín, alcalde durante la pa-
sada dictadura, informan a la corporación que “está legalmente hecha la donación del

referido solar para la construcción del segundo Grupo Escolar”. En vista de ello, nom-
bran una comisión para entrevistarse con el propietario. En este intermedio, Casto Lo-
zano vende dos partes de la finca: un lote de 1.369 metros cuadrados, por un importe de
26.000 pesetas, a Vidal toboso, propietario de la fábrica de harina “La Favorita”, y otro
de 1.020 metros cuadrados, por 5.500 pesetas, al constructor Miguel Alfonso Gómez.
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Estas ventas y el cambio producido en la alcaldía iban a complicar aún más la ma-
terialización del acuerdo. El nuevo alcalde, Delfín García Rodríguez, del Partido Repu-
blicano Radical, a pesar de estar ideológicamente más cercano a Casto Lozano, mantenía
con éste una manifiesta enemistad motivada quizás, por no haber sido elegido como ad-
ministrador de las fincas de aquél; fruto de esta inquina es la detención de Casto, “porque

no concurre al llamamiento del Sr. Alcalde”, a su paso por Navalmoral, camino de Ma-
drid, después de visitar su finca de Macarra. 

El día 3 de julio, se entrevistan por fin pero no concretan nada. Casto pide que le
hagan las peticiones por escrito, “para que él conteste lo que estime oportuno”. En vista de
ello, la corporación acuerda darle 8 días de plazos. Las negociaciones no prosperan y, “como

los Proyectos del Parque, Paseo y Grupo Escolar están aprobados, y debido al gran número

de obreros que quedarán en paro forzoso al terminar la recolección”, en la Sesión del día
17 de julio de 1934 “acuerdan expropiar el cercado de Casto Lozano y Vidal Toboso, pi-

diéndoles precio según la Ley, para después tomar los acuerdos legales. A finales de ese mes
de julio, Casto Lozano entabla querella contra Delfín García en el Juzgado de instrucción
de Navalmoral, “por detención ilegal”. Al tener conocimiento de ello, la corporación apoya
al alcalde y acuerda que “los gastos de la defensa sean por cuenta del municipio”.

El 24 de agosto, Lozano los cita, “con representación legal”, en Baños de Monte-
mayor, donde veraneaba, “para tratar el tema de la cesión gratuita” Delfín acepta ir,
acompañado del secretario Germán Duque pero la reunión fracasa como fracasarían otros
intentos posteriores de resolver el problema hasta, paradójicamente, el triunfo del Frente
Popular tras las elecciones generales de febrero de 1936.

Hacemos un inciso para subrayar este cambio que se produce en las relaciones
Casto-Corporación: ya no están Delfín García ni algunos de los ediles anteriores de cen-
tro derecha sino los representantes de la izquierda y, a pesar de ello, se desbloquean mu-
chos de los inconvenientes; otra prueba más de que fueron las enemistades y no las
afinidades o divergencias ideológicas las que imposibilitaron las cesiones.

Casto Lozano manifiesta que “cede el solar para colegio por un precio sumamente

económico, con la condición de separar el terreno vendido a Vidal Toboso”. La Corpo-
ración lo acepta, “siempre que el precio no exceda de 150 pesetas”.  En la sesión del día
21 de junio de 1936 deciden que el alcalde acuda a la otorgación de la escritura del solar,
que cede Casto Lozano en venta, para construir el 2º Grupo Escolar), “autorizándole para

fijar el precio, siempre que no exceda de 150 pesetas, y para consignar en la escritura,

si el propietario lo solicitara, el nombre que ha de llevar el mencionado Grupo”.
El estallido de la guerra fratricida imposibilita la firma del acuerdo. En el trágico

otoño de 1936 Casto es asesinado en Paracuellos pero antes de morir, como si presintiera
su dramático final, modifica el testamento de 1932 y redacta el último, una vez comen-
zado el conflicto bélico, en el que se aprecian diferencias importantes respecto al anterior.
Como novedad destacada, observamos que desaparece el deseo de llevar a cabo una obra
benéfica. Esta decisión debió estar motivada por dos hechos fundamentales: los desagra-
dables sucesos y enfrentamientos anteriores, y el comienzo del conflicto bélico. Él se ha-
llaba en Madrid, zona roja, y Navalmoral ya era zona nacional por lo que no podía hacer
una donación a este municipio, por escrito, claro está, por motivos que no necesitan expli-
cación. Probablemente Don Casto deseaba donar esos terrenos al municipio, pero no podía
llevarlo a cabo por escrito en esos momentos. Esta voluntad expresa sería la que animaría
a su sobrino, Eduardo Lozano García, principal heredero, a ejecutarla tras la contienda.
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Paseo principal del parque municipal moralo, dedicado a D. Casto Lozano

Pero antes hubo que resolver un último problema. tras la apertura del testamento,
comenzó un litigio entre Leandra, que al parecer deseaba la propiedad de toda la heren-
cia o, al menos, que se llevara a cabo el testamento de 1932, más favorable para ella, y
Eduardo Lozano, que defendía la última transmisión, incluyendo la obra benéfica, que
aunque no lo dejó fijado en su última voluntad, sí lo manifestó de forma oral y en el tes-
tamento anterior. Al parecer, lo que más interesaba a Leandra era la dehesa de Macarra,
ya que no interviene ni impugna, lo que favorece su imagen, las donaciones que confor-
maron el verdadero legado de don Casto Lozano. El proceso duró 13 años, hasta 1958,
cuando fallece Leandra.

El 13 de febrero de 1945, ante el notario don Felipe González García, se firma la es-
critura de donación de los terrenos que deberán destinarse al Parque Municipal Casto Lo-
zano (10.500 m2); al cuartel (viejo) de la Guardia Civil (1.422 m2); otro terreno cedido a la
Dirección  General de la  Guardia Civil (812 m2) sobre el que se construiría el nuevo cuar-
tel, ya en los años ochenta; al ambulatorio (1.000 m2) y un solar para viviendas (2.587 m2).

un caso aparte fue el de la iglesia de las Angustias, erigida en las proximidades del
parque, que no fue donada sino vendida:

Según escritura de compraventa, firmada el 22 de octubre de 1958, ya había muerto
Leandra, ante el notario don José Madrazo Núñez, los herederos de don Casto Lozano
(Eduardo Lozano García, Encarnación González Llerandi y Concepción Martínez Al-
meida) venden a don Emiliano Núñez Martín, en representación de la parroquia de las
Angustias, un solar de 2.280 m2 por el precio de 200.000 pesetas que serían aportadas por
varios vecinos de Navalmoral, incluso de fuera, como la condesa de Güell o la propieta-
ria del Espadañal. Se añadía una condición: “debería dedicarse a iglesia, que se inauguró
en 1969, por lo que no podría venderse”. No se trató de donación, aunque el precio fue
asequible. Es posible, igualmente, que esa cantidad de destinara al pago de escrituras u
otros gastos. Se registró el 14 de abril de 1959.
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En lo que respecta al Parque Municipal Don Casto Lozano, se fijó, a efectos fisca-
les, un precio simbólico de venta de 0,23 pesetas el metro cuadrado; es decir, que dicho
terreno costó 2.415 pesetas que se emplearon en abonar los derechos reales. Las obras de
acondicionamiento se iniciaron en 1944, siendo alcalde Agustín Carreño, finalizando las
obras en 1946. El hecho de que Eduardo Lozano García formara parte de la corporación
municipal facilitó enormemente que la vieja aspiración del mecenas, de que el solar se con-
virtiera en parque, se llevara a efecto. Se financió mediante prestaciones personales, jor-
nales municipales y aportaciones varias. En abril de 1948 se trajeron de Madrid las fuentes
que se ubican en el parque, junto con las que antes había en la plaza del ayuntamiento, y
en 1950 se instaló la estatua de don Antonio Concha, ahora en la Fundación.  En la ac-
tualidad, este bello parque, que ha sido remozado varias veces, es el pulmón de la pobla-
ción, y recuerda con su nombre al gran benefactor de la villa.
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15. APROXIMACIÓN A LA HISTORIA DE LA
AGRICULTURA EN EXTREMADURA (y V).
ESPAÑA EN DEMOCRACIA

Francisco Pulido García
José Antonio Hernández Martínez

Ángel Felipe Pulido Moreno

1. INTRODUCCIÓN 

El último capítulo que se incluye de la “Aproximación a la Historia de la Agricul-
tura en Extremadura” corresponde a los años transcurridos tras el restablecimiento de-
mocrático en España en 1977. Es un período muy corto si lo comparamos con el de los
cuatro trabajos precedentes, al suponer, aproximadamente, sólo un tercio de siglo. Pero
puede afirmarse, sin riesgo a error, que ha sido cuando se han producido las mayores trans-
formaciones en la agricultura extremeña. 

Baste recordar que, según datos de la Renta Nacional de España y su distribución pro-
vincial del Banco de Bilbao (1977), la agricultura representaba en 1975 el 26,4% del Valor
Añadido Bruto Total de Extremadura (8,9% en España), habiéndose reducido hasta su tercera
parte en 2010, al suponer dicho sector (sin incluir a la industria agroalimentaria) el 7,6% del
Producto Interior Bruto extremeño a precios de mercado (2,5% en España) (INE, 2011a).

Igualmente, la población ocupada en la agricultura ha disminuido drásticamente su
participación en la población ocupada total de Extremadura, bajando a menos de la quinta
parte. Ha pasado del 46,7% del empleo total extremeño en 1975 (22,9% en España)
(Banco de Bilbao, 1977), al 8,9% de ocupados agrarios respecto al total de ocupados en
2010 en Extremadura, según la Encuesta de Población Activa del último trimestre de ese
año (4,4% en España) (INE, 2011b). En datos absolutos, ha pasado de 169.683 emplea-
dos en la agricultura en Extremadura en 1975 a 33.800 ocupados en el 4º trimestre de
2010, que representa una pérdida superior a 135.800 personas. También ha implicado, en
consecuencia, un incremento espectacular de la productividad de los agricultores.

En la estructuración de este capítulo se han tenido en cuenta tres fechas significati-
vas de cambios que se han considerado capitales para la agricultura extremeña y que son:
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1) La incorporación española a las Comunidades Europeas; 2) La crucial reforma de la PAC
en 1992; y 3) La revisión de la Agenda 2000. Así pues, los cuatro apartados en que se ha di-
vidido el capítulo son los siguientes: 1) Del restablecimiento de la democracia a la integra-
ción en las Comunidades Europeas (1977-1986); 2) El período transitorio tras la integración
(1986-1992); 3) La reforma de la PAC de 1992 (1992-2000); y 4) El siglo XXI (2000-2010).

Para la redacción del presente trabajo se ha partido de la base de que su extensión
no supere la que es habitual en los capítulos de esta publicación, a pesar de que el trata-
miento de cualquiera de los cuatro períodos precitados podría ser objeto de un amplísimo
tratado sobre el tema. No obstante, el lector interesado en una mayor información puede
consultar al respecto los numerosos trabajos incluidos en los veinticinco informes anua-
les ya publicados, que estudian desde diferentes enfoques a los subsectores más impor-
tantes de la agricultura extremeña desde la adhesión española a la entonces CEE.

Por otra parte, como para esta quinta y última aportación de la “Aproximación a la
Historia de la Agricultura en Extremadura” se dispone de datos estadísticos fiables, se in-
cluye al final de cada período un gráfico que muestra la evolución en él de la renta agraria
de Extremadura y su comparación con la de España, y que resume muy concisamente el
comportamiento global de la agricultura extremeña en cada etapa considerada. Igualmente,
para disponer inicialmente de una visión panorámica de cómo han ido evolucionando los
principales cultivos y censos ganaderos de Extremadura en los períodos citados, se adjunta
a continuación el cuadro 1, al que nos referiremos posteriormente al detallar los cambios
experimentados para un determinado cultivo o producción ganadera. Al respecto hay que
matizar que, en agricultura, el análisis de variaciones referidas a un año concreto hay que
efectuarlo con cierta prudencia, pues la mayor relevancia se obtiene cuando se realiza sobre
tendencias o sobre medias plurianuales. Sin embargo, dadas las precitadas limitaciones au-
toimpuestas para su redacción, se consideran suficientes los datos como se presentan al
conseguir con ellos los objetivos marcados.

CUADRO 1: Evolución de los principales subsectores agrarios en Extremadura
(1977-2010)

(*) Unidades utilizadas: miles de hectáreas en cultivos y miles de cabezas de ganado
Fuente: Anuarios de Estadística Agraria (MARM) e Informes sobre “La Agricultura y la Ganadería Extremeñas” (UEx),
varios años

Producto (*) 1977 1986 1992 2000 2010
Maíz 56,1 86,0 37,7 62,3 39,5
Arroz 6,5 8,5 20,3 25,7 30,0
Trigo 175,9 117,5 121,6 149,6 173,9
Cebada 115,4 143,5 93,8 51,7 71,1
Avena 75,2 67,8 31,5 63,6 51,7
Tabaco 11,0 17,0 19,1 12,1 9,9
Tomate 14,5 11,6 13,3 18,5 24,9
Cerezo 3,7 7,4 7,7 6,9 7,0
Melocotón y nectarina 2,0 1,8 1,8 2,6 7,8
Ciruelo 0,4 0,4 0,5 1,2 5,0
Viñedo 105,3 106,7 92,4 86,3 85,9
Olivar 259,2 251,6 246,5 258,2 263,9
Vacas 98,9 167,9 287,9 390,0 410,6
Ovejas 1.255,0 2.055,6 2.824,0 3.612,9 3.053,9
Cabras 176,7 302,2 305,5 245,3 234,7
Cerdas 35,6 68,4 116,2 142,3 166,6
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2. DEL RESTABLECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA A LA
INTEGRACIÓN EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS (1977-1986)

Cuarenta y un años después de las últimas elecciones generales celebradas durante
la Segunda República, España vuelve a decidir su destino en las urnas en las elecciones
generales legislativas celebradas el 15 de junio de 1977, restableciéndose la democracia.
El nuevo gobierno democrático planteó formalmente ante las Comunidades Europeas la
petición de adhesión en julio de 1977 y en octubre de dicho año la Comisión inició con-
tac tos con el Ministerio para las Relaciones con la CEE con el fin de elaborar el informe
preceptivo sobre la adhesión española. Las negociaciones comenzaron oficialmente en
febrero de 1979 y, de hecho, en sep tiembre de ese año, iniciándose la elaboración de un
análisis de conjunto de la problemática socioeconómica de la adhesión en lo que afectaba
a la agricultura. No obstante, las negociaciones reales no comenzaron hasta junio de 1983
(Paquete Stuttgart) y concluyeron con la firma del tratado de adhesión el 12 de junio de
1985. 

En consecuencia, en esta primera etapa uno de los problemas más importantes para
la agricultura extremeña no podía ser otro que el de prepararse para la nueva situación de
su integración en la agricultura comunitaria. La agricultura extremeña asu mió como un
todo único el acervo comunitario, en el que quedarían compensados algunos sectores per-
judicados con los beneficios que gozarían otros. Una visión global nos la da el ya citado
cuadro 1, que es lo suficientemente aclaratorio sobre la evolución de los principales pro-
ductos agrarios extremeños, destacando el crecimiento de las superficies cultivadas de
maíz, arroz, tabaco y cerezo, así como el fuerte aumento experimentado en todos los cen-
sos ganaderos. 

Entre los sectores agrícolas extremeños sensibles, el vitivinícola fue uno de los que
presentó mayor desconfianza, por la incertidumbre derivada del hecho de que el destino
de la mayor parte del vino de Tierra de Barros era su transformación en alcohol, dados los
permanentes excedentes existentes de vino. En esos años se dieron los primeros pasos
para establecer una Denominación de Origen en Tierra de Barros, aunque el proyecto de
hecho no cristalizó, al no llegar a constituirse su consejo regulador. Sin embargo, un
avance importante de cara a la ordenación del sector, previo a su posterior integración co-
munitaria, fue la creación del Registro de Derechos de Replantación de Viñedo de Extre-
madura a principios de 1986, siendo la segunda comunidad autónoma española en
establecerlo, tras La Rioja.

Quizás lo que afectó más negativamente a la ganadería extremeña en ese período
fue la persistencia de la Peste Porcina Africana (PPA). Esta enfermedad hizo acto de pre-
sencia en España en 1960 en los encinares de Badajoz, tres años después de su entrada en
la península por el aeropuerto de Lisboa. Pero fue en 1980 cuando la Comunidad Euro-
pea tomó conciencia del peligro que podía suponer la PPA para un país aspirante al ingreso
que, además, era frontera por el sur con su área de influencia. Por ello concedió a España
una ayuda de 10 millones de ECUS con destino a una lucha más sistemática, para lo cual
se estableció un plan quinquenal con un nuevo modelo de lucha en el que se planteó el sa-
crificio de animales en las explotaciones afectadas, previo pago de la correspondiente in-
demnización. Esta negociación fue de gran importancia para Extremadura y puede
considerarse como una pieza clave en las relaciones de preadhesión de España con la CEE
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en el sector agrario. Un año antes de la firma del Tratado de Adhesión, el Ministerio de
Agricultura estableció las bases de lo que después sería el paso fundamental en la lucha
contra la PPA, mediante el Programa Coordinado para su Erradicación, puesto en marcha
en 1985 sobre cuatro pilares básicos: 1) la “detección de portadores inaparentes” (aque-
llos animales susceptibles de transmitir la enfermedad aunque ellos mismos no la pade-
cieran); 2) la eliminación rápida de focos y portadores; 3) la colaboración del sector; y 4)
el control de movimientos y la identificación del ganado desde su origen.

Otro aspecto importante a reseñar fue la preparación de la desaparición del mono-
polio del tabaco por parte del Estado, como condicionante previo y obligatorio ante el in-
greso en la CEE. Como más de los dos tercios de la producción eran de tabaco negro,
frente a menos de un tercio de tabaco rubio, Tabacalera desencadenó un plan de recon-
versión basándose en un estudio de tendencia del mercado por el que descendía el con-
sumo de tabacos negros y se incrementaba el de rubios. Las responsabilidades
competenciales del tabaco las tenía el Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del
Tabaco, organismo dependiente del Ministerio de Agricultura, que autorizaba el cultivo
mediante un sistema de concesiones de cuotas de tabaco a los agricultores. En cada pro-
vincia existían unos Centros de Fermentación y/o Acondicionamiento, concre tamente dos
en la de Badajoz (Mérida y Don Benito) y seis en la de Cáceres (Coria, Plasencia, Jaraíz
de la Vera, Jarandilla de la Vera, Talayuela y Navalmoral de la Mata). El Plan de Reorde-
nación de la Producción Tabaquera Nacional se promulgó en 1984 y consistió en la re-
conversión de la producción de tabaco tipo Burley Fermentable (para cigarrillos negros)
a tabacos tipos Burley Procesable y Virginia (para cigarrillos rubios). El Plan de Reorde-
nación incidió fundamentalmente en el sector tabaquero de la provincia de Cáceres, pro-
duciéndose el paso de un importante número de concesiones a los nuevos tipos de tabacos
Burley Procesable y Virginia que, junto a las correspondientes prácticas de cultivo, com-
portó la construcción y/o reforma de nuevos tipos de secaderos.

En 1983 se estableció un plan cuatrie nal con carácter experimental que perseguía
racionalizar el empleo de los produ ctos fitosanitarios, evitando aplicaciones innecesarias
e incorporando métodos de lucha no contaminantes mediante la lucha integrada y la for-
mación. Así empezaron a funcionar en 1984 las dos primeras ATRIAS extre meñas en el
cultivo de la vid de “Tierra de Barros” y en 1986 ya había constituidas 16 ATRIAS de vid
y de olivo.

En otro orden de cosas, hay que señalar que la Administración Autonómica de Ex-
tremadura asumió en 1985 las competencias respecto a las acciones tendentes a la mo-
dernización y ordenación de la empresa agraria, a la creación de in fraestructuras y a la
conservación y mejora del medio ambiente.

Finalmente, como ya se comentó en la introducción, para tener una perspectiva de
cómo se comportó la renta agraria entre 1977 y 1986 se adjunta el gráfico 1, en el que se
aprecia que la renta agraria extremeña creció fuertemente en este período a precios co-
rrientes y más que la española, aunque acusando un descenso en 1983 debido a la fuerte
sequía de dicho año, que corrobora lo sensible que es la agricultura en Extremadura al
comportamiento climatológico del año. En términos reales la renta agraria extremeña bajó
un 13 % en todo el período (un 1,4 % de media anual) y aún más la de España (37,1 y 4,1
% respectivamente), dadas las altas tasas que alcanzó el deflactor del PIB en esa época.
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GRÁFICO 1: Evolución de la renta agraria en Extremadura y en España en el
período 1977-1986, a precios corrientes y a precios constantes de 1977 (utilizando

el deflactor del PIB y haciendo la renta agraria de 1977 = 100)

Fuente: Anuarios de Estadística Agraria (MARM), varios años

3. EL PERÍODO TRANSITORIO TRAS LA INTEGRACIÓN
(1986-1992)

La integración de España en las Comunidades Europeas supuso el comienzo de un
proceso de importantes cambios en la agricultura extremeña y comportó su adaptación a
los mecanismos de la PAC y a la realidad de tener que competir en un mercado de pro-
ductos agrarios mayor y más complejo. Las incorporaciones de España y Portugal a la
CEE se hicieron en un momento de vacas flacas de la PAC, lo cual se reflejó en medidas
desincentivadoras de la producción de materias primas excedentarias, como descensos en
los precios institucionales, aplicación de tasas de corresponsabilidad, etc. Fruto de ello
fue la reducción en Extremadura de las tierras de cultivo del secano marginal, que se con-
virtieron en pastizales, expansionándose los censos ganaderos.

Renta Agraria (miles de mill. pta.) 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986

Extremadura
Precios corrientes 24,6 34,1 35,0 42,0 42,2 48,3 36,6 68,2 75,0 65,3

Precios ctes. de 1977 24,6 28,3 24,8 26,3 23,5 23,7 16,0 26,9 27,3 21,4

España
Precios corrientes 688,4 827,4 800,1 898,2 809,7 993,6 1.122,9 1.420,3 1.484,6 1.320,4

Precios ctes. de 1977 688,4 686,1 567,5 561,8 450,6 486,8 491,6 560,6 539,7 432,8

C15_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:46  Página 241



LA AGRICULTURA y LA GANADERíA EXTREMEñAS EN 2010

242

Desde el ingreso en la CEE, Extremadura se benefició de las ayudas regionales de los
fondos estructurales: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Social Euro-
peo (FSE) y Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA-Sección Orienta-
ción). Estas ayudas contribuyeron a mejorar notablemente las estructuras productivas de
Extremadura, al ser catalogada como objetivo nº1 y susceptible, por tanto, del nivel máximo
de apoyo comunitario, dada la necesidad de avanzar hacia la cohesión económica y social en
las regiones comunitarias. La forma de intervención de los fondos estructurales cambió ra-
dicalmente a finales de 1989, pasándose de las ayudas por proyectos de los años anteriores,
al apoyo financiero de grandes programas de desarrollo regional, establecidos mediante
acuerdo previo entre las administraciones públicas implicadas (europea, nacional y regio-
nal). Por ello, el Gobierno de España presentó en 1989 a la Comisión los planes de desarro-
llo regional, entre los que se encontraba el elaborado por la Junta de Extremadura. El año
1990 fue muy importante para la aplicación de los fondos estructurales comunitarios desde
la óptica de la política regional comu nitaria, pues se pusieron en marcha los Marcos de Apoyo
Comunitarios. La forma de intervención de los fondos en Extremadura fue a través de los Pro-
gramas Operativos, elaborados para cada uno de los fondos estructurales, con indicación ex-
presa de las estrategias a seguir, de las acciones de desarro llo a emprender y de las ayudas
financieras a emplear por fuentes de financiación y por organismos intervinientes. 

En relación con las principales producciones agrarias extremeñas, y de acuerdo con los
datos del cuadro 1, puede observarse el acusado descenso experimentado durante el período
1986-1992 de las superficies cultivadas de maíz, cebada, avena y viñedo, y el fuerte aumento
de la extensión de arroz, así como de los censos ganaderos de bovino, ovino y porcino.

En el sector del tabaco los regímenes monopolistas de compra y venta desaparecie-
ron a partir de 1986, producién dose la liberalización del cultivo y la creación de un orga-
nismo de intervención dentro del MAPA, llamado Agencia Nacional del Tabaco, que inició
las actuaciones de aplicación de la OCM comunitaria con la gestión y pago de primas a em-
presas transformadoras que compraran el tabaco a los agricultores. Como en otros produc-
tos, con la crisis presupuestaria de la CEE, en 1988 se introdujeron cantidades máximas
garantizadas cuyo rebasa miento produjo una reducción de las primas en un porcentaje igual
al rebasado. A partir de la campaña 1986/87 el Plan de Reconversión del Tabaco sufrió un
parón ante el fallo en las previsiones que en su día se hicieron en cuanto a la tendencia hacia
el consumo de cigarrillos rubios, causando problemas a muchos cultivadores extremeños.

También hay que destacar la novedad que supuso la aplicación de la ayuda a la pro-
ducción de trigo duro, contemplada en la OCM del sector para zonas tradicionales de cul-
tivo, lo cual aumentó enormemente la superficie plantada de este cereal. Como la provincia
de Badajoz estaba incluida entre las zonas de España que podían beneficiarse de esta
ayuda, el cultivo pasó en ella desde 1.000 ha en 1986 a 50.400 ha en 1992, ocupando este
tipo de trigo el 42 % de la superficie total de trigo de Extremadura en este año (Conseje-
ría de Agricultura y Comercio, 1986).

La entrada española en la CEE supuso también la aplicación de un régimen de ayu-
das en el sector de transformados de tomate, con unos límites nacionales para cada tipo de
elaboración (concentrado, pelado entero y otros productos), de los cuales Extremadura ab-
sorbía el 80% del volumen total de tomate para concentrado. En cuanto al resto de produc-
tos hortícolas, hay que señalar que Extremadura se benefició poco de las grandes
posi bilidades que se presentaban con nuestra entrada en las Comunidades Europeas, quizás
debido a la persistencia de algu nos estrangulamientos comerciales y a la situación excéntrica
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de la región, que dificultaban y encarecían el transporte y la co mercialización de hortalizas
fres cas (Bartolomé, Velázquez y Gómez-Aguado, 2006). No obstante, comenzaron a apli-
carse regímenes de ayudas a otros frutos transformados, siendo especialmente destacable
para Extremadura el establecimiento del régimen de ayudas a los transformados a partir de
higos, ya que tuvo mucha importancia en el nivel de precios percibidos por los productores.

En relación con el viñedo, desde el in greso de España en las Comunidades Eu-
ropeas se produjo una significativa reduc ción de su superficie (del 13,4 % según el cua-
dro 1), motivada por la decisión de los vi ticultores de acogerse a las subvenciones
comunitarias por abandono definitivo del cultivo (de gran incidencia en las primeras cam-
pañas en las que se aplicó el programa), y por la notable renovación efectuada, al proce-
der muchos viti cultores al arranque de las cepas más an tiguas para obtener los derechos
de re plantación correspondientes. El viñedo extremeño sustituyó, en muchos casos, el au-
mento de los rendimientos por el incremento de la calidad de la oferta, con un apreciable
proceso de renovación tecnológica en todas las fases de elaboración en la industria, in-
crementándose la proporción de embo tellado. Por otra parte, hay que señalar también el
efecto beneficioso del desarrollo de los Planes de Reestructuración en Operaciones Co-
lectivas en algunas entidades asociativas extremeñas, básicamente de Tierra de Barros.
En general fue destacable la labor de reconversión orientada a la consecución de caldos
de calidad mediante la introducción de variedades selectas de uva para vinificación.

El olivar extremeño se mantuvo prácticamente en superficies y produc ciones simi-
lares a las anteriores a la en trada de España en las Comunidades Eu ropeas, animado por
las ayudas comunitarias. Fue un sector claramente favorecido en cuanto a precios perci-
bidos por los agricultores desde el momento de la adhesión a la CEE, posibili tando un
profundo cambio en las estructuras productivas de las almazaras extremeñas, en conso-
nancia con la necesaria adaptación a las directrices comunitarias, que propició una clara
mejora de la industria almazarera.

Los censos de reproductoras de todas las especies ga naderas (salvo el bovino le-
chero), que ya venían creciendo desde años anteriores, experimenta ron un mayor impulso
después de 1986, lógi camente estimulados por las importantes primas y ayudas comuni-
tarias, es pecialmente en el sector ovino-caprino. Ahora bien, no es que surgieran de repente
más ovejas o cabras en tan pocos años, sino que aquéllas que ya existían fueron debi da-
mente contabilizadas, motivado por la mejora de la metodología estadísti ca y el aflora-
miento de efec tivos ganaderos antes no censados (Muslera y Pulido, 1997).

El año 1986 fue también un año especialmente significativo por la aprobación por la
Asamblea de Extremadura de la Ley sobre la Dehesa, que afecta a todas las explotaciones de
ganadería extensiva con una extensión mayor de 100 ha, con o sin cubierta arbórea, que en-
globa una parte importante de la superficie agraria regional y que ha sido muy discutida por
su utilidad y oportunidad, aunque en realidad ha tenido un desarrollo más bien limitado. Sin
embargo, la actuación sobre la materia fue principalmente aplicando la estatal Ley de Montes
de 1957 (en esos años se reforzó considerablemente la protección de encinares y alcornoca-
les extremeños mediante un cumplimiento más riguroso de dicha ley, fundamentalmente en
lo concerniente a podas abusivas) y la también nacional Ley de Fincas Manifiestamente Me-
jorables de 1979 (asimismo polémica en el caso de su aplicación en Extremadura).

En 1990 se inauguró la presa de la Serena, que puede considerarse el mayor reser-
vorio hidráulico de España y representa una garantía para asegurar las demandas de todos
los usos en la zona occidental de la cuenca del Guadiana. Se completó posteriormente
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con la construcción del túnel reversible de conexión entre las presas de Orellana y Zújar,
que permite la interconexión de las cuencas de los ríos Guadiana y Zújar. 

La Junta de Extremadura publicó en 1991 la Ley de Caza, otra ley bastante polé-
mica establecida en Extremadura, cuyo marco legal supuso un cambio radical que afectó
a todos los compo nentes que intervienen en el ejercicio de la caza en sus vertientes de-
portivas, comerciales, de gestión, sociales y de índole conservacionista. La reordenación
impuesta por la Ley de Caza reclasificó los terrenos cinegéticos en dos tipos: los de apro-
vechamiento común y los sometidos a Régimen Cinegético Especial. 

Como conclusión del análisis del período 1986-1992, se incluye el gráfico 2, en el
que puede apreciarse que la renta agraria extremeña creció notablemente hasta 1991 a
precios corrientes y más que la española, aunque acusando una fuerte bajada en 1992. En
términos reales subió en Extremadura un 16,4 % en todo el período (un 2,7 % de media
anual), algo más que en España (14 y 2,3 % respectivamente).

GRÁFICO 2: Evolución de la renta agraria en Extremadura y en España en el
período 1986-1992, a precios corrientes y a precios constantes de 1986 (utilizando

el deflactor del PIB y haciendo la renta agraria de 1986 = 100)

Fuente: Anuarios de Estadística Agraria (MARM) e Informes sobre “La Agricultura y la Ganadería Extremeñas” (UEx),
varios años

Renta Agraria (miles de mill. pta.) 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992

Extremadura
Precios corrientes 65,3 74,2 86,8 101,9 118,0 139,0 111,5

Precios ctes. de 1986 65,3 70,1 77,4 85,0 91,7 101,1 76,0

España
Precios corrientes 1.320,4 1.431,6 1.687,6 1.698,8 1.858,7 1.876,1 1.666,9

Precios ctes. de 1986 1.320,4 1.351,9 1.504,8 1.417,0 1.445,0 1.364,3 1.136,0

C15_03 El Sistema financiero  21/10/2011  10:46  Página 244



APROXIMACIÓN A LA HISTORIA DE LA AGRICULTURA EN EXTREMADURA...

245

4. LA REFORMA DE LA PAC DE 1992 (1992-2000)

La reforma de la PAC partió de la propuesta presentada por el comisario Mac Sharry
en 1991 y fue aprobada por el Consejo de la UE en mayo de 1992. Supuso un cambio
trascendental en la forma de apoyo a determinados sectores agrícolas y ganaderos de gran
importancia para Extremadura. Básicamente, la filosofía de la reforma de la PAC residió
en el mantenimiento de los controles de producción y la reducción de la ayuda vía precios
por la de un apoyo directo a las rentas de los agricultores. Con la reforma, el apoyo pú-
blico a la agricultura se transfirió, al menos en parte, de los consumidores a los contribu-
yentes, al crearse un sistema de ayudas directas, que además de ser un poderoso
instrumento para sostener las rentas de los productores hizo más transparente su apoyo.

Entre las principales consecuencias motivadas por las modificaciones de las OCM hay
que destacar el cambio de mentalidad que tuvo lugar en la gestión del sistema. Los agricul-
tores y ganaderos extremeños estuvieron al principio muy desorientados, al tener que susti-
tuir en poco tiempo sus crite rios tradicionales de gestión de las explotaciones por otros nuevos,
en los que la minimización de costes y la percepción de las ayudas directas desplazaron a los
clásicos objetivos de maximización de la producción. El impacto psicológico fue también
muy intenso para los agricultores extremeños. Recordemos que las transfor maciones o inno-
vaciones que a lo largo del tiempo han incorporado los sistemas productivos agropecuarios
han sido, por lo general, menos importantes y han dispuesto de un período de adaptación
mucho más dilatado. A ello se unieron los retrasos en la aprobación de las normativas de apli-
cación nacionales y regionales, la falta de práctica de las administraciones en la gestión de las
ayudas, las diferencias comarcales, los cambios de reglamentación en las obligacio nes de re-
tirada de tierras, las variaciones en las cuantías de las ayudas, la complejidad administra tiva,
el adelanto en la decisión de los cultivos a implantar, la desinformación en las adjudicacio-
nes de reservas de primas, etc. Todo esto derivó en muchos casos en una sensación de pesi-
mismo, incertidumbre o fatalismo para el agricultor (Pulido, Prieto y Escribano, 1995). 

Las OCM más afectadas fueron algunas de gran importancia para la dehesa extre-
meña, como las de carne de vacuno y ovino-caprino y la de cultivos herbáceos. Pero hay
dos circunstancias que por motivos muy diferentes coincidieron temporal mente con la re-
forma de las OCM y que tuvieron gran incidencia, tanto en el sistema de pro ducción de
la dehesa, como sobre otros sectores agrarios. La primera fue la climatología adversa de
algunos años del período, caracterizada por una larga y acusada sequía que redujo los ren-
dimien tos de los cultivos herbáceos y los recursos de pastoreo de la dehesa, aumentando
el coste de la suplementación del ganado. Sentido contrario tuvieron las sucesivas deva-
luaciones de la peseta (septiembre y noviembre de 1992 y mayo de 1993), que motivaron
que los descensos de los precios institucionales comunitarios no se tradujeran en una ba-
jada de los precios de mercado en pesetas.

También hay que tener en cuenta que los conceptos “extensivo” y “prácticas res-
petuosas con el medio ambiente” implícitos en la reforma de la PAC, no tuvieron el mismo
significado en la dehesa extremeña que en el resto de España o en otros países comunita-
rios. Como la dehesa es un eco sistema típicamente extensivo y sus sistemas de produc-
ción son muy respetuosos con el medio, el hecho de que fuera positivo reforzar la
extensificación de sistemas de producción euro peos, de carácter altamente intensivo, no
comportó que tuviera que ser apropiado para la dehesa. Al respecto hay que señalar el
efecto contrario conseguido por el incremento de las cargas ganaderas y el sobre pastoreo
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observado en algunas dehesas ante el aumento de las primas, por la reforma de las OCM
de carnes de vacuno y ovino-caprino.

El cuadro 1 muestra el fuerte aumento experimentado durante el período 1992-2000
en los censos ganaderos de bovino, ovino y porcino, así como en las superficies cultiva-
das de maíz, arroz, trigo, avena y tomate. Por el contrario bajaron las extensiones de ta-
baco, cebada y viñedo, y el censo de caprino.

Para la agricultura extremeña éste fue un período muy difícil a causa de la conti-
nuada sequía, es pecialmente en los años 1993 y 1995 aunque, como se verá posterior-
mente en el gráfico 3, globalmente fue beneficioso. El colchón amortiguador creado por
las sub venciones y ayudas procedentes del FEOGA-Garantía fue providencial para que
esta situación de disminución de la mayor parte de las pro ducciones agrícolas se viera
compensada con los ingresos de las ayu das que, a modo de un seguro o renta fija del agri-
cultor, fueron diseñadas en la reforma de la PAC de 1992. La conjunción de que 1993
fuera el peor año de sequía desde hacía mucho tiempo, con la absoluta falta de reservas
de agua almacenada en los embalses de la cuenca del Guadiana, dio lugar a un año tre-
menda mente atípico, sin posibilidades de riego en esta cuenca. Solamente los regadíos
del norte de Cáceres pudieron utilizarse como tales, trasladándose a esta zona una parte
importante de la producción extremeña de to mate para industria que, junto con la ha bitual
de tabaco, convirtió a la provincia de Cáceres, gracias a los recursos de agua y, por vez
primera en su historia, en mayor contribuyente a la Producción Final Agrí cola de Extre-
madura que la de Badajoz (Muslera y Pulido, 1997).

Entre los efectos de la reforma de 1992 en el sector de cultivos herbáceos también
es destacable que las proteaginosas, con unos pagos directos atractivos, entraran en las ro-
taciones del secano de las que habían salido hacía ya algunos años. Igualmente, un régi-
men de ayudas muy favorable del trigo duro mantuvo su superficie dedicada a este cereal.

El girasol tuvo un comportamiento muy variable en el período analizado, con una
fuerte reducción de las hectáreas cultivadas (un 45 %). Destaca en su evolución el año 1993
pues, a pesar de registrar el mayor incremento de la superficie cultivada (se sembraron en ese
año 206.000 ha en Extremadura, con un incremento de un 90 % respecto al anterior), fue el
año en que se obtuvieron los menores rendimientos por hectárea del período, debido a lo que
se conoció como el “girasolazo”, ya que muchas explotaciones extremeñas (y del resto de Es-
paña), plantaron girasol para beneficiarse de las subvenciones, pero luego no lo cosecharon.

En otro orden de cosas, hay que señalar que en 1994 se aprobó un nuevo Marco de
Apoyo Comunitario para Extremadura, que abarcó el período 1994-1999. Otra novedad
de interés lo constituyó el hecho de que la cofinanciación de los fondos en el período con-
siderado para las regiones de objetivo 1, como Extremadura, pasaron del 50 % de media
del cuatrienio anterior al 75 % en el nuevo período. Las ayudas del FEDER se dedicaron
principalmente a la mejora de los caminos rurales extremeños y a programas de investi-
gación y desarrollo; las del FSE a la financiación del programa de capacitación agraria; y
las del FEOGA-Orientación a la mejora de estructuras agrarias y a inversiones en indus-
trias agroalimentarias de Extremadura.

Por otra parte, en 1996 se creó en Extremadura el Organismo Pagador de las Ayu-
das de la Sección Garantía del FEOGA, constituyéndose como tal la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, siendo el año 1997 el primero en el que se abonaron
directamente las ayudas por dicha consejería.
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En este período comienzan su andadura algunas de las más importantes Denomi-
naciones de Origen Protegidas (DOP) constituídas en Extremadura, destacando las DOP
siguientes: Queso de la Serena (1992), Queso Ibores (1994), Pimentón de la Vera (1995),
Cerezas del Jerte (1997), Ribera del Guadiana (1997), Miel Villuercas-Ibores (1999) y
Gata-Hurdes (2000). No hay que olvidar que la primera en constituirse fue la DOP Dehesa
de Extremadura, en 1990.

El gráfico 3 muestra que la reforma de la PAC de 1992 fue muy provechosa para
los agricultores, pues la renta agraria extremeña creció considerablemente a precios co-
rrientes, aunque menos que la española, acusando las fuertes bajadas de los secos años
1993 y 1995. En términos reales también subió en Extremadura de forma apreciable, con-
cretamente un 46,7 % en todo el período (un 5,8 % de media anual), pero algo menos que
en España (63,1 y 7,9 % respectivamente).

GRÁFICO 3: Evolución de la renta agraria en Extremadura y en España en el
período 1992-2000, a precios corrientes y a precios constantes de 1992 (utilizando

el deflactor del PIB y haciendo la renta agraria de 1992 = 100)

Fuente: Anuarios de Estadística Agraria (MARM) e Informes sobre “La Agricultura y la Ganadería Extremeñas” (UEx),
varios años

Renta Agraria (miles de mill. pta.) 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Extremadura
Precios corrientes 111,5 89,7 156,5 111,3 181,1 201,3 207,0 177,2 214,5

Precios ctes. de 1992 111,5 85,8 144,1 97,7 153,6 166,8 167,3 139,6 163,3

España
Precios corrientes 1.666,9 1.952,7 2.354,6 2.480,4 2.932,4 3.503,9 3.574,6 3.300,1 3.571,7

Precios ctes. de 1992 1.666,9 1.868,5 2.168,6 2.177,8 2.487,6 2.902,6 2.889,0 2.599,5 2.718,4
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5. EL SIGLO XXI (2000-2010)

La perspectiva de adhesión de los Países de Europa Central y Oriental (PECOs) y
la revisión de los acuerdos comerciales multilaterales en la Organización Mundial de Co-
mercio, provocaron una nueva reforma en el año 1999, que ha sido conocida como la de
la Agenda 2000. Esta revisión pretendía reforzar las modificaciones introducidas en 1992
y concentrarse en la seguridad alimentaria, la consecución de objetivos medioambienta-
les y la promoción de una agricultura sostenible. Los objetivos no comprendidos en la
política de mercados quedaron reagrupados en el desarrollo rural, que pasó a convertirse
en el segundo pilar de la PAC y que estableció un marco de ayudas comunitarias a favor
de un desarrollo rural sostenible, comportando que las medidas de apoyo acompañaran y
sirvieran de complemento a otros instrumentos de la PAC. El elemento más innovador de
la Agenda 2000 fue el llamado “reglamento horizontal”, que estableció normas comunes
para todos los regímenes de ayuda. Con la Agenda 2000, lo que se anunció como una re-
visión a medio plazo se transformó progresivamente en una reforma de gran calado, en-
trando con ella la PAC en el siglo XXI. En junio de 2003 los ministros de agricultura de
la UE aprobaron la reforma intermedia de la PAC, con el fin de hacer frente a las pers-
pectivas de los mercados agrícolas para el período 2003-2012. Las medidas que se adop-
taron en esta reforma modificaron la forma de apoyo de la UE al sector agrario,
instaurándose un nuevo modelo basado en un régimen de pago único, que ha tratado de
desacoplar el sistema de ayudas del nivel de producción. 

La reforma de la PAC de 2003 entró en vigor en España en el año 2006 y su ámbito
de aplicación en los sectores de importancia para Extremadura se extendió a los cultivos her-
báceos, al arroz y al ganado vacuno, ovino y caprino. En esta misma línea se aprobó en el año
2004 la reforma de los sectores de aceite de oliva y tabaco. El proceso continuó con las re-
formas de los sectores de frutas y hortalizas en 2007, produciéndose en 2008 la incorpora-
ción del sector vitícola al régimen de pago único. En el año 2008 se aprobó también el acuerdo
político “chequeo médico” de la PAC, como una revisión y adaptación de la reforma de 2003
para el período 2009-2013 y la desvinculación en ganado ovino-caprino de los pagos de la
actividad productiva a partir del 1 de enero de 2010. El desacoplamiento ha favorecido que
las explotaciones extremeñas tomen decisiones productivas teniendo en cuenta principal-
mente la rentabilidad relativa de los distintos cultivos, determinada por los precios. 

El valor medio de los derechos de pago único en Extremadura (164 euros) se en-
cuentra por debajo de la media nacional (223 euros), debido al escaso importe de los de-
rechos de pago único generados en las zonas de secano y de dehesa. Sin embargo, el
importe medio de los derechos de pago único por beneficiario está ligeramente por encima
de la media nacional, poniéndose de manifiesto que, en general, debido al tamaño de las
explotaciones en Extremadura, el escaso valor medio de los derechos es, en cierta forma,
contrarrestado por el mayor numero de derechos de las explotaciones (Gonzalo, 2010).

En relación con las principales producciones agrarias extremeñas, el cuadro 1 mues-
tra durante el período 2000-2010 el descenso de las superficies cultivadas de tabaco y
trigo, así como del censo de ovino. Por el contrario aumentaron las extensiones dedica-
das a cebada, melocotón, nectarina y ciruelo y los censos de bovino y porcino.

En el período 2000-2010 la fruticultura extremeña ha sufrido una profunda trans-
formación, que ha afectado a la estructura de especies y variedades cultivadas y a la im-
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plantación de nuevas técnicas de cultivo y de gestión de la producción y la comercializa-
ción. La modernización de las plantaciones, la adecuación de la producción a las necesi-
dades cambiantes del consumidor y la búsqueda de nuevos mercados han hecho más
competitiva la fruticultura extremeña y ha propiciado su desarrollo, desconocido desde los
inicios del Plan Badajoz (Coleto, García y Paniagua, 2006). Melocotoneros, nectarinos y
ciruelos se han expansionado, principalmente con variedades precoces que permiten ob-
tener mejores precios. Hay que resaltar que una parte importante de la fruta extremeña se
vende fuera de España, al haberse resuelto en muchas empresas los estrangulamientos
que dificultaban su acceso a los mercados exteriores, contribuyendo notablemente al man-
tenimiento y crecimiento del sector en este período.

En el trigo duro resulta especialmente significativo su descenso (de 96.505 ha sem-
bradas en 2006 bajó a 22.485 ha en 2007), siendo uno de los cultivos con más dependen-
cia de la subvención, pues debido al alto coste de la semilla certificada que era necesario
utilizar para percibir el suplemento de trigo duro, unido a los bajos rendimientos de algu-
nas comarcas, ha supuesto que muchas de las explotaciones hayan dejado de cultivarlo.
Con la aplicación en 2006 de la revisión intermedia de la PAC también se produjo un des-
censo de todas las proteaginosas, siendo la bajada más acusada en las leguminosas grano.
Esto comportó que, lamentablemente, estas especies dejen de entrar en las rotaciones con
otros cultivos herbáceos lo cual, desde el punto de vista agronómico (sobre todo de la fer-
tilidad del suelo), tiene unas consecuencias muy negativas. El arroz mantiene su estabili-
dad en cuanto a hectáreas sembradas, con tendencia al alza, debido especialmente a los
aceptables precios pagados en las últimas campañas, a los buenos rendimientos alcanza-
dos y a la disponibilidad de agua en Extremadura (Gonzalo, 2010). Las caídas de precios
de los cereales al final de 2008 y los altos precios de los fertilizantes desanimaron muchas
siembras en Extremadura o motivaron que se abonaran escasamente en la sementera, con
el consiguiente descenso de los rendimientos.

En el sector del tabaco se optó en España por un desacoplamiento del 40% a partir
de la campaña 2006. A pesar de dicha desvinculación parcial, el cultivo se mantuvo en ni-
veles parecidos a los de antes de la aplicación de la revisión intermedia, aunque en las pri-
meras cosechas del periodo transitorio (2006-2007), algunos cultivadores abandonaron
la producción tabaquera como consecuencia de haberse acogido al desacoplamiento de las
ayudas por tabaco. La Junta de Extremadura, recogiendo las inquietudes del sector, ela-
boró un Plan de Apoyo al Sector Tabaquero que obligó a una tensa negociación sobre los
contenidos y objetivos del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el período
2010-2013. Es un programa estratégico que trata de garantizar la viabilidad de la pro-
ducción tabaquera extremeña y brinda al sector la posibilidad de contar con ayudas que
posibiliten la modernización de las explotaciones e infraestructuras tabaqueras y cuya
convocatoria de ayuda levantó grandes expectativas (Guzmán, 2010), que esperemos no
se trunquen. 

El sector vitivinícola ha continuado llevando a cabo la mejora de sus estructuras
productivas, con la introducción de nuevas variedades y nuevos sistemas de cultivo, así
como la mejora de la tecnología de las bodegas. Sin embargo, los excedentes de produc-
ción han favorecido la caída de precios, presentándose en los últimos años en algunas co-
operativas extremeñas graves problemas económicos, derivados de la escasa liquidez y del
exceso de existencias en las bodegas. 
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Al sector olivarero la Agenda 2000 le ha dejado un futuro poco halagüeño por una
serie de motivos, entre los que destacan: la fijación de un techo bastante bajo para la pro-
ducción española de aceite de oliva con derecho a ayuda, la supresión de la ayuda al con-
sumo y la desaparición del precio de intervención, que hacen que sólo tenga futuro el
olivar que pueda efectuar una importante reducción de costes, ya sea por tener una di-
mensión aceptable o por asentarse en buenos suelos. No es el caso de la mitad del olivar
extremeño, cultivado en zonas desfavorecidas o de montaña, notablemente envejecido,
que adolece de un extraordinario minifundismo y que, en resumen, puede considerarse
como marginal debido a sus bajos rendimientos (Pulido, Coleto y Escribano, 1998). La
puesta en marcha de explotaciones olivareras intensivas y superintensivas, con el corres-
pondiente incremento de la producción, donde los costes son mucho menores, hace que
se viva una gran incertidumbre en el sector olivarero por la caida de precios del aceite. Esto
es muy preocupante al ser el cultivo que mayor superficie ocupa en Extremadura y ser de-
terminante para la fijación de la población extremeña al territorio rural, al estar su cultivo
muy extendido por todas las comarcas. La baja rentabilidad ha sido muy acentuada desde
2007, pidiendo el sector en 2009 a la Comisión Europea que abriera el mecanismo de al-
macenamiento privado para contener la caída de precios del aceite de oliva, aunque no han
mejorado los precios desde entonces. Sin embargo, no hay que olvidar que en Extrema-
dura se producen aceites singulares, muy apreciados en los mercados, y en muchos casos
procedentes de explotaciones con funciones medioambientales muy importantes. Las in-
dustrias transformadoras de la aceituna también han tenido en Extremadura una notable
modernización en este período, reduciéndose apreciablemente su número. Por otra parte,
las almazaras han cambiado en su mayoría el sistema de extracción de tradicional a con-
tinuo, que ha traído como consecuencia la reducción del problema medioambiental cau-
sado por el vertido de alpechines y la mejora de la calidad de los aceites obtenidos. El
aumento de capacidad de los molinos ha posibilitado acortar sustancialmente el tiempo de
espera de la aceituna antes de ser procesada.

En relación con el ovino, inicialmente se eligió la opción de un acoplamiento par-
cial al 50 % (el máximo permitido por el reglamento correspondiente), que tenía como ob-
jetivo impedir que se produjera el abandono de las explotaciones. A lo largo de los años
se ha ido produciendo en Extremadura un constante incremento de los derechos de prima
para los animales que no disponían de ellos, obtenidos a través de transferencias de otros
ganaderos o de la reserva nacional. En este sector el descenso ha sido muy acusado con
la reforma intermedia de la PAC, debido a la crisis de precios que dura ya varios años, a
los problemas sanitarios causados fundamentalmente por la Lengua Azul, a la dificultad
de encontrar pastores y al considerable aumento de los costes de producción, principal-
mente por el incremento del precio de los piensos. Las explotaciones con menor número
de animales se han ido dando de baja, ya sea porque el propietario se ha jubilado o por-
que la viabilidad de la explotación no era suficiente (Gonzalo, 2010). Por otra parte, hay
que destacar que en 2008 se constituyó la Indicación Geográfica Protegida (IGP) Cordero
de Extremadura y que siete años antes lo hizo la IGP Ternera de Extremadura.

También es preciso recordar las consecuencias que ha tenido para Extremadura la
aparición en este período de algunas enfermedades del ganado. La más grave de todas en
cuanto a impacto económico fue la Encefalopatía Espongiforme Bovina o enfermedad de
las vacas locas, que surgió en España en noviembre de 2000, ocasionando una gran re-
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tracción del consumo de carne de vacuno en 2001, con el consiguiente hundimiento de los
precios. El efecto negativo sobre los ganaderos extremeños fue muy notable, a pesar de
no contabilizarse demasiados casos declarados en Extremadura. Por otra parte, la Lengua
Azul o fiebre catarral ovina surgió a partir de un brote en la provincia de Cádiz en octu-
bre de 2004 y no ha tenido una incidencia directa en el consumo, pero sí indirecta en los
precios de vacuno y ovino al quedar incluida Extremadura, como casi todo el suroeste es-
pañol, en zona restringida en cuanto a movimiento de animales para vida, dificultando la
salida de corderos y terneras a cebaderos de otras regiones.

El sector del porcino ibérico se enfrenta desde 2007 a una aguda crisis, motivada,
además de por la subida del precio de los piensos compuestos, por el desequilibrio por ex-
ceso de oferta en el mercado. La producción masiva de cerdo ibérico de pienso en otras
regiones como Murcia, Cataluña o Aragón ha supuesto un factor muy negativo, junto con
la existencia de operadores que han buscado hacer un producto comercial aprovechando
el nombre y posicionamiento del cerdo ibérico. La “Norma de Calidad para la Carne, el
Jamón, la Paleta y la Caña de Lomo Ibéricos” entró en vigor en 2003 y es una de la ac-
tuaciones legislativas de la década que más ha influido en las explotaciones porcinas de
tronco ibérico, aunque ha sido muy criticada por centrarse más en la raza (que puede es-
tablecerse en cualquier sitio), que en los sistemas de producción extensiva (que tienen
que estar ligados al territorio, fundamentalmente a la dehesa), lo cual ha perjudicado a
Extremadura. 

Respecto al regadío, hay que señalar que en las dos cuencas hidrográficas extre-
meñas ha sido muy acusado el encarecimiento del agua para riego en 2011, que ha pro-
vocado fuertes protestas de los regantes. Como ejemplo puede señalarse la desorbitada e
incomprensible subida en 2011 de la tarifa de utilización del agua (del 43 % para los re-
gantes de la margen derecha del río Alagón), que ha puesto en serios problemas de viabi-
lidad a muchas explotaciones de zonas regables extremeñas.

También hay que resaltar, por su importancia para Extremadura, el hecho de que el
Senado aprobara por unanimidad en enero de 2011 pedir al Gobierno de la Nación una ley
marco entre el Estado y las administraciones autonómicas que regule la gestión y la con-
servación del ecosistema dehesa, ante la situación de riesgo en que se encuentra. El Se-
nado instó también al Gobierno promover ante las instituciones europeas la protección
del ecosistema dehesa, así como impulsar, apoyar y coordinar, junto a las comunidades au-
tónomas afectadas (Extremadura, Andalucía y Castilla y León) la investigación científica
y la divulgación de medidas preventivas para frenar, proteger y erradicar el decaimiento
forestal. Se pretende pues una ley o plan nacional de la dehesa que proteja el ecosistema,
promueva su regeneración y procure el mantenimiento económico de las actividades agro-
pecuarias que en ella se producen.

Finalmente, el gráfico 4 muestra una visión global del comportamiento de la renta
agraria extremeña en el período 2000-2010, apreciándose que desciende a precios co-
rrientes y que la renta agraria española se mantiene. A precios constantes de 2000 los des-
censos son acusados en ambas, sobre todo a partir de 2007 por la crisis económica. En
Extremadura baja en términos reales un 27 % en todo el período (un 2,7 % de media
anual), más que en España (20,1 y 2 % respectivamente).
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GRÁFICO 4: Evolución de la renta agraria en Extremadura y en España en el
período 2000-2010, a precios corrientes y a precios constantes de 2000 (utilizando

el deflactor del PIB y haciendo la renta agraria de 2000 = 100)

Fuente: Anuarios de Estadística Agraria (MARM) e Informes sobre “La Agricultura y la Ganadería Extremeñas” (UEx),
varios años

y para concluir, hay que señalar que la crisis económica ha incidido notablemente
en muchos aspectos de la agricultura extremaña, no sólo por el aumento de las cifras de
paro agrario, sino también por las dificultades crediticias que están afectando a coopera-
tivas y agricultores. La crisis ha llegado al campo extremeño a través de las alzas de los
costes de producción y por sus consecuencias sobre los precios de venta de los productos
alimentarios, que han ido cayendo por la reducción de rentas de los consumidores y su im-
pacto sobre sus hábitos de compra. Paralelamente, la PAC no ha sido capaz en los últimos
años de aportar soluciones a la volatilidad de los precios agrarios. No generó mecanismos
regulatorios, ni ordenó mercados, ni creó reservas estratégicas, por lo que en la actuali-
dad los agricultores extremeños (igual que los del resto de España) vivimos momentos de
desánimo, incertidumbre y provisionalidad.

Renta Agraria (mill. € a precios básicos) 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Extremadura
Precios corrientes 1.289,0 1.294,3 1.351,4 1.446,7 1.343,8 1.236,6 1.370,8 1.432,1 1.271,0 1.176,3 1.275,3

Precios ctes. de 2000 1.289,0 1.242,1 1.243,4 1.278,7 1.142,1 1.007,6 1.073,1 1.085,2 939,7 867,9 941,9

España
Precios corrientes 21.207,6 23.775,5 23.374,4 26.323,9 25.422,8 23.074,0 22.863,5 26.149,9 23.031,6 21.448,7 22.931,9

Precios ctes. de 2000 21.207,6 22.817,3 21.506,8 23.267,7 21.606,8 18.800,7 17.897,5 19.816,4 17.027,3 15.824,9 16.937,5
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ANEXO 1: FICHAS AGROCLIMÁTICAS DE
EXTREMADURA EN EL AÑO 2010

Luis Lorenzo Paniagua Simón
Gabino Esteban Calderón

Abelardo García Martín

1. INTRODUCCIÓN

Como en ocasiones anteriores se ha utilizado como referencia temporal el año agrí-
cola, por tanto, nos estamos refiriendo al periodo de tiempo comprendido entre el 1 de

septiembre de 2009 y el 31 de agosto de 2010, debido a la clara vocación agrícola de esta
publicación.

No ha habido cambios en la elección de las estaciones más representativas de las
zonas agroclimáticas de Extremadura. Estas zonas se indican en el mapa 1 y los datos
de las estaciones representativas de cada zona, se recogen en el cuadro 1.

El cuadro 13 resume, al final del anexo, los datos más notables de las 11 comar-
cas, así como las desviaciones con respecto al año medio. 

Como resumen del año podemos se puede apreciar claramente, en dicho cuadro,
que se trató de un año de temperaturas muy próximas a las medias, con un invierno
suave que produjo una disminución de horas-frío, por debajo de la serie histórica, en la
mayoría de las estaciones. También cabe destacar que las precipitaciones anuales estu-
vieron por encima de los valores medios en todas las estaciones consultadas con un
aumento  medio de 211,7 mm/año, lo que provocó un excedente de humedad de 237,8
mm de media. Al final del anexo se expone un glosario de los términos climáticos utili-
zados en los cuadros, y en el texto.
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Sierras y Valles del
Norte de Cáceres

Vegas del Alagón y
Tiétar

Llanos de Cáceres

Villuercas - Ibores

Tierras de Alcántara

Vegas del Guadiana

Siberia Extremeña

La Serena

Tierra de Barros

Campiña Sur

Sierras de Jerez

Sierra de Gata
Las Hurdes
Valle del Jerte
Valle del Ambroz
La Vera

Vegas del Alagón
Campo Arañuelo (Norte)
Riberas del Tajo (Norte)

Riberas del Tajo (Sur)
Meseta Cacereña
Sierra de Montánchez
Campo Arañuelo (Sur)

Las Villuercas
Los Ibores

Penillanura del Salor
Baldíos de Alburquerque

Vegas del Guadiana
Llanos de Olivenza
(Oeste)

Siberia Extremeña

La Serena

Tierra de Barros
Llanos de Olivenza (Este)

La Campiña

Sierra de Jerez
Llanos de Olivenza (Sur)

Barrado
(3439)

Coria
(3526B)

Cáceres
(3469 y 3469 A) 

Berzocana
(3453)

Valencia de
Alcántara
(3576)

Talavera la Real
(4452)

Herrera del Duque
(4244)

Campanario
(4328)

Villafranca de los
Barros
(4395 B)

Granja de
Torrehermosa
(4257)

Jerez de los
Caballeros
(4511)

1950-2010

1984-2010

1950-2010

1950-2010

1950-2010

1955-2010

1950-2010

1950-2010

1969-2010

1950-2010

1950-2010

Long: 5º 52´57´´
Lat: 40º 5´ 0´´
Alt: 796 m

Long: 6º 32´ 57´´
Lat: 39º 59´ 40´´
Alt: 270 m

Long: 6º 22´ 0´´
Lat: 39º 29´ 0´´
Alt: 459m

Long: 5º 27´ 42´´
Lat: 39º 26´ 15´´
Alt: 728 m

Long: 7º 14´ 52´´
Lat: 39º 24´ 58´´
Alt: 460 m

Long: 6º 49´ 45´´
Lat: 38º 53´ 0´´
Alt: 192 m

Long: 5º 2´ 57´´
Lat: 39º 9´  57´´
Alt: 465 m

Long: 5º 36´ 53´´
Lat: 38º 51´ 50´´
Alt: 398 m

Long: 6º 20´ 27´´
Lat: 38º 33´ 45´´
Alt: 410 m

Long: 5º 35´ 47´´
Lat: 38º 18´ 30´´
Alt: 593 m

Long: 6º 46´ 17´´
Lat: 38º 19´ 7´´
Alt: 492 m

CUADRO 1: Zonas agroclimáticas de Extremadura

Zona climática Comarcas naturales Observatorio Período Coordenadas
(Cod)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.
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MAPA 1: Zonas agroclimáticas de Extremadura
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2. ZONAS AGROCLIMÁTICAS REGIONALES

2.1. Zona climática: Sierras y Valles del Norte de Cáceres (estación de Barrado)

La temperatura media anual de la zona fue de 13,9 ºC, la temperatura mínima absolu-
ta descendió hasta –4,5 ºC en el mes de diciembre,  y la máxima absoluta alcanzó 34,5 ºC en
el mes de junio. Las horas frío acumuladas sumaron 1.132,30 horas menos que las produci-
das en un año medio. Se registraron 20 heladas entre 16 de diciembre  y el 15 de marzo.

Las precipitaciones anuales acumularon 1.572 mm, aproximadamente un 28% más de
la precipitación media histórica. El periodo de sequía duró 3 meses, desde  julio a  septiem-
bre un mes más del dato histórico. El exceso de agua de lluvia fue de 907 mm, representan-
do un 22% más del año medio.

CUADRO 2: Valores agroclimáticos mensuales de la estación de Barrado 
Año 2009-10.

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 20,3 14,3 10,0 7,1 5,7 5,7 8,5 14,1 15,5 20,8 23,0 21,7 13,9

P  (mm) 25 121 69 361 191 382 168 119 60 69 5 3 1572

ETP (mm) 98 52 30 14 9 11 37 41 61 101 135 128 716

R (mm) 0 68 100 100 100 100 100 100 99 67 0 0 – 

L (mm) – – 7 347 182 371 131 78 0 – – – 907

Horas frío – – 201 284 323 324 – – – – – – 1132

Nº Heladas – – – 3 6 6 5 – – – – – 20

PH-uH – – – 16 – – 15 – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 1: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.2. Zona climática: Vegas del Alagón y Tiétar (estación de Coria)

La temperatura media anual de la zona fue de 17,2 ºC, oscilando desde los 8,0 ºC
de diciembre hasta los 29,1 ºC del mes de julio. La temperatura mínima absoluta fue de
–4,4 ºC en diciembre y la máxima absoluta de 40,9 ºC en el mes de julio. Las horas frío
acumuladas fueron 764. En lo referente a las heladas, la primera se produjo el 19 de
diciembre y la última el 11 de marzo, registrándose un total de 11 heladas.

Las precipitaciones anuales fueron de 857 mm, 156 mm más que las precipita-
ciones medias de la serie histórica. Destacaron con respecto a la serie, las  precipitacio-
nes acontecidas en los meses de diciembre, febrero y marzo. El exceso de agua fue de
452 mm,  siendo 254 mm más del valor medio.

CUADRO 3: Valores agroclimáticos mensuales y  anuales de la estación de Coria
Año 2009-10

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 23,8 19,6 14,4 8,0 8,1 8,2 11,0 15,8 17,4 23,4 29,1 28,4 17,2

P  (mm) 20 40 40 254 91 167 113 74 34 26 0 0 857

ETP (mm) 102 90 46 16 14 16 43 54 79 136 180 164 940

R (mm) 0 0 0 100 100 100 100 100 54 0 0 0 –

L (mm) – – – 134 77 151 70 21 – – – – 452

Horas frío – – 0 257 256 251 – – – – – – 764

Nº Heladas – – – 2 4 4 1 – – – – – 11

PH-uH – – – 19 – – 11 – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 2: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.3. Zona climática: Llanos de Cáceres (estación de Cáceres)

La temperatura media anual de esta zona fue de 16,9 ºC. La temperatura mínima
absoluta fue de –4,6 ºC en diciembre y la máxima absoluta de 40,1 ºC en el mes de julio.
Las horas frío acumuladas fueron 752, 117 horas menos que las producidas en el año
medio. Se produjeron 14 heladas, entre el 15 de diciembre y el 10 de marzo.

Las precipitaciones anuales acumularon 741 mm, lo que supone aproximadamen-
te un 47 % más de la precipitación media de la serie histórica. Destacan por su abun-
dancia los meses de diciembre, enero, febrero y marzo. El periodo de sequía duró 7
meses, incluyendo el mes de noviembre.

CUADRO 4: Valores agroclimáticos mensuales de la estación de Cáceres
2009-10

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 22,9 19,2 13,5 8,4 8,0 8,3 10,5 15,4 17,2 22,8 28,4 28,3 16,9
P  (mm) 24 41 22 162 107 162 110 42 31 38 0 2 741
ETP (mm) 99 88 46 18 14 16 42 48 86 134 166 164 921
R (mm) 0 0 0 100 100 100 100 94 39 0 0 0 –
L (mm) – – – 44 93 147 69 – – – – – 352
Horas frío – – 0 246 258 248 – – – – – – 752
Nº Heladas – – – 3 5 4 2 – – – – – 14
PH-uH – – – 15 – – 10 – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 3: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.4. Zona climática: Villuercas-Ibores (estación de Berzocana)

La temperatura media anual fue de 13,7 ºC, lo que supone 1,7 ºC por debajo de la
media anual histórica. La temperatura mínima absoluta del año fue de –6  ºC en el mes de
diciembre y la máxima de 35,6 ºC en agosto. En este año se acumularon  1.123 horas frío,
que suponen 175 horas más que las producidas el año medio. En lo referente a las heladas,
en el año se produjeron 34, durante 6 meses, una más que la media histórica (diciembre a
mayo) 

La precipitación anual acumuló 1.114 mm, un 7,6% por encima del valor medio.
Destacan por su abundancia los meses de diciembre y enero. Los meses secos fueron junio,
julio,  agosto y septiembre. Los excedentes de agua fueron 633 mm, 91 mm más que el año
medio.

CUADRO 5: Valores agroclimáticos mensuales y  anuales de Berzocana
Año 2009-10

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 19,5 15,9 10,6 6,4 5,4 6,4 8,4 12,7 13,7 18,2 23,4 23,6 13,7
P  (mm) 29 100 41 214 282 136 110 63 40 58 5 37 1114
ETP (mm) 89 65 36 13 10 13 36 38 56 116 154 144 771
R (mm) 0 35 40 100 100 100 100 100 84 0 0 0 –
L (mm) – – – 141 272 122 73 25 – – – – 633
Horas frío – – 184 304 333 303 – – – – – – 1123
Nº Heladas – – – 8 10 6 7 2 1 – – – 34
PH-uH – – – 1 – – – – 5 – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 4: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.5. Zona climática: Tierras de Alcántara (estación de Valencia de Alcántara)

La temperatura media anual de la zona fue de 16,3 ºC, oscilando desde los 7,7 ºC de
enero hasta los 27,9 ºC del mes de agosto. La temperatura mínima absoluta registrada fue
de   –4,8 ºC en diciembre  y la máxima absoluta de 39,9 ºC en julio.  Las horas frío acu-
muladas se situaron en 895 h. En lo referente a las heladas, se produjeron 19, entre el 10 de
diciembre y el 13 de marzo.

Las precipitaciones anuales acumularon 766 mm, lo que supone 138 mm más res-
pecto las precipitaciones medias de la serie histórica. Destaca la abundancia de  precipita-
ciones de los meses de diciembre, febrero y marzo. El exceso de agua de lluvia fue de 384
mm, 198 mm más que en el año medio.

CUADRO 6: Valores agroclim. mensuales y anuales de la estación 
de Valencia de Alcántara

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 23,0 18,7 12,8 8,5 7,7 7,8 10,3 14,7 16,2 21,8 27,1 27,9 16,3

P  (mm) 4 39 32 156 76 185 130 75 30 28 0 11 766

ETP (mm) 107 65 34 16 14 17 41 51 69 104 151 153 822

R (mm) 0 0 0 100 100 100 100 100 61 0 0 0 –

L (mm) – – – 40 62 168 89 24 – – – – 384

Horas frío – – 121 244 265 264 – – – – – – 895

Nº Heladas – – – 4 5 5 5 – – – – – 19

PH-uH – – – 10 – – 13 – – – – – –

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 5: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.6. Zona climática: Vegas del Guadiana (estación de Talavera la Real)

La temperatura media anual de la zona fue de 17,7 ºC, 1,2 ºC más que el dato de
la serie histórica. La temperatura mínima absoluta fue de –4,2 ºC en diciembre y la máxi-
ma absoluta de 41,9 ºC en agosto. Las horas frío acumuladas fueron 948. En lo referente
a las heladas, hubo un total de 8 heladas. El periodo de heladas se acortó casi dos meses
(noviembre y marzo) con respecto al periodo medio.

Las precipitaciones anuales fueron de 744 mm, 257 mm más que las precipitacio-
nes medias de la serie histórica. Destacan por su  abundancia con respecto a la serie, las
precipitaciones de  diciembre y febrero. El exceso de agua de lluvia fue de 337 mm, 298
mm más que en el año medio.

CUADRO 7: Valores agroclimáticos mensuales y anuales de la estación 
de Talavera la Real

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 23,8 19,6 14,3 9,9 9,0 9,8 12,2 16,5 18,1 23,5 27,9 28,2 17,7

P  (mm) 3 53 19 180 90 167 96 72 35 29 0 0 744

ETP (mm) 102 90 51 24 17 20 46 60 89 137 164 164 964

R (mm) 0 0 0 100 100 100 100 100 46 0 0 0 –

L (mm) – – – 56 73 147 50 11 – – – – 337

Horas frío – – 0 204 230 207 – – – – – – 948

Nº Heladas – – – 3 2 3 – – – – – – 8

PH-uH – – – 15 – 14 – – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 6: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.7.      Zona climática: Siberia Extremeña (estación de Herrera del Duque)

La temperatura media anual de la zona fue de 17,2 ºC La temperatura mínima absoluta
descendió hasta –4,0 ºC en diciembre,  y la máxima absoluta alcanzó los 41,5 ºC en el mes
julio. Las horas frío acumuladas sumaron 881. Se registraron 17 heladas entre 15 de diciem-
bre y el 11 de marzo.

Las precipitaciones anuales acumularon 985 mm, lo que supone alrededor del 139,3%
del valor medio para la serie histórica, destaca por su precipitaciones los meses de diciembre
y febrero. El periodo de sequía duró 3 meses, desde junio, julio y agosto. Las reservas de agua
en el suelo fueron muy buenas durante los meses primaverales. El exceso de agua de lluvia fue
de 523 mm lo que supone el  230,3 % del valor medio.

CUADRO 8: Valores agroclimáticos mensuales y anuales de la estación 
de Herrera del Duque

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 23,1 19,1 13,0 8,6 7,0 8,7 11,1 16,2 18,2 23,3 29,6 29,3 17,2

P  (mm) 65 49 12 268 132 201 98 65 34 47 9 5 985

ETP (mm) 100 88 42 15 13 16 43 55 89 136 203 198 998

R (mm) 0 0 0 100 100 100 100 100 45 0 0 0 –

L (mm) – – – 153 120 185 55 11 – – – – 523

Horas frío – – 116 241 285 238 – – – – – – 881

Nº Heladas – – – 3 6 5 3 – – – – – 17

PH-uH – – – 15 – – 11 – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 7: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al 2009-10 y al
año medio
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2.8. Zona climática: La Serena (estación de Campanario)

La temperatura media anual de la zona fue de 17,3 ºC. Las temperaturas extremas
fueron de -4,5 ºC en diciembre y de 40,0 ºC en julio y agosto. Las horas frío acumula-
das fueron 718, 127 horas menos que la serie histórica. Se registraron 13 heladas entre
el 15 de diciembre y el 11 de marzo.

Las precipitaciones anuales fueron de 643 mm, aumentándose 127 mm respecto la
media histórica. El periodo de sequía duró 6 meses, lo que supone 2 meses (octubre y
noviembre) más  respecto el periodo medio. El exceso de agua de lluvia fue de 273 mm,
lo que supone 246 mm más que el valor medio.

CUADRO 9: Valores agroclimáticos mensuales y anuales de la estación 
de Campanario 

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 23,0 19,6 13,9 9,1 7,8 9,0 11,3 15,8 17,1 23,2 28,8 28,8 17,3

P  (mm) 25 17 16 132 108 137 88 58 20 40 0 2 643

ETP (mm) 107 90 50 22 14 17 44 54 86 136 189 195 1003

R (mm) 0 6 0 100 100 100 100 100 34 0 0 0 –

L (mm) – – – 10 95 120 44 4 – – – – 273

Horas frío – – – 226 264 228 – – – – – – 718

Nº Heladas – – – 4 4 3 2 – – – – – 13

PH-uH – – – 15 – – 11 – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 8: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.9. Zona climática: Tierra de Barros (estación de Almendralejo)

La temperatura media anual de esta zona fue de 17,0 ºC.  La temperatura mínima
absoluta fue de –4,7 ºC en diciembre y la máxima absoluta de 39,9 ºC en el mes de agos-
to. Las horas frío acumuladas fueron prácticamente las producidas en un año medio. Se
registraron 8 heladas, la primera ocurrió el 14 de diciembre y la última el 14 de febrero.

Las precipitaciones anuales acumularon 648 mm, 218 mm más que las precipita-
ciones medias anuales de la serie histórica. El periodo de sequía duró 6 meses, uno más
de lo normal. Los excedentes de agua fueron de 236 mm algo anormal para esta zona
que se caracteriza por  no  producir excedentes.

CUADRO 10: Valores agroclimáticos de la estación Almendralejo. 
Año 2009-10

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 22,6 19,1 13,4 9,0 8,0 9,2 11,3 15,6 17,5 22,4 27,7 28,0 17,0

P  (mm) 23 61 19 128 92 114 87 72 14 28 0 11 648

ETP (mm) 101 88 51 22 14 23 44 53 87 133 184 162 962

R (mm) 0 0 0 100 100 100 100 100 27 0 0 0 –

L (mm) – – – 6 78 91 43 18 – – – – 236

Horas frío – – 104 228 257 224 – – – – – – 814

Nº Heladas – – – 4 2 2 – – – – – – 8

PH-uH – – – 14 – 14 – – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 9: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.10. Zona climática: Campiña Sur (estación de Granja de Torrehermosa)

La temperatura media anual fue de 17,0 ºC, lo que supone 1,9 ºC más que el dato
histórico. La temperatura mínima absoluta fue de –3,3 ºC en diciembre y la máxima
absoluta de 40,3 ºC en el mes de agosto. Las horas frío acumuladas ascendieron a 758,
que son 233 horas por debajo del valor del año medio. El periodo de heladas fue del 14
de diciembre al 9 de marzo, produciéndose 13 heladas siendo la media histórica de 32
heladas.

La precipitación anual fue de 845 mm, un 155,3% del valor medio. Destacaron
por su abundancia los meses de diciembre, enero, febrero, marzo y abril. El exceso de
agua de lluvia fue de 481 mm, 362 mm más que el año medio.

CUADRO 11: Valores agroclimáticos mensuales y anuales de la estación  
G. de Torrehermosa. Año 2009-10

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 22,4 20,2 13,2 8,6 7,2 8,7 10,8 15,5 17,7 22,8 28,7 28,5 17,0

P  (mm) 26 28 8 211 135 177 77 108 18 43 0 13 845

ETP (mm) 98 92 48 16 13 16 39 38 66 125 157 165 874

R (mm) 0 0 0 100 100 100 100 100 52 0 0 0 –

L (mm) – – – 91 122 161 37 70 – – – – 481

Horas frío – – 0 241 280 237 – – – – – – 758

Nº Heladas – – – 4 5 3 1 – – – – – 13

PH-uH – – – 14 – – 9 – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 10: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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2.11. Zona climática: Sierras de Jerez (estación de Jerez de los Caballeros)

La temperatura media anual de la zona fue de 16,9 ºC. 1,2 ºC más que la serie histó-
rica. Las horas frío acumuladas fueron 838. Se registraron 11 heladas entre el 14 de diciem-
bre y el 10 de marzo.

Las precipitaciones anuales sumaron 801 mm, lo que supuso 135 mm más con res-
pecto valor medio. Destacan diciembre, enero y marzo por su abundancia respecto a la
media histórica. El periodo de sequía abarcó 4 meses, uno más (junio) que el periodo medio.
Las reservas de agua en el suelo tuvieron valores muy inferiores durante 5 meses respecto
los valores considerados normales. A pesar de esto el excedente de agua de lluvia fue de 429
mm, 263 mm que la media histórica.

CUADRO 12: Valores agroclimáticos mensuales y anuales de la estación 
de Jerez de los Caballeros

Sp Oc Nv Dc En Fb Mz Ab My Jn Jl Ag Año

tm (ºC) 22,3 19,4 12,6 8,9 8,1 9,1 11,4 15,7 17,6 22,0 27,7 28,1 16,9

P  (mm) 20 13 24 277 146 95 101 59 19 48 0 0 801

ETP (mm) 97 85 46 20 14 17 44 53 87 131 163 153 912

R (mm) 0 0 0 100 100 100 100 100 32 0 0 0 –

L (mm) – – – 157 131 78 57 5 – – – – 429

Horas frío – – 126 233 254 226 – – – – – – 838

Nº Heladas – – – 4 4 2 1 – – – – – 11

PH-uH – – – 14 – – 10 – – – – – – 

Fuente: Elaboración a partir de datos del Instituto Nacional de Meteorología.

GRÁFICO 11: Temperaturas y precipitaciones correspondientes al año 2009-10 y
al año medio
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GLOSARIO

tm: Temperatura media anual. Se expresa en ºC.

Pm: Precipitación media. Se expresa en mm (l/m2).

L: Excedentes de humedad que se producen una vez que el suelo está saturado,
los cuales alimentan los acuíferos subterráneos (infiltración) o escurren hacia los ríos y
embalses (escorrentía). Esta última también puede producirse, con suelo no saturado,
cuando la intensidad de la precipitación desborda las posibilidades de infiltración. Se
expresa en mm (l/m2).

R: Reservas de agua en el suelo (l/m2 o mm). Cuando el suelo alcanza su R máxi-
ma está saturado (generalmente a 100 l/m2).

ETP: Evapotranspiración  calculada por el método de Blaney Cridley. Se expre-
sa en mm. Es la cantidad de agua necesaria para cubrir las necesidades hídricas de la
vegetación.

Periodo de sequía: Se define como los meses en los que la relación entre el agua
disponible (suma de precipitación y la reserva de agua acumulada en el suelo) y el agua
necesaria (ETP) es menor o igual a 0,50, es decir sólo están cubiertas el 50% de las nece-
sidades hídricas. (P+R/ETP)< 0,5

Horas frío: Número de horas por debajo de 7ºC, calculadas por la expresión de Mota

PH: fecha de la primera helada de otoño-invierno.

UH: fecha de la última helada de invierno-primavera.
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ANEXO 2: COTIZACIONES MEDIAS DE LAS
MESAS DE PRECIOS DE LA LONJA
AGROPECUARIA DE EXTREMADURA
EN 2010

A02_Anexo 2  21/10/2011  12:06  Página 273



A02_Anexo 2  21/10/2011  12:06  Página 274



COTIZACIONES LONJA DE EXTREMADURA

275

C
er

ea
le

s
C

am
pa

ña
 2

01
0 

- 
(e

ur
os

/t)
 (c

on
tin

úa
)

A02_Anexo 2  21/10/2011  12:06  Página 275



LA AgRICULTURA y LA gANADERíA EXTREMEñAS EN 2010

276

C
er

ea
le

s
C

am
pa

ña
 2

01
0 

- 
(e

ur
os

/t)
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

A02_Anexo 2  21/10/2011  12:06  Página 276



COTIZACIONES LONJA DE EXTREMADURA

277

C
er

ea
le

s
C

am
pa

ña
 2

01
0 

- 
(e

ur
os

/t)
  (

co
nt

in
ua

ci
ón

)

A02_Anexo 2  21/10/2011  12:06  Página 277



LA AgRICULTURA y LA gANADERíA EXTREMEñAS EN 2010

278

Frutas 
Campaña 2010. Euros/kg en campo (granel)

26/5 2/6 9/6 16/6 23/6 30/6 7/7 14/7 21/7 28/7 4/8 11/8 18/8 25/8 7/9

MELOCOTÓN

Rojo 56/61 0,650 0,600 0,480

Rojo 61y+ 0,850 0,800

Rojo 67y+ 0,650 0,550 0,550 0,470 0,470 0,470 0,470 0,440 0,410 0,300

Rojo 61/67 0,550 0,450 0,400 0,350 0,350

Amarillos 70y+ 0,480 0,330 0,330

Baby gold 70y+ 0,450 0,400

PERA

Moretini 58y+ 0,400

Ercolini 50y+ 0,650 0,530

Blanquilla 60y+ 0,350

CIRUELA

golden Japan 44y+ 0,530

Negra 50y+ 0,550 0,500

Negra carne roja 55y+ 0,600 0,550

Fortuna 55y+ 0,530 0,450

golden 55y+ 0,550 0,500

Amarillas 55y+ 0,480

Larry Amn 55y+ 0,480 0,400

Sun gold 55y+ 0,430 0,380

Angeleno 50y+ 0,360

NECTARINA

Roja 56/61 0,670 0,640 0,500

Roja 61y+ 0,870 0,800 0,600

Amarilla 61/67 0,450 0,400 0,400 0,400 0,400

Amarilla 67y+ 0,600 0,500 0,500 0,500 0,500

Bicolor 67y+ 0,430 0,430 0,420 0,410

Red Jim 67y+ 0,410
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3.1 SuPERFiCiES AGRÍCOLAS 
y PRODuCCiONES VEGETALES. 
AVANCE DE SuPERFiCiES y PRODuCCiONES 20101

(1) Fuente: Secretaría General. Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. Junta de Extremadura
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CuADRO 1: Superficies y producciones de los cultivos herbáceos

BADAJOZ CÁCERES EXTREMADuRA
Superficie Producción Superficie Producción Superficie Producción

(ha) (t) (ha) (t) (ha) (t)
Trigo duro 13.613 27.164 158 303 13.771 27.467
Trigo blando 60.127 132.535 7.436 13.859 67.563 146.394
Cebada 69.417 137.104 1.696 3.060 71.113 140.164
Avena 39.836 68.120 11.834 18.426 51.670 86.546
Centeno 187 245 371 428 558 673
Mezclas cereales 9.265 14.175 630 847 9.895 15.022
Triticale 9.687 16.662 1.822 2.886 11.509 19.548
Arroz 24.014 176.431 5.951 41.544 29.965 217.975
Maíz 25.390 260.349 14.158 152.227 39.548 412.576
Sorgo 386 2.831 140 895 526 3.726
TOTAL CEREALES GRANO 251.922 835.616 44.196 234.475 296.118 1.070.091

Judías secas 14 26 27 53 41 79
Habas secas 2.424 1.551 75 43 2.499 1.594
Lentejas 81 65 20 22 101 87
Garbanzos 2.920 2.721 340 284 3.260 3.005
Guisantes secos 15.102 18.575 748 700 15.850 19.275
Veza 2.102 1.511 106 68 2.208 1.579
Altramuz 1.028 658 416 279 1.444 937
Yeros 91 51 91 51
TOTAL LEGuMiNOSAS GRANO 23.762 25.158 1.732 1.449 25.494 26.607

Girasol 12446 15.546 607 445 13.053 15.991
Cartamo 62 51 62 51
Soja 23 45 332 827 355 872
Colza 169 165 169 165
Pimiento para pimentón 47 119 837 2.439 884 2.558
Tabaco 91 253 9.856 31.066 9.947 31.319
TOTAL CuLTiVOS iNDuSTRiALES 12.838 16.179 11.632 34.777 24.470 50.956

Col 32 1.268 23 900 55 2.168
Esparrago 454 2.359 229 1.188 683 3.547
Lechuga 37 969 33 895 70 1.864
Espinaca 293 4.416 5 64 298 4.480
Acelga 66 1.188 7 126 73 1.314
Sandia 354 10.747 244 5.864 598 16.611
Melón 2.143 54.819 370 8.799 2.513 63.618
Calabaza 14 350 9 250 23 600
Calabacín 77 2.695 17 510 94 3.205
Pepino 20 3.667 20 3.667
Berenjena 26 1.820 8 504 34 2.324
Tomate 21.323 1.418.176 3.609 232.157 24.932 1.650.333
Pimiento 149 7.589 253 7.813 402 15.402
Guindilla 3 36 3 36
Fresa y fresón 2 31 10 202 12 233
Coliflor 33 781 6 136 39 917
Ajo 544 4.347 53 380 597 4.727
Cebolla 151 5.321 16 524 167 5.845
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BADAJOZ CÁCERES EXTREMADuRA
Superficie Producción Superficie Producción Superficie Producción

(ha) (t) (ha) (t) (ha) (t)
Puerro – – 91 2.300 91 2.300
Judías verdes 16 117 21 151 37 268
Guisantes verdes 242 1.116 34 172 276 1.288
Habas verdes 48 429 36 324 84 753
Brocoli 807 6.479 – – 807 6.479
Maíz dulce 326 3.342 – – 326 3.342
Patata 763 27.338 542 17.498 1.305 44.836
otros 66 1.273 – – 66 1.273
TOTAL HORTALiZAS 27.986 1.560.637 5.619 280.793 33.605 1.841.430

CuADRO 2: Superficies y producciones de los cultivos leñosos

BADAJOZ CÁCERES EXTREMADuRA
Superficie Superficie Superficie Superficie Superficie Superficie
plantada producción Producción plantada producción Producción plantada producción Producción

(ha) (ha) (t) (ha) (ha) (t) (ha) (ha) (t)
Cítricos 82 77 1.232 2 2 24 84 79 1.256
Manzano 21 14 313 9 9 223 30 23 536
Peral 1.317 1.248 17.743 115 109 1.148 1.432 1.357 18.891
Membrillero 66 29 627 2 – 7 68 29 634
níspero – – 9 – – 9 – – 18
Albaricorero 128 85 535 63 38 164 191 123 699
Cerezo 38 38 210 6.980 6.927 27.851 7.018 6.965 28.061
Melocotonero 3.342 2.877 47.795 490 202 3.168 3.832 3.079 50.963
nectarina 3.380 3.090 50.272 595 223 3.585 3.975 3.313 53.857
Ciruelo 4.170 3.848 78.354 845 504 9.940 5.015 4.352 88.294
Higuera 2.800 2.770 5.255 2.320 2.287 5.129 5.120 5.057 10.384
Granado 25 – 8 – – 8 25 – 16
Chumbera – – 48 – – 16 – – 64
Kiwi – – – 6 4 56 6 4 56
Frambuesa – – – 70 70 519 70 70 519
Almendro 2.307 2.238 1.534 423 417 243 2.730 2.655 1.777
nogal 640 624 1.339 49 21 29 689 645 1.368
Castaño – – 670 – – 2.497 – – 3.167
Pistacho 91 64 158 48 – – 139 64 158
TOTAL FRuTALES 18.407 17.002 206.102 12.017 10.813 54.616 30.424 27.815 260.718

Viñedo mesa 270 214 1.553 – – – 270 214 1.553
Viñedo vinificación 81.830 80.170 518.887 3.847 3.722 8.579 85.677 83.892 527.466
TOTAL ViÑEDO 82.100 80.384 520.440 3.847 3.722 8.579 85.947 84.106 529.019

olivar mesa 36.000 35.200 65.980 25.800 25.800 25.780 61.800 61.000 91.760
olivar almazara 150.100 145.600 213.540 52.000 50.900 54.260 202.100 196.500 267.800
TOTAL OLiVAR 186.100 180.800 279.520 77.800 76.700 80.040 263.900 257.500 359.560

294
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3.3 Los medios de producción

maquinaria agrícola
productos zoosanitarios
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mercAdo de mAQuinAriA AGrÍcoLA

cuAdro 1: inscripciones de maquinaria nueva agrícola en 2010

Tractores cosechadoras (1)

ruedas
cadenas
y otros

Total cer. Vd. Hort. otras Total

número de unidades inscritas
Extremadura 693 6 699 7 6 10 31 54
España 10.338 210 10.548 336 74 18 142 570
% Extr/Esp. 6,6 2,9 6,6 2,1 8,1 55,6 21,8 9,5

% Variación 2010/2009
Extremadura -10,5 -14,3 -10,4 0 500 -41,2 82,4 28,6
España -8,71 -8,3 -10,5 -12,5 -10,8 -37,9 358,1 -7,3

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MAPA    
(1) Cer = Cereales; Vd = Vendimiadoras; Hort = Hortalizas

cuAdro 2: inscripciones de tractores usados en 2010 
(cambios de titularidad)

Antigüedad (años)

0-2 3-5 6-10 11-15 16-20 >20 ToTAL

número de unidades inscritas
Extremadura 69 79 208 227 165 740 1.448
España 913 1.078 2.831 4.871 2.272 10.684 22.649
% Extr/Esp 7,6 7,3 7,3 4,7 7,3 6,9 6,4

% Variación 2010/2009
Extremadura 3 -5,9 13 47,4 -15,8 1,9 2,6
España -16,1 -6,4 1,4 9,3 -12,6 4,2 1,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MAPA
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producTos ZoosAniTArios (Farmacológicos, nutricionales,
Aditivos y Biológicos). 

cuAdro 1: Ventas de productos zoosanitarios por especies. españa

especie
2009 2010

mill. euros % mill. euros %

Porcino 243,22 33,58 244,74 34,09
Vacuno 209,14 28,87 200,98 27,99
Perros y Gatos 146,21 20,19 157,39 21,92
Avicultura 66,30 9,15 63,94 8,91
ovino y Caprino 37,85 5,22 28,06 3,91
Équidos 10,18 1,41 9,42 1,31
Cunicultura 5,33 0,74 5,05 0,70
Apicultura 2,41 0,33 4,31 0,60
ornitología 2,16 0,30 1,93 0,27
Acuicultura 1,36 0,19 1,97 0,27
Animales exóticos 0,20 0,03 0,21 0,03

ToTAL 724,36 100 718 100

Fuente: Veterindustria

cuAdro 2: Ventas de productos zoosanitarios por comunidades
Autónomas en el mercado nacional.

2009 2010

mill. euros % mill. euros %

Cataluña 184,42 25,46 171,39 23,87
Castilla y León 91,7 12,66 88,46 12,32
Andalucía 68,45 9,45 67,42 9,39
Aragón 52,15 7,2 61,96 8,63
Galicia 60,27 8,32 59,52 8,29
Murcia 42,81 5,91 45,09 6,28
Castilla - La Mancha 41,65 5,75 40,71 5,67
Madrid 37,81 5,22 39,92 5,56
Valencia 32,67 4,51 30,8 4,29
navarra 27,6 3,81 27 3,76
extremadura 17,96 2,48 18,67 2,6
Asturias 15,07 2,08 15,15 2,11
País Vasco 11,81 1,63 13,07 1,82
Canarias 12,89 1,78 12,92 1,8
Cantabria 12,75 1,76 10,7 1,49
Baleares 9,13 1,26 8,62 1,2
La rioja 5,22 0,72 6,61 0,92

ToTAL 724,36 100 718 100

Fuente: Veterindustria
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2009 2010

Miles euros % Miles euros %

ANDALUCIA 1.879.681,84 30,00 1.697.197,48 27,64

ARAGON 452.948,51 7,23 473.216,18 7,71

ASTURIAS 59.772,15 0,95 61.357,88 1,00

ISLAS BALEARES 25.074,96 0,40 25.392,60 0,41

CANARIAS 257.532,27 4,11 267.062,77 4,35

CANTABRIA 38.988,65 0,62 39.636,21 0,65

CASTILLA-LA MANCHA 896.578,27 14,31 867.315,65 14,12

CASTILLA Y LEON 965.024,12 15,40 1.049.566,43 17,09

CATALUÑA 312.814,44 4,99 312.054,35 5,08

eXTreMadura 592.374,24 9,45 589.352,66 9,60

GALICIA 150.303,65 2,40 156.930,21 2,56

MADRID 42.181,68 0,67 41.696,22 0,68

MURCIA 110.264,51 1,76 106.232,17 1,73

NAVARRA 115.765,55 1,85 117.735,71 1,92

PAIS VASCO 49.702,59 0,79 52.084,61 0,85

LA RIOJA 34.963,16 0,56 38.810,57 0,63

C. VALENCIANA 178.964,17 2,86 177.350,46 2,89

F.E.G.A. 102.977,56 1,64 67.715,62 1,10

ToTaL Pagos BruTos 6.265.912,32 6.140.707,77

Fuente: Informes actividad del FEGA.
Ejercicio presupuestario FEAGA-FEADER: del 16-octubre del año n  al 15-octubre del año n+1
(*) Los datos  no incluyen recuperaciones, irregularidades ni importes reducidos por condicionalidad

Cuadro 1: Pagos de los ejercicios 2009 y 2010 con cargo al Feaga de
los organismos Pagadores españoles

organisMo Pagador
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Cuadro 2: Pagos Feaga (ejercicios 2009 y 2010) por sectores y líneas
de ayuda. Total organismos Pagadores españoles

2009 2010

Miles euros % Miles euros %

Régimen pago único 3.391.217,55 54,12 3.444.878,63 56,10

Cultivos herbaceos 416.391,65 6,65 417.900,49 6,81

Cereales 5,26 0,00 1,26 0,00

Arroz 42.762,66 0,68 47.169,74 0,77

Leguminosas en grano 218,64 0,00 37,34 0,00

Cultivos energeticos 396,60 0,01 1.333,61 0,02

Aceite de oliva 96.303,57 1,54 104.723,41 1,71

Frutas y hortalizas 352.353,21 5,62 350.213,37 5,70

Azucar e isoglucosa 248.043,89 3,96 177.722,28 2,89

Lino  y cañamo 407,13 0,01 52,40 0,00

Algodón 64.667,44 1,03 80.728,86 1,31

Gusanos de seda 9,62 0,00 9,99 0,00

Almidon y fecula de patata 2,47 0,00 — —

Tabaco 66.035,05 1,05 64.300,23 1,05

Semillas 6.167,47 0,10 7.658,14 0,12

Forrajes 55.452,22 0,88 55.253,84 0,90

Vinos y alcoholes 468.958,64 7,48 419.814,19 6,84

Leche y productos lácteos 23.890,62 0,38 33.206,62 0,54

Vacuno 368.865,04 5,89 365.451,84 5,95

Ovino caprino 206.265,37 3,29 225.407,29 3,67

Porcino 8.056,58 0,13 1.956,65 0,03

Huevos y aves 381,95 0,01 109,52 0,00

Apicultura 4.596,23 0,07 4.406,01 0,07

Productos agricolas transformados 3.400,13 0,05 737,45 0,01

Programas de ayudas a personas desfavorecidas 60.126,71 0,96 55.203,58 0,90

Poseican 253.576,49 4,05 262.606,56 4,28

Desarrollo Rural — — 37,03 0,00

Medidas de promoción 2.896,44 0,05 2.628,46 0,04

Importes adicionales de ayudas derivados de MODULACION 96.324,82 1,54 318,35 0,01

Otras recuperaciones,irregularidades, fraudes 1.943,61 0,03 5.557,79 0,09

Otros gastos 26.179,61 0,42 9.516,25 0,15

Condicionalidad 15,65 0,00 1.766,59 0,03

ToTaL  Pagos BruTos 6.265.912,35 — 6.140.707,7 —

Fuente: Informes de actividad del FEGA.
Ejercicio presupuestario FEAGA-FEADER: del 16-octubre del año n  al 15-octubre del año n+1
(*) Los datos correspondientes no incluyen recuperaciones, irregularidades ni importes reducidos por condicionalidad

LÍneas ayuda
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2009 2010

Miles euros % Miles euros %

rÉgiMen de Pago ÚniCo 295.614,07 49,90 298.528,18 50,65
Pago único 295.614,07 298.528,18
CuLTiVos HerBaCeos 22.572,11 3,81 21.061,03 3,57
Ayuda por superficie de cultivos herbáceos 20.085,65 18.509,90
Ayuda suplementaria al trigo duro 1.324,68 1.270,82
Prima a la calidad del trigo duro 741,94 709,82
Prima a las proteaginosas 419,84 570,49
arroz 11.864,22 2,00 9.142,55 1,55
Ayuda por superficie 11.864,22 9.142,55
LeguMinosas grano - 0,35 0,00
Ayuda por superficie - 0,35
CuLTiVos energÉTiCos 14,40 0,00 21,80 0,00
Ayuda por superficie 14,40 21,80
ForraJes 132,67 0,02 141,96 0,02
Ayuda a la producción de forrajes desecados 132,67 141,96
aLgodÓn 7,47 0,00 21,66 0,00
Ayuda por superficie 7,47 19,36
Pago adic.(R (CEE) 1782/2003, art.69) - 2,30
TaBaCo 61.487,27 10,38 59.619,00 10,12
Ayuda a la producción 59.380,42 57.695,40
Pago adic.(R (CEE) 1782/2003, art.69) 2.106,85 1.923,60
aCeiTe de oLiVa 9.241,30 1,56 9.430,45 1,60
Ayuda a la producción - -
Ayuda a la producción de aceituna de mesa - -
Ayuda al almacenamiento privado 131,34
Ayuda al olivar 9.241,30 9.299,11
seCTor ViTiViniCoLa 37.041,96 6,25 40.821,74 6,93
Destilación de vinos 2.238,41 2.400,54
Ayuda almacenamiento privado 1.885,49 -
Ayuda a la utilización de mostos 564,20 -
Reestructuración y reconversión del viñedo 8.430,27 16.142,08
Destilación alcohol para usos de boca(ayuda/ha) 14.883,23 17.146,51
Promoción en terceros paises 5,00
Regimen de arranque 9.040,36 5.127,61
seMiLLas 144,56 0,02 119,22 0,02
Cereales y arroz 142,97 104,24
Gramíneas 1,59 4,94
Leguminosas - 10,04
FruTas y HorTaLizas 28.344,89 4,78 26.392,11 4,48
Compensación por retirada de frutas 4,53 -
Ayuda por  superficie a los frutos de cáscara 416,53 466,18
Otras medidas en frutas y hortalizas (productores) 100,18 -
Otras medidas en frutas y hortalizas (industrias) 15,88 -
Pago transitorio-tomates 19.974,27 18.668,88
Pago transitorio-otras frutas y hortalizas 4,79 130,49
Fondos operativos Organizac.Productores 7.828,71 7.126,56

Cuadro 3: ayudas del Feoga-Feaga abonadas por el organismo
Pagador de extremadura (ejercicios 2009 y 2010)
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2009 2010

Miles euros % Miles euros %

azuCar e isogLuCosa - 22,37 0,00
Pago adic.(R (CEE) 1782/2003, art.69) - 9,61
Ay. Productores de remolacha y caña 12,76
VaCuno 74.230,29 12,53 73.009,79 12,39
Prima vaca nodriza 62.060,57 61.452,01
Prima al ternero 2,22 -
Prima por extensificación 21,61 -
Prima por sacrificio 3.597,51 3.256,62
Pagos adicionales de las primas 0,36 -
Pago adic.(R (CEE) 1782/2003, art.69) 8.548,02 8.301,16
oVino CaPrino 42.942,86 7,25 47.637,35 8,08
Prima a la oveja y a la cabra 32.266,21 36.126,94
Pagos adicionales 0,01 -
Primas en zonas desfavorecidas y de montaña 10.676,64 11.510,41
aPiCuLTura 767,96 0,13 772,23 0,13
Ayuda específica 767,96 772,23
LeCHe y ProduCTos LaCTeos 112,52 0,02 171,88 0,03
Leche para escolares 2,89 0,41
Prima láctea 3,42 -
Pago suplementario a los productores de leche 1,92 -
Pago adic.(R (CEE) 1782/2003, art.69) 104,29 106,04
Ayuda específica (R.(CEE) 1233/2009) - 65,43

iMPorTes adiCionaLes de ayudas deriVa-

dos ModuLaCion
7.423,90 1,25 38,77 0,01

otros gastos 431,77 0,07 303,62 0,05
otras recuperaciones, irregularidades o fraudes 2.096,58 0,36
ToTaL 592.374,24 589.352,66

Fuente: Informes de actividad del FEGA y datos Organismo Pagador de Extremadura.
Ejercicio presupuestario FEAGA-FEADER: del 16-octubre del año n  al 15-octubre del año n+1
(*) Los datos correspondientes no incluyen recuperaciones, irregularidades ni importes reducidos por condicionalidad

Cuadro 3: ayudas del Feoga-Feaga abonadas por el organismo
Pagador de extremadura (Continuación)
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Cuadro 4: Pagos de los ejercicios 2009 y 2010 con cargo al Feader de
los organismos Pagadores españoles

2009 2010

Miles euros % Miles euros %

ANDALUCIA 84.821,51 14,36 177.170,70 22,06

ARAGON 48.735,79 8,25 54.586,14 6,80

ASTURIAS 36.367,65 6,16 33.027,77 4,11

ISLAS BALEARES 2.416,02 0,41 4.424,86 0,55

CANARIAS 6.609,63 1,12 7.638,73 0,95

CANTABRIA 9.213,31 1,56 10.200,87 1,27

CASTILLA-LA MANCHA 88.327,74 14,96 113.509,06 14,13

CASTILLA Y LEON 94.030,74 15,92 106.577,77 13,27

CATALUÑA 26.165,86 4,43 36.020,57 4,49

eXTreMadura 51.740,23 8,76 65.219,37 8,12

GALICIA 72.711,75 12,31 106.288,97 13,24

MADRID 5.954,77 1,01 7.488,08 0,93

MURCIA 19.537,86 3,31 18.846,04 2,35

NAVARRA 14.383,09 2,44 19.255,21 2,40

PAIS VASCO 3.012,43 0,51 11.061,35 1,38

LA RIOJA 6.336,47 1,07 7.276,14 0,91

C. VALENCIANA 19.467,70 3,30 18.552,28 2,31

FEGA 720,81 0,12 5.918,28 0,74

ToTaL Pagos 590.553,37 803.062,20

Fuente: Informes de actividad del FEGA.
Ejercicio presupuestario FEAGA-FEADER: del 16-octubre del año n  al 15-octubre del año n+1

Cuadro 5: Pagos Feader (ejercicios 2009 y 2010) por ejes. Total
organismos Pagadores españoles

2009 2010

Miles euros % Miles euros %

eje 1 - Aumento de la competitividad de la agricultura y
la silvicultura

293.306,32 49,67 349.329,01 43,50

eje 2 - Mejora del medio ambiente y el medio rural 
mediante ayudas de gestión de las tierras

271.165,52 45,92 393.934,34 49,05

eje 3 - Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales 
y fomento de la diversificación de la actividad económica

16.152,42 2,74 21.797,24 2,71

eje 4 - LEADER 8.285,80 1,40 28.794,76 3,59

eje 5 - Asistencia técnica 1.643,31 0,28 9.206,84 1,15

ToTaL Pagos 590.553,37 803.062,20

Fuente: Informes de actividad del FEGA.
Ejercicio presupuestario FEAGA-FEADER: del 16-octubre del año n  al 15-octubre del año n+1

organisMo Pagador

eJes
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Cuadro 6: ayudas del Feader (ejercicios 2009 y 2010) abonadas por el
organismo Pagador de extremadura

2009 2010

Miles euros % Miles euros %

eje 1 -  aumento de la competitividad de la agricultura y la silvi-
cultura

20.040,96 38,73 31.266,31 47,94

Acciones relativas a la información y la formación profesional 4,82 0,01 70,81 0,11

Instalación de jovenes agricultores 2.629,53 5,08 1.931,12 2,96

Jubilación anticipada 4.588,00 8,87 8.105,90 12,43

Implantación de servicios de gestión , sustitución y asesoramiento - - 15,18 0,02

Modernización de las explotaciones agrarias 968,29 1,87 1.653,68 2,54

Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales 6.308,72 12,19 5.739,03 8,80

Infraestructura relacionada con el desarrollo y la adaptación de la agri-
cultura y de la silvicultura

5.213,62 10,08 13.322,02 20,43

Normas de reunión basadas en la legislación comunitaria 138,19 0,27 116,93 0,18

Participación de los agricultores en programas relativos a la calidad de
los alimentos

189,78 0,37 288,56 0,44

Actividades de información y promoción - - 23,09 0,04

eje 2 -  Mejora del medio ambiente y el medio rural 
mediante ayudas de gestión de las tierras

30.321,77 58,60 30.019,64 46,03

Ayudas agroambientales 8.016,75 15,49 12.568,43 19,27
Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores  por las dificultades
naturales
en zonas de montaña

1.045,92 2,02 1.143,62 1,75

Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades
en zonas disitntas de las de montaña

6.106,93 11,80 5.666,78 8,69

Primera forestación de tierras agrícolas 12.108,14 23,40 2.074,24 3,18

Recuperación del potencial forestal e implantación de medidas preventivas 2.822,66 5,46 5.158,09 7,91

Inversiones no productivas 221,37 0,43 3.408,48 5,23

eje 3 -  Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales 
y fomento de la diversificación de la actividad económica

1.377,49 2,66 2.411,59 3,70

Servicios básicos para la economía y la población rural - - 34,91 0,05

Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 388,13 0,75 257,76 0,40

Conservación y mejora del patrimonio rural 989,37 1,91 2.118,91 3,25

eje 4 -  Leader 1.468,96 2,25

Aplicación de estrategias de desarrollo local.Calidad de vida/diversifi-
cación

- - 112,35 0,17

Funcionamiento del grupo de acción local, adquisición de capacidades
y promoción territorial, conforme se menciona en el artículo 59

- - 1.356,61 2,08

asistencia técnica - -

Asistencia técnica - - 52,88 0,08

52,88 0,08

ToTaL 51.740,23 65.219,38

Fuente: Informes de actividad del FEGA y datos Organismo Pagador de Extremadura.
Ejercicio presupuestario FEAGA-FEADER: del 16-octubre del año n  al 15-octubre del año n+1
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CUADRO 1: Evolución de la población activa, ocupada y parada
extremeña y tasas de actividad, ocupación y paro en Extremadura y en

España por sexo, edad y nivel de estudios. 2009-2010   

ACTiVOS

VALORES
Extremadura

TASAS DE ACTiViDAD

Extremadura España

2009 2010 Variación 10/09
2009 2010

Variación 10/09
nº

2010
nº nº nº %

Sexo

Hombres 285 289 3,2 1,1 64 64,5 0,6 68,1

Mujeres 201 207 5,2 2,6 43,9 45 1 52,3

Edad

16 a 24 años 54,3 52,4 -1,9 -3,5 45,3 44,6 -0,7 46,9

25 a 54 años 382 389 6,7 1,8 80 81,1 1 85,5

55 o más años 50 53,6 3,6 7,2 16,3 17,3 1 21,4

Nivel de estudios

Inferior (<=EGB) 316 312 -3,2 -1 47,4 47,4 0 49,9

Medio 85,3 86,9 1,6 1,9 65,7 66,3 0,7 72,8

Universitario 85,8 95,8 10 11,7 79,3 82,3 2,9 81,2

Total economía 487 495 8,4 1,7 53,8 54,6 0,8 60

OCUPADOS
VALORES TASAS DE OCUPACiON

Sexo

Hombres 236 230 -6,2 -2,6 52,9 51,4 -1,5 54,6

Mujeres 151 151 0,5 0,4 32,8 32,9 0 41,6

Edad

16 a 24 años 32 28,4 -3,6 -11,2 26,6 24,1 -2,5 27,4

25 a 54 años 314 308 -6,3 -2 65,8 64,2 -1,6 69,6

55 o más años 40,6 44,8 4,2 10,3 13,2 14,5 1,2 18,5

Nivel de estudios

Inferior (<=EGB) 236 224 -12 -5,1 35,3 33,9 -1,4 37

Medio 74,7 71,6 -3,1 -4,1 57,5 54,7 -2,8 60,2

Universitario 76,5 85,9 9,4 12,3 70,7 73,7 3 73,3

Total economía 387 381 -5,7 -1,5 42,8 42 -0,7 48

PARADOS
VALORES TASAS DE PARO

Sexo

Hombres 49,2 58,6 9,5 19,3 17,2 20,3 3,1 19,7

Mujeres 50,8 55,5 4,6 9,1 25,3 26,9 1,6 20,5

Edad

16 a 24 años 22,4 24 1,7 7,4 41,2 45,9 4,7 41,6

25 a 54 años 68,2 81,2 13 19,1 17,8 20,9 3 18,6

55 o más años 9,4 8,8 -0,6 -6,2 18,8 16,4 -2,3 13,5

Nivel de estudios

Inferior (<=EGB) 80,1 88,9 8,8 11 25,4 28,5 3,1 26

Medio 10,6 15,2 4,7 44 12,4 17,5 5,1 17,3

Universitario 9,3 9,9 0,6 7 10,8 10,4 -0,5 9,7

Total economía 100 114 14 14,1 20,5 23 2,5 20,1

Nota: Los valores están expresados en miles de personas.  
Fuente: EPA, series homogéneas. INE.
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CUADRO 2: Evolución de la población ocupada extremeña por sectores
económicos en el período 2009-2010. importancia relativa de cada sector en

el empleo total de Extremadura y de España en 2010

Extremadura

importancia relativa
de cada sector en el
empleo total de cada

territorio en 2010

2009
nº

2010
nº

Variación 10/09 Extremadura España

nº % % %

*** División sectorial de la economía extremeña en 22 ramas de actividad ***

Agricultura 42,3 38,2 -4 -9,8 10 4,3

Industria extractiva y química 3,5 3,5 0 -0,3 0,9 1,8

Industria alimentos y bebidas 12,1 13 0,9 7,8 3,4 2,4

Artes gráficas y confección 2,5 2 -1 -18,4 0,5 1,7

Industria madera y muebles 3,7 3,9 0,2 4,4 1 1,2

Fabricación cemento, ladrillo cal, hormigón, bal-
dosas, etc.

3,2 2,6 -1 -19,8 0,7 0,7

Fabricación de productos de hierro, acero, etc. 1,7 1,3 -0 -24,9 0,3 0,5

carpintería y fabricación de estructuras metálicas 4,3 4,6 0,3 6,8 1,2 1,4

Fabricación y reparación de  maquinaria, remol-
ques, etc. 

5,4 4,2 -1 -21,5 1,1 3,4

Energía eléctrica, gas y agua 5,8 4,7 -1 -19,8 1,2 1,1

construcción 43,6 43,3 -0 -0,6 11 8,9

Venta y reparación de automóviles y motocicletas 6,9 8,1 1,2 17,3 2,1 1,8

comercio 49,4 53,4 3,9 8 14 14

transporte y comunicaciones 13,2 12,5 -1 -5,2 3,3 6

Hostelería 24,4 20,5 -4 -15,9 5,4 7,4

Actividad bancaria y seguros y actividad inmo-
biliaria

9,1 7,9 -1 -13,2 2,1 3

Asesorías, empresas de limpieza, de seguridad, etc. 23,9 24,1 0,3 1,1 6,3 10

Administración Pública 52,9 51,3 -2 -3 14 7,6

Educación 24,4 27,6 3,2 13 7,2 6,7

Sanidad y servicios sociales 34,3 32,5 -2 -5,2 8,5 7,5

Servicios personales (ej. peluquería).
Actividades de apuestas, deporte, asociativas 

12,1 12,3 0,2 1,5 3,2 4,3

Empleadas del hogar, niñeras 8,1 9,6 1,5 18,4 2,5 4

Total economía 386,7 381 -5,7 -1,5 100 100

*** División sectorial de la economía extremeña en 4 ramas de actividad ***

Agricultura 42,3 38,2 -4 -9,8 10 4,3

Industria 42,1 39,7 -2 -5,8 10 14

construcción 43,6 43,3 -0 -0,6 11 8,9

Servicios 259 260 1,2 0,4 68 73

Total economía 386,7 381 -5,7 -1,5 100 100

Nota: nº = miles de personas.  % = porcentajes.     clasificación de actividades según la cNAE 2009.
Fuente: EPA, series homogéneas. INE.
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CUADRO 3a: Distribución sectorial del empleo extremeño por grandes
grupos ocupacionales y tipos de ocupación. 2009-2010 (miles de personas)

Extremadura

Agricultura industria Construc Servicios Total 

09 10 09 10 09 10 09 10 09 10

Grupo ocupaciónal

director-gerente 2,7 2,5 1,2 1,3 3,3 4 22,3 22,9 29,6 30,8

Profesional-técnico 0,6 0,6 5,1 5,7 2,7 3,8 73,7 78,5 82,2 88,6

Administrativo 0,4 0,3 2 1,5 2,3 1,2 26,5 25 31,2 28

trab. agrario* 18,6 16 0,4 0 0 0 2 1,8 21 17,8

trab. otro sector* 3,3 2,8 30 26,7 28 28,5 92 88,1 152,5 146,2

trab. sin cualificar 16,6 15,9 3,7 4,5 7,6 5,8 39,4 39,6 67,5 65,8

Fuerzas armadas 0 0 0 0 0 0 2,8 3,9 2,8 3,9

Tipo de ocupación

No manual 4,2 3,7 9,6 9,5 8,5 9,2 189 192,5 211,1 214,9

Manual 38,1 34,5 33 30,2 35 34,1 69,9 67,4 175,7 166,1

Total economía 42,3 38,2 42 39,7 44 43,3 259 259,8 386,7 381

* = Se incluye a los trabajadores, agrarios o de otro sector, cualificados en la labor que desarrollan. 
Fuente: EPA, series homogéneas. INE.

CUADRO 3b: Distribución sectorial del empleo extremeño por grandes
grupos ocupacionales y tipos de ocupación. Comparación con el sector

agrario español. 2009-2010 (%)

Extremadura España
AgriculturaAgricultura industria Construc Servicios Total 

09 10 09 10 09 10 09 10 09 10 09 10

Grupo ocupaciónal

director-gerente 6,4 6,7 2,9 3,4 7,7 9,2 8,6 8,8 7,7 8,1 4,2 4,1

Profesional-técnico 1,5 1,6 12 14,2 6,3 8,8 28,5 30,2 21,3 23,2 2,4 2,4

Administrativo 0,9 0,7 4,8 3,7 5,3 2,7 10,2 9,6 8,1 7,3 1,2 1,2

trab. agrario* 44 41,9 0,9 0,1 0 0 0,8 0,7 5,4 4,7 48 45,8

trab. otro sector* 7,9 7,4 70 67,3 63 65,8 35,5 33,9 39,4 38,4 6,6 6,9

trab. sin cualificar 39,3 41,7 8,9 11,3 18 13,4 15,2 15,2 17,4 17,3 37,5 39,6

Fuerzas armadas 0 0 0 0 0 0 1,1 1,5 0,7 1 0 0

Tipo de ocupación

No manual 10 9,6 23 24 20 21,3 73 74,1 54,6 56,4 9,2 9,3

Manual 90 90,4 77 76 81 78,7 27 25,9 45,4 43,6 90,8 90,7

Total economía 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

* = Se incluye a los trabajadores, agrarios o de otro sector, cualificados en la labor que desarrollan. 
Fuente: EPA, series homogéneas. INE.
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CUADRO 4a: Distribución sectorial del empleo extremeño según la
situación profesional de sus ocupados. 2009-2010 (miles de personas) 

Extremadura

Agricultura industria Construc Servicios Total 

09 10 09 10 09 10 09 10 09 10

Trabaj. cta. ajena 21,4 21 37 34,7 32 32,2 215 216,2 305,9 304,1

Asalariado privado 21,1 20,7 36 34,3 32 32 115 117,3 203,6 204,3

Asalariado público 0,3 0,3 1 0,4 0,7 0,2 100 98,9 102,3 99,8

Trabaj. cta.propia 20,6 17 5,2 5 11 11,1 43,3 43,7 80,4 76,9

Empleador * 3,6 3,2 2,1 1,9 5,1 5 12,1 12,4 22,9 22,6

Autónomos 13,5 11,2 2,2 2,7 5,4 5,7 26,9 28,4 48,1 48,1

Ayuda familiar * 2,9 2,4 0,7 0,4 0,5 0,3 3,8 2,7 8 5,8

Socio cooperativa 0,5 0,2 0,1 0 0,2 0,1 0,6 0,2 1,4 0,5

Otros 0,3 0,1 0 0 0 0 0,2 0 0,4 0,1

Total economía 42,3 38,2 42 39,7 44 43,3 259 259,8 386,7 381

* dentro de los trabajadores por cuenta propia se entiende por empleador al empresario con asalariados. Asimismo, se
considera ayuda familiar a la persona que trabaja sin remuneración reglamentada en la empresa de un familiar con el que
convive.    
Fuente: EPA, series homogéneas. INE.

CUADRO 4b: Distribución sectorial del empleo extremeño según la
situación profesional de sus ocupados. Comparación con el sector agrario

español. 2009-2010 (%)

Extremadura España
AgriculturaAgricultura industria Construc Servicios Total 

09 10 09 10 09 10 09 10 09 10 09 10

Trabaj. cta. ajena 50,7 55,0 87,6 87,4 74,1 74,3 83,2 83,2 79,1 79,8 54,0 56,4

Asalariado privado 49,9 54,3 85,2 86,3 72,5 73,9 44,5 45,1 52,6 53,6 52,9 55,3

Asalariado público 0,7 0,7 2,4 1,1 1,7 0,4 38,8 38,0 26,5 26,2 1,1 1,1

Trabaj. cta. propia 48,7 44,7 12,4 12,6 25,9 25,7 16,7 16,8 20,8 20,2 45,7 43,4

Empleador * 8,5 8,5 5,0 4,9 11,8 11,6 4,7 4,8 5,9 5,9 6,2 5,9

Autónomos 32,0 29,3 5,3 6,8 12,4 13,2 10,4 10,9 12,4 12,6 34,4 32,7

Ayuda familiar * 6,9 6,4 1,8 0,9 1,2 0,6 1,5 1,0 2,1 1,5 4,8 4,4

Socio cooperativa 1,3 0,5 0,3 0,0 0,4 0,3 0,2 0,1 0,4 0,1 0,4 0,5

Otros 0,7 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,1 0,0 0,3 0,2

Total economía 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

* dentro de los trabajadores por cuenta propia se entiende por empleador al empresario con asalariados. Asimismo, se
considera ayuda familiar a la persona que trabaja sin remuneración reglamentada en la empresa de un familiar con el que
convive.    
Fuente: EPA, series homogéneas. INE.
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CUADRO 5a: Distribución sectorial del empleo asalariado extremeño
según el tipo de contrato de sus ocupados. 2009-2010 (miles de personas) 

Extremadura
Agricultura industria Construc Servicios Total 

09 10 09 10 09 10 09 10 09 10
contrato indefinido 7,1 7,3 28,9 26,2 16,6 17,1 144,5 150,4 197,0 200,9
contrato temporal 14,4 13,7 8,0 8,5 15,7 15,1 70,8 65,8 108,9 103,1
Total asalariados 21,4 21,0 36,9 34,7 32,3 32,2 215,3 216,2 305,9 304,1

Fuente: EPA, series homogéneas. INE.

CUADRO 5b: Distribución sectorial del empleo asalariado extremeño
según el tipo de contrato de sus ocupados. Comparación con el sector

agrario español. 2009-2010 (%) 

Extremadura España
AgriculturaAgricultura industria Construc Servicios Total

09 10 09 10 09 10 09 10 09 10 09 10
contrato indefinido 32,9 34,7 78,3 75,4 51,3 53,0 67,1 69,6 64,4 66,1 40,8 40,7
contrato temporal 67,1 65,3 21,7 24,6 48,7 47,0 32,9 30,4 35,6 33,9 59,2 59,3
Total asalariados 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: EPA, series homogéneas. INE.

CUADRO 6b: Distribución sectorial del empleo extremeño según el tipo de
jornada que en su trabajo principal presenten sus ocupados. Comparación

con el sector agrario español. 2009-2010 (%) 

Extremadura España
AgriculturaAgricultura industria Construc Servicios Total

09 10 09 10 09 10 09 10 09 10 09 10
tiempo completo 92,2 93,3 94,1 95,6 97,0 97,7 84,3 83,0 87,7 87,0 89,9 91,2
tiempo parcial 7,8 6,7 5,9 4,4 3,0 2,3 15,7 17,0 12,3 13,0 10,1 8,8
Total economía 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: EPA, series homogéneas. INE.

CUADRO 6a: Distribución sectorial del empleo extremeño según el tipo de
jornada que en su trabajo principal presenten sus ocupados. 

2009-2010 (miles de personas) 

Extremadura
Agricultura industria Construc Servicios Total 

09 10 09 10 09 10 09 10 09 10
tiempo completo 39,0 35,6 39,6 37,9 42,3 42,3 218,1 215,7 339,1 331,6
tiempo parcial 3,3 2,6 2,5 1,8 1,3 1,0 40,6 44,2 47,6 49,5
Total economía 42,3 38,2 42,1 39,7 43,6 43,3 258,7 259,8 386,7 381,0

Fuente: EPA, series homogéneas. INE.
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CUADRO 2: Evolución de los depósitos bancarios

2008 2009 2010 Variación

Mill. euros % Mill. euros % Mill. euros % 09/08 10/09

Badajoz

Bancos 4.110,94 40,94 4.013,93 39,62 4.382,49 42,4 -2,36 9,18

Cajas Ahorros 4.672,17 46,52 4.711,73 46,51 4.545,53 43,98 0,85 -3,53

Coop. Crédito 1.259,41 12,54 1.404,82 13,87 1.407,72 13,62 11,55 0,21

Total 10.042,51 100 10.130,48 100 10.335,75 100 0,88 2,03

Cáceres

Bancos 1.849,21 25,33 1.824,32 24,27 2.002,79 25,9 -1,35 9,78

Cajas Ahorros 5.375,42 73,62 5.568,45 74,09 5.613,26 72,58 3,59 0,8

Coop. Crédito 77,21 1,06 122,83 1,63 117,63 1,52 59,09 -4,24

Total 7.301,84 100 7.515,60 100 7.733,68 100 2,93 2,9

Extremadura

Bancos 5.960,14 34,36 5.838,25 33,09 6.385,29 35,34 -2,05 9,37

Cajas Ahorros 10.047,59 57,93 10.280,18 58,26 10.158,79 56,22 2,31 -1,18

Coop. Crédito 1.336,62 7,71 1.527,65 8,66 1.525,35 8,44 14,29 -0,15

Total 17.344,35 100 17.646,09 100 18.069,43 100 1,74 2,4

España

Bancos 531.414,80 43,61 515.402,00 42,25 564.308,68 46,13 -3,01 9,49

Cajas Ahorros 611.190,80 50,16 623.794,42 51,14 577.809,15 47,23 2,06 -7,37

Coop. Crédito 75.882,02 6,23 80.689,52 6,61 81.178,32 6,64 6,34 0,61

Total 1.218.487,62 100 1.219.885,94 100 1.223.296,15 100 0,11 0,28

Extremadura/

España (%)
1,42 1,45 1,48

Fuente: Boletines Estadísticos del Banco de España y elaboración propia.

CUADRO 3: Distribución del ahorro por tipos de depósitos. Diciembre 2010

Vista Ahorro Plazo

Mill. euros % Mill. euros % Mill. euros %

Badajoz 1.457,20 15 3.288,20 33,9 4.947,50 51

Cáceres 1.058,80 14,2 2.492,20 33,3 3.929,20 52,5

Extremadura 2.516,00 14,7 5.780,40 33,7 8.876,70 51,7

España 263.438,90 22,9 211.346,00 18,4 673.268,00 58,6

Fuente: Boletines Estadísticos del Banco de España y elaboración propia.
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CUADRO 4: Depósitos por Comunidades Autónomas. Diciembre 2010

Depósitos en millones de euros Tasa de Participación (%)

Total Bancos Cajas Coops. Total Bancos Cajas Coops.

madrid 349.870,40 250.782,60 97.163,60 1.924,10 28,6 44,44 16,8 2,37

Cataluña 206.317,20 61.910,30 141.632,90 2.774,00 16,9 10,97 24,5 3,42

Andalucia 113.765,80 36.932,10 59.457,60 17.376,10 9,3 6,54 10,3 21,4

C. Valenciana 100.719,60 32.416,10 56.092,80 12.210,70 8,23 5,74 9,71 15

Pais Vasco 78.798,90 27.244,40 38.002,00 13.552,50 6,44 4,83 6,58 16,7

Castilla-león 65.537,90 22.422,20 36.961,30 6.154,40 5,36 3,97 6,4 7,58

galicia 54.068,70 24.103,00 29.528,10 437,6 4,42 4,27 5,11 0,54

C.-la mancha 37.137,50 19.753,90 11.470,60 5.912,90 3,04 3,5 1,99 7,28

Aragón 35.899,70 8.607,30 22.754,40 4.538,00 2,93 1,53 3,94 5,59

Canarias 26.104,00 10.669,50 13.558,70 1.875,80 2,13 1,89 2,35 2,31

murcia 24.937,90 5.830,60 15.050,30 4.057,00 2,04 1,03 2,6 5

Asturias 23.879,10 10.905,50 10.472,70 2.501,00 1,95 1,93 1,81 3,08

Baleares 21.138,20 7.523,10 13.311,10 303,9 1,73 1,33 2,3 0,37

navarra 18.462,00 4.176,30 9.497,60 4.788,10 1,51 0,74 1,64 5,9

Extremadura 18.069,40 6.385,30 10.158,80 1.525,30 1,48 1,13 1,76 1,88

Cantabria 12.200,20 5.914,70 6.093,40 192,1 1 1,05 1,05 0,24

la rioja 8.648,90 2.875,30 4.853,40 920,2 0,71 0,51 0,84 1,13

Ceuta 879,1 422 413,1 43,9 0,07 0,07 0,07 0,05

melilla 864,7 520,3 299,4 45 0,07 0,09 0,05 0,06

Total nacional 1.223.296,10 564.308,70 577.809,10 81.178,30 100 100 100 100

Fuente: Boletines Estadísticos del Banco de España y elaboración propia.
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CUADRO 5: Evolución de la inversión crediticia

2008 2009 2010 Variación

Mill. euros % Mill. euros % Mill. euros % 09/08 10/09

Badajoz

Bancos 7.045,99 46,37 7.070,72 46,47 7.392,50 47,5 0,35 4,55

Cajas Ahorro 6.994,41 46,03 7.001,68 46,01 6.988,83 44,9 0,1 -0,18

Coop. Crédito 1.155,14 7,6 1.144,83 7,52 1.179,58 7,58 -0,89 3,03

Total 15.195,54 100 15.217,23 100 15.560,91 100 0,14 2,26

Cáceres

Bancos 2.728,11 33,76 2.674,32 33,41 2.650,78 33,9 -1,97 -0,88

Cajas Ahorro 5.211,03 64,48 5.188,45 64,83 5.010,64 64,2 -0,43 -3,43

Coop. Crédito 142,57 1,76 140,78 1,76 148,66 1,9 -1,26 5,6

Total 8.081,71 100 8.003,55 100 7.810,09 100 -0,97 -2,42

Extremadura

Bancos 9.774,09 41,99 9.745,03 41,97 10.043,29 43 -0,3 3,06

Cajas Ahorro 12.205,45 52,44 12.190,13 52,5 11.999,47 51,3 -0,13 -1,56

Coop. Crédito 1.297,71 5,58 1.285,61 5,54 1.328,24 5,68 -0,93 3,32

Total 23.277,25 100 23.220,77 100 23.371,00 100 -0,24 0,65

España

Bancos 840.262,27 45,6 836.834,97 45,54 884.262,69 47,6 -0,41 5,67

Cajas Ahorro 906.080,83 49,17 903.168,33 49,15 874.160,72 47,1 -0,32 -3,21

Coop. Crédito 96.453,61 5,23 97.757,02 5,32 98.359,53 5,3 1,35 0,62

Total 1.842.796,71 100 1.837.760,32 100 1.856.782,94 100 -0,27 1,04

Extremadura/

España (%)
1,26 1,26 1,26

Fuente: Boletines Estadísticos del Banco de España y elaboración propia.

CUADRO 6: Peso relativo del crédito a las Administraciones Públicas

1999 2002 2005 2008 2009 2010

Extremadura 10,73 9,42 6,21 4,51 5,51 7,66

España 6,02 4,46 3,14 2,59 3,33 4,01

Fuente: Boletines Estadísticos del Banco de España y elaboración propia.
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CUADRO 7: Créditos por Comunidades Autónomas. Diciembre 2010

Depósitos en millones de euros Tasa de Participación (%)

Total Bancos Cajas Coops. Total Bancos Cajas Coops.

madrid 450.895,20 285.483,10 162.482,60 2.929,50 24,3 32,3 18,6 2,98

Cataluña 357.276,90 148.565,80 204.650,50 4.060,50 19,2 16,8 23,4 4,13

Andalucia 234.147,40 98.274,90 113.810,50 22.062,00 12,6 11,1 13 22,43

C. Valenciana 185.656,70 77.000,30 93.546,40 15.110,00 10 8,71 10,7 15,36

Pais Vasco 86.883,80 33.235,80 40.352,80 13.295,20 4,68 3,76 4,62 13,52

Castilla-león 75.227,00 27.117,00 40.913,50 7.196,60 4,05 3,07 4,68 7,32

galicia 70.509,20 34.055,60 36.065,20 388,5 3,8 3,85 4,13 0,39

C.-la mancha 56.804,00 30.223,00 21.169,90 5.411,00 3,06 3,42 2,42 5,5

Aragón 56.394,00 28.300,40 25.919,40 2.174,20 3,04 3,2 2,97 2,21

Canarias 49.393,00 16.492,50 26.317,50 6.583,00 2,66 1,87 3,01 6,69

murcia 49.362,60 17.214,90 25.903,60 6.244,10 2,66 1,95 2,96 6,35

Asturias 46.197,10 21.463,30 24.182,30 551,5 2,49 2,43 2,77 0,56

Baleares 28.161,50 12.612,60 12.802,70 2.746,20 1,52 1,43 1,46 2,79

navarra 24.319,70 6.264,90 11.616,00 6.438,80 1,31 0,71 1,33 6,55

Extremadura 23.371,00 10.043,30 11.999,50 1.328,20 1,26 1,14 1,37 1,35

Cantabria 16.763,60 6.555,80 9.804,00 403,8 0,9 0,74 1,12 0,41

la rioja 12.882,60 4.294,30 7.258,10 1.330,10 0,69 0,49 0,83 1,35

Ceuta 1.594,80 741,7 801,7 51,4 0,09 0,08 0,09 0,05

melilla 1.070,10 665,1 350 54,9 0,06 0,08 0,04 0,06

Total nacional 1.856.782,90 884.262,70 874.160,70 98.359,50 100 100 100 100

Fuente: Boletines Estadísticos del Banco de España y elaboración propia.
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CUADRO 8: Evolución del esfuerzo crediticio (%)

1999 2002 2005 2008 2009 2010

Badajoz

Bancos 104,63 114,92 164,1 171,4 176 169
Cajas Ahorro 91,51 103,07 130,59 149,7 149 154
Coop. Crédito 80,43 73,91 81,74 91,72 81,5 83,8
Total 97,14 104,81 136,95 151,31 150 151

Cáceres

Bancos 87,19 115,03 154,66 147,53 147 132
Cajas Ahorro 59,27 68,45 96,03 96,94 93,2 89,3
Coop. Crédito 84,36 72,79 134,54 184,65 115 126
Total 68,08 80,62 110,11 110,68 106 101

Extremadura

Bancos 98,95 114,96 161,29 163,99 167 157
Cajas Ahorro 73,02 83,94 112,25 121,48 119 118
Coop. Crédito 80,73 73,83 84,52 97,09 84,2 87,1
Total 84,27 94,17 125,82 134,21 132 129

España

Bancos 130,78 127,51 156,17 158,12 162 157
Cajas Ahorro 86,95 97,49 132,3 148,25 145 151
Coop. Crédito 80,76 89,04 115,18 127,11 121 121
Total 105,44 109,66 141,2 151,24 151 152

Fuente: Boletines Estadísticos del Banco de España y elaboración propia.

CUADRO 9: Resultados de las cajas de ahorros extremeñas en 2010 

(Datos en % sobre Activos Totales Medios)

Caja Badajoz
Caja

Extremadura

Sector

Cajas de Ahorro

Productos financieros 3,21 3,36 2,57
Costes financieros -1,07 -1,02 -1,45
= Margen de Intereses 2,14 2,34 1,12

instrumentos de Capital 0,14 0,06 0,24
ingresos netos por Comisiones 0,44 0,48 0,39
rdo. operac. fras y dif. Cambio 0,05 0,17 0,24
otros resultados de Explotación 0,02 0,11 -0,02
= Margen Bruto 2,79 3,17 1,98

gastos de Explotación -1,76 -1,3 -1,05
gastos de Personal -1,18 -0,9 -0,68
gastos generales -0,43 -0,33 -0,27
Amortización -0,14 -0,08 -0,1

Pérdida deterioro Activos fros y dot. Provisiones -0,72 -1,16 -0,67
= Resultado de la Actividad de Explotación 0,31 0,7 0,26

Pérdidas deterioro resto Activos -0,1 0 -0,19
otros resultados 0,05 -0,05 0,06
= Resultados antes de Impuestos 0,26 0,65 0,13

Fuente: informe anual de Caja Badajoz y Caja Extremadura, Boletines Estadísticos del Banco de España y elaboración
propia.
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cUADro  1: Principales capítulos del comercio exterior de extremadura
en 2010 (miles de euros y evolución)

exPortAcioNeS imPortAcioNeS

Valor % s/total % 10/09 Valor % s/total % 10/09

02  Carnes 30.419,25 2,4 -29,5 30.595,39 3,1 -4,7

04  Leche y derivados 13.091,77 1,0 -5,2 2.719,91 0,3 -60,6

07  Legumbres y hortalizas 33.330,48 2,7 15,5 8.218,61 0,8 -22,9

08  Frutas 120.669,50 9,6 4,2 993,83 0,1 -46,8

10  Cereales 17.100,74 1,4 26,1 10.305,57 1,1 6,4

15  Grasas y aceites 21.759,89 1,7 -0,3 4.599,32 0,5 141,0

20  Conservas vegetales 248.278,52 19,8 -1,6 24.598,00 2,5 -33,0

21  Prep. Aliment.diversas 45.278,12 3,6 -20,5 1.091,23 0,1 -33,7

22  Bebidas 60.271,23 4,8 12,1 3.219,81 0,3 65,2

23  Residuos industrias alimen. 10.131,50 0,8 -8,0 6.745,82 0,7 69,7

24  Tabaco 38.147,83 3,0 15,6 4.315,83 0,4 -21,1

27  Combustibles minerales 6.998,46 0,6 25,3 20.730,99 2,1 3,8

33  Aceites esenciales 9.140,47 0,7 28,5 4.669,54 0,5 20,9

34  Jabones 12.390,13 1,0 -5,3 5.347,02 0,5 67,7

38  Prod. industrias químicas 9.643,20 0,8 -6,3 8.927,06 0,9 46,6

39 y 40  Plástico y caucho 68.864,53 5,5 29,3 66.488,46 6,8 40,2

44  Madera. carbón vegetal 7.601,49 0,6 -10,3 8.540,09 0,9 19,5

45  Corcho y sus manuf. 71.836,62 5,7 17,7 12.715,05 1,3 -24,4

48  Papel y cartón. 8.248,07 0,7 22,5 27.028,27 2,8 3,3

70  Vidrio y manuf. de vidrio. 19.098,66 1,5 71,8 74.615,78 7,7 -20,9

71  Joyeria 12.775,48 1,0 -10,4 11.887,94 1,2 -6,8

72  Fundición. hierro y acero. 131.992,14 10,6 3,1 125.386,48 12,9 120,0

73  Manuf. Fund. hierro y acero. 19.828,76 1,6 8,6 12.256,36 1,3 -12,1

76  Aluminio y manuf.de aluminio 16.939,30 1,4 75,6 6.724,06 0,7 286,3

84  maquinaria mecánica 106.506,93 8,5 40,6 261.247,48 26,9 -8,2

85  Maquinaria eléctrica 7.078,51 0,6 15,5 47.874,15 4,9 -12,5

87  Automóviles y comp. 10.126,23 0,8 2,1 15.656,73 1,6 -13,1

90  Aparatos precisión 9.213,61 0,7 30,0 8.713,54 0,9 47,2

94  Mobiliario 3.907,51 0,3 3,3 3.359,78 0,3 -13,8

total 1.251.044,88 100,0 6,8 972.280,57 100,0 5,7

Fuente: Elaboración propia con datos de la D.Gral de Aduanas
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cUADro 2: Principales productos de la exportación agraria extremeña y
países de destino en 2010

Partida Producto miles euros Países miles euros

2002 Tomates preparados o conservados 173.911,2 Alemania 40.685,2

Reino Unido 29.175,2

Francia 25.001,9

Países Bajos 22.570,9

italia 8.765,4

0809 Albaricoques, cerezas, melocotones 94.729,5 Portugal 15.392,6

Alemania 15.392,5

Reino Unido 15.336,8

Brasil 14.051,6

Países Bajos 6.502,1

2005 Hortalizas preparadas o conservadas 54.215,1 Rusia 22.149,7

italia 5.746,4

Alemania 5.558,0

Ucrania 2.970,5

2204 Vino de uvas frescas 47.634,1 Portugal 32.510,2

Rusia 1.384,8

Togo 1.109,1

Países Bajos 1.104,3

2103 Salsas preparadas 41.796,6 Francia 33.252,0

Alemania 3.059,6

2401 Tabaco en rama o sin elaborar 35.889,7 Portugal 13.718,6

Rusia 3.964,7

Polonia 3.543,7

Reino Unido 2.691,6

italia 2.237,5

4503 Manufacturas de corcho natural 31.642,5 Francia 23.980,0

Estados Unidos 2.797,9

4501 Corcho natural en bruto 24.538,7 Portugal 21.204,9

Francia 3.287,5

1509 Aceite de oliva 19.853,7 italia 15.857,0

Portugal 1.423,4

0709 Hortalizas, frescas 13.039,2 Alemania 5.482,2

Reino Unido 3.705,0

2009 Jugos de frutas u otros frutos 12.897,6 italia 4.063,9

Portugal 3.891,9

0712 Hortalizas secas 11.476,9 Portugal 6.280,9

Alemania 1.497,1

Reino Unido 1.122,2

0201 Carne de bovino 11.420,7 Portugal 7.961,5

Francia 1.582,3

Fuente: Elaboración propia con datos de la D.Gral de Aduanas
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cUADro 3: Principales productos de la importación agraria extremeña y
países de procedencia en 2010

Partida Producto miles euros Países miles euros

2002 Tomates preparados o conservados 22.059,4 Portugal 20.578,3
Estados Unidos 510,0

0203 Carne porcina 16.036,5 Países Bajos 12.615,5
Hungría 1.708,7

0901 Café 14.305,6 Portugal 14.172,9

1208 Harina de semillas 7.505,4 Portugal 7.505,4

0207 Carne de aves 7.366,6 Reino Unido 3.473,7
Países Bajos 2.714,4

4503 Manufacturas de corcho natural 6.651,0 Francia 4.548,7
Portugal 2.077,5

0105 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos 5.554,8 Portugal 5.554,8

1005 Maíz 4.454,4 Francia 3.134,6
Portugal 1.315,2

4501 Corcho natural en bruto 4.404,3 Portugal 3.790,0

2401 Tabaco en rama 4.295,2 Paraguay 1.460,6
Filipinas 757,2
Cuba 729,7
indonesia 691,9

4415 Cajones, cajas de madera 3.432,9 Portugal 2.531,2
Países Bajos 485,2

0202 Carne de bovino 3.369,4 Francia 2.980,7
Alemania 305,9

1001 Trigo 3.347,6 Portugal 3.347,6

1209 Semillas para siembra 2.950,7 Portugal 2.162,8
italia 370,7

Fuente: Elaboración propia con datos de la D.Gral de Aduanas
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cUADro 4: Distribución geográfica del comercio exterior extremeño 
en 2010

exPortAcioNeS imPortAcioNeS

miles euros %s/total '% 10/09 miles euros %s/total '% 10/09

eUroPA Ue_27 1.018.301,6 81,4 5,2 812.169,9 83,5 5,2
Alemania 211.181,8 16,9 26,8 128.824,5 13,2 32,1

Austria 3.444,4 0,3 23,1 10.913,5 1,1 14,0
Bélgica 21.800,6 1,7 -1,1 18.821,1 1,9 23,2

Dinamarca 8.496,6 0,7 -14,4 650,2 0,1 -52,7
Francia 143.356,4 11,5 -5,3 44.717,3 4,6 4,5
Grecia 6.782,2 0,5 333,2 978,7 0,1 22.143,8

italia 92.701,1 7,4 5,0 58.640,1 6,0 -7,9
Países Bajos 35.796,8 2,9 21,3 78.910,0 8,1 37,1

Polonia 17.555,1 1,4 13,8 94.987,9 9,8 9,0
Portugal 371.889,5 29,7 4,7 306.556,1 31,5 4,7

Reino Unido 77.645,5 6,2 -25,1 14.044,4 1,4 -22,3
Suecia 9.226,6 0,7 25,8 4.114,9 0,4 19,2

reSto eUroPA 61.476,2 4,9 20,8 13.715,1 1,4 64,4
noruega 2.304,7 0,2 9,7 1.014,8 0,1 45,9

Rusia 33.319,1 2,7 13,2 8.489,1 0,9 341,4
Suiza 7.183,3 0,6 -22,3 1.576,7 0,2 -60,6

Turquía 9.077,1 0,7 235,2 1.866,7 0,2 23,4

AFricA 79.812,2 6,4 -8,6 10.902,3 1,1 -12,6
Argelia 22.910,5 1,8 -59,9 - - -

Marruecos 22.954,8 1,8 64,0 8.303,5 0,9 -4,7
Sudáfrica 3.365,1 0,3 96,7 1.571,8 0,2 492,9

Túnez 10.509,9 0,8 195,7 0,5 0,0 -97,3

eeUU 9.957,4 0,8 22,6 11.844,8 1,2 -57,1

reSto AmÉricA 42.276,9 3,4 28,2 15.072,3 1,6 56,0
Argentina 1.553,2 0,1 281,7 138,2 0,0 24,1

Brasil 16.716,2 1,3 20,7 4.417,9 0,5 27,4
Canadá 2.451,8 0,2 32,4 870,6 0,1 -49,2

Chile 5.436,8 0,4 12,5 8,2 0,0 -95,8
México 7.408,0 0,6 -9,0 6.651,5 0,7 2.045,0

JAPÓN 6.952,7 0,6 2,3 2.539,3 0,3 551,4

reSto ASiA 29.169,4 2,3 83,1 103.649,4 10,7 17,8
Arabia Saudí 2.847,8 0,2 177,7 8.835,5 0,9 30,8

China 6.814,6 0,5 113,9 54.486,7 5,6 42,2
Hong-Kong 1.174,4 0,1 685,2 1.182,0 0,1 25,9

india 1.770,7 0,1 141,4 4.668,2 0,5 43,0
israel 1.055,7 0,1 90,7 9.769,1 1,0 -50,4

Vietnam 1.502,1 0,1 416,8 2.822,8 0,3 51,1

oceANiA 3.030,1 0,2 17,6 1.688,6 0,2 99,2
Australia 2.224,4 0,2 12,5 80,9 0,0 602,5

nueva Zelanda 493,0 0,0 0,2 1.607,7 0,2 92,2

totAL 1.251.044,90 100,0 6,8 972.280,40 100,0 5,7

Fuente: Elaboración propia con datos de la D.Gral de Aduanas
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